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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas
y Sociales

46062565

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Multimedia y Artes Digitales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Multimedia y Artes Digitales por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Industrias Culturales: diseño, animación,

cinematografía y producción audiovisual

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Catalina Martín Lloris Vicedecana del Grado en Multimedia y Artes Digitales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Pagán Agulló Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Aránzazu Juan Blanco Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y
Sociales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Quevedo, 2 46001 València 647418935

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963637412

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 28 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Multimedia y Artes
Digitales por la Universidad Católica de Valencia
San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 144 12

1.4-1.9 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062565 Facultad de Ciencias Jurídicas,
Económicas y Sociales

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

240 60
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Se establecen los siguientes objetivos generales para la titulación el Grado en Multimedia y Artes Digitales:
1. Conocer y comprender los conceptos, principios, normativas y teorías fundamentales de la cultura audiovisual, la comunicación, el diseño y el ámbito multime-

dia.
2. Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas y casos prácticos en diferentes contextos y situaciones, desempeñando las funciones y respon-

sabilidades del profesional en Multimedia y Artes Digitales, bajo los principios jurídicos, éticos, deontológicos y de justicia social.
3. Desarrollar habilidades y competencias para el manejo de la información y documentación, análisis, la síntesis, la comunicación, el trabajo en equipo, la toma de

decisiones y el liderazgo.
4. Fomentar el espíritu emprendedor, la innovación, calidad, sostenibilidad y la ética profesional.
5. Adquirir una formación integral y multidisciplinar que permita la inserción laboral en diversos ámbitos y sectores, el acceso a estudios de posgrado y el perfec-

cionamiento profesional continuo.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Diseñador gráfico y de web, profesional de la producción audiovisual y multimedia, la comunicación, la ilustración y la creación de contenidos digital

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Colaborar con otras personas cuidando la relaciones interpersonales y la responsabilidad y profesionalidad en las tareas
TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Generar y desarrollar nuevas ideas aplicándolas a los problemas y retos que se plantean en su ámbito de estudio y en su
entorno profesional mediante soluciones originales e innovadoras demostrando iniciativa, emprendimiento, flexibilidad y espíritu
crítico TIPO: Competencias

RA12 - Dirigir y coordinar equipos teniendo en cuenta las variables personales y contextuales TIPO: Competencias

RA13 - Identificar y analizar los elementos clave de una expresión artística dominando el vocabulario, códigos, movimientos y
conceptos inherentes al ámbito artístico siendo capaces de transferirlos a sus propias creaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Ilustrar y generar proyectos gráficos y audiovisuales mediante procedimientos tradicionales y técnicas digitales TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Valorar el papel del diseño y la comunicación en la formulación de mensajes y el impacto de su transmisión en diferentes
ámbitos comunicativos TIPO: Competencias

RA16 - Aplicar las normas derivadas del marco legislativo en España y Europa, especialmente en lo relativo al ámbito digital y la
protección de la propiedad intelectual e industrial y justificar dicha aplicación TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA17 - Explicar las características propias del sector de la producción digital, su funcionamiento y las tendencias que marcan su
evolución actual y futura TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar correctamente sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y ser capaz de elaborar y defender
argumentos y resolver problemas dentro de su área de estudio TIPO: Competencias

RA3 - Ser capaz de recopilar e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaz de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

RA5 - Demostrar un alto grado de autonomía en el aprendizaje TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida TIPO: Competencias

RA7 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen TIPO: Competencias

RA8 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional TIPO: Competencias

RA9 - Utilizar las tecnologías digitales para crear, buscar, almacenar, procesar y presentar proyectos, así como para interactuar y
colaborar con otros agentes en el ámbito académico y profesional TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrán acceder a los estudios de Grado en Multimedia y Artes Digitales quienes reúnan alguno de los
siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre

Criterios de admisión

El criterio es por orden de preinscripción, dando prioirdad a los estudiantes que hayam cursado sus estudios de Bachillerato en las áreas de Humani-
dades y Ciencias Sociales, Tecnología y Artes y Formació Profesional en las áreas de Artes Gráficas, Comercio y Marketing, Imagen y Sonido, Infor-
mática y Comunicaciones según el RD 412/20014, de 6 de junio. También tendrán prioridad los alumnos licenciados, graduados, Diplomados universi-
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tarios, Ingenieros Técnicos, o Ingenieros, con titulaciones de carácter social, humanístico y técnico. El resto de estudiantes pasarán a formar parte de
la lista de espera

En el caso de los alumnos que soliciente matricularse en asignaturas cursadas en inglés, se requerirá acreditar un conocimiento mínimo en lengua in-
glesa de nivel B2

El Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ha acordado establecer un porcentaje de reserva de plazas del 5% para personas con
discapacidad, entendiendo que la universidad en su cupo general no vetará el acceso a ningún estudiante con discapacidad en todos sus centros, asi-
mismo velará por que se desarrollen las adaptaciones que sean necesarias en cada uno de los casos

Para dar respuesta a este planteamiento, está impulsando el servicio de atención a la discapacidad en todas sus sedes y recientemente ha suscrito un
convenio con COCEMFE (Comunidad Valenciana), para favorecer el acceso de laspersonas con discapacidad a la universidad

La universidad proporciona a los estudiantes con preferencia, en el momento de la preinscripción y hasta el agotamiento de las plazas, una fecha y ho-
ra para su matriculación. Para poder matricularse deben cumplir los criterios de acceso descritos anteriormente

Teniendo en cuenta los criterios de admisión, el perfil del estudiante que acceda a los estudios de Grado en Multimedia y Artes Digitales debe incluir:

·
Conocimiento básicos de informática

·
Conocimiento básico de Inglés

·
Sensibilidad social, ambiental y ética

·
Vocación específica para estos estudios

·
Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación

·
Capacidad dediálogo y trabajo de equipo

·
Capacidad probadade rendimientoacadémico

La información de los criterios de admisión a las titulaciones que se cursan en la UCV, es fácilmente accesible, puesto que la Universidad dispone de
una página web dirigida únicamente a Nuevos Alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información sobre los puntos de Aten-
ción a Nuevos Alumnos, formas de acceso, criterios de admisión, oferta académica, tasas y cualquier información adicional

En ella se ofrece también la posibilidad de solicitar información telefónicamente en el 902300099, acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos
Alumnos o vía correo electrónico sobre cualquier cuestión de interés

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO, TRANSFERENCIA Y ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS EN LAS ENSE-
ÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento, transferencia y adaptación de crédi-
tos a aplicar en los estudios universitarios de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia San Vicente
Mártir (UCV), de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.
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Artículo 2. Definiciones

A los efectos previstos en este Reglamento:

1.
Se entiende por RECONOCIMIENTO el procedimiento de aceptación por parte de la Universidad Católica de
Valencia San Vicente Mártir, de créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que ha-
yan sido obtenidos en otros estudios oficiales, en unas enseñanzas oficiales, en enseñanzas universitarias no
oficiales, o en Estudios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral
o profesional acreditada en la misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del estudiante
a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este procedimiento no podrán
ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Grado o de Máster, a excepción de aque-
llos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. Estos créditos serán computados por la
UCV a efectos de la obtención de un título oficial

2.
Se entiende por TRANSFERENCIA la inclusión, en el expediente académico y en el Suplemento Europeo al
Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente
de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial

3.
Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a
extinguir de un estudio de la UCV se adaptarán por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. Tam-
bién se denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la UCV a un Grado o
Master Universitario que lo sustituya por extinción

4.
Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Co-
misión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferen-
cia de los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o
transferidos por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos, y
aquellos créditos que deben ser cursados

5.
Se denomina ACTA DE ADAPTACIÓN aquel documento emitido por la Comisión Académica del Título donde
se recoge la adaptación de las asignaturas antiguas en el nuevo Plan de Estudios que lo sustituye

6.
Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconoci-
miento, transferencia y/o adaptación. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solici-
ta el reconocimiento, la transferencia o adaptación de los créditos.

Artículo 3. Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o Máster

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do o Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

1. La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal

2. La adecuación señalada deberá valorar igualmente las competencias y contenidos y créditos asociados a las materias/asigna-
turas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales se so-
licita reconocimiento de créditos

3. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales (propias o de formación permanente), podrán ser reconocidos
los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado ante-
rior y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.6 de la presente normativa.

3.3. Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios

3.3.1. En el caso de estudios oficiales no universitarios, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos en Grado o
Máster los siguientes estudios:

a. Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas
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b. Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño

c. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional

d. Títulos de Técnico Deportivo Superior.

3.3.2. Para poder llevar a cabo lo dispuesto en el apartado anterior será necesario que los períodos de estudios su-
perados anteriormente descritos se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

3.3.3. De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre
los títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en
enseñanzas de Grado en la UCV será el siguiente:

1. Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.
2. Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS.
3. Técnico Superior de Formación Profesional: 30 ECTS.
4. Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el Anexo 2 del Real Decre-
to 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos establezca el Ministerio
competente en la materia.

3.3.4. Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que dé
acceso al ejercicio de una profesión regulada, no operará el automatismo previsto en el apartado anterior, sino que
deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de
estudios, cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria.

3.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

En enseñanzas de Grado y Máster, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acredi-
tada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

3.5. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

3.5.1.- En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reco-
nocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos, en conjunto,
no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación numérica de los mismos por lo que no computarán a efectos de barema-
ción del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales podrán, excepcionalmen-
te, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser ob-
jeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extin-
guido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos.

3.5.2.- La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título
de la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título
propio de la UCV.

3.6. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de

28 de septiembre, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Gra-
do y de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Artículo 4. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

4.1.1. Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del
mismo ámbito de conocimiento así como del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de cono-
cimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos,
las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan
de estudios del título al que se quiere acceder.
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4.1.2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los ámbitos de conocimiento serán los reconocidos en el Anexo I
del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas univer-
sitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre

4.2.1. En enseñanzas de Grado, podrá obtenerse por la participación en actividades universitarias de cooperación,
solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, así como otras actividades académicas que con ca-
rácter docente organice la universidad, una equivalencia de, como mínimo, 6 ECTS y como máximo los ETCS equi-
valentes al 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

En cualquier caso, la equivalencia será de 1 ETCS por cada 25 horas de dedicación a la actividad por parte del
alumnado.

4.2.2. Las actividades estarán organizadas o coordinadas por los distintos servicios y centros de la UCV, y el reco-
nocimiento de los ETCS se acordará, previa solicitud del alumno, por las Comisiones Académicas del Título de cada
Facultad, con el visto bueno del Vicerrector con competencias en Ordenación Académica.

Artículo 5. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Master

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES)

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario espa-
ñol, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos resulten
coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuentre matricula-
do el solicitante.

A estos efectos, se aplicarán los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) de la presente norma.

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Master Universitario español

5.2.1. Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo
título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.

5.2.2. De igual forma, podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario espa-
ñol, previa comprobación por parte de la UCV del nivel de formación que implica.

5.2.3. El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las
condiciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cur-
sados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo
3.1.c) de esta norma.

Artículo 6. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

6.1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV.

6.2. Con carácter general los reconocimientos se solicitarán durante el periodo habilitado para realizar la matricula.

6.3. La solicitud deberá presentarse una vez realizada la matrícula en la Secretaría de la Facultad a la que se en-
cuentre adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento, a través del procedimiento publicado en la
página web de la UCV.

6.4. Los alumnos no podrán estar matriculados de las asignaturas cuyo reconocimiento hayan solicitado. Sin perjui-
cio de lo anterior, el alumno podrá matricularse fuera del plazo habilitado para ello, si así resultase de su interés, de
asignaturas cuyo reconocimiento haya sido denegado, en el plazo de 10 días desde la resolución denegatoria del re-
conocimiento.

6.5. En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estu-
diante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación
por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 7. Órgano competente para analizar las solicitudes de reconocimiento de créditos
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7.1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título de la Facul-
tad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

7.2. La CAT estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y los
miembros consultivos.

1. Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secretario, y el Téc-
nico de Secretaría Administrativa.

2. Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres, con capacidad
de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen

7.3. Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente con-
sultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante

Artículo 8. Efectos del reconocimiento de créditos

8.1. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de éstas

8.2. En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de re-
conocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación específica que se
recoja en el RUCT, por la universidad que realiza la expedición

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre

Artículo 9. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos, tanto favorables como desfavorables, establecidas en base a lo
señalado anteriormente, se considerarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las
Comisiones Académicas de Título de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan exacta-
mente con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio

Artículo 10. Proceso académico de transferencia

10.1. Se procederá, previa solicitud del alumno, a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos ob-
tenidos por los alumnos procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial

10.2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se realizará
con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos

Artículo 11. Proceso académico de adaptaciones

11.1. El procedimiento de adaptación se iniciará de oficio o a instancia del interesado, según el caso

11.2. Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la
titulación de destino previstas en la tabla de adaptación

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino

Artículo 12. Subsanación

En caso de detectar insuficiencias o anomalías en la tramitación de cualquiera de los procedimientos establecidos
en la presente normativa, se procederá a requerir al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, proceda a
su subsanación

Transcurrido el plazo conferido sin que se haya producido la subsanación, se tendrá por desistida la petición

Artículo 13. Resolución
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Respuesta al informe provisional de Evaluación sobre la propuesta de Modificación de Plan de 


Estudios de fecha 16/09/2024, Expediente RUCT nº 2502692 


 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el informe provisional al proceso de modificación sustancial 


de fecha 16 de septiembre de 2024 emitido por la Agència Valenciana D’Avaluació i Prospectiva para 


el Grado en Multimedia y Artes Digitales de la Universidad Católica de Valencia, se incluyen los 


comentarios y aclaraciones a todos y cada uno de los aspectos a subsanar señalados en dicho 


informe, y de los que se derivan las pertinentes modificaciones bien en el cuerpo de la memoria, bien 


en los anexos correspondientes, según la subsanación de que se trate. Se utiliza un código de colores 


en el que en naranja (énfasis 2, oscuro 25%) se desarrollan las modificaciones introducidas. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO.  


JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS DEL TÍTULO (1.11). ESTRUCTURAS CURRICULARES 


ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13)  


Es necesario adaptar la numeración de todos los epígrafes y subepígrafes del criterio 1 para que 


coincidan con la estructura de la memoria de verificación establecida en el modelo del Anexo II del RD 


822/2021 y en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 


de Grado y Máster de AVAP (versión de abril de 2024). Esto requiere ajustar tanto los títulos 


principales como los apartados correlativos para mantener una coherencia en la organización del 


documento. Por ejemplo, el epígrafe “1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional y 


social del título e incardinación en el contexto de la planificación estrategia de la universidad o del 


sistema universitario de la Comunidad Autónoma” debe sustituir a “2. Justificación” y “2.1 


Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 


mismo”. 


Se revisa -y actualiza en consecuencia- el anexo de Justificación del interés del título y 


contextualización que acompaña al epígrafe genérico 1.10 de Justificación en la memoria verificada 


del mismo (esto es, el anexo de referencia Apartado 1: Anexo 6), reenumerándose los diferentes 


epígrafes y subepígrafes en él incluidos de forma correlativa y acorde a la estructura global de 


presentación del documento según reza en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de C
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verificación de títulos oficiales de Grado y Máster de AVAP (versión de abril de 2024, páginas 17 a 


20). Esto es, se presenta la información (permutando la misma si necesario) según dicha estructura, 


ajustando la nomenclatura a la guía referida, luego dando respuesta, por extensión, a la propuesta 


recogida en el anexo II del RD 822/2021. Se decide optar por la literalidad explicitada en la guía en 


detrimento del RD, por adecuarse mejor la primera a la presentación original de la información en la 


memoria verificada del título. 


Además, en este criterio se debe incorporar la información sobre los procedimientos de consultas 


internas y externas realizados para la preparación de esta modificación de la memoria. 


Se incorpora, en los epígrafes de nueva numeración -como consecuencia de la subsanación anterior- 


1.10.3 y 1.10.4 de Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos para la 


elaboración del plan de estudios, los referidos a la modificación propuesta.   


 


PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL (1.14 BIS) 


Es necesario adaptar la numeración de todos los epígrafes y subepígrafes del criterio 1 para que 


coincidan con la estructura de la memoria de verificación establecidas en el modelo del Anexo II del 


RD 822/2021 – 1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas en lugar 


de 2.5 Perfil de egreso. 


Tal y como se indica en las aclaraciones a las subsanaciones anteriores, se reenumera el anexo de 


Justificación del interés del título y contextualización según reza en la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales de Grado y Máster de AVAP (versión de 


abril de 2024, páginas 17 a 20). El otrora apartado 2.5 de Perfil de Egreso, se registra ahora bajo el 


epígrafe 1.14 de Perfiles fundamentales de egreso, acorde a dicha guía. 


En términos generales, los perfiles de egreso del título propuestos en la modificación están 


claramente definidos y son coherentes con el enfoque docente y académico del grado. Sin embargo, 


el perfil relacionado con la planificación de medios no se desarrolla con la profundidad necesaria en el 


plan de estudios, ya que los contenidos de las materias y asignaturas no abordan adecuadamente 


esta área. Para justificar este perfil de egreso, es necesario reforzar los contenidos y conocimientos 


relacionados con la planificación de medios en la planificación de las enseñanzas. 
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Se atiende la subsanación solicitada por la Agencia, ampliando, en el anexo de estructura básica de 


las enseñanzas, que se actualiza, la descripción de contenidos relacionados con el perfil de egreso de 


Planificador de Medios en las asignaturas de relación directa con dicho perfil. A saber, Management 


empresarial, Marketing y comunicación empresarial, Documentación y marketing digital e Innovación 


Publicitaria. Como soporte a esta ampliación, se presenta seguidamente la vinculación de la 


formación en contenidos desplegados en estas asignaturas, como sustento a la propuesta.  


En la asignatura de Management empresarial se incluyen contenidos destinados a adquirir un perfil 


especializado en la planificación de medios formando a los estudiantes en la gestión de proyectos y 


recursos fundamentales para la toma de decisiones estratégicas y la gestión efectiva de campañas en 


diversos canales de comunicación. Un planificador de medios debe coordinar presupuestos, negociar 


con agencias y optimizar los recursos destinados a la compra de medios. A continuación, se 


enumeran los contenidos incluidos en esta asignatura que contribuyen a la formación del perfil de 


planificador de medios: 


En primer lugar, en el bloque relacionado con el desarrollo de liderazgo y toma de decisiones 


aplicadas a la gestión de campañas de medios se estudia la introducción a las prácticas de liderazgo 


dentro de la gestión empresarial donde se abordan las decisiones estratégicas en situaciones de alta 


presión. Se proporcionan herramientas y técnicas específicas para la toma de decisiones en la 


planificación de medios. Además, los estudiantes aprenden a coordinar equipos y gestionar recursos 


durante la ejecución de campañas, aspectos clave para la optimización en entornos publicitarios 


complejos. 


En lo que se refiere al análisis económico de la empresa y su entorno, los contenidos profundizan en 


los fundamentos del análisis económico empresarial y su relación directa con la planificación de 


medios. Los estudiantes dominan herramientas clave como el análisis PESTEL y el modelo de Porter. 


Por último, en el apartado relacionado con la dirección estratégica y la dirección de marketing 


aplicadas a la planificación de medios se trabaja en la integración de las estrategias de medios con los 


objetivos globales de marketing para diseñar campañas publicitarias que no solo se alineen con los 


objetivos empresariales, sino que también lleguen de manera efectiva al público adecuado, 


asegurando un impacto positivo y medible en el mercado. 
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En relación a los contenidos de la asignatura Marketing y comunicación empresarial que justifican la 


salida profesional de planificador de medios, estos se centran en: el conocimiento sobre la estrategia 


de marketing-mix que proporciona a los estudiantes la capacidad de seleccionar y optimizar los 


medios adecuados para la promoción de productos y servicios; el diseño y ejecución de estrategias 


de medios basadas en una evaluación crítica de las alternativas disponibles que aseguran que los 


futuros planificadores puedan tomar decisiones informadas que maximicen el retorno de la inversión 


publicitaria; y, por último, el análisis del comportamiento del consumidor y su impacto en la elección 


de medios. 


Los contenidos de la asignatura Documentación y marketing digital, orientados a la formación de 


planificadores de medios, abarcan los siguientes aspectos: la Investigación documental y digital para 


obtener información precisa y relevante sobre el mercado, el público objetivo y la competencia 


asegurando que las estrategias estén respaldadas por datos sólidos y actualizados; el enfoque en SEO 


(Search Engine Optimization) y SEM (Search Engine Marketing) refuerza la comprensión del papel 


crucial del posicionamiento web en la visibilidad de las campañas publicitarias online para diseñar 


estrategias digitales; y el análisis de medios online para evaluar el rendimiento de los medios 


digitales a través de herramientas como Google Analytics permite medir la efectividad de las 


campañas y ajustar las estrategias en tiempo real. 


Por último, la asignatura Innovación Publicitaria está diseñada para complementar y profundizar en 


la planificación de medios desde una perspectiva creativa e innovadora, formando a los estudiantes 


en el uso de medios emergentes y en las nuevas formas de interacción con las audiencias. 


Dentro del contenido de la asignatura, destaca el estudio de tecnologías y plataformas emergentes 


en el diseño y ejecución de campañas publicitarias. Aquí, los estudiantes aprenden a identificar y 


aplicar tendencias innovadoras en la publicidad, lo que es fundamental para el perfil de planificador 


de medios en un entorno en constante evolución. La asignatura también aborda el uso de estrategias 


para la integración de medios digitales y tradicionales con el objetivo de maximizar tanto el alcance 


como el impacto de las campañas. 


Así las cosas, el perfil de egreso de Planificador de Medios se refuerza adecuadamente a través del 


conjunto de asignaturas mencionadas, que proporcionan una formación integral en las distintas 


áreas necesarias para desempeñar esta función. Los estudiantes no solo adquieren conocimientos 
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técnicos y estratégicos, sino también habilidades en gestión de proyectos, análisis de datos y gestión 


de presupuestos, esenciales para planificar y ejecutar campañas publicitarias efectivas.  


No procede incluir en la dimensión 1 e la memoria del epígrafe 2.7 “Resultados de aprendizaje”. Ese 


contenido debe desplazarse a la dimensión/criterio 2: Resultados de Formación y Aprendizaje. 


Se procede a trasladar al apartado de anexos 8.3. de la memoria verificada del título (de referencia 


Apartado 8: Anexo 1), la información relativa al otrora epígrafe 2.7 de Resultados de aprendizaje, 


acorde a las indicaciones trasladas por la Agencia Evaluadora en consulta de fecha 24/09/2024 y 


dada la imposibilidad de incorporación de dicha información a la dimensión/criterio 2 referida, para 


la que no se contempla la inclusión de documento anexo. Acorde a la filosofía de indicaciones 


anteriores, se procede a la reenumeración de epígrafes y subepígrafes de raíz común 8.3. Anexos. 


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


El resultado de aprendizaje RA1, “Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de 


estudios que parte de la educación secundaria general se encuentra en un nivel que, aunque se basa 


en libros de texto avanzados, también abarca aspectos que implican conocimientos de vanguardia en 


su campo de estudio” (Conocimiento o contenido), presenta una redacción poco fluida y concreta, y 


no se corresponde con el nivel 2 del MECES. Por lo tanto, debe ser suprimido. 


Se modifica la redacción del resultado de aprendizaje RA1 en base a los descriptores del nivel 2 de 


MECES, nivel de Grado, del RD 1027/2011 Artículo 6, quedando su redacción como sigue:   


“Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos 


y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue 


hasta la vanguardia del conocimiento”  


Se procede a modificar el RA1 en el apartado 2 de Resultados del proceso de formación y de 


aprendizaje de la herramienta informática, así como en el apartado 8.3.4 del anexo asociado al 


epígrafe 8.3 de la memoria verificada del título. 
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El RA6 (Competencia) “Elaborar respuestas teórico-practicas basadas en la búsqueda sincera de la 


verdad plena y la integración de todas las dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de 


la vida” es poco claro debido a la ambigüedad de términos como “búsqueda sincera de la verdad 


plena” y “todas las dimensiones del ser humano”. Los términos utilizados no están bien definidos y 


resultan demasiado generales y subjetivos, lo que dificulta su comprensión y evaluación objetiva. 


Para mejorar este resultado de aprendizaje, es importante hacer más específico, claro y orientado a 


criterios que sean evaluables. 


El resultado de aprendizaje RA6, se ha incluido como uno de los 3 Resultados de aprendizaje 


transversales siguiendo las directrices marcadas por Consejo de Gobierno, donde en su acta 422 de 


23/06/2022 por unanimidad de los asistentes, se aprobó la propuesta de incorporar tres 


competencias transversales en todas las titulaciones oficiales de la UCV. 


En todas las modificaciones realizadas desde su fecha de aprobación por Consejo de Gobierno, se 


han incluido estas tres competencias transversales habiendo sido aprobadas por la agencia 


evaluadora en todos los casos sin observaciones. Tal es el caso, entre otros, de las modificaciones 


aprobadas en los títulos: 


- Máster Universitario en Marketing Político y Comunicación Institucional 


- Máster Universitario en Dirección de Negocios en un Entorno Global 


- Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


- Máster Universitario en Podología Deportiva 


- Máster Universitario en Abogacía y Procura 


- Grado en Administración y Dirección de Empresas 


- Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


- Grado en Medicina 


- Grado en Podología 


En relación con este resultado de aprendizaje cabe destacar que: 


- Se trata de un resultado de aprendizaje de carácter transversal que la universidad ha consensuado 


para que esté presente en todos los títulos pues define un modo de enfocar la formación del 
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alumnado propia de nuestra universidad. Ha sido presentado en numerosos procesos de acreditación 


y modificación y ningún evaluador ha tenido dificultades de comprensión ni ha sido objeto de crítica 


alguna. 


- Se trata de un resultado de aprendizaje de un título. Es decir, por definición, una formulación de lo 


que el alumno será capaz de “hacer” al finalizar un proceso de enseñanza aprendizaje. Que, en este 


caso, tiene una carga de trabajo de 240 créditos. Todo resultado de aprendizaje está vinculado a esta 


carga y debe ser coherente con ella. La búsqueda de concreción sin tener en cuanta esta 


circunstancia puede provocar la confusión entre la redacción de un resultado de aprendizaje y un 


objetivo operativo que está en las antípodas de lo que se pretende en la universidad que arranca con 


el proceso de Bolonia. 


- Los resultados de aprendizaje del título, se consiguen gracias a que el plan de estudios establece un 


“itinerario formativo”, por lo que dicho resultado de carácter general se nutre de resultados más 


simples que son concretados en cada unidad, sea esta la asignatura, el módulo o la materia. Dicho de 


otro modo, la característica de “ser evaluable” pasa por evaluaciones de otros resultados más 


simples de los que el título depende y que efectivamente tienen un mayor nivel de especificación.  


- Aun así, el resultado es evaluable, porque emplea un verbo de acción (elaborar propuestas…) que 


remite a multitud de tareas que en un grado como multimedia se repiten constantemente, pues el 


grado potencia la creación de dichas realizaciones (propuestas teórico-prácticas de proyectos 


multimedia con diferentes finalidades) donde la propia propuesta sirve de prueba de evaluación 


válida dado que es capaz de poner en evidencia los aprendizajes adquiridos, en este caso, con tres 


indicadores clave: 


Se busca la verdad (y no lo contrario) en lo que se propone. 


Se tiene en cuenta una visión completa y compleja del ser humano (multidimensional) sin 


simplificaciones que cosifican a las personas. 


Y se cuida especialmente las dos anteriores cuando las personas se enfrentan a las grandes 


cuestiones de la vida. —Que no se pueden especificar en la formulación de un resultado de 


aprendizaje—pero que cualquier persona entiende, como pueden ser la libertad, los derechos, la 


salud, el propio desarrollo personal o la misma muerte. 
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- El concepto de verdad plena tiene una significación fenomenológica precisa y en absoluto es 


ambigua. En este caso hace referencia a una de las misiones intrínsecas de la universidad, que no 


posee, pero sí busca con honestidad la verdad (plena). La universidad y los universitarios no fuerzan 


la verdad para obedecer a intereses particulares, se basa en la evidencia, huye de las medias 


verdades y de la conveniencia que a veces la provocan y rechaza, por ejemplo, la posverdad, como 


relato interesado, parcial, acientífico y con fines no siempre éticos.  


- En la misma línea está la expresión de “todas las dimensiones del ser humano”. La filosofía y la 


antropología definen claramente dimensiones en los seres humanos que son la base que justifica la 


propuesta de educación integral que alimenta el cambio de paradigma que supone el Espacio 


Europeo de Educación Superior. Justamente este es el paso esencial de una universidad basada en 


contenidos a otra que pretende competencias. Las competencias son, en sí mismas, una combinación 


dinámica de todas estas dimensiones. En términos del glosario de la guía del Uso del ECTS, referente 


europeo para todos los sistemas nacionales, se define competencia como la combinación dinámica 


de capacidades cognitivas y metacognitivas, conocimientos y capacidad de comprensión, habilidades 


interpersonales, intelectuales y prácticas, actitudes y valores éticos.  A esto nos referimos cuando 


hablamos de dimensiones y hay consenso de la comunidad universitaria europea, y por lo tanto no 


existe ambigüedad, en el uso de esta expresión.  


En la tabla de vinculación entre los objetivos formativos y los resultados de aprendizaje (p.54), el 


objetivo formativo 5 debería estar vinculado a todos los resultados de aprendizaje del título, ya que se 


refiere a “Adquirir una formación integral y multidisciplinar”.  


Siguiendo las indicaciones trasladadas por la Agencia, se procede a vincular el objetivo formativo 5 


con todos y cada uno de los resultados de aprendizaje establecidos para el título en la tabla referida. 


Dado que la misma se presenta en el otrora apartado 2.7 de Resultados de Aprendizaje, sito 


inicialmente en el anexo de Justificación del interés del título y contextualización correspondiente al 


apartado 1.10 de la memoria verificada del título, indicar que la subsanación requerida puede 


verificarse en el documento de anexos varios asociado al apartado 8.3 de la memoria, al que, tal y 


como ya se ha indicado, se ha desplazado el epígrafe señalado. 
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CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


El 60 % de las asignaturas básicas se inscriben de forma concordante con el ámbito de conocimiento 


“Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual”. Sin embargo, 


estas asignaturas básicas no deben estar adscritas a ramas de conocimientos, sino únicamente a los 


ámbitos de conocimiento. Por lo tanto, es necesario corregir esta información en el epígrafe 5.1.5.1 


del documento. 


Se procede al tachado de información en el epígrafe referenciado. 


Se precisa revisar y corregir la numeración de todos los epígrafes y subepígrafes de esta dimensión 


para que coincidan con la estructura establecida en el Anexo II de RD 822/21. La información sobre la 


planificación de las enseñanzas se ubica en el epígrafe correspondiente al criterio número 4 de la 


memoria, lo que determina la numeración de todos sus apartados. 


Siguiendo de nuevo la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 


oficiales de Grado y Máster de AVAP (versión de abril de 2024, páginas 27 a 33), se revisa y corrige la 


numeración inicialmente consignada en el anexo asociado al apartado 4 de Planificación de las 


Enseñanzas (de referencia en la memoria verificada del título Apartado 4: Anexo 1), iniciando la 


enumeración de epígrafes, tal y como reza en dicha guía, desde el apartado 4.1.2 de Descripción del 


Plan de Estudios. Se mantiene, no obstante, el epígrafe general 4. Planificación de Enseñanzas para 


una presentación más ajustada de la información y se recurre al uso de enumeración alfabética, 


cuando es preciso, para ajustarse, en la medida de lo posible, a la estructura primigenia en que se 


presentó la información en el momento de la verificación.  


Deben eliminarse de la nueva versión de la memoria las referencias a las tasas previstas de 


indicadores de resultados, ya que esta información no debe incluirse en esta dimensión ni en ninguna 


otra, según el modelo de memoria del Anexo II del RD 822/21 y la Guía de Apoyo para la elaboración 


de la memoria de verificación de títulos de grado y máster de AVAP. 


Siguiendo las indicaciones de la Agencia Evaluadora, se elimina del anexo de Descripción del Plan de 


Estudios de la memoria vigente del título (Apartado 4: Anexo 1), toda alusión a las tasas previstas de 


indicadores de resultados.  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE EVALUACIÓN (4.3) Y 


ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


Es necesario corregir la descripción de los sistemas de evaluación (en el actual subepígrafe 5.1.7, 


pp.100-101 del documento) para que se correspondan con los sistemas de evaluación vinculados a las 


diferentes asignaturas en sus respectivas fichas. Las tipologías presentes en este apartado en realidad 


se refieren a actividades formativas. Los sistemas de evaluación aplicados en las distintas asignaturas 


son: pruebas objetivas, realización de actividades teórico-prácticas, asistencia y participación en 


clase, y examen final. Estos sistemas de evaluación deben listarse y definirse brevemente, tal y como 


se ha hecho con las actividades formativas. 


Se debe añadir un subapartado que describa brevemente todas las actividades formativas empleadas 


en el desarrollo de las diferentes materias y asignaturas, incluida la actividad de trabajo individual, 


así como las metodologías docentes utilizadas. Por todo ello, en este apartado es necesario 


enumerar, describir y diferenciar claramente estas tres herramientas pedagógicas: actividades 


formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, que se aplicarán en la planificación 


docente de las materias y asignaturas, según lo especificado en sus 


respectivas fichas. 


Fruto del análisis para enumerar, describir y diferenciar claramente las tres herramientas 


pedagógicas referidas, al realizar el proceso de revisión de la redacción y considerando que las 


metodologías docentes son la propuesta que el docente realiza para la adquisición de los 


aprendizajes y las actividades formativas la acción que el alumno despliega con el fin de construir sus 


aprendizajes, se ha detectado una confusión en la disposición de las actividades formativas así como 


de las metodologías docentes en la memoria, que ha sido subsanado . 


Por ello se reescribe por completo la información inicialmente recogida en la memoria verificada del 


título en aras de dar cuenta debidamente de dichas herramientas. Esto es, dado que tanto el Espacio 


Europeo de Educación Superior como el RD 822/2021 centran su atención en la actividad del alumno, 


y por lo tanto en un paradigma centrado en el aprendizaje, se definen, con esta premisa en mente, 


los tres elementos curriculares solicitados (metodologías docentes, actividades formativas y sistemas 


de evaluación) sin modificar la esencia inicialmente concretada (y consignada en origen en las fichas) 


para los módulos, materias y asignaturas que conforman el plan de estudios. Así las cosas, se 


modifica en el apartado 4.2 del cuerpo de la memoria el listado de actividades formativas y 
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metodologías docentes, amén de dar cuenta de su descripción en los apartados de referencia g), h) e 


i) de Descripción de metodologías docentes a desarrollar, actividades formativas propuestas y 


sistemas de evaluación para la consecución y valoración de los resultados de aprendizaje, en el anexo 


de Descripción del Plan de Estudios (Apartado 4: Anexo 1 en la memoria verificada del título). Se 


enumeran asimismo los sistemas de evaluación en el apartado 4.3 del cuerpo de la memoria y se 


reajusta la información en las fichas descriptivas de los títulos concernidas. 


Cabe señalar que se ha realizado un paralelismo entre las metodologías docentes, esto es, los 


sistemas de actividades que el profesor establece en coherencia con los resultados de aprendizaje 


que se pretenden, y la descripción de las actividades formativas que dichas metodologías generan, 


dada la evidente relación intrínseca entre el sistema metodológico que se elige y el tipo de actividad 


que el alumno va a desarrollar para aprender. Este paralelismo se muestra en la tabla que a 


continuación se adjunta, dando una descripción detallada de ambas herramientas en los apartados g) 


y h) del PDF del apartado 4.1 de la memoria tal y como se ha indicado más arriba. 


Metodología docente Actividades formativas 
MD1. Clase magistral 


 
AF1. Escucha activa 
  MD2. Clases prácticas AF2. Actividades de aplicación 


MD3. Trabajo en grupo (en aula) AF3. Exposición de trabajos en 
grupo 


MD4. Tutoría AF4. Trabajo individualizado o en 
pequeño grupo con el profesor 


MD5. Evaluación AF5. Evaluación 
MD6. Trabajo en grupo AF6. Participación en equipos de 


trabajo 
Nota. Dado que cualquier metodología puede implicar trabajo 
individual por parte del alumno, no se alinea ninguna metodología 
docente especifica 


AF7. Trabajo individual. 
 


MD7. Prácticas externas AF8. Aprendizajes en contextos 
profesionales 


 


En la ficha de la asignatura "Creatividad Gráfica" (p. 141 de la memoria), es necesario corregir el 


número de créditos asignados; debe indicarse 6 créditos en lugar de 12. 
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En la ficha de la materia “Edición y Postproducción” (p.153 de la memoria), que recoge los sistemas 


de evaluación, es preciso añadir la asignatura “Animación en 2 dimensiones. Principios de 


animación”. 


En la ficha de la materia “Diseño Web” (p.163 de la memoria), que incluye los sistemas de evaluación 


y los resultados de formación y aprendizaje, se debe eliminar el nombre de la asignatura “Animación 


en 2 dimensiones. Principios de animación”, ya que esta pertenece a la materia “Edición y 


Postproducción”. 


Se da cuenta, en los términos señalados por la Agencia Evaluadora en el anexo de Descripción del 


Plan de Estudios, de todas y cada una de las erratas referenciadas.  


 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


5.1- Se actualiza la información sobre el personal académico y se incorpora a la memoria información 


sobre los mecanismos de igualdad entre hombres y mujeres. Se actualizan también algunos datos 


como el tanto por ciento de profesorado doctor o acreditado o su clasificación por género, que es 


actualmente del 37% mujeres y el 63% hombres, a pesar de que en la introducción de este apartado 


se nos dice que "en el proceso de contratación y formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de 


marzo para la igualdad de mujeres y hombres". 


Tal y como señala la Agencia Evaluadora y para el Grado en Multimedia y Artes Digitales, no se 


dispone de una composición equilibrada de presencia de mujeres y hombres, entiendo por esta la 


que garantiza que las personas de cada sexo no superen el 60% ni sean menos del 40%, tal y como se 


refiere en la Ley 3/2007 de 22 de marzo. Para el caso que nos ocupa, la diferencia en el cumplimiento 


de dicho estándar es fácilmente subsanable, siendo el compromiso de la dirección del título tenerlo 


en consideración para futuras necesidades docentes. Cabe señalar, no obstante, que, por lo que al 


equipo de gobierno del grado se refiere, los puestos de relevancia de Decana, Vicedecana y Dirección 


de Departamento están en la actualidad ocupados por mujeres. Más aún, los datos para la 


Universidad Católica de Valencia a la que se adscribe el título avalan el cumplimiento, para el 
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Personal Académico e Investigador en su conjunto, de los estándares señalados, con un 54,80% (656) 


de hombres y un 45,20% (541) de mujeres. 


5.1-En relación con el perfil docente para la modalidad de enseñanza en inglés, se señala que "las 


asignaturas son impartidas por personal cualificado, recomendándose para su impartición un nivel C1 


de inglés con acreditación oficial o mediante una prueba de competencia lingüística en inglés, 


diseñada a tal efecto (...). Esta prueba está dirigida al PDI de la UCV, siendo especialmente 


recomendable que determinados perfiles de profesorado participen en estas observaciones de 


práctica docente en lengua inglesa". En lugar de una recomendación, el nivel C1 de competencia 


lingüística debe establecerse como un requisito obligatorio para el profesorado que imparta 


asignaturas en inglés. Además, es necesario especificar en la tabla del perfil del claustro los docentes 


que actualmente cuentan con esta acreditación para poder valorar la adecuación del profesorado a la 


impartición de estas materias en inglés y garantizar que cumplen con los requisitos lingüísticos 


necesarios para una enseñanza de calidad en este idioma. 


Siguiendo las indicaciones trasladadas por la Agencia, se establece como requisito obligatorio el nivel 


C1 de competencia lingüística en Inglés para la impartición de asignaturas en dicha lengua, 


incorporándose asimismo en la tabla de perfil del claustro docente el detalle de profesorado que 


cuenta con dicha capacitación. Se actualiza como consecuencia de las subsanaciones anteriores, el 


anexo de Personal Académico (de referencia Apartado 5: Anexo 1 en el cuerpo de la memoria). 


 


CRITERIO 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN 


PÚBLICA (8.2) 


8.2-. La información al respecto de los medios para la información pública se incluye como anexo 8.3, 


sin embargo, esta información debe estar recogida en el apartado 8.2, según la estructura de las 


memorias de verificación establecida por el RD 822/2021. En este epígrafe se deben Identificar los 


medios de información pública y canales de comunicación relevantes dirigidos a atender las 


necesidades del estudiantado, el profesorado, los empleadores y 1a sociedad en su conjunto. Resulta 


necesario incorporar en este apartado la información descriptiva sobre los sistemas de comunicación 


e información de los que dispone el título para todos estos colectivos. C
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Atendiendo a la recomendación señalada por la Agencia Evaluadora referente al apartado de la 


aplicación informática del Ministerio en el que había sido incluida la Información Previa (anexo PDF 


del apartado 8.3), se da traslado de dicha información al apartado 8.2 de la citada aplicación 


Asimismo, en el apartado 8.2 se han identificado los medios de información pública y los canales de 


comunicación relevantes destinados a trasladar información fiable, actualizada y accesible para el 


conocimiento de los diferentes grupos de interés, según lo establecido en el PSAIC-08 del Sistema de 


Aseguramiento de la Calidad sobre Información Pública. 


 


Nota. Se elabora documento anexo de justificación del título, recogiendo en él la información inicialmente 


propuesta para el mismo en su memoria vigente, apartado 2, amén de dar cuenta de las grandes líneas de la 


solicitud de modificación. Se recuerda que el texto resaltado en amarillo se corresponde con la respuesta a 


las subsanaciones solicitadas por la Agencia Evaluadora en el momento de la verificación del título. 


Modificaciones propuestas Modifica 2024. Justificación. 


Se utiliza un código de colores en el que en verde (énfasis 6, oscuro 25%) se desarrollan las 


modificaciones introducidas. 


La propuesta de Modificación del Grado en Multimedia y Artes Digitales por la Universidad Católica 


de Valencia nace principalmente de dos realidades que requieren de respuesta desde la titularidad 


del Grado. A saber, la actualización del plan de estudios del título en aras de dar cuenta de los 


requerimientos que, el mundo profesional al que nutre, demanda a fecha de hoy y el traslado de 


sede de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales y, por ende, de los títulos adscritos a 


ella (a excepción del Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales que mantiene su sede 


de verificación). Realidades a las que acompaña la necesaria adaptación del Grado (y con ello de su 


memoria de verificación) al RD 822/2021 por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Se aprovecha la solicitud de 


modificación para actualizar la información que, a fecha de hoy, ha quedado obsoleta. 


Así las cosas, se propone: 


1. Para dar respuesta a los requerimientos derivados de las nuevas exigencias del mundo 


profesional, la actualización de contenidos en aquellas asignaturas que así lo requieran -y 
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como consecuencia de ello, el potencial ajuste en su denominación y/o su adscripción a una 


u otra materia- y la incorporación, por el momento parcial, de oferta de docencia en inglés 


como elemento de internacionalización diferenciador. Se deriva de esta modificación y/o del 


proceso de revisión que la fundamenta, un nuevo despliegue temporal del plan de estudios y 


el ajuste de la optatividad ofertada en el grado. Por lo que a la presentación de información 


se refiere, se modifica como consecuencia, la recogida inicialmente en la memoria del título, 


apartados de planificación de las enseñanzas, recursos materiales y servicios, y personal 


académico, y se da cuenta de la nueva propuesta, según corresponda, en el cuerpo de la 


nueva memoria (de introducción directa en la aplicación informática) y/o en los anexos 


correspondientes.  


2. Como consecuencia del traslado de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales a 


una nueva sede, la actualización de esta en el anexo de recursos materiales e 


infraestructurales, prácticas y servicios, apartados de descripción general de sede y 


subapartados de infraestructuras y equipamiento. Derivado asimismo de esta circunstancia, 


la actualización de la información asociada al personal de apoyo (no académico) puesto a 


disposición del título en el anexo de Otros Recursos Humanos. No se da cuenta de la 


información homóloga recogida en los apartados 7.1.1, 7.1.2, 7.2 y 6.2 de la memoria vigente 


del título por haber quedado obsoleta.  


3. Derivado de la adaptación al RD 822/2021, por lo que al artículo 3, apartado 3 y disposición 


transitoria quinta apartado 1 se refiere, la adscripción del Grado al ámbito de conocimiento 


‘Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual’. Se 


incorpora dicha información en la aplicación informática. 


4. De acuerdo con el punto 1.14 del Anexo II del RD 822/2021, la introducción del perfil 


fundamental de egreso, incluyéndose dicho perfil en el cuerpo de la memoria, al tiempo que 


se describe en el apartado 2.5 del presente documento. 


5. Análogamente y de conformidad con el punto 1.11 del Anexo II del RD 822/2021, la 


introducción de los objetivos formativos del título, tanto en la aplicación informática, como 


en el cuerpo del presente documento, en su apartado 2.6. Dichos objetivos se reformulan a 


partir de los inicialmente propuestos para el título -recogidos en el apartado 3 de la memoria 
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vigente del mismo-, detallándose el proceso seguido para su reformulación en este mismo 


apartado. 


6. Por lo que al punto 2 del Anexo II del RD 822/2021 se refiere, la reescritura y reajuste de las 


competencias inicialmente previstas para el título en términos de resultados de aprendizaje 


haciendo referencia a su clasificación (conocimientos o contenidos, competencias y 


habilidades o destrezas). Se da cuenta de dicha adaptación tanto en el apartado 2.7 del 


presente documento, como en el cuerpo de la memoria. Se presenta asimismo la 


consiguiente alineación de los resultados de aprendizaje con las diferentes materias en las 


que se despliega el plan de estudios tanto en el anexo asociado al apartado 4 de Estructura 


básica de las enseñanzas, como en la aplicación informática. Esta alineación se desarrolla 


reajustándose la propuesta inicialmente recogida en la memoria vigente del título tras la 


reconversión de competencias en resultados de aprendizaje. Se revisa la información 


inicialmente recogida tanto en la declaración de competencias establecidas por módulo 


como las fehacientemente consignadas en el despliegue de actividades formativas que le es 


propio, no siendo estas siempre coincidentes, por lo que, si bien no se corrige, por no 


necesario, esta circunstancia, se reajusta la propuesta teniendo en consideración inicial 


completa. 


7. La inclusión de 3 resultados de aprendizaje siguiendo las directrices marcadas por el Consejo 


de Gobierno, que en su acta 422 de 23/06/2022 y por unanimidad de los asistentes, recoge la 


aprobación de la propuesta de competencias/resultados de aprendizaje transversales en las 


titulaciones de la Universidad Católica de Valencia. A saber: 


- Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y 


la integración de todas las dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la 


vida. 


- Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o 


acciones, sea cual sea el alcance y el área de conocimiento y los contextos en las que se 


planteen. 


C
SV


: 8
03


35
39


37
25


21
21


16
28


34
01


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803353937252121162834019





 


  


- Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de 


los objetivos para el desarrollo sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y 


profesional. 


8. Análogamente y por lo que al apartado de Planificación de las Enseñanzas de la antigua 


memoria, subapartado 5.1 y 5.3, se refiere, y derivado del traslado de información y de la 


revisión que dicho traslado conlleva, la inclusión de una nueva actividad formativa (y su 


metodología docente asociada) para la asignatura de Prácticas Externas. Para la materia de 


Trabajo Fin de Grado, el reajuste, por el contrario, de la propuesta de actividades formativas 


generales definidas para el título, no siendo necesaria la definición de metodologías 


docentes adhoc por estar subsumidas en las genéricas. Asimismo, por lo que a los sistemas 


de evaluación se refiere, el ajuste, acorde a la guías de apoyo de AVAP/ANECA para la 


elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales, de las ponderaciones mínima 


y máxima, amén de la inclusión de dos nuevos instrumentos de evaluación para la valoración 


del Trabajo Fin de Grado. Se da traslado, bien al cuerpo de la memoria, bien al anexo de 


Estructura Básica de las Enseñanzas, bien a ambos y según pertoque, de los cambios 


referidos de aplicación, incluyéndose además los ámbitos de conocimiento a los que se 


adscriben las materias de formación básica. Se cierra el anexo con el traslado de los valores 


cuantitativos estimados para las tasas de graduación, abandono y eficiencia inicialmente 


recogidos en el apartado 8 de resultados previstos de la antigua memoria del título. 


9. La actualización, amén de la derivada de la modificación señalada en el apartado 1, de la 


información sobre el perfil del personal académico (profesorado y tutores de prácticas 


externas) adscrito al título en el anexo 1 del apartado 5. No se da cuenta de la información 


recogida en el otrora apartado 6.1 de la memoria vigente del título por haber quedado 


obsoleta.  


10. La incorporación, en el anexo de Otros Recursos Humanos, de los mecanismos para asegurar 


la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, 


acorde a la nuevas guías de apoyo de AVAP/ANECA para la elaboración de la memoria de 


verificación de títulos universitarios oficiales. 


11. La puesta al día tanto de centros convenidos para la realización de las prácticas externas 


como de los servicios generales ofertados por la Universidad, derivándose de esta 
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circunstancia y de la modificación ya señalada en el apartado 1, la actualización de toda la 


información a consignar en el anexo de recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios. Como en casos anteriores, no se da cuenta de la información original que, para este 


ámbito, se recoge en los apartados 7.1.3 a 7.1.8 de recursos materiales y servicios de la 


memoria vigente del título. 


12. La actualización, asimismo, de los requisitos de acceso al título en el apartado 3.1 de la nueva 


memoria acorde a la legislación vigente, esto es, la supresión de información de base 


recogida en el RD 1892/2008, en favor de la consignada en el RD 412/2014, amén de la 


inclusión en este mismo apartado del requisito de nivel para el estudiante que opte por la 


oferta de docencia en inglés.  


13. Como consecuencia de la nueva presentación de la memoria, en la herramienta diseñada a 


tal efecto, la incorporación en el apartado 3.3, de la información inicialmente prevista para el 


título y recogida en el otrora apartado 5.2 a propósito de la planificación y gestión de la 


movilidad de estudiantes propios y de acogida, para la que se da cuenta, no obstante, de la 


relación de convenios vigentes suscritos -de relación directa con el título- para los programas 


Erasmus, Mundus y SICUE.  


14. La actualización de la información sobre sistemas de información previa y apoyo y 


orientación a estudiantes, información que se recoge en el anexo 1 del apartado 8 de la 


nueva memoria, junto a la normativa actualizada de acceso, admisión, matrícula y 


permanencia acorde a RD 822/2021. No se da cuenta de la información recogida en los 


otrora apartados 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3, 4.2 y 4.3 de la memoria vigente del título por haber 


quedado obsoleta. 


15. La actualización del Reglamento sobre Transferencia y Reconocimiento de Créditos y el 


reajuste en reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores en 0/0 (apartado 


3.2, nueva memoria), amén de la actualización de los links del Sistema de Aseguramiento 


Interno de Calidad (SAIC) e Información Pública (apartados 8.1 y 8.2, nueva memoria).  No se 


da cuenta de la información homóloga desarrollada en la memoria vigente del título en sus 


apartados 4.4 y 9. 
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Nota. La enumeración anterior da respuesta a las modificaciones planteadas para el título, no 


consignándose de forma detallada, por su carácter general, el debido traslado de la información 


recogida en la memoria vigente del título a la herramienta informática diseñada para su presentación 


acorde a las indicaciones del RD 822/2021 y que le es todavía de aplicación tras la implementación de 


modificaciones anteriormente señaladas. 


 


2. 1.10. Justificación del título 


2.1. 1.10.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


2.1.1.  1.10.1.1. Interés del título 


El presente título de Grado en Multimedia y Artes Digitales ha sido diseñado según las pautas que 


marcan tanto la administración pública como la demanda de los empleadores, con especial atención 


a la necesidad de renovación, digitalización e internacionalización de la pequeña y mediana empresa 


valenciana. Se propone formar con nivel universitario a los futuros profesionales del mundo digital y 


multimedia. Es por ello que se potencia su carácter profesional sin descuidar el aspecto académico y 


científico: la formación que se presenta en este grado es generalista, no especializada, dirigida a 


promover el desarrollo de competencias profesionales, sin olvidar que la formación académica y el 


inicio en la investigación son necesarios en el desarrollo de un buen profesional. Conforme a lo 


establecido en el Marco Español de Cualificaciones de la Educación Superior (MECES), este grado se 


dirige a que los estudiantes sean capaces de iniciarse en una profesión, habiendo adquirido los 


conocimientos pertinentes y desarrollado las competencias necesarias para hacerlo. La 


especialización profesional propiamente dicha queda pospuesta para posibles posgrados. 


Se trata de una oferta de formación sólidamente fundamentada en las bases teóricas y prácticas 


necesarias para comprender la Multimedia y Artes Digitales en su contexto histórico, social y cultural, 


con el fin de que los futuros profesionales de la creación digital puedan idear, dirigir, implementar y 


evaluar proyectos y productos digitales, bien como profesionales autónomos, bien creando sus 


propias empresas o trabajando como empleados de empresas mayores. Según el estudio de 


inserción laboral REFLEX (informe de la Encuesta REFLEX, proyecto "El profesional flexible en la 
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sociedad del conocimiento: nuevas exigencias en la educación superior en Europa", ANECA-CEGES), 


se demanda a los egresados en sus primeros trabajos mayor formación inicial en aspectos de la 


práctica profesional y en diversas competencias profesionales. El informe señala la necesidad de que 


los egresados se adapten a “nuevos ámbitos de desarrollo profesional no necesariamente 


relacionados con su campo específico de estudio” y habla del ‘profesional flexible’ como de un” 


nuevo tipo de trabajador”. Ciertamente, el mundo de la creación digital llega hoy a muy diversos 


ámbitos laborales, lo que requiere flexibilidad y una amplia formación por parte del egresado. El 


objetivo sería proporcionar a los estudiantes una formación más generalista que la de un simple 


técnico, pero a la vez adecuada a la práctica profesional. De ahí que se proponga como formación de 


grado, orientada al desarrollo de competencias profesionales, no sólo técnicas o instrumentales. 


El documento "Propuesta para la renovación de las metodologías educativas en la Universidad" de 


2006, de la Comisión para la renovación de las metodologías educativas en la Universidad (Consejo 


de Coordinación Universitaria, MEC), también apunta a esta necesidad de formación para la 


profesión cuando señala en la página 6 la necesidad de “aproximar más los estudios universitarios al 


ejercicio profesional, potenciando la dimensión práctica de la enseñanza: el saber, sí, pero también el 


saber hacer y el saber ser/estar”. El documento "Propuesta para la renovación de las metodologías 


educativas en la universidad", Comisión para la renovación de las metodologías educativas en la 


universidad, Consejo de coordinación universitaria, Ministerio de educación y ciencia. En la página 


84, objetivo 4, se establece que: "La renovación de las metodologías debería combinar 


satisfactoriamente la formación básica de los estudiantes y una mayor aproximación al ejercicio 


profesional real para el que se les está preparando. La complementación de aprendizajes teóricos y 


prácticos, el trabajo sobre casos o problemas reales, el trabajo por proyectos así como la presencia 


en las aulas de profesorado con experiencia profesional o de profesionales en ejercicio podría 


constituir un marco metodológico de extraordinarias posibilidades en tal sentido". En esta línea, la 


presente propuesta de grado se propone profesionalizar el mundo de la creación digital, con una 


oferta formativa que promueve el saber, el saber hacer y el saber estar en actividades profesionales 


que por su carácter novedoso no han dispuesto de ella hasta ahora. Existe una clara necesidad de 


regular la formación y mejorar su calidad en las actividades profesionales relacionadas con la 


creación digital y el mundo multimedia, pues hasta ahora — en España— no existían licenciaturas ni 


grados específicos para formar personas capaces de idear, dirigir e implementar proyectos de 


creación digital con carácter autónomo y profesional. Sin embargo, en otros países europeos existen 


desde hace años titulaciones equivalentes al grado que aquí se propone para su evaluación (ver tabla C
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en Anexo 2). Ese vacío se había cubierto con formación no reglada, módulos profesionales o cursos 


de posgrado que, a pesar de su utilidad, eran claramente insuficientes para proporcionar al 


profesional de la Multimedia y Artes Digitales una formación completa, actualizada y de nivel para su 


trabajo. 


La necesidad de titulaciones como ésta se hace evidente a la luz del Plan Nacional I+D+I 2008-2011 


de la Comisión interministerial de Ciencia y Tecnología, que recoge tres principios básicos 


intrínsecamente relacionados con las nuevas tecnologías, núcleo de este grado: 


• Poner la I+D+I al servicio de la ciudadanía, del bienestar social (...) 


• Hacer de la I+D+I un factor de mejora de la competitividad empresarial 


• Reconocer y promover la I+D como un elemento esencial para la generación de nuevos 


conocimientos 


Estos principios se concretan en líneas instrumentales, planes nacionales y acciones estratégicas, con 


las que este grado tiene una relación directa, entre los que cabe destacar: 


- Línea instrumental de recursos humanos, que tiene entre sus objetivos estratégicos "la formación 


permanente en la sociedad del conocimiento", buscando "garantizar el aumento de recursos 


humanos altamente cualificados" en temas de interés empresarial. Este objetivo se recoge en el 


Programa Nacional de formación de recursos humanos en términos de "mejora de los niveles 


formativos y competenciales" de los recursos humanos que necesita la sociedad del conocimiento, 


mejora en la que el uso de las tecnologías digitales es insustituible. 


- Línea instrumental de infraestructuras científicas y tecnológicas, que se propone, entre otros 


objetivos recogidos en el plan Ingenio 2010, "potenciar las infraestructuras de la sociedad del 


conocimiento, con el despliegue de la infraestructura general y específica de telecomunicaciones, del 


desarrollo de la sociedad de la información y de la economía basada en el conocimiento". Este 


objetivo se recoge en el Programa Nacional de Infraestructuras científico-tecnológicas, dirigido a 


mejorar las infraestructuras científico-tecnológicas existentes, así como su mantenimiento y la 


optimización de las mismas mediante su uso interdisciplinar. Las nuevas tecnologías digitales 


aparecen como protagonistas del avance de la sociedad del conocimiento, como instrumento para la 


producción de nuevos conocimientos en la investigación, como medio transmisor de información y 
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de comunicación y como herramienta para la divulgación del conocimiento especializado que facilita 


las mejoras económicas. 


- Línea instrumental de utilización del conocimiento y transferencia tecnológica, que "reagrupa los 


instrumentos cuyos objetivos estratégicos son la transferencia de tecnología desde los organismos de 


investigación a las empresas (...) así como la valorización del conocimiento (...) y el fomento de la 


creación de empresas basadas en el conocimiento", para lo cual la tecnología digital es instrumento 


indispensable, como se refleja en las medidas propuestas en el contexto de esta línea: apoyo a 


proyectos para la solución de problemas tecnológicos detectados por las empresas, especialmente 


PYMES, con el objetivo de apoyar de forma integrada el objetivo de puesta en valor del 


conocimiento; los proyectos de creación y consolidación de nuevas empresas tecnológicas, con el 


objetivo de garantizar la inversión en PYMES tecnológicas en sus fases iniciales; etc. 


- Línea instrumental de articulación e internacionalización del sistema, que se propone contribuir al 


fortalecimiento del sistema de investigación nacional, mediante la configuración de redes y centros 


virtuales que promuevan la cooperación interinstitucional. Esta línea se concreta en el Programa 


Nacional de redes, destinado al apoyo a las plataformas tecnológicas que fomenten dicha 


cooperación. De nuevo, el conocimiento de los medios digitales aparece como instrumento 


indispensable para la creación de dichas redes y para facilitar esa comunicación entre instituciones 


que favorezca el desarrollo de la investigación al más alto nivel. 


- Línea instrumental de proyectos de I+D+I, que "reagrupa los instrumentos cuyos objetivos son 


favorecer la generación de nuevo conocimiento, la aplicación de conocimiento existente a la solución 


de problemas, así como la explotación del mismo para la innovación". En esta línea se establece un 


Programa nacional de proyectos de innovación en el que es clave la adaptación e incorporación de la 


tecnología emergente a la empresa con el fin de mejorar su producción y competitividad. Entre esas 


tecnologías emergentes cabe destacar las aplicaciones digitales a la gestión de la empresa, creación y 


comercialización del producto, etc. 


En esta misma línea cabe apuntar la importancia de la incorporación de las nuevas tecnologías a la 


empresa, señalada por diversos expertos, de excepcional importancia en la Comunidad Valenciana, 


donde las PYMEs son mayoritarias y necesitan mejorar su competitividad. Seguimos aquí la 


información recogida por Huidobro, J. M. en "Nuevas Tecnologías: Impacto en las Empresas". Según 


Huidobro, la actual sociedad de la información y del conocimiento, que viene a reemplazar a los dos 
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modelos socioeconómicos precedentes, la sociedad agraria y la sociedad industrial, las nuevas 


tecnologías de la información son muy relevantes, pues permiten obtener y procesar mucha más 


información que los medios manuales, por lo que las empresas invierten en ellas: las TIC aparecen 


como un instrumento muy potente y flexible para la mejora de las empresas. Es evidente que las 


nuevas tecnologías —en este caso las llamadas de cuarta generación (telecomunicaciones, 


digitalización e Internet) y específicamente las que se refieren a proyectos web, creación multimedia 


y diseño gráfico digital— son un elemento imprescindible y en continuo desarrollo dentro de 


cualquier empresa. Sin embargo, Huidobro (p. 2) señala que "las tecnologías están mucho más 


presentes en las grandes empresas que en las medianas y pequeñas (PYME)" indicando que "esto se 


debe principalmente a la dimensión de la empresa y, como consecuencia, al ámbito de actuación de 


la misma y a su capacidad de inversión y gestión, aunque poco a poco esta diferencia se va 


acortando, ya que muchas PYME están empezando a ser conscientes de que el uso de las TIC es una 


cuestión clave para su expansión y supervivencia". Según Huidobro (p. 3), diversos estudios destacan 


que las organizaciones no están consiguiendo mejorar sus resultados empleando Internet por una o 


varias de las siguientes causas: 


1. Desconocimiento total o parcial de las importantes oportunidades que ofrecen las nuevas 


tecnologías en general (e Internet en particular). 


2. Poco apoyo por parte de la dirección. 


3. Retorno de la inversión poco claro. 


4. Se subestiman las posibilidades que brinda Internet a la empresa. 


5. Falta de planificación en el proceso de integración de Internet. 


6. Falta de personal cualificado para este área. 


7. No se remodelan los procesos de la empresa para la correcta adecuación del negocio. 


8. No se tiene como prioritario.  


9. Resistencia al cambio. 


10. Falta de metodología en el desarrollo del proyecto. 


Una preparación profesional adecuada como la que ofrece este nuevo grado se dirige precisamente a 


resolver esos problemas, favoreciendo el desarrollo y la competitividad de las PYMEs en el mercado.  
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Hay que destacar también que el informe ejecutivo REFLEX 2007 recoge la demanda de profesionales 


flexibles con formación en la tecnologías multimedia de nueva generación, para el diseño, dirección, 


implementación, gestión y mantenimiento de proyectos de creación digital que conducen a 


importantes mejoras en diferentes sectores.  


Según lo expuesto hasta ahora, se hace patente que este título de grado favorece la empleabilidad 


de los graduados, pues se dirige a atender demandas y necesidades detectadas en diferentes 


sectores, con la formación de profesionales versátiles y autónomos. Los principales sectores de 


empleabilidad de los estudiantes del grado en Multimedia y Artes Digitales son: 


a) Empresa (de distintos sectores): renovación, internacionalización, competitividad, 


aprovechamiento de recursos, gestión de la información, memorias anuales, identidad de 


empresa, redes empresariales, servicios en línea, gestión y administración, atención al cliente, 


información precisa y actualizada, mejor gestión de inventario y stock, mercadotecnia digital, e-


business, comercio online, etc. con la correspondiente disminución de costes y ampliación de 


potenciales clientes. En concreto en la Comunidad Valenciana, encontramos un amplio campo de 


sectores tradicionales en vías de reconversión que tenderán a apoyarse en la Multimedia y Artes 


Digitales como estrategia de innovación: cerámica, moda, diseño, turismo y servicios, entre 


otros. Según Alfonso Cornella ("Aplicaciones multimedia en la empresa", ESADE, Barcelona, 


http://www.acad.esade.es/~cornella/lv0497.pdf), otra encuesta llevada a cabo por el Instituto 


Nacional de Estadísticas (INE) nos dice que las empresas ubicadas en Madrid, Cataluña, País 


Vasco y Navarra son las que más utilizan las nuevas tecnologías para comunicarse, empresas que 


tienen mayor éxito ahora mismo que las PYMEs de la Comunidad Valenciana, sector que requiere 


de una profunda modernización para mejorar su competitividad en el ámbito nacional e 


internacional. 


b) Aplicaciones digitales en el mundo de la educación (TICs): la creación digital se utiliza ya y puede 


utilizarse mucho más en  distintos aspectos del sector educativo: información y referencia, 


atención a la diversidad, formación permanente, actualización, acceso a recursos, visitas 


virtuales, transferencia de conocimiento al gran público, creación de materiales didácticos, 


comunicación en red de las instituciones, implementación del EEES (campus virtuales, relaciones 


internacionales, comunicación, recursos compartidos, gestión de transferencia de créditos, etc.), 
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grupos de investigación europeos gestionados en web, bibliotecas digitales, publicaciones online, 


etc. 


c) Administración pública: en España ya se están implantando de un tiempo a esta parte mejoras 


en la comunicación y en la atención al público que tienen como base aplicaciones digitales y 


multimedia, que a la vez facilitan el servicio y salvan costes, además de mejorar las condiciones 


de trabajo de los empleados. Las administraciones locales y gubernamentales se proponen 


continuar esta mejora, haciendo de sus websites no sólo páginas informativas sino medios 


interactivos de gestión: el DNI electrónico, la posibilidad de autogestión fiscal y de otros tipos en 


Internet y la receta electrónica son algunos ejemplos del alcance que estas aplicaciones 


multimedia podrían tener. 


d) Editorial: con la aparición de nuevos instrumentos informáticos, de precios más asequibles y 


mejores prestaciones que los de generaciones anteriores, las editoriales se han lanzado al 


mercado digital, no sólo de libros electrónicos, sino de instrumentos de aprendizaje online o en 


soporte digital, y otras publicaciones multimedia e interactivas. Por otra parte, el mundo del 


diseño editorial ha cambiado mucho y muy rápido en la era digital, demandando profesionales 


que conozcan bien las nuevas tecnologías y sepan sacarles el mejor partido. 


e) Ocio: animación, expresión artística y cultural digital, entretenimiento en soporte 3D 


f) Publicidad y marketing: presentaciones, catálogos informativos en soporte digital u online, 


mobile-marketing, fidelización de clientes, marketing interactivo o relacional, productos 3D, 


publicidad interactiva, publicidad adaptada al usuario, publicidad contextual (adworks), material 


promocional, lanzamiento de productos, etc. 


g) Herramientas digitales y multimedia en el mundo de la comunicación: prensa en internet, 


prensa interactiva, TV digital, productos audiovisuales digitales de tipo documental e 


informativo, etc. 


h) Construcción: reconocido por diversos estudios como uno de los sectores en que las aplicaciones 


multimedia tienen mayores posibilidades, a través de la visualización de espacios y de los 


catálogos multimedia de fabricantes y constructores, instrumentos de transmisión y actualización 


de la información. 
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A pesar del carácter generalista de las titulaciones de grado, algunos grados más que otros apuntan a 


diferentes perfiles profesionales como propios. Es el caso del grado que aquí se presenta para su 


verificación, de carácter eminentemente profesional, que viene definido precisamente por las 


necesidades que el sector plantea a los profesionales de la creación digital, agrupadas en tres tipos 


de atribuciones principales: diseño creativo (publicaciones, identidad corporativa), editor y animador 


3D (profesional de la animación, diseñador de productos interactivos y multimedia) y diseñador de 


proyectos web (web master, creación de contenidos web, programación referida a este ámbito). Esto 


no excluye otras actividades, desde asumir la responsabilidad de la comunicación empresarial, la 


docencia y formación de otros profesionales, así como la investigación avanzada en Multimedia y 


Artes Digitales, o la creación artística propiamente considerada. 


De este modo, el Interés académico de la propuesta está justificado de un lado por el panorama 


universitario europeo que se describe en el punto siguiente y por la necesaria reflexión y formación 


en la realidad digital, cada vez más adquiere una mayor presencia en diferentes realidades sociales, 


artísticas y de comunicación corporativa y que se ha venido desarrollando de forma acrítica por 


técnicos sin una suficiente formación académica específica. Además, se impone una formación 


intelectual de los profesionales en un ámbito técnico en su origen, pero que hoy excede con mucho 


los aspectos instrumentales, tanto en conocimiento del contexto histórico, como en la 


profundización en la realidad de la comunicación, fundamentalmente aplicada a contextos 


empresariales. 


Adicionalmente, la titulación propuesta tiene un interés científico, en tanto que se puede incorporar 


al currículum del comunicador actual avances de los últimos años en usabilidad, eLearning, posibles 


aplicaciones de las redes sociales, realidad aumentada, a la vez que iniciar a los estudiantes en estas 


líneas de investigación, dotándoles a la vez del contexto teórico necesario para desarrollar su sentido 


crítico y su capacidad de aportar soluciones originales a los problemas que ya se presentan en este 


campo. En este sentido, pensamos que se estaría abriendo un inmenso campo de investigación en un 


entorno caracterizado por una continua y rápida transformación, lo que lleva a líneas de 


investigación muy activas y directamente conectadas con la realidad profesional, la tarea 


investigadora en cualquiera de estas líneas y otras relacionadas tiene una repercusión directa en el 


aula. 
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Sin ánimo de exhaustividad, podemos destacar el interés de nuestra propuesta por las siguientes 


áreas de Investigación: 


- Nuevas formas interactivas en la transmisión de conocimientos 


- Formas de comunicación en plataformas móviles 


- Promoción del uso de aplicaciones Multimedia para incrementar la productividad y 


cooperación en el entorno industrial. 


- Desarrollo de tecnología Multimedia en la creación y prestación de nuevos servicios. 


- Diseño e implementación de aplicaciones Multimedia distribuidas. 


- Integración de los medios digitales en centros docentes. 


- Creación de bibliotecas Multimedia en Internet sobre contenidos culturales específicos. 


- Investigación sobre la evolución de las redes sociales y posibles tendencias 


- Alcance ético, derechos legales y repercusiones sobre la información personal 


transmitida en la Red. 


El grupo académico constituido para la elaboración del grado en Multimedia y Artes Digitales se ha 


conformado por Personal Docente e Investigador de la Universidad Católica de Valencia, que integra 


los diferentes pilares que conforman esta propuesta de valor: artístico, tecnológico y empresarial. 


La comisión Académica responsable de la elaboración de esta propuesta de Grado está formada por 


los siguientes miembros: 


- Dr. D. Juan Sapena Bolufer. Decano de la Facultad de Estudios de la Empresa. (Presidente 


de la Comisión). 


- D. Luis Estivalis Torrent (ciencias de la información, imagen y sonido, comunicación 


multimedia). (Secretario de la Comisión) 


- Dr. Dª Ana Martinez-Vilanova (informática y nuevas tecnologías), Vicedecana de la 


Facultad 


- D. Javier Pérez Bou (consultor nuevas tecnologías). Profesor de la UCV  
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- Dr. D. David Servera Francés (marketing y comunicación empresarial). Director del 


Departamento de Marketing y Dirección de Empresas de la UCV  


- Dª Elena Floristán Imizcoz (promoción y publicidad). Directora del Observatorio de 


Empleabilidad de la UCV 


- D. José María Lajara Romance, Coordinador del Máster Universitario en Creación Digital 


de la UCV. 


- Dr. D. José Cosme. Director de la Cátedra de Arte y Tecnología UCV-Instituto Valenciano 


de Arte Moderno (IVAM). 


- Dr. D. José Luis Sánchez García (antropología) Vicerrector de Extensión Cultural. 


- Dra Dª Carmen Aljibe (historia del arte), profesora de la UCV y Doctora en Historia del 


Arte. 


- Dra Dª Rocío Fernández (nuevas tecnologías), Coordinadora de E-Learning de la UCV 


- D. Santiago Tena Medialdea (Bellas artes). Artista Valenciano y Profesor UCV. 


- Dr. D. José Vicente Morote Sarrión (Derecho audiovisual), Decano de la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas de la UCV. 


En la elaboración de esta propuesta de Grado se ha tenido en cuenta igualmente la experiencia y la 


interdisciplinariedad del claustro de docentes del Máster Universitario en Creación Digital, que 


actualmente cursa su séptima edición, conformado tanto por profesores universitarios como 


especialistas del sector. 


De igual modo, versiones preliminares de los trabajos realizados desde la Comisión de Grado han 


sido confrontadas con la opinión de especialistas de otras instituciones, tales como: 


- Dr. Alvaro de Diego González. Vicedecano Grado de Periodismo. Universidad a distancia 


de Madrid 


- Dª Maria Luz Rodenas Núñez. Catedrática de Artes Plásticas de la Escuela Superior de 


Diseño de Valencia Dpto De Expresión y Representación, Rama de Comunicación.  


- Dr. Jesús Pastor Ciurana. Rector de la Universidad Miguel Hernández de Elche 


Catedrático de Economía 
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- Dra. Fernanda Peset Mancebo. Titular de Comunicación Audiovisual, Universidad 


Politécnica de Valencia 


- Dr. Leonardo Lezcano Matías. Titular Grado de Ingeniería Informática Universidad a 


distancia de Madrid 


- Dr. Felipe Garín Llombart. Presidente del Consorcio Generalitat Valenciana. (Ex Director 


del Museo del Prado) 


- Dr. Santiago Grisolía García. Director de la Fundación Valenciana de Estudios Avanzados. 


Presidente del Consell Valencia de Cultura 


2.1.2. 1.10.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad 


A. Situación en España: 


La novedad que caracteriza a Multimedia y Artes Digitales hace que, como ya se ha dicho, la 


formación en este campo se redujera hasta ahora en España a módulos de formación profesional, 


formación no reglada y másteres de profesionalización o especialización. 


Con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en nuestro país, aparecen algunos 


títulos de grado ya verificados por la ANECA, títulos de nueva creación en su mayoría, o menciones 


de algunos grados de Comunicación relacionados con la multimedia ya la creación artística. En el 


siguiente cuadro se detallan las universidades que ofrecen diversos grados con similitudes al que 


aquí se propone: 


Universidad RAMA GRADO 


Universitat Oberta de Catalunya Ciencias Sociales y Jurídicas Grado en Multimedia 


Universidad Europea de Madrid Ciencias Sociales y Jurídicas Grado en Comunicación 
Audiovisual y Multimedia 


Universitat de Girona Ciencias Sociales y Jurídicas Grado en Audiovisual y 
Multimedia 


Universidad Pontificia de Salamanca Ciencias Sociales y Jurídicas Grado en Comunicación 
Audiovisual y Multimedia 


Universidad Camilo José Cela Artes y Humanidades Grado en Diseño Multimedia y 
Gráfico 
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Universitat Autónoma de Barcelona Artes y Humanidades Grado en Artes y Diseño 


Universidad Europea de Madrid Artes y Humanidades Grado en Artes Electrónicas y 
Digitales 


Ahondando en los planes de estudios y perfiles universitarios de estos grados expuestos en el 


cuadro, los relativos a la rama de Ciencias Sociales y Jurídica, contienen más semejanzas al propuesto 


aquí debido al propio ámbito de conocimiento, así como también, en menor medida aquellos propios 


de la rama de Artes y Humanidades. También hay grados propios de la rama de Ingeniería y 


Arquitectura que, conteniendo los términos “multimedia” o “creación digital”, son más propios de 


grados relacionados con la informática o, más aún, con la ingeniería informática. 


El grado que aquí se propone se adscribe a la Facultad de Estudios de la Empresa de la Universidad 


Católica de Valencia por el enfoque fundamental que aglutina las diferentes disciplinas que se 


pretenden conjugar en esta propuesta de grado. Así, el grado que proponemos, está pensado para 


formar profesionales, que, al tiempo que creativos, sepan orientar su actuación profesional al 


servicio de las necesidades conceptuales que requiere la empresa en diferentes formatos de su 


estrategia de comunicación, tanto comercial como corporativa, y a través del uso de las posibilidades 


tecnológicas disponibles para plasmar dicha creatividad. 


En efecto, esta propuesta pretende articular la creatividad a través de la tecnología digital para una 


comunicación empresarial más atractiva. De esto último se desprende su denominación como 


“Multimedia y Artes Digitales”, pues entendemos “Arte” como el dominio de una disciplina con un fin 


determinado. En este caso, la disciplina de las herramientas digitales al servicio de la comunicación 


empresarial con un sentido práctico y estético y con un nivel universitario apropiado. 


Todos estos grados se han implantado en el curso 2009-2010 o se ofrecen para matrícula en el curso 


2010-11, por lo que no están disponibles datos de matrícula, tasas de éxito o información sobre 


inserción laboral. El hecho de que distintas universidades españolas perciban esa carencia en la 


oferta formativa y propongan un título que la cubra es ya un indicador de la necesidad de estas 


titulaciones. Por otro lado, la oferta de estas universidades no cubre de momento la necesidad 


detectada, ni por número de plazas ofertadas ni por ámbito geográfico, ya que se centran en 


Cataluña, Castilla la Mancha y la Comunidad Autónoma de Madrid. En la Comunidad Valenciana no 


existe todavía ningún grado con estas características. Tanto la Universidad Politécnica de Valencia 
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como la Universidad Católica de Valencia ofrecen posgrados oficiales relacionados con este ámbito, 


en el primer caso un posgrado en multimedia para licenciados en Bellas Artes y en el segundo caso, el 


Master de Creación Digital, con el convencimiento de que es necesaria una formación más amplia 


que la que un posgrado puede ofrecer, formación propia de un grado y que estaría abierta a 


posgrados de especialización, actualización y formación permanente. El Máster en Creación Digital se 


ha ofrecido durante siete años, tres de ellos como posgrado oficial, siempre con una demanda que 


ha superado la oferta posible de plazas y con un alto grado de satisfacción de los alumnos y de 


inserción laboral. El 80% de los egresados están trabajando y de ellos el 85% en profesiones 


directamente relacionadas con la creación digital. Mientras algunos de ellos ya trabajan en ese perfil 


novedoso del creativo-comunicador multimedia dentro de una empresa, la gran mayoría están 


contratados en empresas de diseño, maquetación, web, vídeo digital, mientras que otros trabajan 


como freelance. Algunos otros se encuentran en periodos de formación. 


La titulación propuesta comparte importantes puntos en común con otras titulaciones ya vigentes en 


España. Debido al carácter multidisciplinar de la misma, en algunos casos los grados se implantan en 


facultades afines al área de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas (como en el caso de nuestra 


propuesta) mientras que otras se adscriben al área de Artes y Humanidades, e incluso en la de 


Ingeniería y Arquitectura. En el proceso de consolidación de esta propuesta, la Comisión tuvo muy en 


cuenta este abanico de opciones que caracteriza otras propuestas de grado similares. 


Así, la primera universidad española en impartir un grado en Multimedia fue la Universidad Camilo 


José Cela, con la que compartimos la distribución equilibrada en la formación en conocimientos de 


diseño gráfico, video digital y diseño web-multimedia. Algo que no ocurre, a nuestro juicio, en 


muchas de las propuestas restantes, que, desde nuestro punto de vista, centran su interés, 


fundamentalmente, en la comunicación audiovisual y no tanto en el entorno web y/o diseño gráfico. 


Éste es el caso de los planes de estudio de la Universidad Pontificia de Salamanca y de la Universitat 


de Girona. Propuestas, por otra lado, enriquecedoras en unos u otros aspectos que fueron 


incorporándose a nuestra iniciativa con el objetivo de obtener el fin que hemos perseguido, como es 


la vinculación a la empresa, no sólo audiovisual o multimedia sino al servicio de la comunicación 


empresarial en general. 


 


C
SV


: 8
03


35
39


37
25


21
21


16
28


34
01


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803353937252121162834019





 


  


B. Situación en Europa 


En Europa existen casi cincuenta titulaciones semejantes a la aquí propuesta (ver anexo 2), con datos 


muy positivos de demanda constante de matrícula en los últimos años y empleabilidad. Varias de 


ellas están ya configuradas como Grados o lo han estado hasta ahora como estudios equivalentes a 


licenciatura, siendo equiparables a la que aquí se propone para su verificación. 


En Europa nos encontramos con universidades que ya vienen desarrollando grados similares al Grado 


en Multimedia y Artes Digitales. De hecho, supusieron una valiosa fuente de desarrollo para elaborar 


nuestra propuesta. Entre las diferentes titulaciones, algunas constaban de 180 ECTS. En el plan de 


estudios de éstas encontramos una distribución muy interesante de las materias de corte técnico y 


creativo, pero era necesario completar esa formación con un mayor contenido teórico y de 


fundamentación, por lo que constatamos la necesidad de participar de los 240 ECTS usuales. 


En este sentido encontramos la Fachhochschule Voralberg-University of Applied Sciences, en Austria 


que imparte el BA Degree in Inter Media, con un programa muy similar a nuestra propuesta y 


también con un marcado objetivo empresarial en torno a estudios de diseño, agencias web, 


productoras de video y agencias de publicidad (http://www.fhv.at/fhv- studies/design/intermedia-


ba). Ésta fue una de las Universidades consultadas a la hora de establecer el plan de estudios y que 


ha avalado el diseño de nuestro plan de estudios (las cartas de aval recibidas se custodian en la 


secretaría de la facultad). 


Así mismo la Universidad de Wismar, con la que nuestra Facultad mantiene una estrecha relación, 


ofrece el grado Kommunikations design und Medien, también muy similar al propuesto aquí 


(http://www.hs-wismar.de/509+M54a708de802.html). Lo mismo ocurre con 


(http://prospectus.lsbu.ac.uk/courses/course.php?UCASCode=G540).  


También en el Reino Unido destacan la Edinburgh Napier University y la University of Worcester, con 


dos grados y bachelors, respectivamente, similares al aquí propuesto: Digital Media 


http://www.courses.napier.ac.uk/U56179.htm Interactive Media Design 


http://www.courses.napier.ac.uk/U56105.htm Creative Digital Media 


http://www.worcester.ac.uk/journey/creative-digital-media-ba-hons.html Graphic Design & 


Multimedia  http://www.worcester.ac.uk/courses/graphic-design-multimedia- ba-hons.html  
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De éstas y del resto de propuestas se ha enriquecido esta iniciativa del Grado en Multimedia y Artes 


Digitales. Unas provienen, al parecer, de evoluciones de grados en comunicación audiovisual, diseño 


o bellas artes, pero todas parecen coincidir en la relevancia que hoy día soporta la multimedia en los 


procesos de comunicación, en particular aquellos al servicio de la comunicación comercial y 


corporativa. 


A continuación, se detallan las titulaciones europeas similares al grado propuesto: 


País Universidad Titulación Duración WEB ECTS 


Au
st


ria
 


Fachhochschule 
Salzburg University 
of Applied Sciences 


Bachelor in 
Media & Design 
MutimediaArt 


6 semestres http://www.fh-
salzburg.ac.at/en/bachelor/media-
design/multimediaart/facts/ 
international@fh-salzburg.ac.at 


Bachelor 


Bachelor in 
Media & Design 
MutimediaTech
nology 


6 semestres http://www.fh-
salzburg.ac.at/en/bachelor/media-
design/multimediatechnology/fact
s/  
international@fh-salzburg.ac.at 


Bachelor 


University of 
Applied Arts Vienna 
Institute of Fine 
Arts and Media Art 


Degree Studies 
in Media Design 
- Digital Art and 
Transmedia Art 


8 semestres http://dieangewandte.at/jart/prj3/
angewandte/main.jart?rel=en&co
ntent-
id=1229508255692&reserve- 
mode=active  
susanne.friedl@uni-ak.ac.at 


Grado 
240 ECTS 


Kunst Universität 
Linz 


Bachelor in 
Time-based and 
Interactive 
Media 


6 semestres http://www.ufg.ac.at/?id=167&L=
1  
Prof. Dr. Gerhard Funk 
gerhard.funk@ufg.ac.at 


Bachelor 
180 ECTS 


Fachhochschule 
Voralberg- 
University of 
Applied Sciences 


BA Degree in 
Inter Media 


6 semestres http://www.fhv.at/fhv-
studies/design/intermedia-ba 
Prof. (FH) Dipl.-Ing.Heidi Weber 
heidi.weber@fhv.at 


Bachelor 
180 ECTS 


Al
em


an
ia


 


Folkwang 
Hochschule 


Bachelor in 
Communication 
Design 


8 semestres http://www.folkwang-
hochschule.de/en/home/gestaltun
g/communication-design/  
Prof. Stefan Lausch 
stefan.lausch@folkwang-
hochschule.de 


240 ECTS 


Burg 
Giebichenstein - 
Hochschule für 
Kunst und Design 


Bachelor of Arts 
(BA) in 
Multimedia & 
VR Design 


8 semestres http://www.burghalle.de/1746.ht
ml  
Prof. Hanisch, hanisch@burg-
halle.de 


Bachelor 
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Bé
lg


ica
 


Limburg Catholic 
University College 


Bachelor In 
Comunication 
and Multimedia 
Design 


 http://www.khlim.be/eCache/270/
Communicatie_en_Multimediadesi
gn_(Bachelor_in_audovisuele_kun
st).html  
Media & Design Academie 
informatie@ad.khlim.be 


240 ECTS 


Di
na


m
ar


ca
 The Danish Design 


School 
Digital 
Interaktion 


5 años http://www.dkds.dk/Uddannelsen
/specialer/Digital_Interaktion 
Digital Interaction  mail@dkds.dk 


 


Es
lo


va
qu


ia
 Academy of Fine 


Arts and Design 
Bachelor in 
Intermedia and 
Multimedia 


 http://www.vsvu.sk/studium/studi
jne_programy/ 
Judita Kočišová kocisova@vsvu.sk 


 


Fr
an


cia
 


School of Art and 
Design Olivier de 
Serres 


Undergraduate
d in Visual 
communication 
and Multimedia 
Design 


6 semestres http://www.ensaama.net/HTTP/O
dS_HTML/ODS-UK/ODS_RI-
Index.html  
relations-
internationales@ensaama.net 


180 ECTS 


Fi
nl


an
di


a 


University of 
Lapland-Lapin 
Yliopisto 


Bachelor in 
Audiovisual 
Media Culture 
Program 


6 semestres http://www.ulapland.fi/?Deptid=1
7515  
lastname@ulapland.fi 


Grado 


Lathi University of 
Applied Sciences 


Bachelor in 
Multimedia 
Production 


8 semestres http://www.lamk.fi/engl/mi/studi
es/undergraduate/multimedia.htm
l 


240 ECTS 


  
 


  


Ravensbourne 
College of Design 
and 
Communication 


BA (Hons) in 
Design for 
Moving Image 


6 semestres http://www.rave.ac.uk/about/ba_
mid.htm 


Bachelor 


BA (Hons) in 
Design for 
Interaction 


6 semestres http://www.rave.ac.uk/about/ba_i
nteraction.htm 


Bachelor 


University of 
Salford 


BA (Hons) 
Design fro 
Digital Media 


3 años http://www.artdes.salford.ac.uk/o
ur-courses/design-digital-media-
ba/index.html  
Mark Scargill  
m.n.scargill@salford.ac.uk 


Bachelor 


Edinburgh Napier 
University 


Digital Media 4 años http://www.courses.napier.ac.uk/
U56179. htm 


240 ECTS 


Interactive 
Media Design 


4 años http://www.courses.napier.ac.uk/
U56105. htm 


240 ECTS 


BDes (Hons) in 
Interaction 
Design 


2 años SQF 
(9,10) 


http://www.courses.napier.ac.uk/
U54114. htm 


Bachelor 


London 
Metropolitan 
University 


BA (Hons) in 
Digital Media 


3 años http://www.londonmet.ac.uk/ug-
prospectus/courses-09-10/digital- 
media.cfm 


360 
créditos 
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BA (Hons) in 
Interactive 
Media 


3 años http://www.londonmet.ac.uk/ug-
prospectus/courses-09-
10/interactive-media.cfm 


360 
créditos 


BSc (Hons) in 
Multimedia  
Solutions 


3 años http://www.londonmet.ac.uk/ug-
prospectus/courses-09-
10/multimedia-solutions-business-
e-learning-games-internet.cfm 


360 
créditos 


Bournemouth 
University arts 
institute 


FdA Digital 
Media 
Production 


3 años http://www.aib.ac.uk/courses/deg
reecourses/digitalmediaproductio
n.aspx 
PhilBeards genera ucb.ac.uk 


Bachelor 


BA (Hons 
Interactive 
Media 
Production 


3 años http://onlineservices.bournemout
h.ac.uk/c ourses/ 
Course.aspx?course=30&school=M
S&lev 
el=ug&code=BAIMP&mode=ft 
general@aucb.ac.uk 


Bachelor 


University of 
Greenwich 


BSc (Hons) 
Digital Media 
Technologies 


3 años http://www.gre.ac.uk/courses/ug/
mmd/g456 


Bachelor 


BSc (Hons) 
Multimedia 
Technologies 


3 años http://www.gre.ac.uk/courses/ug/
mmd/g403 


Bachelor 


University of 
Worcester 


BA (Hons) in 
Creative Digital 
Media 


3 años http://www.worc.ac.uk/courses/6
72.html 
David Jamesd.james@worc.ac.uk 


Bachelor 


BA (Hons) in 
Graphic Design 
& Multimedia 


3 años http://www.worc.ac.uk/student/di
gital/680. html 
David James d.james@worc.ac.uk 


Bachelor 


Camberwell College 
of Arts, University 
of the Arts London 


MA Digital Arts 2 años http://www.madigitalarts.co.uk/?p
age_id= 2  
Jonathan Kearney 
contacted@jonathankearney.com 


HND 


Birminghan City 
University 


HND/HNC in 
Multimedia and 
networks 
technology 


2 años http://www.tic- 
online.com/learning/courses/cour
sedetail. asp?ID=102 
Chris Stewart 
chris.stewart@tic.ac.uk 


HND 


Manchester New 
Technology 
Institute 


HND in 
Interactive 
Media 


2 años http://www.manchesternti.com/c
ourses/In teractive-Media-
HND.html 


HND 


University of the 
Arts London- 
Chelsea 


BA (Hons) 
Graphic Design 
Communication 


3 años http://www.chelsea.arts.ac.uk/cou
rses/digital_media/ba-
graphics.htm# 


Bachelor 
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Hereford College of 
Arts 


BA (Hons) 
Graphic & 
Media Design 


3 años http://www.hca.ac.uk/courses/gra
phics-and-media-design-ba.php 


Bachelor 


Norwich University 
College of the Arts 


BA (Hons) 
Graphic 
Communication 


 


3 años http://www.nuca.ac.uk/courses/u
ndergraduate/ba-hons-graphic-
communication 
fdagraphiccommunication@nuca.a
c.uk 


Bachelor 


Epsom University BA (Hons) 
Graphic Media 


3 años http://www.ucreative.ac.uk/index.
cfm?articleid=18676 


Bachelor 


Hu
ng


ría
 Moholy-Nagy 


University of Art 
and Design 
Budapest 


BA in Media 
Design 


3 años http://w2.mome.hu/content/view
/32/108 
vizual@mome.hu 


Bachelor 


Ita
lia


 


Instituto Europeo di 
Design 


Media Design 3 años http://www.ied.edu/Courses/Visu
al-Arts/Three-Year-Courses 


propio 


Ilustration and 
Multimedia 
Animation 


3 años http://www.ied.edu/Courses/Visu
al-Arts/ 


propio 


No
ru


eg
a Kunsthogskolen 


Oslo 
BA Visual 
Communication 
& Multimedia 


3 años http://www.khio.no/Engelsj/KHiO/
Study_Programes/ 
Britt Wold 
studieinformasjon@khio.no 


Bachelor 


Po
rt


ug
al


 ESAD Matosinhos Artes Digitales 
& Multimedia 


3 años http://www.esad.pt/pt/cursos/art
es/multimedia/ 


Bachelor 


Su
iza


 Ecole cantonales 
d’art de Lausanne 


Bachelor in Art 
and Technology 


 http://www.ecal.ch/studying_at_t
he_ecal/media_interaction_design
/ 


 


Ho
la


nd
a 


Hogeschool voor de 
Kunsten Utrech 


Bachelor in Art 
and Technology 


3 años http//www.hku.nl/web/English/Ba
chelorsProgrammes/BachelorOfArt
AndTechnology.htm 


Bachelor 


KABK-Royal 
Academy of Art 


Interactive 
Media Design 


4 años http://www.kabk.nl/studierichting
en/imd/index/-/en 
Marcel Kampman Marc 
Boumeester imd@kabk.nl 


 


WDKA-School of 
Media & Design 


Bachelor in 
Audiovisual 
Design 


8 semestres http://wdka.hro.nl/page.asp?id=1
50736&&lng=en#ymKRyy433fFw7
7FN05dcRPER-O 
wdka.international@hro.nl 


240 
créditos 


Es
lo


ve
ni


a University of Nova 
Gorica 


Bachelor in 
Digital Arts 


6 semestres http://www.ung.si/en/academic-
programmes/143768/ 
Iztok Arcon Iztok.Arcon@ung.si 


180 ECTS 
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Irl
an


da
 Limerick Institute of 


Technology 
BA (Hons) in 
Fine Art & 
Combined 
Media 


4 años http://www.lit.ie/Departments/art
design/BASculpture.html 
Mike Fos Mike.Fos@lit.ie 


Bachelor 


 


La Universidad Católica de Valencia tiene suscritos convenios de colaboración con algunas de las 


universidades europeas en las que se imparten similares, y que se recogen en la siguiente tabla: 


País Universidad Titulación Web Duración 


Alemania Universidad de 
Wismar 


Kommunikations 
design und Medien 


http://www.hs-
ismar.de/509+M54a708de802.html 
http://www.fg.hs- 
wismar.de/de/studienangebote/ko
mmu nikationsdesign_medien 


8 semestres 


Bélgica Karel de 
Grote- 
Hogeschool, 
Amberes 


Art and Design 
http://www.kdg.be/main.aspx?c=*
KDGA RTS 
abk@kdg.be 


6 semestres 


Francia Université de 
Poitiers 


Internet - 
multimédia 
– 
audiovisual 


http://www.univ- 
oitiers.fr/83120689/0/fiche_page
libre/&RH=1197455697228 


1 año 


UK London South Bank 
University 


BA Digital Media 
Arts 


http://www.lsbu.ac.uk/ahsam/cour
ses/b adigitalmediaarts.shtml 
sKatrina Sluis  sluiskp@lsbu.ac.uk 


6 semestres 


 


Al comparar varios estudios europeos similares, es posible observar gran diferencia entre los de 


carácter más técnico y los que ofrecen una formación de carácter más social, humanístico y creativo. 


Los primeros son más breves, se centran en el conocimiento y la utilización de software y en 


aplicaciones profesionales muy concretas, mientras que los segundos se proponen objetivos más 


amplios, pues se orientan a formar al estudiante tanto en la teoría como en la práctica, haciendo 


posible que el futuro profesional comprenda y pueda llevar a cabo el proceso completo de la 


creación digital, desde la ideación de un proyecto hasta el producto final, su puesta en el mercado y 


evaluación. Las titulaciones de este segundo tipo ofrecen una formación básica en materias de 


humanidades bastante amplia, asignaturas de iniciación al mundo empresarial y asignaturas 


instrumentales, de gestión de la información y metodología. Dentro de este segundo grupo, algunas 


se plantean ya como grados con el sistema de ECTS, mientras que otras son Bachellors. Esta 


propuesta de título de grado se ha estructurado en 240 ECTS y cuatro cursos, siguiendo el modelo de 


los grados europeos. 
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Según el informe REFLEX (p. 40): “al analizar el nivel de competencias requeridas del resto de los 


países europeos que hasta ahora participan en el proyecto REFLEX (Italia, Francia, Austria, Alemania, 


Países Bajos, Reino Unido, Finlandia, Noruega, Republica Checa, Suiza, Bélgica y Estonia), 


encontramos que en 14 de las 19 competencias obtienen una media superior a las medias de los 


españoles, si bien las diferencias no sonmuy relevantes”. A este dato añade el informe que “la razón 


principal de los graduados para realizar actividades de formación en su trabajo actual en el último 


año es la de actualizar los conocimientos para el trabajo actual. Dos tercios de los graduados así lo 


han indicado” (p. 49). Entre ellos “el mayor porcentaje de graduados que ha decidido empezar 


estudios adicionales se encuentra entre quienes estudiaron una carrera de ciclo largo en el área de 


Ciencias Sociales (66%), seguido por una titulación de Humanidades (64%)” (p. 53). Se detecta, por 


tanto, una carencia en algunas competencias en los egresados de las Áreas de Ciencias Sociales Artes 


y Humanidades, tanto en la comparación con otros países como en la percepción que los propios 


egresados tienen de su competencia profesional, que los lleva a buscar acciones de formación. Entre 


esas competencias se encuentran algunas especialmente relacionadas con el mundo de la creación 


digital, lo que refleja la necesidad de una formación más sólida en este ámbito. Por una parte, son 


competencias requeridas en los empleos, y, por otra, son competencias de las que los egresados 


carecen. Se ha procurado, por tanto, tenerlas especialmente en cuenta en el diseño del plan de 


estudios: 


- Capacidad para presentar en público productos, ideas o informes 4.6 


- Capacidad para utilizar herramientas informáticas 5.1 


- Dominio de tu área o disciplina 5.2 


- Capacidad para adquirir con rapidez nuevos conocimientos5.2 


2.1.3. 1.10.1.3. Normas reguladoras de la actividad profesional 


No procede 
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2.2. 1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas 


Por una parte, el diseño del grado en Multimedia y Artes Digitales se atiene a lo previsto en la 


legislación pertinente, tanto de la Comunidad Europea como nacional y de la Comunidad Autónoma 


de Valencia: 


1. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales (BOE, 30 de octubre de 2007), modificado porel Real 


Decreto 5558/2010, de 7 de mayo de 2010. 


2. El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el 


acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado; 


3. La Decisión nº 2241/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 


2004, relativa a un marco comunitario único para la transparencia de las cualificaciones y 


competencias (Europass): Marco Europeo de Cualificaciones EQF; 


4. Directiva 2005/36/CE, adoptada el 7 de septiembre de 2005, en lo que se refiere a la 


homologación de cualificaciones. 


5. Instrucciones de 22 de octubre de 2008, de la dirección General de universidad y estudios 


superiores para la Autorización de grados universitarios en las Universidades de la Comunitat 


Valenciana, para el curso 2009/2010. 


6. Ley 4/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de Coordinación del Sistema Universitario 


Valenciano, 2007/1869. 


Por otra parte, se han tenido en cuenta los siguientes documentos de referencia: 


a) Libros Blancos de las titulaciones afines. El grado en Multimedia y Artes Digitales surge como una 


necesidad ante el desarrollo tecnológico digital y sus aplicaciones a distintos ámbitos. La presente 


propuesta de grado se ha diseñado teniendo en cuenta el libro blanco de Comunicación y también de 


Bellas Artes, titulaciones más afines a la creación digital vista desde su relación con la comunicación y 
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las artes plásticas. No existe solapamiento con estas titulaciones, sin embargo, ya que los planes de 


estudio de los Libros Blancos de dichas titulaciones apenas coinciden en algunas materias con este 


grado. 


b) Libros Blancos de algunas titulaciones de la rama de enseñanzas técnicas, como contraste para 


asegurar que tampoco en esta rama existe un grado coincidente con la presente titulación. Tanto las 


ingenierías como las titulaciones de diseño e informática ya sean de ciclo corto o largo, se centran en 


el aspecto instrumental propio de las titulaciones técnicas: la programación, computación, 


electrónica, informática de sistemas, etc. Por esta razón, el plan de estudios se centra en materias 


básicas de ciencia y tecnología y en materias específicas de dichas especialidades, no en el mundo 


digital como creación artística o en las distintas aplicaciones de esta creación. 


c) Planes de estudios de universidades europeas: se han tenido en cuenta principalmente en la 


elaboración del plan de estudios los referentes europeos en distintos aspectos: duración de los 


estudios, contenido curricular, modelo estructural de la titulación, criterios de admisión, número y 


duración de las asignaturas y otros factores. 


d) Referentes de la Comunidad Europea: 


 - Bologna Handbook” de la EUA (http://www.bologna-handbook.com/). 


- "Tuning Educational Structures in Europe", Proyecto Tuning, informe final de la fase I (2003) 


- Web de la UE: http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html 


- Web temática de la UE “Subject Benchmark Statements” de la QAA 


- Web de la UE: http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp 


- Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las competencias clave para el 


aprendizaje permanente. 


- Documento "Arts and Cultural Education at School in Europe", EACEA (Education and 


Audiovisual Cultura Executive Agency, Eurydice 2009), que hace una recomendación formal en la 


página 31 de inclusión de las competencias culturales y artísiticas y de la alfabetización digital 
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entre las competencias a desarrollar, añadiendo como ejemplo el caso de España, donde la 


competencia digital se considera, según el plan vigente, una de las ocho competencias básicas de 


la etapa escolar. Este mismo documento apunta a la necesidad de lo que llama "artes visuales" 


en la formación profesional, señalando la necesidad de profesionales capaces de formar a los 


profesores en este aspecto. 


e) Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Siguiendo las directrices 


sobre los niveles formativos del EQF (European Quality Framework) y del MECES, la presente 


propuesta propone un grado que permite una formación más completa en el ámbito de la creación 


digital que la actualmente existente. 


f) Referentes ANECA para la verificación de títulos y otros: Protocolo de evaluación para la 


verificación de títulos oficiales (Grado y Máster) V 02 (03/09/08), Guía de apoyo para la elaboración 


de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster) V 03 (08/01/09); 


referentes utilizados en la evaluación para la verificación de grados B. 2.0 (19/05/09); Informe de 


graduados "Titulados universitarios y mercado laboral", Proyecto REFLEX; presentación "El 


profesional flexible en la sociedad del conocimiento" de Eduardo García, coordinador de ANECA, 


Madrid, junio 2007; presentación "Los sistemas de calidad en la Universidad" de Gemma Rauret, 


directora de la ANECA, septiembre 2007; 


g) Directrices e informes del Ministerio de Educación y Ciencia: Informe ejecutivo del Proyecto 


REFLEX "El profesional flexible en la sociedad del conocimiento", 2007; “Estudio sobre la oferta, 


demanda y matrícula de nuevo ingreso en las universidades públicas y privadas en el curso 2007-


2008”; "Datos básicos del sistema universitario español, curso 2008-2009"; directrices para la 


elaboración de títulos universitarios de Grado y Máster, presentadas por la Secretaría de Estado de 


Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia en diciembre de 2006. 


h) "Propuesta para la renovación de las metodologías educativas en la universidad", Comisión para la 


renovación de las metodologías educativas en la universidad, Consejo de coordinación universitaria, 


Ministerio de educación y ciencia. En la página 84, objetivo 3 se establece que “la renovación de las 


metodologías debe conllevar avances claros hacia un nuevo estilo de trabajo del profesorado" 


señalando el "trabajo con las TIC" como factor clave en ese cambio metodológico. El documento 


afirma en ese mismo lugar que "este objetivo no podrá cumplirse si la renovación de las 
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metodologías no propone, en simultáneo, la mejora de la capacitación docente del profesorado", 


subrayando la necesidad de la formación del profesorado en estos aspectos. 


i) Plan I+D+I 2008-2011 de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, en el que las 


Multimedia y Artes Digitales son un eje transversal como necesario instrumento de desarrollo y 


potenciación de nuestra industria, investigación y economía en último término.  


j) Documento guía para la elaboración de las guías didácticas/docentes ECTS, Conselleria de Empresa 


y Universidad, Generalitat Valenciana.  


k) Consultas a empresas e instituciones profesionales tanto académicas, como del sector 


empresarial, como asociaciones profesionales y profesionales del sector. Los informes procedentes 


de dichas consultas acerca de la necesidad de este Grado, el diseño del plan de estudios y las 


competencias establecidas se encuentran en el archivo de la universidad. Una relación detallada de 


las mismas se encuentra en el apartado 2.4. 


 


2.3. 1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios 


En la Universidad Católica de Valencia y de manera más particularizada en la Facultad de Estudios de 


la Empresa se han seguido varios procedimientos internos que han permitido consensuar y aprobar 


el Plan de Estudios que proponemos, al igual que se hiciera en su momento las ya verificados 


favorablemente, tales como el Grado en Administración y Dirección de Empresas, el Grado en 


Gestión Económico-Financiera o el Grado en Economía (a distancia). 


Estos procedimientos internos pueden reagruparse en dos categorías: comunes a toda la Universidad 


y propios de la Facultad de Estudios de la Empresa. 


1. Procedimientos internos de la Universidad Católica de Valencia 


A continuación, se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta empleados para la 


elaboración del plan de estudios, así como las directrices académicas definidas por la universidad 


para implementar la convergencia europea en la misma: 
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• Diseño e implementación del Proyecto de Innovación Educativa “Edetania” en la 


convergencia europea” (curso 2003/04).  


• Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de trabajo docente 


dentro del EEES (curso 2003/04).  


• Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en distintos cursos y 


titulaciones de la Universidad. (Entre otras: Ciencias del Mar, Psicología, Psicopedagogía, 


Ciencias de la Educación Física y Magisterio). Cursos 2004-05; 2005-06; 2006-07; 2007-08). 


Objetivos del Plan Piloto de Innovación Educativa: 


- Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 


- Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 


- Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 


- Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 


- Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 


- Multiplicar la comunicación entre el profesor y los estudiantes a través de las 


tutorías y el seguimiento individual. 


- Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en grupo 


- Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado. 


- Incentivar a los estudiantes en la realización de tareas de investigación, mejorando 


su autonomía personal 


• Informe sobre “L’ Experiència D’ Innovació Educativa per la Convergència Europea en 


L’Educació Superior “realizado en la UCV en el curso 2003-2004. 


• Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la denominada innovación 


para la convergencia europea. Se definen los siguientes objetivos de trabajo para el 


desarrollo de la convergencia en los siguientes cursos: 


- Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 


- Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 
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- Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias 


- Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los diferentes 


tipos de calificación final. 


- Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), 


organización temporal (calendario), recursos metodológicos y humanos (atención del 


profesorado, tutorías, etc.) en el proyecto de innovación. 


- Evaluación de la respuesta de los estudiantes de los grados de satisfacción y 


resultados académicos en las asignaturas del proyecto. 


- Establecimiento de un listado de necesidades que deberían resolverse para optimizar 


la viabilidad del proyecto. 


• Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer una oferta 


formativa a la carta elegida por las diversas facultades o titulaciones en función de los 


intereses y situación del profesorado de esta. Las temáticas generales impartidas en distintas 


fases del proyecto de convergencia fueron: 


- El proceso de creación del espacio europeo de la educación superior: punto de partida, 


planteamientos, calendarios y medidas establecidas en el contexto español y europeo. 


- Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de los 


libros blancos respectivos. 


- Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 


- Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 


- La guía docente como instrumento didáctico. 


• Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 2006/07). 


• Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del EEES 


(noviembre 2007). 


• Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas titulaciones de 


la universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, vicedecanos y responsables 


de titulación de todos los centros de la UCV. Objeto de la comisión: Proponer las Directrices 
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generales en la verificación de proyectos de título, comunes a todos los grados de la 


universidad, y consensuar procedimientos en la elaboración de los planes. Las propuestas 


finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible 


aprobación. 


• Creación de comisiones de verificación de grado en cada uno de los centros de la 


universidad. La comisión específica de cada grado asume las directrices generales aprobadas 


por el consejo de gobierno para la elaboración de grados o transformación de títulos 


existentes en grados. Dicha comisión tiene entre otros referentes los acuerdos tomados en 


las diferentes conferencias nacionales de decanos y colegios profesionales de las actuales 


licenciaturas. 


La comisión está constituida por: Decano, vicedecano/s; secretario de la facultad, 8 


miembros PDI y 2 miembros del PAS siguiendo el reglamento de régimen interno establecido 


por la comisión de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


• Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones la universidad. 


• Creación de la Oficina de Verificación y Acreditación de Títulos de la UCV. (Septiembre 


2008). 


• Informes de la implantación de los grados de Psicología, Actividad Física y el Deporte, 


Fisioterapia, CC. del Mar y Administración y Dirección de Empresas. (Noviembre de 2008). 


Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración, recogida en acta, de un informe sobre la 


adecuación del plan propuesto. Asimismo, las alegaciones, comentarios y observaciones ofrecidas 


por el estamento consultado han sido recogidos por la comisión responsable del grado, comunicando 


posteriormente dicha comisión el resultado de la aportación realizada por la entidad. 


Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en la secretaría del 


rectorado de la UCV para el posterior proceso de acreditación del grado. 


2. Procedimientos internos de la Facultad de Estudios de la Empresa. 


Se ha recurrido a múltiples procedimientos internos para la planificación el presente título de Grado 


en Multimedia y Artes Digitales que se detallan en la siguiente relación: 
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a) Creación de una Comisión de Verificación. 


Desde la aprobación del Decreto de Bolonia, la necesidad de adaptar la oferta académica de la FEE al 


EEES, ha concentrado la atención de los responsables de la gestión académica, tal como queda 


recogido en las actas de las diferentes reuniones del profesorado, en las que habitualmente se ha 


venido incluyendo algún punto del orden del día referido a este aspecto. 


Adicionalmente, y con un carácter más específico, en octubre de 2007 se crea una subcomisión 


dentro de la FEE, constituida por el Decano, Vicedecano, Secretario de la Facultad, miembros del PDI 


y miembros del PAS siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la Comisión de 


Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


b) Realización de reuniones por Áreas de Conocimiento 


Durante los meses de marzo a octubre de 2010 se realizaron diferentes reuniones por Áreas de 


Conocimiento, y que dieron lugar a la propuesta de Estructura Modular, compuesta por los Módulos 


que conforman el plan de estudios de la titulación propuesta. 


La coordinación final del trabajo realizado ha corrido a cargo del Decano de la FEE, buscando la 


coherencia y homogeneidad en los enfoques de los diferentes módulos. 


Por lo que al procedimiento de consultas internas realizado para la preparación de la modificación de 


la memoria (2024) se refiere, cabe señalar que, siguiendo el  Sistema de Aseguramiento Interno de la 


Calidad de la Universidad Católica de Valencia, procedimiento institucional PI-01 de Verificación, 


Seguimiento, Acreditación y Extinción de Títulos Oficiales, y PSAIC-02 de Garantía de Calidad de los 


Programas Formativos, compete directamente al responsable de título la presentación de la solicitud 


de modificación del mismo tanto en Junta de Facultad como en Consejo de Gobierno, y a la comisión, 


creada al efecto (Comisión de Modificación), la preparación de documentación, presentación y 


respuesta a alegaciones, si las hubiere, en coordinación con la Oficina de Calidad.  


Para el Grado en Multimedia y Artes Digitales, han formado parte de dicha comisión, por un lado, los 


miembros de la Comisión de Seguimiento de Título directamente concernidos en la propuesta, a 


saber, Vicedecana del Grado, Directora de Departamento de Diseño Digital, Coordinadores de 


Módulo, Coordinadores de Prácticas y TFG, y Coordinación de Calidad de Facultad, y por otro, los 


otrora Vicedecano y Director de Departamento del Grado. Dicha composición, como no puede ser de 
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otro modo, responde en primera instancia, al conocimiento derivado del trabajo (con el soporte 


registral correspondiente) desarrollado en el seno de las Comisiones de Seguimiento pasadas y 


presentes del título, necesarias para la preparación fundamentada de la propuesta. 


La Comisión de Modificación, a partir de la revisión de las actas de las Comisiones de Seguimiento de 


Título, en las que se recogen, entre otros: 


-las apreciaciones del profesorado de base especializado -en tanto en cuanto son conocedores de la 


evolución de los diferentes perfiles de egreso a los que debe responder debidamente el título y como 


consecuencia de ello de la necesidad de adaptación del currículo (recogidas en las reuniones de 


coordinación de módulo y departamento)-,  


-el sentir de los tutores académicos de prácticas externas - en tanto en cuanto son receptores de las 


nuevas necesidades del mercado laboral (recogido en los informes de coordinación de prácticas 


externas)- 


-las valoraciones de los directores de trabajo fin de grado (-en tanto que tienen una visión global de 


la formación del alumno (recogido en los informes de coordinación de trabajos de fin de grado), 


prepara un primer borrador de solicitud de modificación, que posteriormente se perfila y concreta, 


con aspectos bien derivados del Plan Estratégico de la Universidad y/o Facultad -léase por ejemplo la 


apuesta por la internacionalización o el cambio de sede de impartición del título-, bien a partir de la 


información derivada de los procesos de consulta externos.  


 


2.4 1.10.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del Plan de Estudios  


Son varios los procedimientos de consulta externos que se han seguido para la elaboración de la 


presente propuesta de título de Grado en Multimedia y Artes Digitales. En los párrafos que siguen se 


desgranan los mismos. 


El aval o adhesión de empresas y organismos a la propuesta realizada. 
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Como se ha comentado anteriormente, esta propuesta formativa es el resultado de la colaboración 


entre nuestra universidad y el entorno profesional y empresarial al que sirve. Así, para la elaboración 


de la propuesta de Grado en Multimedia y Artes Digitales por la Universidad Católica de Valencia San 


Vicente Mártir se consultó a diferentes profesionales, empresas y organizaciones de reconocido 


prestigio en la Comunidad Valenciana con las que la UCV y su área de empresa mantienen nexos de 


colaboración, esencialmente porque vienen colaborando con la UCV o confiando a nuestra 


institución la formación de sus profesionales en alguna de nuestras propuestas formativas, o han 


venido acogiendo regularmente alumnos en prácticas o han incorporado egresados de nuestro 


centro (en muchos casos tras la realización de prácticas tutorizadas). 


Así, a continuación, explicitamos algunas de las reflexiones surgidas como fruto de la discusión de 


diferentes versiones preliminares de esta propuesta, y que fueron incorporándose a la misma. 


- El estudio de diseño BoMo insistió en la necesidad de incluir la Creatividad, la Identidad 


Corporativa y el Diseño de envases (Packaging) como parte fundamental en el área de Diseño 


Gráfico. 


- Desde la Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana (ADCV) se nos transmitió la 


recomendación de tener en cuenta materias teóricas como Historia del Arte, Tipografía y Color 


como base de todo buen diseñador digital. 


- La editorial Hello Valencia aportó la idea de añadir la concepción y maquetación de procesos 


editoriales, tanto en su versión impresa como digital. 


- El estudio de Fotografía Industrial Syncro recalcó la importancia del tratamiento y manipulación 


de las imágenes digitales sin dejar de lado los fundamentos de la composición fotográfica. 


- Empresas de Artes Gráficas y preimpresión Digital como Peñafort, Marí Montañana, Phototype 


y Fernando Gil, plantearon la importancia del conocimiento en los procesos de impresión y 


preimpresión digital. 


- Las productoras Vorácine, Indigomedia y Zoom manifestaron su interés en la inclusión en el 


plan de estudios de la captura, edición y postproducción del material videográfico, con su 


posterior salida a diferentes formatos digitales. 
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- Desde la Productora Multimedia, Magomedia se afirmó la importancia del audio digital en todo 


proceso de comunicación multimedia y como complemento indivisible de la edición no lineal de 


vídeo. 


- El estudio de Animación Hampa, propuso la inclusión de los fundamentos de ilustración como 


base de todo proceso animado. Así mismo, recomendó la necesidad de incluir los conocimientos 


sobre el modelado y la animación en tres dimensiones. 


- Los estudios de diseño Web, Inklude, Filmac y VG Comunicación, aportaron las ideasbásicas 


sobre como plantear el diseño Web y sus fases de implantación: concepción, diseño, 


programación y mantenimiento. 


- El Grupo  ECO3-Multimedia  sugirió  la  importancia  de  la  definición  de  perfiles profesionales 


diferenciados según la actividad de valor en la que se inserta cada puesto de trabajo. 


- El Instituto de la pequeña y mediana empresa, IMPIVA y la Cámara de Comercio, transmitieron 


la necesidad de incluir en el plan de estudios, conocimientos sobre el mundo empresarial, su 


estructura, vías de comunicación, así como que se impartan fundamentos de Derecho 


Audiovisual. 


- La Confederación de Organizaciones Empresariales de la Comunidad Valenciana CIERVAL, 


insistió en la importancia de las prácticas en empresa para un mayor contacto del alumno con el 


mundo laboral. 


La realización de encuestas a empresarios, profesionales, directivos y empleadores en general 


sobre las competencias y conocimientos necesarios en un egresado en Multimedia y Artes 


Digitales. Del trabajo inicial realizado por la Subcomisión relativo a la adecuación a las competencias 


señaladas por el Libro Blanco así como las propuestas por las redes temáticas consultadas como el 


programa TUNING, la subcomisión de la FEE elaboró un cuestionario para recoger información real 


y reciente de los empleadores, puesto que éste era un colectivo que no había sido sondeado en el 


reciente proceso de autoevaluación y que resultaba vital para alcanzar el objetivo de 


EMPLEABILIDAD que propone el marco del EEES.  
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Con el proceso de consulta descrito, tanto interno como externo, se ha podido recabar información 


de interés de todos los colectivos interesados en el proceso de formación de los estudios 


propuestos, y profesores que han sido encuestados de manera más genérica durante el proceso de 


autoevaluación de calidad. Toda esta información ha sido muy valiosa para la propuesta y aprobación 


del presente Plan de Estudios. 


En relación con los procedimientos de consulta externos realizadas a representantes de los 


organismos implicados, instituciones públicas y privadas, así como profesionales del área para la 


elaboración de los Planes de Estudio, podemos destacar las siguientes: 


En octubre de 2009, se remitió correo electrónico a empresas representativas del tejido empresarial 


de nuestro entorno, para conocer las competencias, habilidades y capacidades que más se valoran 


tanto por los empresarios como por directivos, gerentes y presidentes de instituciones públicas y 


privadas a la hora de demandar empleo. Las empresas y organizaciones fueron seleccionadas por 


destacar en la incorporación de titulados del área empresarial, o por representar a diferentes 


tipologías empresariales. Las empresas consultadas se detallan en la siguiente tabla. 


La discusión del enfoque con el que dotar al grado propuesto, se abordó mediante reuniones de 


grupo (un total de tres). En el caso de las organizaciones de mayor tamaño, se discutió de manera 


individualizada el perfil del egresado de un Grado de estas características, así como del enfoque que 


se debería dar al mismo, permitió perfilar mejor el perfil del egresado, y también establecer las 


asignaturas optativas. 


Fruto de la puesta en común de estas reflexiones, en junio de 2010 se pudo perfilar la Tabla de 


Competencias Específicas, así como el Plan de Estudios, y también el interés, la relevancia y la 


demanda laboral prevista y la equivalencia con otras titulaciones en Europa. 


A continuación, se presenta una relación de las instituciones consultadas para realizar una evaluación 


de nuestra propuesta de grado en Multimedia y Artes Digitales analizando el plan de estudios. 


NOMBRE SECTOR DESCRIPCIÓN 
Kunstuniversstät linz (Austria) Educativo Universidad 
Vorarlberg University of Applied Arts, 
Dornbirn (Austria) 


Educativo Universidad 


Cámara de Comercio Valencia Empresarial Administración pública 
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Servef Administración 
Pública 


Centro de formación y gestión del 
empleo 


Impiva Administración 
Pública 


Organismo oficial para la 
pequeña y mediana empresa 


ITF Federación Internacional de Tenis Deportivo Federación Internacional de Tenis 


Cierval Empresarial Asociación Empresarial 
ADCV (Asociación de diseñadores de la CV) Tercer sector Asociación Empresarial 


PAV (Productores Audiovisuales 
Valencianos) 


Tercer sector Asociación Empresarial 


Aesav (Asociación Empresas servicios Cine y 
TV de la CV) 


Tercer sector Asociación Empresarial 


Avedis (Asociación Valenciana de Empresas 
de Doblaje y Sonorización) 


Tercer sector Asociación Empresarial 


Avepa (Asociación Valenciana de Empresas 
Productoras de Animación) 


Tercer sector Asociación Empresarial 


Cope Valencia Comunicación Medio Radiofónico 
Hello Valencia Comunicación Medio Impreso 
Avan Comunicación Agencia de noticias 
Periódico Universitarios Comunicación Medio Impreso 
Paraula Comunicación Medio Impreso 
Apple inc. Tecnológico Desarrollo de hardware y software 
Adobe inc. Tecnológico Desarrollo de hardware y software 
MGV Tecnológico Distribuidor y soporte informático 
Hewlett Packard inc. Tecnológico Desarrollo de hardware y software 
Trivisión PYME Productora audiovisual 
Banco Santander Bancario Banco 
Universal McCann PYME central de medios 
Victor Gutierrez Comunicación Gráfica Tercer sector Comunicación Gráfica 
Acierta Product Team PYME Diseño Industrial 
Contraseña Records PYME Discográfica 
V.G. Comunicación Interactiva PYME Diseño web 
BoMo Comunicación Gráfica PYME Estudio Gráfico 
Syncro Imagen S.L. PYME Fotografía Industrial 
Imex PYME Suministros quirúrgicos 
Vorácine Audiovisual PYME Productora audiovisual 
Zoom Producciones PYME Productora audiovisual 
Inklude PYME Diseño web 
Phototype PYME Preimpresión Digital 
Estudio Antonio Solaz Tercer sector Comunicación Gráfica 
Roberto Hoffmann Tercer sector Comunicación Gráfica 
Sergio Rochas Design ProjECTS Tercer sector Comunicación Gráfica 
HFS Salamandra PYME Eventos 
Imprenta Fernando Gil PYME Imprenta 
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Imática PYME Distribuidor informático 
Fototipo PYME Comunicación Gráfica 
TopeGraf impresores PYME Imprenta 
Belplastina PYME Artes plásticas 
Magomedia PYME Estudio de Sonido 
Green Planet PYME Estudios Medioambientales 
Valencia Visión PYME Productora audiovisual 
Filmac PYME Diseño web 
Pepe Alba Diseño Gráfico Tercer sector Comunicación Gráfica 
Grupo Ismos Comunicación PYME Comunicación Gráfica 
Hampa Studio PYME Productora animación audiovisual 


 


En el proceso de modificación del Grado en Multimedia y Artes Digitales de 2024, ya sea en aspectos 


como la denominación, temporalización u otros elementos curriculares, se han llevado a cabo 


diversos procedimientos de consulta externa para garantizar que el plan de estudios se mantenga 


actualizado y en consonancia con las tendencias cambiantes del mundo del diseño multimedia y las 


artes digitales. 


A continuación, se detallan los principales actores y mecanismos consultados: 


1. Antiguos Egresados del Grado en Multimedia y Artes Digitales: Se ha llevado a cabo una consulta 


con antiguos egresados que, estando ya integrados en el mercado laboral, ofrecen una 


perspectiva valiosa sobre las deficiencias, carencias e incluso los excesos en los contenidos 


abordados durante su formación académica. Esta retroalimentación resulta fundamental para 


identificar áreas de mejora y adaptación en la formación de futuros profesionales. 


2. Profesores asociados en activo: Los docentes asociados que imparten clases en el grado y que, 


además, se encuentran activamente involucrados en el sector profesional, proporcionan 


información relevante sobre posibles carencias o áreas de oportunidad en la docencia. Su 


experiencia en el ámbito laboral les permite identificar las competencias y conocimientos que 


resultan más relevantes para los estudiantes en su futura inserción profesional. 


3. Informes de Empleadores de estudiantes en prácticas: Los empleadores que reciben a 


estudiantes del grado en sus programas de prácticas proporcionan una solicitud detallada de las 


funciones que esperan que desempeñe el perfil de egresado. El análisis de esta información ha 


sido clave para la actualización de los contenidos curriculares, asegurando que se adapten a las C
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necesidades del mercado laboral. Además, su participación como miembros de las Comisiones 


de Seguimiento del Título permite incorporar sus recomendaciones y observaciones en el 


proceso de mejora continua del plan de estudios. 


4. Participación en Jornadas Culturales y de Emprendimiento: Los espacios organizados por el 


grado, como las jornadas "Mad day" y "Mad experience", ofrecen oportunidades de encuentro y 


diálogo con profesionales del sector. Estos eventos permiten conocer de primera mano las 


tendencias y necesidades del mercado laboral, aportando información valiosa para la 


actualización del contenido formativo. 


5. Participación en Congresos y Encuentros Académicos: La participación de los profesores en 


congresos y eventos académicos de prestigio, como los organizados por la Fundación Mainel, la 


Semana de la Imagen (SIMUF) de la Universidad Francisco de Vitoria, la Universidad de Valencia, 


la Universidad Menéndez Pelayo y la Universidad CEU Cardenal Herrera, la València Disseny 


Week, entre otros, constituyen una fuente de actualización constante sobre las tendencias y 


avances en el ámbito del diseño multimedia y las artes digitales. Estos espacios permiten 


compartir experiencias, intercambiar ideas y recibir retroalimentación sobre las mejores 


prácticas en la enseñanza de estas disciplinas. 


En conjunto, estos procedimientos de consulta externa aseguran que el plan de estudios del Grado 


en Multimedia y Artes Digitales se mantenga dinámico, actualizado y alineado con las demandas del 


mercado laboral y las innovaciones del campo profesional.  


 


2.6. 1.11. Principales Objetivos Formativos 


Se establecen los objetivos formativos generales para el título, tras su reformulación desde los 


inicialmente propuestos para el mismo, dando así respuesta a las directrices recogidas en el punto 


1.11 del Anexo II del RD 822/2021. Se presenta la información enumerando, en primer lugar, dichos 


objetivos, para justificar a continuación la inclusión de todos y cada uno de los originales en el marco 


de la nueva propuesta (tablas de correspondencia). Cabe señalar que la nueva formulación de 


objetivos y su relación con los resultados de aprendizaje planteados en el apartado 2.7 para el título, 


dan cuenta, como no puede ser de otro modo, de la debida cohesión en su diseño para, amén de 
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centrar la propuesta de itinerario formativo en sí, sintetizar a través de ellos las intenciones 


formativas fundamentales del grado. Ni que decir tiene que dicha propuesta se articula siguiendo los 


fundamentos establecidos para el título en el momento de su verificación y alineados con las 


concreciones de MECES 2 al que se adscriben los grados.  


1. Conocer y comprender los conceptos, principios, normativas y teorías fundamentales de la 


cultura audiovisual, la comunicación, el diseño y el ámbito multimedia. 


2. Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas y casos prácticos en 


diferentes contextos y situaciones, desempeñando las funciones y responsabilidades del 


profesional en Multimedia y Artes Digitales, bajo los principios jurídicos, éticos, 


deontológicos y de justicia social. 


3. Desarrollar habilidades y competencias para el manejo de la información y documentación, 


análisis, la síntesis, la comunicación, el trabajo en equipo, la toma de decisiones y el 


liderazgo. 


4. Fomentar el espíritu emprendedor, la innovación, calidad, sostenibilidad y la ética 


profesional.  


5. Adquirir una formación integral y multidisciplinar que permita la inserción laboral en diversos 


ámbitos y sectores, el acceso a estudios de posgrado y el perfeccionamiento profesional 


continuo. 


 
Correspondencia objetivos iniciales / nuevos objetivos 


Id 
Objetivo Objetivos iniciales  Correspondencia 


1 Proporcionar al estudiante una formación generalizada en la Multimedia 
y Artes Digitales y promover el desarrollo de las capacidades que 
necesitará para trabajar de forma autónoma y creativa en los distintos 
ámbitos relacionados con la comunicación y la creación digital. 


1 


2 Ofrecer al estudiante una formación teórica y práctica que le permita 
integrar conceptos, procesos y aplicaciones de forma creativa e 
innovadora, de modo que sea capaz de ofrecer nuevas soluciones a los 
problemas y necesidades detectados. 


2 


3 Capacitar al estudiante para trabajar con calidad y rendimiento con una 
formación interdisciplinar y actualizada plenamente asimilada. 


4 


4 Desarrollar las habilidades profesionales y sociales para trabajar de forma 
cooperativa en equipos multidisciplinares.  


3 


5 Dotar al estudiante de las capacidades necesarias para el autoempleo y 
para generar empleo según las características propias de las diferentes 
salidas profesionales de la Multimedia y Artes Digitales. 


5 
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6 Preparar al estudiante para idear, planificar, desarrollar y dirigir 
proyectos de creación digital y multimedia según demanda. 


3 


7 Relacionar diferentes herramientas tecnológicas de modo que el 
egresado esté capacitado para desarrollar proyectos digitales e 
interactivos en los distintos soportes y formatos, promocionando su 
versatilidad para ejercer su profesión en todas sus modalidades.   


2 


8 Desarrollar en el estudiante la habilidad de seleccionar y utilizar los 
recursos técnicos necesarios para cumplir estos objetivos. 


2 


9 Preparar al estudiante para comunicar aspectos fundamentales de su 
actividad profesional a otros profesionales de su área, o de áreas afines, 
y a un público no especializado, ya sea en docencia, en relaciones con el 
cliente en el ámbito empresarial o en otros ámbitos como los medios de 
comunicación y divulgación. 


3 


10 Iniciar al estudiante en la investigación en un nivel básico que le permita 
continuar su formación e innovar en su campo de trabajo. 


5 


11 Promover la reflexión sobre la creación artística y su papel sociocultural 
que lleven al estudiante a apreciar las implicaciones éticas y sociales de 
su actividad profesional 


2 


 
 
Correspondencia objetivos iniciales específicos / nuevos objetivos 


Id 
Objetivo 


Objetivos iniciales  Correspondencia 


1 Dominar los distintos lenguajes y medios propios del ámbito multimedia, 
ya sea gráfico, video o interactivo. 


1 


2 Conocer los fundamentos teóricos de la comunicación multimedia 1 
3 Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación con el 


hecho audiovisual y multimedia, mediante un conocimiento técnico y 
estético de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual 
de nuestro entorno. 


1 


4 Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de 
creación, producción y difusión audiovisual y multimedia en sus diversas 
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de comunicación 
audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios, soportes y 
receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones 
creativas y profesionales en el campo de la comunicación multimedia de 
la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del 
sector. 


5 


5 Crear y producir contenidos digitales multimedia con criterio estético y 
funcional desde su concepción hasta su finalización impresa o 
electrónica. 


2 


6 Ser capaz de analizar las tecnologías y tendencias de mercado para 
encontrar las respuestas adecuadas a las demandas y recursos de un 
contexto concreto. 


3 
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7 Generar la identidad corporativa de una empresa diseñando los 
instrumentos e implantación de un plan de imagen. 


2 


8 Dirigir, editar y producir vídeo digital en calidad industrial mediante 
sistemas no lineales. 


2 


9 Dirigir o realizar procesos editoriales. 2 


10 Desarrollar y dirigir proyectos web, tanto en la parte analítica como en el 
diseño y mantenimiento. 


2 


 


1.12. Estructuras Curriculares Específicas 


No procede 


1.13 Estrategias Metodológicas de Innovación 


No procede 


 


2.5. 1.14. Perfiles Fundamentales de Egreso 


El grado en Multimedia y Artes Digitales tiene un perfil de egreso generalista centrado en la 


formación integral de profesionales competentes capaces de intervenir en diferentes contextos y con 


diferentes colectivos, desde una perspectiva científica, ética y social. 


La formación recibida durante el grado combina materias de arte, humanidades, empresa, diseño 


gráfico, creación audiovisual, diseño web y multimedia, entre otros, de tal forma que estos 


graduados están preparados para desarrollar planes de comunicación efectivos, gestionar proyectos 


audiovisuales y multimedia, desarrollar identidades corporativas y maquetar publicaciones, todo ello 


con un fuerte compromiso ético y de justicia social. 


Por todo ello, con este perfil de egreso, puede incorporarse a cualquiera de las ofertas de mercado 


relacionadas con las siguientes áreas de Comunicación, Publicidad y Medios Audiovisuales: 


1. Diseñador gráfico digital, autónomo o en agencias de publicidad, estudios de diseño, 


editoriales o departamentos de comunicación de empresa. 


2. Responsable de imagen corporativa. 
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3. Fotógrafo y Realizador (filmmaker) autónomo o en empresas de grabación de vídeos, 


productoras, estudios de fotografía o departamentos de marketing de empresas o agencias 


de publicidad. 


4. Editor de vídeo y animador 3D autónomo o en productoras de vídeo, estudios de 


animación y departamentos de comunicación audiovisual. 


5. Webmaster y diseñador multimedia autónomo o en empresas de diseño y contenido Web, 


consultoras o departamentos de comunicación. 


6. Editor de contenidos y planificación de medios en Gabinetes de Comunicación. 


7. Community Manager para gestión y planificación de contenidos de Redes Sociales. 


8. Creativo publicitario. 


9. Creador de contenidos digitales para museos, centros de arte y de la industria artística y 


cultural. 


10. Ilustrador digital. 
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Nota. Se elabora documento anexo de Estructura Básica de las Enseñanzas, recogiendo en él la información 
inicialmente propuesta  en la memoria vigente del título en sus apartados 5.1 y 5.3 de la memoria vigente del título, 
información que se completa y adapta acorde a las directrices recogida en las guías de apoyo de AVAP/ANECA para 
la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales, y para las que se implementan 
además las modificaciones que se enumeran en la parte introductoria del presente documento. Se recuerda que el 
texto resaltado en amarillo se corresponde con la respuesta a las subsanaciones solicitadas por la Agencia 
Evaluadora en el momento de la verificación del título. 
 
 
Modificaciones propuestas Modifica 2024. Justificación. 


Acorde a las modificaciones generales recogidas en el apartado de Justificación (Anexo 1.10) presentadas 


para autorización en el Modifica 2024, se presentan aquí, con mayor detalle, y en algún caso, aún a riesgo 


de ser reiterativos, las que competen a la planificación de las enseñanzas. Tal y como se ha indicado, los 


cambios planteados se derivan principalmente de la actualización del plan de estudios del título en aras de 


dar cuenta de los requerimientos que, el mundo profesional al que nutre, demanda a fecha de hoy, amén 


de la adaptación de la memoria a la nueva herramienta RUCT generada según directrices recogidas en el 


RD 822/2021.  


Consecuencia de la primera, se actualizan contenidos en aquellas asignaturas que así lo requieren -y 


derivado de ello, su posible ajuste en denominación y materia/ módulo de adscripción- y se incorpora la 


propuesta, por el momento parcial, de la oferta de docencia en inglés. Se propone asimismo, fruto de la 


experiencia docente en el desarrollo del título, el reajuste puntual en el despliegue temporal del plan de 


estudios y el ajuste de la optatividad ofertada en el grado.  


Consecuencia de la segunda, se presenta la información sobre actividades formativas, alineación con 


resultados de aprendizaje, instrumentos de evaluación y adscripción al ámbito de conocimiento de la 


formación básica, acorde a las directrices recogidas en las guías de apoyo de ANECA/AVAP para la 


elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales.  (*) Cabe señalar en este punto 


que la información recogida en la memoria verificada del título se presenta por módulos, razón por la que, 


en primera instancia y por lo que a actividades formativas y alineación con resultados de aprendizaje (otrora 


competencias) se refiere, se adapta -respetando los fundamentos de base de la propuesta original- por 


materias (acorde a directrices) y desde la información consignada en el módulo de referencia de que se 


trate, la carga computada en horas a implementar por actividad formativa, amén de discriminar, si es el 


caso, los resultados de aprendizaje que les son propios. Desde aquí y para las materias que necesariamente 


van a ser modificadas como consecuencia de los cambios planteados para el plan de estudios, se ajusta, en 


segunda instancia, la información con los mismos parámetros de adaptación / discriminación referidos.  
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Así las cosas, se propone: 


1. El reajuste en contenidos, denominación y/o adscripción de materias/módulos de las asignaturas 


desplegadas en el Plan de Estudios que se relacionan a continuación y como consecuencia de ello, 


la presentación, tanto en el cuerpo de la nueva memoria, como en el presente documento, según 


pertoque, de la propuesta definitiva y de los fundamentos que sustentan dicho reajuste:  


-modificación de contenido, denominación, y adscripción a materia y módulo de la asignatura de 


Documentación: de Documentación/Lingüística/Bases metodológicas a Documentación y 


marketing digital/ Empresa/Marco jurídico y empresa; 


-modificación de contenido, denominación, y adscripción a materia y módulo de la asignatura 


Desarrollo de proyectos interactivos web II: de Desarrollo de proyectos interactivos/web II / Diseño 


web/Diseño web y multimedia a Animación en dos dimensiones. Principios de animación/Edición y 


postproducción/Creación audiovisual; 


-modificación de denominación de la asignatura de Desarrollo de proyectos interactivos/ web I: de 


Desarrollo de proyectos interactivos/web I a Desarrollo de proyectos interactivos/web. 


-adaptación de las denominaciones y contenidos de las asignaturas/materias del módulo de 


Humanidades: -modificación de denominación de la asignatura Ciencia, razón y fe: de Ciencia, 


razón a Doctrina social de la Iglesia y -modificación de denominación de la asignatura Ética y 


deontología profesional: de Ética y deontología profesional a Moral social y deontología. 


2. La permuta en los semestres de impartición de las asignaturas de tercer curso de Grabación y 


edición digital de vídeo y Modelado y representación en tres dimensiones (de 1er semestre a 2º 


semestre de 3er curso y viceversa). Asimismo, el traslado al 1er y 2º semestre de cuarto curso de 


las asignaturas de Moral social y deontología (antes Ética y deontología profesional) e Iniciativas 


empresariales, respectivamente. Se da cuenta, tanto en la aplicación informática como en el 


presente documento, de las modificaciones señaladas, y en el caso de este último, además, de los 


fundamentos que las sustentan. 


3. La modificación de la propuesta de optatividad del título con la inclusión de la asignatura de Claves 


culturales en el segundo semestre de 4º curso en compensación por la eliminación de la asignatura 
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de Acción Social. Se da cuenta de este cambio tanto en el cuerpo de la memoria como en el presente 


documento, en el que se recoge, asimismo la justificación del cambio. 


4. La inclusión de la oferta, por el momento circunscrita a tan sólo cinco 5 asignaturas (señaladas más 


adelante con **), de docencia en inglés, a saber, Tipografía y maquetación de publicaciones, Diseño 


y conceptualización de proyectos interactivos/web, Edición de audio, Grabación y edición digital de 


vídeo, y Animación en dos dimensiones. Principios de animación (de nueva creación por Desarrollo 


de proyectos interactivos/web II). Cabe señalar que, para posibilitar la docencia bilingüe, se prevé 


el desdoble del grupo principal para las asignaturas anteriormente señaladas, desdoble que vendría 


determinado por la lengua vehicular de impartición de la enseñanza y del que se da debida cuenta, 


por lo que a recursos se refiere, en el anexo de recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios, y de la debida capacitación del profesorado en el anexo de de personal académico. Se 


añade la nueva lengua vehicular para la impartición (parcial) del título en la aplicación informática.  


5. La presentación, en este mismo documento, de actividades formativas (y metodologías docentes 


asociadas) por materias en los términos señalados anteriormente (*), a excepción de la materia de 


Prácticas externas, para la que se adecúan (se incluye de facto una nueva -Prácticas externas en 


centro externo- y su metodología docente asociada -Participación en programas de prácticas 


externas (el alumno se inserta en el ámbito profesional, aprende en y de la práctica, contrasta y 


aplica lo aprendido, reflexiona y consolida su vocación profesional)-, amén del detalle de horas y 


presencialidad derivado de la nueva propuesta), y de la de Trabajo fin de grado para la que se 


propone una distribución de la carga docente revisada y acorde a realidad. Para el módulo de 


optatividad, se circunscribe el ajuste de horas a la carga de créditos a cursar por el estudiante en el 


marco global del plan de estudios (12 ECTS) y no a la oferta global de la misma. Para todos los casos, 


y por lo que a las dos actividades formativas de trabajo autónomo definidas para el título se refiere, 


se propone renombrar la inicialmente propuesta como trabajo autónomo como trabajo individual, 


en clara contraposición al trabajo en grupo y para no dar lugar a confusión. Se incorpora al cuerpo 


de la memoria los cambios concernientes a actividades formativas, metodologías docentes y carga 


crediticia (horaria) señalados. 


6. El ajuste de ponderación mínima y máxima de los sistemas de evaluación por materia acorde a las 


guías de apoyo de AVAP/ANECA para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 


Universitarios Oficiales, en la que se establece que la ponderación se concretará en un intervalo 
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con un límite inferior y otro superior, en el que el límite inferior no podrá ser ‘0’ en ningún caso, y 


el rango del intervalo no podrá ser mayor al 30%. Se revisa como consecuencia de esta adaptación 


el discurso de implementación de instrumentos de evaluación inicialmente recogido en la memoria 


vigente del título, cuyos porcentajes se eliminan, al tiempo que se propone, para la materia de 


Trabajo fin de grado, la rescritura/reformulación de los instrumentos de evaluación para dar 


cuenta, con mayor rigor, de sus elementos de valoración, a saber, tutorización, memoria escrita y 


defensa oral. Se reajustan asimismo los inicialmente propuestos para la materia de Prácticas 


Externas, eliminándose como instrumento de evaluación la asistencia y participación en talleres y 


actividades. Se da cuenta en el presente anexo de los ajustes/modificaciones descritos. 


7. La alineación de los resultados del aprendizaje con las diferentes materias que articulan el grado 


(alineación acorde a la reconversión de competencias en resultados del aprendizaje desarrollado 


en el anexo de justificación) en los términos señalados anteriormente (*). Se añaden, para todas 


las materias, y por su carácter transversal, los resultados del aprendizaje definidos a mayores en el 


apartado 2.7 del anexo de Justificación. Se incorpora esta información amén de en el anexo, en el 


cuerpo de la memoria. 


8. La inclusión, por lo que a las materias de formación básica se refiere, del ámbito de conocimiento 


al que estas se adscriben, dando cuenta en el presente documento de su relación, tanto con la rama 


de conocimiento suscrita en el momento de la verificación del título como con su ámbito de 


conocimiento declarado. Se incorpora dicha adscripción a la aplicación informática. 


9. La homogeneización de la nomenclatura en el despliegue del plan de estudios por lo que a los 


módulos/ materias y/o asignaturas se refiere, subsanándose así las discrepancias encontradas en 


su desarrollo en los apartados 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, y 5.3 de la memoria vigente del título, tras el 


traslado preceptivo de información bien al cuerpo de la memoria, bien al anexo de estructura básica 


de las enseñanzas. Se subsanan asimismo erratas de diversa índole en aras de recoger la 


información en el presente anexo con el mayor rigor posible (tal es el caso por ejemplo de la 


asignación de cargas crediticias, temporalización o carácter de asignaturas / materias). Para evitar 


confusiones, se utiliza un código de colores en el que en oro (énfasis 4, oscuro 25%) se da cuenta 


de los cambios introducidos (erratas y sus subsanaciones). 


10. Inclusión de los valores cuantitativos estimados para las tasas de graduación, abandono y eficiencia 


inicialmente recogidos en el apartado 8 de resultados previstos de la antigua memoria del título y 
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aún vigentes. Se incorpora dicha información tras el desarrollo de la planificación global de las 


enseñanzas en el presente documento (apartado 5.4). 


Nota. Para una lectura más sencilla y acorde a la presentación del apartado 5 en la memoria vigente del 


título (subapartados 5.1 y 5.3), se intercala/reajusta/corrige la información derivada de las modificaciones 


anteriormente señaladas siguiendo su narrativa inicial.  


 


5. 4. Planificación de las enseñanzas 


4.1.2. Descripción del Plan de Estudios 


5.1. 4.1.2.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


5.1.1. a) Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia. 


El plan de estudios del grado de Multimedia y Artes Digitales se ha estructurado en 4 cursos con una carga 


lectiva de 60 ECTS por curso, lo que supone una carga total de 240 ECTS. Estos ECTS se han distribuido según 


las recomendaciones de las conclusiones del proyecto Tuning, asignando una parte mayoritaria del volumen 


de ECTS a los contenidos troncales (aquí llamados "materias obligatorias"), como es propio de la formación 


de grado; otra parte más reducida a las materias de apoyo (aquí "formación básica"), según se establece 


también en la normativa vigente para las titulaciones de grado; y una tercera parte sustancialmente menor 


a la aplicación e inicial especialización (prácticas profesionales, optativas y trabajo fin de grado), que se 


inician en el último curso del grado. 


• Distribución del plan de estudios en ECTS, por tipo de materia  


Atendiendo al tipo de materia, la distribución del plan de estudios en ECTS queda como se muestra en la 
tabla siguiente: 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica 60 
Obligatorias 144 
Optativas 12 
Practicas externas 12 
Trabajo Fin de Grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


      Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en ECTS C
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5.1.2. b) Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 


El diseño, desarrollo y evaluación del proceso de formación cuenta con los siguientes mecanismos de 


coordinación: 


Comisión responsable de la Coordinación Docente: composición y perfil de los componentes: 


- Decano/a de la Facultad de Estudios de la Empresa 


- Coordinador de la propuesta de grado de Multimedia y Artes Digitales, que asumirá las funciones 


de secretario de la comisión 


- Profesor-coordinación de cada módulo 


- Dos alumnos-representante de los estudiantes 


- Dos miembros del PAS 


Funciones: 


- Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios de mejora de la calidad. 


- Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos que conforman el 


plan de estudios. 


- Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación educativa de 


la implantación del grado. 


- Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo largo de la 


implantación del grado. 


Está comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de alguna de las 


funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la constitución de comisiones y 


asignación de tareas constarán en acta y serán tomados previa votación de la comisión por mayoría simple. 


Las subcomisiones informarán periódicamente a la comisión de coordinación. 


La comisión de coordinación docente es la encargada del seguimiento del título. La comisión creará las 


necesarias subcomisiones, en relación con los distintos módulos, y desempeñará la tarea de coordinación 


de las materias y asignaturas del módulo, reportando directamente a la Comisión. Conviene resaltar la 


importancia de su labor, principalmente diseñada para evitar lagunas y solapamientos en la necesaria 


gestión académica del título. 
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5.1.3. c) Organización modular del plan de estudios y ECTS. 


La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 


1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


También se adecua a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El Plan se estructura en ECTS. En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así 


como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el 


estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las materias del 


correspondiente plan de estudios. El número de horas por crédito establecido por la UCV será de 25. El 


número total de créditos establecido en el plan de estudios para cada curso académico es de 60, siendo 


cuatro los cursos académicos que constituyen la titulación, en los que se incluyen el periodo de prácticas y 


el trabajo fin de grado. El total de créditos del Grado es de 240. 


El Plan de Estudios se estructura en módulos, materias y asignaturas. 


- Se entiende por módulo, la unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen 


una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 


- Se entiende por materia, la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden 


concebirse de manera integrada. 


- Se entiende por asignatura, la unidad administrativa de matrícula en la que se divide el Plan de 


Estudios. 


En la asignación de créditos a cada una de los módulos, materias y asignaturas que configuran el plan de 


estudios se ha computado el número de horas de trabajo requeridas para que los estudiantes desarrollen 


las competencias, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación están comprendidas las 


horas correspondientes a las sesiones presenciales, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas 


a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización 


de los exámenes y pruebas de evaluación. Esta asignación de créditos, y la estimación de su 


correspondiente número de horas, se entiende referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo 


completo estudios universitarios durante un máximo de 40 semanas por curso académico. 
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RESUMEN DE LA ESTRUCTURA DEL TÍTULO 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS (TOTAL 240) 
Básicas 60 36 CC Sociales y Jurídicas 


24 Otras ramas 
Obligatorias 144 
Optativas 12 
Practicas Externas 12 
Trabajo Fin de Grado 12 


 


En las materias de formación básica el estudiante adquirirá competencias relacionadas con las materias 


básicas de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y también algunas de la rama de Artes y Humanidades, 


como fundamento sólido y soporte para la formación específica de las asignaturas de carácter obligatorio 


y optativo. Las competencias asignadas a las asignaturas de formación básica son generales y en algunos 


casos pueden ser comunes a otros grados afines a la Comunicación. Las materias básicas se dividen en 


fundamentales e instrumentales en los módulos 01 Fundamentos del Arte y la Creación Digital, dirigido a 


proporcionar a los alumnos los fundamentos de Arte y Psicología necesarios para comprender la creación 


artística y la percepción estética; 02 Empresa y Marco Jurídico, de carácter profesional con contenidos 


relacionados con la empresa y el marco jurídico, en un ámbito general y en particular de la creación digital; 


03 Bases metodológicas, de carácter instrumental dirigido a mejorar sus competencias profesionales, la 


gestión de la información, la comunicación y especialmente el segundo idioma, inglés (al ser el más utilizado 


en el ámbito de la creación digital, señalado en el Informe Reflex 2007 como la principal competencia que 


los empleadores demandan y los graduados no dominan); 04 Bases Gráficas, orientado a asentar 


conocimientos fundamentales para la elaboración de comunicaciones gráficas y 08 Humanidades, en el que 


se entronca la concepción del hombre en la sociedad. Esta formación sirve de base para otras materias en 


las que se cualifica al futuro graduado con una visión más completa de su profesión, desarrollando 


competencias sociales y éticas propias de la misma. 


Las materias de carácter obligatorio y de formación básica se han definido de modo que permiten al 


estudiante la totalidad de las competencias del grado, que le permitirán desempeñar con solvencia 


diferentes perfiles profesionales referidos a la creación digital, tales como el desarrollo gráfico, diseño web 


y multimedia y creación digital audiovisual orientadas a diferentes contextos y objetivos de comunicación 


corporativa. Los módulos 5, 6 y 7 se centran en estas tres atribuciones profesionales, proporcionando al 


estudiante los medios y procesos con los que desarrollar las competencias específicas del grado. En estos 


módulos el estudiante se inicia desde la formación más básica en cada uno de los aspectos de la creación C
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digital hasta adquirir un grado profesional, aunque no totalmente especializado. Algunos aspectos de lo 


que podríamos considerar una preparación profesional básica se ofrecen al estudiante, una vez realizados 


estos módulos mediante las asignaturas optativas propuestas, la realización de prácticas en empresas de 


distinto perfil y la realización del trabajo de fin de grado. Las asignaturas optativas propuestas tienen como 


objetivo reforzar competencias ya adquiridas en otras materias de carácter básico y/o obligatorio, 


dependiendo qué perfil quiere el alumno a su vez reforzar. 


En el caso del grado que se propone aquí, profesionales de las empresas del sector son también profesores 


de parte de las materias y tutores de prácticas, lo que facilita el contacto del estudiante con el mundo 


profesional de su entorno real y favorece la empleabilidad. El tiempo de prácticas profesionales en 


empresas del sector se suma a las prácticas de las asignaturas de carácter profesional, preparando al 


estudiante para su inserción laboral. 


El trabajo fin de grado se realizará durante el último curso y tiene carácter integrador: se trata de que los 


estudiantes apliquen a pequeña escala las competencias adquiridas y los conceptos aprendidos en las 


diferentes materias durante la formación del grado. Así se garantiza la integración entre teoría y práctica, 


en un primer proyecto profesional que sirve además como especialización incipiente. El alumno 


desarrollará el proyecto en relación con alguna de las atribuciones profesionales propias del grado, lo que 


le introduce al menos en uno de los campos profesionales propios de la titulación. 


5.1.4. d) Plan de estudios 


5.1.4.1 División en módulos 


 MÓDULOS ECTS 


01 Fundamentos del arte y la creación digital 18 


02 Empresa y marco jurídico 24 30 


03 Bases metodológicas 18 12 


04 Bases gráficas 30 


05 Desarrollo gráfico 30 


06 Creación audiovisual 36 42 


07 Diseño web y multimedia 30 24 


08 Humanidades 18 


09 Prácticas profesionales 12 
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10 Trabajo fin de grado 12 


11 Optatividad 12 


12 TOTAL 240 


 


5.1.4.2. Composición del grado en módulos y materias 


MÓDULO ECTS MATERIA ECTS ASIGNATURA 


FUNDAMENTOS DEL 
ARTE Y LA CREACIÓN 
DIGITAL (01) 


18 
Arte 12 


Historia del arte 
Historia del arte y del diseño 
contemporáneo 


Psicología 6 Psicología de la percepción  


EMPRESA Y MARCO 
JURÍDICO (02) 


24 30 


Empresa 12 18 


Management empresarial 
Marketing y comunicación 
empresarial 
Documentación y marketing 
digital 


Innovación publicitaria 6 Innovación publicitaria 


Derecho 6 
Derecho audiovisual y 
propiedad intelectual 


BASES 
METODOLÓGICAS (03) 


18 12 
Lingüística 6 Documentación 
Comunicación 6 Teoría de la comunicación 
Idioma moderno aplicado 6 Inglés empresarial y tecnológico 


BASES GRÁFICAS (04) 30 


Imagen digital 12 Tratamiento digital de imágenes 


Fundamentos gráficos 12 


Fundamentos de ilustración 
vectorial 
Fundamentos de expresión 
gráfica 


Expresión artística 6 
Historia, teoría y aplicación del 
color 


DESARROLLO GRÁFICO 
(05) 


30 


Identidad corporativa 12 
Identidad corporativa 
Concepto y creación de envases 


Creatividad gráfica 6 Fundamentos de creatividad 


Diseño de publicaciones 12 


Tipografía y maquetación de 
publicaciones** 
Técnicas de producción e 
impresión 


CREACIÓN 
AUDIOVISUAL (06) 


36 42 
Narrativa audiovisual 6 Narrativa audiovisual 
Producción 6 Producción y guion documental C
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Edición y postproducción 24 30 


Grabación y edición digital de 
video** 
Teoría y Edición de audio** 
Animación en dos dimensiones. 
Principios de animación**  
Modelado y representación en 
3D tres dimensiones 
Postproducción digital 


DISEÑO WEB Y 
MULTIMEDIA (07) 


30 24 


Diseño web 18 12 


Diseño y conceptualización de 
proyectos interactivos/web 
Desarrollo de proyectos 
interactivos/web I 
Desarrollo de proyectos 
interactivos/web II 


Programación web 6 
Programación de proyectos 
interactivos/web 


Entornos virtuales 6 
Nuevos lenguajes y medios 
digitales 


HUMANIDADES (08) 18 


Antropología 6 Antropología 
Doctrina social de la 
Iglesia 
Ciencia, razón y fe 


6 
Doctrina social de la Iglesia 
Ciencia, razón y fe 


Ética y deontología 
profesional 
Moral social y deontología 


6 
Ética y deontología profesional 
Moral social y deontología 


PRÁCTICAS 
PROFESIONALES (09) 


12 
Prácticum  
Prácticas Externas 


12 
Prácticum  
Prácticas Externas 


TRABAJO FIN DE GRADO 
(10) 


12 Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 


OPTATIVIDAD (11) 12 


Iniciativas empresariales 6 
Desarrollo de iniciativas 
empresariales 


Animación en 3 tres 
dimensiones 


6 
Animación en 3 tres 
dimensiones 


Programación web 6 Programación web avanzada 
Acción Social  6 Acción Social 
Claves culturales 6 Claves culturales 
Storyboard y narración 
gráfica 


6 Storyboard y narración gráfica 
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5.1.5. e) Secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y temporalización: plan de estudios por 


cursos. 


El grado se ha estructurado en un sistema modular, en el que las materias están organizadas en asignaturas 


de 6 créditos. El primer curso se ha configurado con las asignaturas de carácter básico, incluyendo tanto las 


que son propiamente formación básica, como las bases gráficas y metodológicas necesarias para el trabajo 


del estudiante a lo largo del grado. En cursos segundo y tercero se imparten la mayor parte de los 


contenidos específicos del grado. La secuencia de asignaturas viene dada por el orden lógico de los 


contenidos de la materia, de forma que se ha tenido en cuenta que se impartan en orden temporal 


consecutivo las asignaturas de una misma materia cuyos contenidos son requisitos para las siguientes. Se 


especifica en estos casos en la descripción de la asignatura, estableciendo unas como requisitos para las 


otras. Cuarto queda como un curso de iniciación a la práctica profesional y a la especialización, con las 


asignaturas optativas, las prácticas profesionales y el trabajo fin de grado. 


 


PLAN DE ESTUDIOS POR CURSOS 


Primer Curso 
Materia Carácter ECTS Asignatura  ECTS Cuat / 


Sem 
Arte Básica 12 Historia del arte 6 1º 
Imagen digital Obligatoria 12 Tratamiento digital de imágenes 6 1º 
Empresa Básica 6 12 18 Management empresarial 6 1º 
Fundamentos gráficos Obligatoria 12 Fundamentos de expresión gráfica 6 1º 
Comunicación  Básica 12 6 Teoría de la comunicación  6 1º 
   Total Primer Semestre 30  
Expresión artística Básica  6  Historia, teoría y aplicación del color 6 2º 
Derecho Básica 6 Derecho audiovisual y propiedad 


intelectual 
6 2º 


Producción  Obligatoria 6 Producción y guion documental 6 2º 
Antropología Básica 12 6  Antropología 6 2º 
Fundamentos gráficos Obligatoria 12 Fundamentos de ilustración vectorial 6 2º 
   Total Segundo Semestre 30  
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Segundo Curso 
Materia Carácter ECTS Asignatura  ECTS Cuat/ 


Sem 
Imagen digital Obligatoria  12 Fotografía digital 6 1º 
Diseño de publicaciones Obligatoria 12 Tipografía y maquetación de 


publicaciones** 
6 1º 


Lingüística  Básica 12 6 Documentación  6 1º 
Empresa Básica 18 Documentación y marketing digital 6 1º 
Arte Básica 12 Historia del arte y del diseño 


contemporáneo 
6 1º 


Empresa Básica 6 12 18 Marketing y comunicación 
empresarial 


6 1º 


   Total Primer Semestre 30  
Diseño web Obligatoria 18 12 Diseño y conceptualización de 


proyectos interactivos/web** 
6 2º 


Psicología Básica 12 6  Psicología de la percepción 6 2º 
Narrativa audiovisual Obligatoria 6 Narrativa audiovisual 6 2º 
Doctrina social de la 
Iglesia Ciencia, razón y 
fe 


Obligatoria 6 Doctrina social de la Iglesia  
Ciencia, razón y fe 


6 2º 


Creatividad gráfica Obligatoria 12 6 Fundamentos de creatividad 6 2º 
   Total Segundo Semestre 30  


 


Tercer Curso 
Materia Carácter ECTS Asignatura  ECTS Cuat / 


Sem 
Edición y 
postproducción  


Obligatoria 30 24 30 Modelado y representación en tres 
dimensiones 


6 2º 1º 


Innovación publicitaria Obligatoria 12 6 Innovación publicitaria 6 1º 
Diseño web Obligatoria  18 12 Desarrollo de proyectos 


interactivos/web I 
6 1º 


Identidad corporativa Obligatoria  12 Identidad corporativa 6 1º 
Edición y 
postproducción 


Obligatoria 30 24 30 Edición de audio** 6 1º 


   Total Primer Semestre 30  
Idioma moderno 
aplicado 


Obligatoria 12 6 Inglés empresarial y tecnológico 6 2º 


Diseño web 
 


Obligatoria  18 Desarrollo de Proyectos 
Interactivos/web II 


6 2º 
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Edición y 
postproducción 


Obligatoria 30 Animación en dos dimensiones. 
Principios de animación** 


6 2º 


Edición y 
postproducción  


Obligatoria 30 24 30 Grabación y edición digital de 
vídeo** 


6 1º 2º 


Programación web Obligatoria  12 6 Programación de proyectos 
interactivos/web  


6 2º 


Identidad Corporativa Obligatoria  12 Concepto y Creación de Envases 6 2º 
   Total Segundo Semestre 30  


 


Cuarto Curso 
Materia Carácter ECTS Asignatura  ECTS Cuat / 


Sem 
Optativas Optativa 6 Optativa 6 1º  
Optativas Optativa 6 Optativa 6 1º 
Edición y postproducción Obligatoria 30 24 30 Postproducción digital 6 1º 
Diseño de publicaciones Obligatoria 12 Técnicas de producción e 


impresión 
6 1º 


Entornos virtuales Obligatoria 6 Nuevos lenguajes y medios 
digitales 


6 1º 


Ética y deontología  
Moral social y deontología 


Obligatoria 6 Ética y deontología  
Moral social y deontología 


6 2º 1º 


   Total Primer Semestre 30 36 
24/36 


 


 Optativa 6 Optativa 6 2º 
 Optativa 6 Optativa 6 2º 
Prácticas Externas  Prácticas 


Externas 
12 Prácticas Externas 12 2º 


Trabajo final de grado Trabajo final 
de grado 


12 Trabajo final de grado 12 2º 


   Total Segundo Semestre 60 24 
24/36 


 


 


Optativas 


Materia Carácter ECTS Asignatura  ECTS 
Edición y Postproducción 
Animación en tres 
dimensiones 


Optativa 30 6 Animación en tres dimensiones 6 


Programación web Optativa 12 6 Programación web avanzada 6 
Acción Social Optativa 6 Acción Social 6 


C
SV


: 8
03


35
40


09
45


35
12


34
27


46
37


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803354009453512342746378





 


  


Storyboard y narración 
gráfica 


Optativa 12 6 Storyboard y narración gráfica 6 


Iniciativas Empresariales Optativa 6 Desarrollo de iniciativas empresariales 6 
Claves culturales Optativa 6 Claves culturales 6 


 


5.1.5.1. Distribución de los créditos correspondientes a materias básicas 


Las materias de carácter básico se encuentran distribuidas en diferentes módulos, sumando un total de 60 


ECTS, de los que 48 36 pertenecen a materias incluidas en el área de adscripción la rama de conocimiento 


del título (Ciencias Sociales y Jurídicas): Historia (Historia del arte e Historia del arte contemporáneo y de la 


creación digital), Psicología (Estética. Percepción y análisis de la imagen Psicología de la percepción), 


Antropología, Comunicación (Desarrollo de la expresión oral y escrita y Documentación Teoría de la 


comunicación), Empresa (Management de la empresarial, Marketing y comunicación empresarial, 


Documentación y marketing digital) y Derecho (Derecho audiovisual y propiedad intelectual). Los otros 12 


24 corresponden a materias propias del área de Artes y Humanidades como Idioma moderno (inglés básico) 


Expresión artística (Historia, teoría y aplicación del color), Historia Arte (Historia del arte e Historia del arte 


y del diseño contemporáneo y de la creación digital) y Antropología (Antropología).  


En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 14, punto 4, del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, se detallan a continuación las asignaturas básicas del plan de estudios, así 


como su vinculación con los ámbitos de conocimiento correspondientes. Cabe destacar que el 60% de las 


asignaturas básicas se inscriben en el ámbito de conocimiento de “Industrias Culturales: diseño, animación, 


cinematografía y producción audiovisual”, ámbito en el que se enmarca el Grado en Multimedia y Artes 


Digitales y que la propuesta se articula teniendo en cuenta que dicho ámbito puede adherirse a ambas 


ramas de conocimiento, desde cuyo prisma se articula la propuesta. 


Formación básica. Adscripción ámbito de conocimiento 
Rama de conocimiento Ámbito de conocimiento Asignaturas vinculadas ECTS 


CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


Ciencias del comportamiento y 
psicología 


Psicología de la percepción 6 


CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Management empresarial 6 
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CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Marketing y comunicación 
empresarial 


6 


CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Derecho audiovisual y propiedad 
intelectual 


6 


CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Documentación y marketing 
digital 


6 


CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Teoría de la comunicación 6 


ARTES Y HUMANIDADES 
Historia del arte y de la expresión 
artística, y bellas artes 


Historia del arte 6 


ARTES Y HUMANIDADES 
Historia del arte y de la expresión 
artística, y bellas artes 


Historia del arte y del diseño 
contemporáneo 


6 


ARTES Y HUMANIDADES 
Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Historia, teoría y aplicación del 
color 


6 


ARTES Y HUMANIDADES 
Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Antropología 6 


Total créditos ECTS 60 
 
Se imparten todas durante la primera mitad del grado (primer y segundo curso). 


Módulo Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Sem 
01 
Fundamentos 
del arte y la 
creación 
digital 


 
Arte 


 
12 


Historia del arte 6 1 1 
Historia del arte y del diseño 
contemporáneo 


6 2 1 


Psicología 6 Psicología de la percepción 6 2 2 


 
02 Empresa y 
marco jurídico 


Empresa 12 
18 


Management empresarial 6 1 1 
Marketing y comunicación 
empresarial 


6 2 1 


Documentación y marketing 
digital 


6 2 1 


Derecho 6 Derecho audiovisual y propiedad 
intelectual 


6 1 2 


03 Bases 
metodológicas 


Lingüística 6 Documentación 6 2 1 
Comunicación 6 Teoría de la comunicación 6 1 1 
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04 Bases 
gráficas 


Expresión artística 6 Historia, teoría y aplicación del 
color 


6 1 2 


08 
Humanidades 


Antropología  6 Antropología  2 1 1 2 


 


5.1.6. f) Descripción de los módulos 


MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
FUNDAMENTOS 
DEL ARTE Y LA 
CREACIÓN 
DIGITAL (01) 


18 Arte 12 Historia del arte 6 1 1S 
Historia del arte y del diseño 
contemporáneo 


6 2  1S 


Psicología 6 Psicología de la percepción 6 2 2S 


 


MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
 
EMPRESA Y 
MARCO 
JURÍDICO (02) 


 
24 
30 


Empresa 12 
18 


Management empresarial 6 1 1S 
Marketing y comunicación 
empresarial 


6 2 1S 


Documentación y marketing 
digital 


6 2 1S 


Derecho 6 Derecho audiovisual y 
propiedad intelectual 


6 1 2S 


Innovación 
publicitaria 


6 Innovación publicitaria 6 3 1S 


 
MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 


 
BASES 
METODOLÓGICAS 
(03) 


 
18 
12 


Lingüística 6 Documentación  6 2 1S 
Comunicación 6 Teoría de la comunicación 6 1 1S 
Idioma 
moderno 
aplicado 


6 Inglés empresarial y 
tecnológico 


6 3 2S 
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MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
 
 
BASES 
GRÁFICAS (04) 


 
 
30 


 
Imagen digital 


 
12 


Tratamiento digital de imágenes 6 1 1S 
Fotografía digital 6 2 1S 


 
Fundamentos 
gráficos 


 
12 


Fundamentos de ilustración 
vectorial 


6 1 2S 


Fundamentos de expresión 
gráfica 


6 1 1S 


Expresión 
artística 


6 Historia, teoría y aplicación del 
color 


6 1 2S 


 


MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
 
 
DESARROLLO 
GRÁFICO (05) 


 
 
30 


Identidad 
corporativa 


 
12 


Identidad corporativa 6 3 1S 
Concepto y creación de envases 6 3 2S 


Creatividad 
gráfica 


6 Fundamentos de creatividad 6 2 2S 


Diseño de 
publicaciones 


12 Tipografía y maquetación de 
publicaciones** 


6 2  1S 


Técnicas de producción e 
impresión  


6 4 1S 


 


MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
CREACIÓN 
AUDIOVISUAL 
(06) 


36 
42 


Narrativa 
audiovisual 


6 Narrativa audiovisual 6 2 2S 


Producción 6 Producción y guion documental 6 1 2S 
Edición y 
postproducción 


24 
30 


Grabación y edición digital de 
vídeo** 


6 3 1S 
2S 


Edición de audio** 6 3 1S  
Modelado y representación en 
3D tres dimensiones 


6 3 2S 
1S 


Animación en dos dimensiones. 
Principios de animación** 


6 3 2S 


Postproducción digital 6 4 1S 
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MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 


 
 
 
 
DISEÑO WEB Y 
MULTIMEDIA 
(07) 


 
 
 
 
30 
24 


 
 
 
Diseño web 


 
 
 
18 
12 


Diseño y conceptualización de 
proyectos interactivos/web** 


6 2 2S 


Desarrollo de proyectos 
interactivos/web I 


6 3 1S 


Desarrollo de proyectos 
interactivos/web II 


6 3 2S 


Programación 
web 


6 Programación de proyectos 
interactivos/web  


6 3 2S 


Entornos 
virtuales 


6 Nuevos lenguajes y medios 
digitales 


6 4 1S 


 


MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
 
 
 
HUMANIDADES 
(08) 


 
 
 
18 


Antropología 6 Antropología 6 2 1 1S 
2S 


Doctrina social 
de la Iglesia 
Ciencia, razón y 
fe 


6 Doctrina social de la Iglesia 
Ciencia, razón y fe 


6 2 2S 


Ética y 
deontología 
profesional 
Moral social y 
deontología 


6 Ética y deontología profesional 
Moral social y deontología 


6 4 2S 
1S 


 


MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 
PROFESIONALES 


12 Prácticum 
Prácticas 
Externas 


12 Prácticum  
Prácticas Externas 


12 4 2S 


 
MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
TRABAJO FIN 
DE GRADO (10) 


12 Trabajo fin de 
grado 


12 Trabajo fin de grado 12 4 2S 
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MÓDULO ECTS Materia ECTS ASIGNATURA ECTS Curso 
 
 
 
 
 
OPTATIVIDAD 
(11) 


 
 
 
 
 
12 


Iniciativas 
empresariales 


6 Desarrollo de iniciativas 
empresariales 


6 4 1S 
2S 


Edición y 
Postproducción 
Animación en 
tres 
dimensiones 


 Animación en 3D tres 
dimensiones 


6 4 1S 


Programación 
web 


6 Programación web avanzada 6 4 1S 


Acción Social 6 Acción Social 6 4 1S 
Creatividad 
gráfica 
Storyboard y 
narración 
gráfica 


6 Storyboard y narración gráfica 6 4 1S 


Claves 
culturales 


6 Claves culturales 6 4 2S 


 


g) Descripción de las metodologías docentes a desarrollar para la consecución de los resultados de 


aprendizaje. 


Se describen seguidamente las metodologías docentes propuestas para el título para la consecución de los 


resultados del proceso de formación, estableciendo un paralelismo entre las metodologías docentes aquí 


definidas, esto es, los sistemas de actividades que el profesor establece en coherencia con los resultados 


de aprendizaje que se pretenden, y la descripción de las actividades formativas que dichas metodologías 


generan (apartado siguiente), dada la evidente relación intrínseca entre el sistema metodológico que se 


elige y el tipo de actividad que el alumno va a desarrollar para aprender.  


- MD1. Clase magistral: metodología de la enseñanza en la que se utiliza fundamentalmente como 


estrategia didáctica la exposición verbal por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto 


de estudio.  
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- MD2. Clases Prácticas: metodología en la que se desarrollan actividades de aplicación de los 


conocimientos a situaciones concretas y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales 


relacionadas con la materia objeto de estudio.  


- MD3. Trabajo en grupo (en aula*): se trata de una metodología en la que los alumnos trabajan con sus 


compañeros en grupos reducidos. La modalidad de trabajo en grupo que se desarrolla es la de trabajo 


cooperativo. *Alineamiento con la actividad formativa de carácter presencial AF3 de exposición de trabajos 


en grupo. 


- MD4. Tutoría: metodología de la enseñanza universitaria en la que se establece una relación personalizada 


de ayuda en el proceso formativo entre un facilitador o tutor, habitualmente un profesor, y uno o varios 


estudiantes. 


 


Nota previa: Evaluación. Se justifica la evaluación en el conjunto de actividades formativas de las fichas de 


las asignaturas de manera que se pueda contabilizar el tiempo dedicado a ella. Evidentemente la evaluación 


cumple una función formativa esencial dado que proporciona información valiosa tanto de su punto de 


partida -evaluación inicial- de su proceso a lo largo de la asignatura seguido por el feedback que proporciona 


el profesor o al finalizar la asignatura, evaluación sumativa donde el alumno puede verificar los aprendizajes 


adquiridos en la misma. Se describe la misma desde una mirada doble, tanto en términos de metodología 


docente (MD5) como de actividad formativa (AF5). 


- MD5. Evaluación: (como metodología) el conjunto de ejercicios, actividades o tareas que el profesor 


propone para evidenciar los resultados de aprendizaje adquiridos por el alumnado. 


- MD6. Trabajo en grupo*: se trata de una metodología en la que los alumnos trabajan con sus compañeros 


en grupos reducidos. La modalidad de trabajo en grupo que se desarrolla es la de trabajo cooperativo. 


*Alineamiento con la actividad formativa de trabajo autónomo del estudiante AF7 de participación en 


equipos de trabajo. 


Nota: Dado que cualquier metodología puede implicar trabajo individual por parte del alumno, no se alinea 


ninguna metodología docente especifica con esta actividad formativa.  


- MD7. Prácticas externas: conjunto de actuaciones que un estudiante/titulado realiza en un contexto 


natural relacionado con el ejercicio de una profesión en la que el alumnado es acompañado y formado por 
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un tutor del centro de prácticas y por otro de la Universidad que realiza un seguimiento de los aprendizajes 


que el alumno adquiere en dicho contexto profesional.  


 


h) Descripción de las actividades formativas propuestas para la consecución de los resultados de 


aprendizaje. 


En la línea del apartado anterior, se definen ahora las actividades formativas propuestas para la 


consecución de los resultados del proceso de formación.  


- AF1. Escucha activa: de exposiciones orales llevadas a cabo por parte del profesor. Elaboración y 


planteamiento de cuestiones en relación con el contenido escuchado y tareas de elaboración de la 


información para el aprendizaje (elaboración de apuntes, mapas conceptuales, etc.) 


- AF2. Actividades de aplicación: Esta denominación engloba a diversos tipos de actividad formativa del 


alumnado, como pueden ser las prácticas de aula, resolución de ejercicios y problemas, estudios de casos, 


prácticas de laboratorio* (fotografía y vídeo), prácticas de informática, prácticas de campo, etc. Y, con 


carácter general, todas aquellas que supongan aplicación de los aprendizajes de las distintas asignaturas. 


- AF3. Exposición de trabajos en grupo: se trata de una actividad formativa perteneciente al conjunto de 


tareas de trabajo cooperativo. En ella el alumnado presenta al grupo-clase los procesos y los productos de 


su trabajo y, al mismo tiempo, el grupo entero se beneficia de la información que cada equipo comparte 


con los demás. 


- AF4. Trabajo individualizado o en pequeño grupo con el profesor: actividad formativa en la que se 


establece una relación entre el profesor-tutor y el estudiante, ya sea individual o en grupos reducidos, con 


el fin de desarrollar un aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto. Puede referirse a cualquiera de las 


metodologías planteadas por el profesor o a las tareas que el alumno realiza. Su objetivo esencial es el 


acompañamiento, seguimiento y supervisión del aprendizaje autónomo del estudiante que cuenta con el 


profesor como recurso principal.  


- AF5. Evaluación: (como actividad formativa) la realización, por parte del alumno, de ejercicios, actividades 


o tareas significativas que generan retos y le reportan información valiosa de su propio proceso y producto 


de su aprendizaje en función de los resultados pretendidos en la asignatura. 
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- AF6. Participación en equipos de trabajo: los alumnos aprenden unos de otros, desarrollan diversos roles 


y asumen responsabilidades con la finalidad de elaborar diversas tareas significativas en relación con los 


aprendizajes fundamentales de la asignatura. Esta acción formativa puede aplicarse a distintas 


metodologías que se sustentan en la colaboración.  


- AF7. Trabajo individual: es una actividad formativa en la que el estudiante se responsabiliza de la 


organización de su trabajo y de la adquisición de las diferentes competencias según su propio ritmo. Implica 


por parte de quien aprende asumir la responsabilidad y el control del proceso personal de aprendizaje, y 


las decisiones sobre la planificación, realización y evaluación de la experiencia de aprendizaje. Además, 


puede aplicarse a distintos tipos de tareas propuestas por el profesor en el desarrollo de cualquier 


metodología en la que sea preciso que el alumno afronte una actividad de carácter individual que es 


esencial para cualquier aprendizaje. 


- AF8. Aprendizajes en contextos profesionales:  los estudiantes adquieren un conocimiento más o menos 


profundo de una organización o entidad donde se ejerce una actividad profesional relacionada con la 


titulación, de su estructura, actividades y modos de proceder; diseñan, desarrollan y valoran un plan de 


acción acorde a las necesidades y demandas de dicha organización; se familiarizan y ponen en práctica los 


procedimientos, protocolos y normas de actuación al uso de una organización; profundizan, gracias a la 


práctica, en los conocimientos ya adquiridos e incorporan otros cercanos al ejercicio de la profesión; 


aprenden a gestionar recursos (tiempo, personas, materiales); a trabajar con otros profesionales y a 


reflexionar sobre su propia práctica. 


 


5.1.7. i) Descripción de los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los resultados de aprendizaje. 


A continuación, se exponen esquemáticamente los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los resultados 


de aprendizaje de los alumnos en los distintos módulos. No obstante, cada uno de estos sistemas se 


concreta está concretando en el diseño y programación de las guías docentes de cada una de las materias 


y asignaturas. 


- SE1. Pruebas Objetivas: Una prueba objetiva consiste en una prueba escrita con preguntas cortas o tipo 


test o combinadas. 
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- SE2. Realización de actividades teórico-prácticas: se emplea este sistema de evaluación cuando tomamos 


como referencia para la valoración de los aprendizajes de los alumnos, las tareas que se realizan con el 


desarrollo de la asignatura. 


- SE3. Asistencia y participación en clase: a través de este sistema de evaluación, se valoran las aportaciones 


que los alumnos realizan en el aula a través de registros que puedan ser de carácter autoevaluativo o 


heteroevaluativo por parte del profesor, aportando algún elemento significativo que ayude al desarrollo de 


la asignatura. 


- SE4. Examen final: prueba de carácter sumativo en la que se recogen los aspectos principales de los 


resultados de aprendizaje de la asignatura. 


- SE5: Memoria de prácticas: registro de las actividades más significativas realizadas a lo largo del periodo 


de prácticas, en el que se incluye, asimismo, una descripción del contexto en el que se realizan y algunos 


elementos de reflexión metacognitiva en la que el alumno explora los aprendizajes adquiridos en las 


mismas. 


- SE6: Informe del tutor de prácticas: informe que el tutor que realiza el seguimiento del alumno elabora 


gracias a las evidencias que se van recogiendo en el proceso de formación a través de distintas fuentes: las 


entrevistas con el alumno, la información recibida por parte del tutor de referencia del centro externo de 


acogida y la propia memoria entregada por el estudiante.  


- SE7: Evaluación de tutorización (valoración del director del trabajo fin de grado): informe que el tutor del 


Trabajo fin de grado realiza a lo largo del proceso de orientación al alumno para su elaboración. Las 


evidencias que el tutor valora se recogen en una lista de chequeo común para todos los alumnos del grado. 


- SE8: Memoria escrita del trabajo fin de grado (producción final evaluada por tribunal): a partir de una 


rúbrica establecida, el tribunal evalúa la calidad (contenido, ejecución, formato, originalidad y creatividad) 


de la producción final. 


- SE9: Defensa oral del trabajo fin de grado (exposición ante tribunal): a partir de una rúbrica establecida, 


el tribunal evalúa la defensa oral del alumno (capacidad retórica, claridad expositiva, ajuste al tiempo 


asignado, originalidad y creatividad) 
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Los sistemas de evaluación han sido establecidos a partir de una relación supraordenada entre el módulo y 


las materias y asignaturas que lo conforman, atendiendo a las siguientes actividades que integran el trabajo 


presencial y que constituyen objeto de evaluación por parte de los profesores de las asignaturas: 


- Clase presencial. Clases teóricas (con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición de textos, 


gráficos, etc.) Este aspecto es susceptible de ser evaluado mediante la asistencia a las sesiones, la 


participación del alumno y cualquier otra actividad que el profesor proponga en la clase. Se realizará 


mediante registros de seguimiento por parte del profesor. 


- Clases prácticas (con apoyo del profesor para la resolución de ejercicios prácticos y el estudio de casos), 


análisis de los procedimientos de evaluación e intervención procesal. Este aspecto es susceptible de ser 


controlado mediante la asistencia y la participación activa en las sesiones prácticas. 


- Seminarios consistentes en sesiones monográficas supervisadas con participación compartida. La 


evaluación se realizará mediante registros de seguimiento por parte del profesor. Deberá tenerse en cuenta 


la participación y el desarrollo de la capacidad para problematizar. 


- Exposición de trabajos en grupo para la aplicación y puesta en común de conocimientos interdisciplinares. 


Se trata de la resolución de un problema que en su práctica profesional posterior requeriría la aplicación 


de competencias adquiridas a través del desarrollo de los módulos y que produzca sinergias en la 


asimilación de las competencias transversales y específicas. Se evaluarán las competencias de trabajo 


grupal específicamente. 


- Tutoría. Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por 


un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, 


lecturas, realización de trabajos, etc. Se evaluará la asistencia del alumno y su nivel de desarrollo paulatino 


en el conocimiento de las materias. 


- Evaluación. Pruebas orales y/o escritas de evaluación inicial, formativa y/o sumativa del alumno. 
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5.3.  4.1.2.2. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el 


plan de estudio 


5.3.1. MÓDULO 1: Fundamentos del arte y la creación digital 


Denominación del módulo 
FUNDAMENTOS DEL ARTE Y LA CREACIÓN DIGITAL 


Créditos ECTS Carácter 
18 FORMACIÓN BÁSICA 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Tres asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS, distribuidas entre 1º y 2º curso. 


 
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
01 Capacidad de análisis y síntesis 
03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia 
05 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
10 Trabajo en equipo 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 23 
Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad. Conocimiento de otras culturas y costumbres. 
Conocer la dimensión social del ser humano considerando los factores históricos y socioculturales 
propios de la sociedad contemporánea. 
25 Motivación por la calidad 
28 Sensibilidad hacia el patrimonio cultural 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E01 Capacidad para hacer un análisis, oral y escrito, de una expresión artística, dominando el 
vocabulario, códigos, movimientos y conceptos inherentes al ámbito artístico. 
E02 Sensibilidad artística. Ampliar la capacidad de percibir la belleza en distintas formas y creaciones 
artísticas, aplicando principios estéticos y fomentando la creatividad y la innovación multidisciplinar. 
E11 Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, 
escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones de las disciplinas de la información y 
comunicación. 
 E12. Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la formulación de mensajes y en el impacto 
de su transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos 
E13 Capacidad para contribuir al debate contemporáneo sobre las artes y prácticas digitales y 
multimedia. 
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E14. Entender la comunicación como proceso, así como los diferentes elementos que lo constituyen, 
comprendiendo los conocimientos de la especificidad de los discursos, así como de los modos de 
representación propios de los distintos medios tecnológicos y audiovisuales, al tiempo que 
discriminando las distintas teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus 
diferentes lenguajes. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Conocimiento de la distintas épocas, corrientes y movimientos artísticos a lo largo de la Historia 
Comprensión de las distintas influencias e interacciones sociales que han influido en el Arte y el Diseño 
Conocimiento del concepto de Arte en distintas épocas y culturas 
Conocimiento de los procesos psicológicos básicos 
Conocimiento de las principales doctrinas de la Psicología de la Percepción 
Conocimiento de las distintas reflexiones históricas en torno a la belleza y su influjo en las artes 
plásticas y visuales 
Conocimiento del pensamiento histórico contemporáneo 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Arte (F. Básica) 
 -Historia del arte 6 ECTS 
 -Historia del arte y del diseño contemporáneo 6 ECTS 
Psicología (F. Básica) 
 -Psicología de la percepción 6 ECTS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 7.2 ECTS 
ACTIVIDAD  Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de 
la metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 


Transversales: 
01, 03, 14, 15, 23, 25, 28 
 Específicas: 
E01, E02, E12, E14, E19 
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Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 
contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico 
de materiales acerca de los 
contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 
artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


Transversales: 
01, 03, 05, 06, 10, 14, 15, 23, 25, 
28 
Específicas: 
E01, E02, E12, E13, E14, E19 


3 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


Transversales: 
01, 03, 05, 06, 10, 14, 15, 18, 23, 
25, 28 
Específicas: 
E01, E11, E12, E13, E14 


0.3 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Transversales: 
01, 03, 05, 06, 10, 14, 15, 23, 25, 
28 
Específicas: E01, E02, E11 


0.3 


AF5. EVALUACIÓN MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 


Transversales: 
01, 03, 05, 06, 10, 14, 15, 18,23, 
25, 28 
Específicas: 
E01, E02, E11, E12, E13, E14, E19 


0.6 
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formativa o sumativa del 
alumno. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 10.8 ETCS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer en clase 
o entregar en clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Transversales: 
01, 03, 05, 06, 10, 14, 15, 18, 
23, 25, 28 
Específicas: 
E01, E02, E11, E12 


6 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Transversales: 
01, 03, 14, 15, 18, 23, 25, 28 
Específicas: 
E01, E02, E12, E13, E14, E19 


4.8 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  


  TOTAL 18 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
 
La evaluación de la adquisición de las competencias de las materias que componen este módulo se 
realizará del siguiente modo: 
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MATERIA: Arte 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
1. PRUEBAS OBJETIVAS (10% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 
En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Psicología 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
1. PRUEBAS OBJETIVAS (10% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 
En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
Las materias 1 y 2 se evaluarán a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas de 
carácter eminentemente teórico.  
Por otra parte, las actividades serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos 
escritos que desarrollarán y expondrán en grupo, cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el 
profesor. 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
Historia del arte 6 ECTS (1º curso 1º semestre) 
Introducción orientativa en las diferentes manifestaciones artísticas vinculadas a un contexto histórico y 
social, en especial del arte occidental a lo largo de la historia hasta la primera mitad del siglo XIX. La 
finalidad es que el alumno, en primer lugar, las admire y contemple descubriendo los valores universales 
que las hacen perdurables en el tiempo y en segundo lugar que conozca las posibles intenciones de los 
artistas en su realización teniendo en cuenta el contexto histórico y cultural de la época en la que se 
concibieron. Todo ello bajo el conocimiento de su propio contexto histórico desarrollará en el alumno la 
sensibilidad hacia las diferentes expresiones artísticas y le ayudará a descubrir la relación que se da entre 
unas épocas y otras, unas obras artísticas y otras y contribuirá a enriquecer su imaginario y con ello sus 
posibilidades creativas 
 
Historia del arte y del diseño contemporáneo 6 ECTS (2º curso 1º semestre) 
Profundizar en las corrientes más importantes de los siglos XIX y XX hasta la actualidad y en sus obras 
más representativas mostrando como el arte de estos siglos busca una renovación continua en la elección 
de los motivos y también de las técnicas empleadas cada vez más vinculadas a los medios de 
comunicación hasta la propia creación digital. Neoclasicismo y Romanticismo. Arte en los inicios de la 
modernidad: Del impresionismo al fin de siglo. Las vanguardias históricas: Fauvismo, Cubismo, Futurismo, 
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Dadaísmo, Surrealismo. El arte después de la II Guerra Mundial. Del expresionismo abstracto hasta las 
últimas tendencias (Pop Art, Nuevo realismo, Op Art, Arte Cinético, Mínimal, lo performativo y lo 
procesual, la intervención en el espacio). Corrientes del pensamiento estético contemporáneo. El Diseño 
Gráfico en la segunda mitad del siglo XX. Creación digital. Aportaciones e influencias al arte de las 
aplicaciones digitales. 
 
Psicología de la percepción 6 ECTS (2º curso 2º semestre) 
Procesos psicológicos básicos. Percepción. Características, respuestas, modalidades y caracteres 
perceptivos. Percepción de la realidad física, social y artística. Características de la percepción. 
Alteraciones del proceso perceptivo. La respuesta perceptiva. Caracteres de la respuesta perceptiva. 
Modalidades perceptivas. Percepción en la realidad física. Percepción en la realidad social. 


 


Materia. Arte (12 ECTS, FB) 
Asignaturas: Historia del arte (6 ECTS, FB); Historia del arte y del diseño contemporáneo (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


100 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


80 0% 


 


Materia. Arte 
Asignaturas: Historia del arte; Historia del arte y del diseño contemporáneo 


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA13, RA15, RA17 
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Materia. Arte 
Asignaturas: Historia del arte; Historia del arte y del diseño contemporáneo 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 10.0 10.0 30.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-Prácticas 30.0 20.0 30.0 50.0 
SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 


 


Materia. Psicología (6 ECTS, FB) 
Asignaturas: Psicología de la percepción (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño grupo 
con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 
Materia. Psicología 
Asignaturas: Psicología de la percepción 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA13, RA15, RA17 


 


Materia. Psicología 
Asignaturas: Psicología de la percepción 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1. Pruebas Objetivas 10.0 10.0 30.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-Prácticas 30.0 20.0 30.0 50.0 
SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 
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5.3.2. MÓDULO 2: Empresa y marco jurídico 


Denominación del módulo 
EMPRESA Y MARCO JURÍDICO 


Créditos ECTS Carácter 
24 30 FORMACIÓN MIXTA (BÁSICA Y OBLIGATORIA) 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Cuatro Cinco asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS cada una distribuidas entre 1º, 2º y 3º 


 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
07 Resolución de problemas 
08 Capacidad para presentar adecuadamente un currículum vitae, una muestra del propio trabajo, 
como un porfolio y una presentación profesional. 
09 Toma de decisiones  
10 Trabajo en equipo 
13 Habilidades en las relaciones interpersonales 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 
21 Liderazgo. Análisis y la dirección de equipos 
22 Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros 
campos. Identificar los profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo. 
24 Iniciativa y espíritu emprendedor 
25 Motivación por la calidad 
26 Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo 
27 Sensibilidad hacia temas medioambientales 
29 Expresión de compromiso social 
30 Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad 
31 Mostrar sensibilidad ante las injusticias personales, ambientales e institucionales 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E07 Capacidad de detectar nuevas áreas de la sociedad de la información en las que las tecnologías 
multimedia puedan ser útiles. 
E12. Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la formulación de mensajes y en el impacto 
de su transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos 
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E15. Conocimiento del marco legislativo en España y Europa, en particular lo relativo al ámbito 
audiovisual y la protección de la propiedad intelectual e industrial. 
E16. Comprender y transmitir la importancia de la estrategia de comunicación como elemento crítico 
en los procesos de creación de valor y de puesta a disposición de dicho valor a la sociedad por parte de 
empresas y organizaciones en general. 
E17 Comprensión de las características propias del sector de la producción digital y de su 
funcionamiento y las tendencias que marcan su evolución actual y futura. 
E18. Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas del profesional de la creación 
multimedia y las implicaciones que comporta el ajustarse a las mismas en el desempeño profesional. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Comprensión del marco jurídico en el que se desarrollan las actividades de servicios 
Conocimiento del Ordenamiento Jurídico relativo a los medios de comunicación 
Manejo apropiado de los instrumentos de protección de los Derechos de la Propiedad Intelectual 
Ser capaz de entender los principales elementos que conforman una empresa y sus propuestas de valor 
Ser capaz de entender la estrategia de marketing y el marketing-mix de una organización 
Conocimiento integral del proceso de comunicación empresarial 
Conocimiento de las distintas estrategias para la comunicación empresarial 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Empresa 
 -Management empresarial (F. Básica) 6 ECTS 
 -Marketing y comunicación de empresa empresarial (F. Básica) 6 ECTS 
 -Documentación y marketing digital (F. Básica) 6 ECTS 
Innovación Publicitaria  
 -Innovación Publicitaria (F. Obligatoria) 6 ECTS 
Derecho 
 -Derecho audiovisual y de la propiedad intelectual (F. Básica) 6 ECTS  
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 9.6 ECTS 


12 ECTS 
ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-


Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento y 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 06, 09, 14, 15, 16, 18, 22, 
24, 25, 26, 27, 29, 30, 31 


4 5  
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competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de la 
metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 
Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


Competencias específicas: E07, 
E09, E12, E14, E15, E16, E17, E18, 
E19, E20 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 
contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico de 
materiales acerca de los 
contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 
artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 06, 07, 08, 09, 14, 15, 16, 
18, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31 
Competencias específicas: 
E07, E09, E12, E14, E15, E16, E17, 
E18, E19, E20 


2.8 3.5 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


Transversales: 01, 02, 03, 06, 07, 
09, 10, 13, 14, 15, 16, 21, 22, 24, 
25, 26, 27, 29, 30, 31 
Específicas: E07, E09, E12, E14, 
E15, E16, E17, E18, E19, E20 


1.2 1.5 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y en 
pequeño grupo. Periodo de 
instrucción y/o orientación 
realizado por un tutor con 
el objetivo de revisar y 
discutir los materiales y 
temas presentados en las 
clases, seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Transversales: 01, 02, 03, 06, 07, 
08, 09, 13, 14, 15, 16, 18, 25, 26, 
27, 29, 30, 31  
Específicas: E07, E09, E12, E14, 
E15, E16, E17, E18, E19, E20 


0.8 1 
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AF5. Evaluación 
EVALUACIÓN 


MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del 
alumno. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 06, 07, 08, 09, 14, 15, 16, 
18, 25,2 6, 27, 29, 30, 31 
Competencias específicas: E07, 
E09, E12, E14, E15, E16, E17, E18, 
E19, E20 


0.8 1 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 14.4 ECTS 
18 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje 


Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer en clase o 
entregar en clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros espacios 
virtuales. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 06, 07, 08, 09, 14, 15, 16, 
18, 25, 26, 27, 29, 30, 31 
Competencias específicas: E07, 
E09, E12, E14, E15, E16, E17, E18, 
E19, E20 
 


6 7.5 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros espacios 
virtuales. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 06, 09, 14, 15, 16, 18, 22, 
24, 25, 26, 27, 29, 30, 31 
Competencias específicas: E07, 
E09, E12, E14, E15, E16, E17, E18, 
E19, E20 


8.4 10.5 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  


  TOTAL 24 30 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
La evaluación de la adquisición de las competencias de las materias que componen este módulo se 
realizará del siguiente modo: 
 
MATERIA: Empresa 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (35% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (40% del total de la nota final). 


En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Innovación publicitaria 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (35% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (40% del total de la nota final). 


En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Derecho 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (10% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
Las tres materias del módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específicas a 
adquirir/desarrollar con cada materia tal y como se especifica a continuación: 
 Las materias 1 y 2 se evaluarán a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
de carácter teórico y práctico. 
Por otra parte, las actividades serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos 
escritos que desarrollarán y expondrán en grupo, cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el 
profesor. 
La materia 3 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas de carácter 
eminentemente teórico.  
Por otra parte, las actividades serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos 
escritos que desarrollarán y expondrán de manera individual, cuyos objetivos y contenidos serán 
propuestos por el profesor. C
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BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
 
Management empresarial 6 ECTS (1º curso 1º semestre) 
La empresa y su entorno. La empresa audiovisual en el contexto de la economía actual. La cadena de 
valor de la empresa audiovisual. Dirección comercial. La función directiva y la toma de decisiones. 
Planificación y control. Diseño organizativo. Gestión de recursos humanos. Trabajo en equipo. Habilidades 
directivas. Gestión del cambio organizativo. Dirección de operaciones y logística integral. La empresa 
audiovisual y la gestión de operaciones. Dirección económico-financiera. La innovación. Estudio de casos. 
Definición de liderazgo empresarial. Diferentes estilos de liderazgo y su impacto en los equipos. 
Organización y estructura de equipos multidisciplinares para la coordinación de campañas de medios. 
Análisis económico de la empresa y entorno de la empresa para evaluar factores competitivos y 
macroeconómicos. Análisis PESTEL y Porter.  
 
Marketing y comunicación empresarial 6 ECTS (2º curso 1º semestre) 
Marketing. La actividad de marketing en las empresas y la sociedad. Marketing estratégico y marketing 
operativo. La investigación de mercados y el sistema de información en marketing. Segmentación de 
mercados y posicionamiento. Decisiones de Marketing: producto, precio, promoción y distribución 
comercial. Comunicación empresarial. Comunicación comercial vs comunicación corporativa. Decisiones 
de comunicación comercial: publicidad, promoción de venta, relaciones públicas y marketing directo. 
Comunicación corporativa: áreas de la comunicación y sus destinatarios, la imagen y reputación 
corporativa. Organización de eventos. La identidad, la comunicación de crisis, la comunicación interna y 
la comunicación de la responsabilidad corporativa. Auditoría de comunicación. Creación y desarrollo de 
una estrategia de comunicación efectiva. Planificación estratégica de medios. Integración de campañas 
multicanal. Identificación del medio adecuado según el perfil de egreso. Adaptación de la comunicación 
en función del comportamiento y preferencias del consumidor. Tendencias actuales en la planificación de 
medios y en la evolución del comportamiento del consumidor. 
 
Documentación y marketing digital 6 ECTS (2º curso 1º semestre) 
El proceso documental. Estudios de mercado y fuentes de información. Tendencias de consumo y 
tendencias gráficas. Documentación en proyectos de naming y branding. Documentación en proyectos 
de foto y video. Documentación en proyectos de diseño editorial y packaging. Documentación en 
proyectos de señalética y tipografía. Proceso y plan de marketing digital. Métricas y herramientas de 
análitica web. Campañas SEO y SEM. Investigación documental y digital. Planificación de campañas 
publicitarias. Posicionamiento web y Optimización de motores de búsqueda para la planificación de 
medios digitales. Análisis de medios online: Google Analytics. 
 
Derecho audiovisual y propiedad intelectual 6 ECTS (1º curso 2º semestre) 
Introducción al Derecho. Las Fuentes del derecho. Régimen jurídico de la actividad empresarial. 
Legislación contractual. Derecho de la comunicación en la Unión Europea. Políticas de la comunicación, 
especialmente en lo referido a los medios audiovisuales, en el ámbito global, europeo y español (estatal 
y local), con especialidad incidencia en las actualizaciones derivadas de los nuevos sistemas de 
comunicación multimedia, digital e interactiva. Derecho de la propiedad industrial y propiedad C
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intelectual. 
 
Innovación Publicitaria 6 ECTS (3º curso 1º semestre) 
El mercado y los grupos audiovisuales. La publicidad como proceso de comunicación y sus actores 
principales. El fenómeno del consumo desde su perspectiva sociológica. Estrategias y procesos de 
creación de campañas publicitarias en diferentes soportes y medios de comunicación. Planificación de 
medios. Marketing directo. El sector de la animación. El sector audiovisual en la red. Uso de tecnologías 
y plataformas emergentes en las campañas publicitarias. Estrategias para la integración de medios 
digitales y tradicionales. 


 


Materia. Empresa (18 ECTS, FB) 
Asignaturas: Management empresarial (6 ECTS, FB); Marketing y comunicación empresarial (6 ECTS, FB); 
Documentación y marketing digital (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


75 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


52.5 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


22.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


15 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


15 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


112.5 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


157.5 0% 


 


Materia. Empresa 
Asignaturas: Management empresarial; Marketing y comunicación 
empresarial; Documentación y marketing digital 


Créditos:18 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA15, RA16, RA17 
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Materia. Empresa 
Asignaturas: Management empresarial; Marketing y comunicación empresarial; Documentación y 
marketing digital 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 15.0 10.0 15.0 30.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-


Prácticas 
35.0 20.0 35.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 40.0 30.0 40.0 60.0 


 


Nota 1. Justificación de modificación de contenido y como consecuencia de ello, del cambio en su 


denominación, de la asignatura de Documentación por Documentación y marketing digital.  


El cambio digital experimentado por las empresas en el ámbito de la documentación y la comunicación es 


muy notable y el profesional del diseño multimedia debe tener una visión más amplia e integrar su trabajo 


como parte de la estrategia de marketing de la empresa. La modificación de esta asignatura responde a las 


tendencias emergentes en el ámbito de la gestión de la información y las demandas del mercado laboral, 


que requieren una combinación de habilidades en documentación y marketing digital. 


La evolución de la sociedad de la información y el crecimiento exponencial de las tecnologías digitales han 


transformado significativamente el ámbito de la documentación. Hoy en día, las competencias en marketing 


digital son esenciales para los profesionales que trabajan en la gestión de información. Incorporar estos 


elementos en la asignatura permitirá a los estudiantes desarrollar habilidades integrales que son altamente 


valoradas en el mercado laboral actual. 


Las empresas y organizaciones buscan cada vez más profesionales que posean una combinación de 


conocimientos en documentación y marketing digital. La capacidad de gestionar y promocionar información 


digital es crucial para el éxito de estrategias empresariales en diversos sectores. Al incluir marketing digital 


en el currículo, se prepara a los estudiantes para enfrentar estos desafíos y aprovechar las oportunidades 


laborales emergentes. 


El enfoque interdisciplinario de "Documentación y marketing digital" refleja la convergencia de campos que 


anteriormente se consideraban separados. Esta integración proporciona a los estudiantes una formación 


más completa, que no solo cubre los aspectos técnicos de la documentación, sino también las estrategias 


para su difusión y utilización efectiva en entornos digitales. 
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Actualizar el contenido de la asignatura para incluir marketing digital asegura que el currículo se mantenga 


moderno y relevante y mejore las capacidades del alumno para trabajar en proyectos web y Community 


Manager. Las competencias en documentar proyectos de marketing digital, la optimización de motores de 


búsqueda (SEO- SEM), el análisis de datos y la gestión de campañas en redes sociales, son ahora 


fundamentales para cualquier profesional que trabaje con información digital. 


Al proporcionar una formación en marketing digital junto con documentación, se mejora la competitividad 


de los estudiantes en el mercado laboral. Esta combinación de habilidades les permitirá destacar en 


procesos de selección y desempeñarse de manera más eficaz en sus roles profesionales. 


El cambio propuesto de la asignatura de "Documentación" a "Documentación y marketing digital" responde 


a las necesidades actuales del mercado y a la evolución de la gestión de la información en el entorno digital. 


Esta modificación proporcionará a los estudiantes una formación más completa y relevante, aumentando 


su competitividad y preparándolos mejor para enfrentar los retos profesionales del futuro. 


Nota 2. Justificación del cambio de materia y módulo de la asignatura de Documentación y marketing digital. 


Como consecuencia de la actualización de contenidos de la asignatura de Documentación (ahora 


Documentación y marketing digital) se decide trasladar esta de la materia Lingüística a la materia Empresa, 


junto a las asignaturas Management empresarial y Marketing y comunicación empresarial. Los contenidos 


de esta asignatura, entre los que se encuentran el proceso documental, estudios de mercado, tendencias 


de consumo, documentación en proyectos de branding y la planificación de marketing digital, están 


estrechamente relacionados con competencias empresariales clave. Estas competencias incluyen la gestión 


de información, el análisis de mercado, la creación y gestión de marcas y la optimización de estrategias de 


marketing digital. Esta reubicación asegura una formación coherente y relevante para los estudiantes, 


preparándolos adecuadamente para desenvolverse en el ámbito empresarial. Como consecuencia de la 


propuesta, la asignatura se adscribiría asimismo al módulo de Empresa y marco jurídico. 


Nota 3. Reseña de adaptación de carga docente en actividades formativas, resultados de aprendizaje 


asociados y sistemas de evaluación. 


Como consecuencia de la actualización de contenidos, cambio de denominación y adscripción de materia 


de la asignatura de Documentación (ahora Documentación y marketing digital), se ajusta la carga docente a 


la inicialmente propuesta para la materia de Empresa en los mismos términos (filosofía) en que esta se 


planificó en origen, habida cuenta de su concordancia con la prevista para la nueva asignatura. Tal es el caso C
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asimismo para los sistemas de evaluación, para los que se propone la alineación de la nueva asignatura con 


las ponderaciones mínima y máxima prevista para los diferentes instrumentos de evaluación de las otrora 


asignaturas adscritas a Empresa. Por último, y por lo que a resultados de aprendizaje se refiere, se añaden 


los de código RA9 y RA13 inicialmente propuestos para la materia de origen de la asignatura de 


Documentación (Lingüística) y cuya razón de ser no se pierde con la modificación propuesta. Cabe señalar 


que dichos resultados de aprendizaje le eran propios, por lo que no se refieren en los declarados para 


Comunicación e Idioma moderno aplicado en el seno del módulo de Bases metodológicas.  


 


Materia. Innovación publicitaria (6 ECTS, OB) 
Asignatura: Innovación publicitaria (6 ECTS, OB) 


Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


17.5 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


7.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


37.5 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


52.5 0% 


 


Materia. Innovación publicitaria  
Asignatura: Innovación publicitaria 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA10, RA11, RA12, RA15, RA16, RA17 


 


 


 C
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Materia. Innovación publicitaria  
Asignatura: Innovación publicitaria 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 15.0 10.0 15.0 30.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-


Prácticas 
35.0 20.0 35.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 40.0 30.0 40.0 60.0 


 


Materia. Derecho (6 ECTS, FB) 
Asignaturas: Derecho audiovisual y propiedad intelectual (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


17.5 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


7.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


37.5 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


52.5 0% 


 


Materia. Derecho 
Asignaturas: Derecho audiovisual y propiedad intelectual 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA10, RA11, RA12, RA15, RA16, RA17 
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Materia. Derecho 
Asignaturas: Derecho audiovisual y propiedad intelectual 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 10.0 10.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-


Prácticas 
30.0 10.0 30.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 40.0 50.0 60.0 


 


5.3.3 MODULO 3: Bases metodológicas 


Denominación del módulo 
BASES METODOLÓGICAS 


Créditos ECTS Carácter 
18 12 FORMACIÓN MIXTA (BÁSICA Y OBLIGATORIA) 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Tres Dos asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS cada una distribuidas entre 1º, 2º y 3º 


 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia 
04 Comunicación oral y escrita en una lengua extranjera en el ámbito laboral propio 05 Conocimientos 
de informática relativos al ámbito de estudio 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
09 Toma de decisiones 
15 Compromiso ético 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 
19 Adaptación a nuevas situaciones  
25 Motivación por la calidad 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E01 Capacidad para hacer un análisis, oral y escrito, de una expresión artística, dominando el 
vocabulario, códigos, movimientos y conceptos inherentes al ámbito artístico. 
E05 Capacidad para organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo 
del proyecto, generando documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como capacidad 
para la posterior búsqueda y recuperación de la información. 
E06 Capacidad de obtener conclusiones objetivas y relevantes para la generación de nuevos conceptos 
de producto, y generar nuevas ideas y soluciones, a partir del trabajo de investigación sobre 
documentación. 
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E08 Capacidad para organizar y tratar la información que posteriormente va a ser incluida en el 
proyecto. 
E10 Habilidad para traducir las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital. 
E11 Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, 
escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones de las disciplinas de la información y 
comunicación. 
E14. Entender la comunicación como proceso, así como los diferentes elementos que lo constituyen, 
comprendiendo los conocimientos de la especificidad de los discursos, así como de los modos de 
representación propios de los distintos medios tecnológicos y audiovisuales, al tiempo que 
discriminando las distintas teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus 
diferentes lenguajes. 
E20. Capacidad para desarrollar un conocimiento articulado de la comunicación, tanto desde un punto 
de vista histórico, e igualmente como fenómeno sociológico en evolución, al tiempo que las nuevas 
realidades que brinda el constante avance en su dimensión tecnológica. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Conocimiento de los principios y funciones de la Documentación  
Destreza en los procesos de búsqueda y catalogación documental 
Habilidad para efectuar trabajos de investigación documental y para el análisis documental de 
informaciones impresas, audiovisuales y de entornos web 
Conocimiento integral del proceso de comunicación 
Conocimiento de las distintas teorías, métodos y problemas de la comunicación social 
Entender las dimensiones del proceso de comunicación y su plasmación en los diferentes instrumentos 
de comunicación 
Desarrollo del sentido crítico 
Comprensión de textos en inglés y resolución de ejercicios de comprensión. Utilizar las estructuras 
gramaticales en cualquier situación escrita y hablada 
Redacción de textos de diferente formato y registro en lengua inglesa: emails, cartas, informes, 
estadísticas, etc. 
Expresión oral en lengua inglesa de ideas, argumentos y razonamientos de forma justificada. 
Comprensión de audiciones y grabaciones en lengua inglesa 
Dominio del vocabulario en lengua inglesa propio de los procesos de comunicación digital 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Lingüística (F. Básica) 
 -Documentación 6 ECTS 
Comunicación (F. Básica) 
 -Teoría de la comunicación 6 ECTS 
Idioma moderno aplicado (F. Básica) 
 - Inglés empresarial y tecnológico 6 ECTS 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 
RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 7.2 ECTS 
4.8 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de 
la metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 
Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 04, 05, 06, 09, 15, 19, 25 
Competencias específicas: E01, 
E05, E06, E08, E10, E11, E14, E20 


3 2 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 
contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico 
de materiales acerca de los 
contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 
artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 04, 05, 06, 09, 15, 19, 25 
Competencias específicas: E05, 
E06, E08, E10, E11, E14, 0 


3 2 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
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exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Transversales: 01, 02,03, 04, 05, 
06, 09, 15,18, 19, 25 
Específicas: E01, E05, E06, E08, 
E10, E11, E14, E20 


0.6 0.4 


AF5. EVALUACIÓN MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del 
alumno. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 04, 05, 06, 09, 15, 19, 25 
Competencias específicas: E01, 
E05, E06, E08, E10, E11, E14, E20 


0.6 0.4 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 10.8 ECTS 
7.2 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer en clase 
o entregar en clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


  


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 04, 05, 06, 09, 15, 18, 19, 
25 
Competencias específicas: E01, 
E05, 
E06, E08, E10, E11, E14, E20 


10.8  
7.2  
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y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  


  TOTAL 18 12 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
La evaluación de la adquisición de las competencias de las materias que componen este módulo se 
realizará del siguiente modo: 
 
MATERIA: Lingüística 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (25% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Comunicación 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (25% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Idioma Moderno aplicado 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (25% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 
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En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
Las tres dos materias del módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específicas 
a adquirir/desarrollar con cada materia tal y como se especifica a continuación:  
 
La materia 1 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas teórico-
prácticas, trabajos que realizarán y expondrán en grupo durante todo el curso y serán evaluados de forma 
continua y un ejercicio de ordenador que realizarán mediante el uso de un programa específico. 
 
La materia 2 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
eminentemente teóricas y trabajos que realizarán y expondrán en grupo durante todo el curso y serán 
evaluados de forma continua. 
 
La materia 3 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
eminentemente teóricas y trabajos que realizarán y expondrán de manera individual durante todo el 
curso y serán evaluados de forma continua. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
 
Documentación 6 ECTS (2º curso 1º semestre) 
Principios y funciones de la Documentación. Historia y conceptos de búsqueda y recuperación de 
información. Fuentes de información. Internet. Soportes y formatos para la preservación. Cadena 
Documental: cómo recuperar la información. Análisis documental de información impresa y audiovisual. 
 
Teoría de la Comunicación 6 ECTS (1º curso 1º semestre) 
Estudio de los elementos, procesos y estructuras de la comunicación, así como de las teorías y métodos 
de investigación en comunicación. Evolución histórica. Estudio del mensaje multimedia desde el punto 
de vista del emisor y el receptor y los elementos constitutivos del mensaje mismo, como interacción 
textual de elementos visuales y sonoros, lingüísticos y no lingüísticos. Procesos sociales de comunicación 
en el contexto de una cultura de la imagen. Análisis de las funciones comunicativas: información, 
persuasión, entretenimiento. Estudio de los procesos psicosociales, cognitivos, emocionales de la 
comunicación. 
 
Inglés empresarial y tecnológico 6 ECTS (3º curso 2º semestre) 
Vocabulario genérico y específico en procesos de comunicación digital. Familiarizar al alumno con el 
vocabulario específico del inglés empresarial técnico y artístico del ámbito gráfico, audiovisual y entornos 
multimedia. Aprender y profundizar en la gramática inglesa avanzado. 


 


 


 


C
SV


: 8
03


35
40


09
45


35
12


34
27


46
37


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803354009453512342746378





 


  


Materia. Comunicación (6 ECTS, FB) 
Asignatura: Teoría de la comunicación (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


- - 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


- - 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


90 0% 


 


 


Materia. Comunicación 
Asignatura: Teoría de la comunicación 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA11, RA17 


 


Materia. Comunicación 
Asignatura: Teoría de la comunicación 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 15.0 10.0 15.0 30.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


25.0 10.0 25.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0  10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 
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Materia. Idioma moderno aplicado (6 ECTS, OB) 
Asignatura: Inglés empresarial y tecnológico (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


- - 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


- - 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


90 0% 


 


Materia. Idioma moderno aplicado  
Asignatura: Inglés empresarial y tecnológico  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA11, RA17 


 


 


Materia. Idioma moderno aplicado  
Asignatura: Inglés empresarial y tecnológico 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 15.0 10.0 15.0 30.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


25.0 10.0 25.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0  10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 
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5.3.4 MODULO 4: Bases gráficas 


Denominación del módulo 
BASES GRÁFICAS 


Créditos ECTS Carácter 
30 FORMACIÓN MIXTA (BÁSICA Y OBLIGATORIA) 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Cinco asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS cada una distribuidas entre 1º y 2º 


 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
05 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 07 Resolución de problemas 
09 Toma de decisiones 
11 Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
17 Capacidad de autocrítica 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 
19 Adaptación a nuevas situaciones 
20 Creatividad 
22 Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros 
campos. Identificar los profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo. 
24 Iniciativa y espíritu emprendedor 
25 Motivación por la calidad 
28 Sensibilidad hacia el patrimonio cultural 
32 Enseñanza en niveles básicos, divulgación, etc. Optar a puestos docentes en los diferentes niveles 
educativos. Diseño, preparación e impartición de cursos relacionados con la Multimedia y Artes 
Digitales, orientados a profesionales, empresas y administraciones. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E02 Sensibilidad artística. Ampliar la capacidad de percibir la belleza en distintas formas y creaciones 
artísticas, aplicando principios estéticos y fomentando la creatividad y la innovación multidisciplinar. 
E03 Conocimiento de métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente 
para aplicarlas al mundo de la comunicación, buscando además nuevos soportes. 
E04 Adquisición de habilidades en las técnicas y procedimientos tradicionales de ilustración y en las 
técnicas digitales para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos, textos, 
maquetación de publicaciones y envases de productos. 
E05 Capacidad para organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo 
del proyecto, generando documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como capacidad 
para la posterior búsqueda y recuperación de la información. 
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E08 Capacidad para organizar y tratar la información que posteriormente va a ser incluida en el 
proyecto. 
E10 Habilidad para traducir las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital. 
E13 Capacidad para contribuir al debate contemporáneo sobre las artes y prácticas digitales y 
multimedia. 
E18. Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas del profesional de la creación 
multimedia y las implicaciones que comporta el ajustarse a las mismas en el desempeño profesional. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Conocimiento de la historia de la fotografía en general y digital en particular y comprensión de la 
evolución en el tratamiento de la imagen digital. 
Uso del lenguaje visual, pautas para su comprensión y análisis crítico. 
Dominio de aplicaciones informáticas relativas al tratamiento digital de imágenes. 
Aplicación de los conocimientos teóricos sobre los métodos específicos de producción gráfica y 
selección de los materiales adecuados según los medios de su posterior distribución. 
Pautas de análisis para los principios y estilos fotográficos. 
Dominio de la técnica fotográfica en diferentes entornos profesionales. 
Dominio de aplicaciones informáticas relativas a la ilustración vectorial. 
Uso de sistemas de catalogación y archivo de imágenes.  
Conocimiento de los principios físicos y perceptivos del color, de sus funciones en la creación digital y 
de la influencia del color en la composición. 
Pautas para la utilización del color en el Arte y el Diseño según diferentes estilos artísticos y en los 
sistemas digitales. 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Imagen digital (F. Obligatoria) 
 -Tratamiento digital de imágenes 6 ECTS 
 -Fotografía digital 6 ECTS 
Fundamentos gráficos (F. Obligatoria) 
 -Fundamentos de ilustración vectorial 6 ECTS 
 -Fundamentos de expresión gráfica 6 ECTS 
Color Expresión artística 
 -Historia, teoría y aplicación del color 6 ECTS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 12 ECTS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 
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AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de 
la metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 
Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


Competencias Transversales: 01, 
07, 09, 14, 15, 16, 18, 19, 24, 25, 
28, 32 
Competencias específicas: E02, 
E03, E05, E10, E13, E18, E19 


5 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 
contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico 
de materiales acerca de los 
contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 
artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


Competencias Transversales: 02, 
05, 07, 09, 11, 16, 17, 18, 20, 22, 
24, 32 
Competencias específicas: E02, 
E03, E04, E05, E08, E10, E19 


5 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


- - 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 


Competencias Transversales: 01, 
02, 07, 09, 14, 17, 25 
Competencias Específicas: E02, 
E03, E10, E13, E18 


1 
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un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


AF5. EVALUACIÓN MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del 
alumno. 


Competencias Transversales: 01, 
05, 07, 09, 14, 19, 20 
Competencias específicas: E03, 
E04, E10, E19 


1 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 18 ECTS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer en clase 
o entregar en clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 05, 07, 09, 11, 14, 16, 
19, 20, 22, 25 
Competencias específicas: E03, 
E04, E08, E10, E13, E19 


10 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 05, 07, 09, 14, 16, 17, 18, 19, 
20, 24, 25 
Competencias específicas: E02, 
E03, E05, E08, E10, E19 


8 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
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competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  TOTAL 30 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
MATERIA: Imagen digital 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL: Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(60% del total de la nota final). 
En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Fundamentos gráficos 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(60% del total de la nota final). 
En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Expresión artística 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (60% del total de la nota final). 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
Las tres materias del módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específicas a 
adquirir/desarrollar con cada materia tal y como se especifica a continuación: Las materias 1 y 3 se 
evaluarán a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas eminentemente 
teóricas, trabajos que realizarán y expondrán de manera individual durante todo el curso y serán 
evaluados de forma continua y un ejercicio de ordenador que realizarán mediante el uso de un programa 
específico. 
El porcentaje de los trabajos prácticos realizados en clase supondrán un 30% de la nota final en ambas 
materias. 


C
SV


: 8
03


35
40


09
45


35
12


34
27


46
37


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803354009453512342746378





 


  


La materia 2 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
eminentemente prácticas, trabajos que realizarán y expondrán de manera individual durante todo el 
curso y serán evaluados de forma continua y un ejercicio de ordenador que realizarán mediante el uso 
de un programa específico. 
El porcentaje de los trabajos prácticos realizados en clase supondrán un 30% de la nota final en esta 
materia. 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
 
Tratamiento digital de imágenes 6 ECTS (1º curso 1º semestre) 
Historia de la imagen digital. Evolución de los ordenadores, programas y periféricos en dicho periodo. 
Componentes elementales: concepto de pixel y bases de color. Posibilidades creativas y alcance del 
retoque digital de imágenes. Herramientas de selección. Ajustes básicos de luz y color. Herramientas de 
reparación y clonado. Concepto de capa y aplicación. Herramientas para deformar y distorsionar 
imágenes. Formatos de archivo utilizados en imágenes digitales. Uso creativo de los filtros. Importación 
de elementos externos desde diferentes medios y soportes. Preparación de las imágenes digitales para 
su salida al mundo impreso o visual. Concepto y aplicación de la resolución y las proporciones. 
 
Fotografía digital 6 ECTS (2º curso 1º semestre) 
Historia de la fotografía digital. Evolución de la tecnología que la ha hecho posible: cámaras, sensores, 
procesadores y soportes de memoria. Aplicaciones de la fotografía digital en el campo de la creatividad. 
Teorías de composición y aplicación práctica. Formas de medición de la luz. Obturación, velocidad y 
diafragma. Profundidad de campo, orientación y reencuadre. Proporciones y resolución. Panorámicas e 
imágenes de alto rango dinámico (HDR). Accesorios. Formatos de salida. Selección, catalogación y archivo 
de las imágenes digitales. 
 
Fundamentos de ilustración vectorial 6 ECTS (1º curso 2º semestre) 
Evolución de la ilustración vectorial por ordenador. El mundo vectorial versus el mundo bitmap. Ámbito 
de aplicación y posibilidades creativas. Definición de la mesa de trabajo: medidas, reglas, guías y zona de 
impresión. Creación, modificación y eliminación formas geométricas. Definición y organización de los 
colores: bibliotecas, tipos y combinaciones armónicas. Definición y creación de bloques de texto: 
parámetros tipográficos y estéticos. Introducción a las curvas de Bezier: historia, filosofía y aplicación. 
Fundamentos de composición gráfica. Importación de elementos externos. Preparación del documento 
para su salida impresa o visual: formato, resolución, parámetros y proporciones. 
 
Historia, teoría y aplicación del color 6 ECTS (1º curso 2º semestre) 
El color en el arte y el diseño. Percepción visual del color. Física de la luz. Síntesis aditiva y sustractiva: 
color luz y color pigmento. El círculo cromático.: colores primarios, escalas cromáticas. El color en la 
composición y sus funciones expresivas: contrastes y armonías, el claroscuro, colores complementarios, 
colores cálidos y fríos. Simbología y psicología del color. Reproducción del color y los sistemas digitales. 
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Fundamentos de expresión gráfica 6 ECTS (1º curso 1º semestre) 
Aspectos generales de la representación gráfica. Proceso del dibujo: estudios, esbozos, bocetos, obra 
terminada. Representación del volumen y la perspectiva. Representación de la figura humana y animal. 
La representación naturalista y el proceso de caricaturización. La creación del canon. Fundamentos de la 
composición. Análisis de la luz y la sombra: escala de grises. Desarrollo de la memoria visual. Diseño de 
personajes, objetos y escenarios. Representación de actitudes y expresiones. 


 


Materia. Imagen digital (12 ECTS, OB) 
Asignaturas: Tratamiento digital de imágenes (6 ECTS, OB); Fotografía digital (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


- 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


100 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


80 0% 


 


Materia. Imagen digital 
Asignaturas: Tratamiento digital de imágenes; Fotografía digital  


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA17 


 


Materia. Imagen digital 
Asignaturas: Tratamiento digital de imágenes; Fotografía digital 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 10.0 30.0 40.0 
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SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0  10.0 20.0 
SE4. Examen Final 60.0 40.0 60,0 70.0 


 


Materia. Fundamentos gráficos (12 ECTS, OB) 
Asignaturas: Fundamentos de ilustración vectorial (6 ECTS, OB); Fundamentos de expresión gráfica (6 
ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


- 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


100 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


80 0% 


 


Materia. Fundamentos gráficos 
Asignaturas: Fundamentos de ilustración vectorial; Fundamentos de 
expresión gráfica  


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA17 


 


Materia. Fundamentos gráficos 
Asignaturas: Fundamentos de ilustración vectorial; Fundamentos de expresión gráfica 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 10.0 30.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 60.0 30.0 60.0  
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Materia. Expresión artística (6 ECTS, FB)  
Asignatura: Historia, teoría y aplicación del color (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


- 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 


Materia. Expresión artística 
Asignatura: Historia, teoría y aplicación del color 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA17 


 


Materia. Expresión artística 
Asignatura: Historia, teoría y aplicación del color 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 10.0 30.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 60.0 40.0 60.0 70.0 
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5.3.5. MODULO 5: Desarrollo gráfico 


Denominación del módulo 
DESARROLLO GRÁFICO 


Créditos ECTS Carácter 
30 FORMACIÓN MIXTA (OBLIGATORIA) 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Cinco asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS cada una distribuidas entre 2º, 3º y 4º 
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia 
05 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
07 Resolución de problemas 
08 Capacidad para presentar adecuadamente un currículum vitae, una muestra del propio trabajo, 
como un portfolio y una presentación profesional. 
09 Toma de decisiones 
10 Trabajo en equipo 
11 Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 
13 Habilidades en las relaciones interpersonales 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
17 Capacidad de autocrítica 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 
19 Adaptación a nuevas situaciones 
20 Creatividad 
22 Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros 
campos. Identificar los profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo. 
24 Iniciativa y espíritu emprendedor 
25 Motivación por la calidad 
28 Sensibilidad hacia el patrimonio cultural 
32 Enseñanza en niveles básicos, divulgación, etc. Optar a puestos docentes en los diferentes niveles 
educativos. Diseño, preparación e impartición de cursos relacionados con laMultimedia y Artes 
Digitales, orientados a profesionales, empresas y administraciones. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E02 Sensibilidad artística. Ampliar la capacidad de percibir la belleza en distintas formas y creaciones 
artísticas, aplicando principios estéticos y fomentando la creatividad y la innovación multidisciplinar. 
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E03 Conocimiento de métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente 
para aplicarlas al mundo de la comunicación, buscando además nuevos soportes. 
E04 Adquisición de habilidades en las técnicas y procedimientos tradicionales de ilustración y en las 
técnicas digitales para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos, textos, 
maquetación de publicaciones y envases de productos. 
E05 Capacidad para organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo 
del proyecto, generando documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como capacidad 
para la posterior búsqueda y recuperación de la información. 
E06 Capacidad de obtener conclusiones objetivas y relevantes para la generación de nuevos conceptos 
de producto, y generar nuevas ideas y soluciones, a partir del trabajo de investigación sobre 
documentación. 
E08 Capacidad para organizar y tratar la información que posteriormente va a ser incluida en el 
proyecto. 
E09. Capacidad para planificar y dirigir proyectos y desarrollos de contenido tecnológico, en particular 
referidos al arte, diseño multimedia y la comunicación. 
E10 Habilidad para traducir las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital. 
E11 Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, 
escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones de las disciplinas de la información y 
comunicación. 
E12. Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la formulación de mensajes y en el impacto 
de su transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos 
E13 Capacidad para contribuir al debate contemporáneo sobre las artes y prácticas digitales y 
multimedia. 
E16. Comprender y transmitir la importancia de la estrategia de comunicación como elemento crítico 
en los procesos de creación de valor y de puesta a disposición de dicho valor a la sociedad por parte de 
empresas y organizaciones en general. 
E17 Comprensión de las características propias del sector de la producción digital y de su 
funcionamiento y las tendencias que marcan su evolución actual y futura. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Dominio de las técnicas tradicionales y digitales de ilustración gráfica 
Conocimiento del proceso editorial y tipos de publicaciones 
Dominio de aplicaciones informáticas relativas a la maquetación 
Uso de las familias tipográficas y sus aplicaciones 
Concepción y creación de logotipos y otros elementos de imagen corporativa 
Dominio de las técnicas de impresión y de su adecuación a salida impresa o electrónica 
Selección adecuada de los materiales, posibilidades y soportes de impresión 
Originalidad y propuesta de soluciones creativas a problemas de soporte, impresión, materiales y 
creación digital 
Conocimiento de la realidad del Packaging y de sus funciones, y dominio de técnicas de Packaging 
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Dominio de las fases y componentes del proceso creativo en la elaboración del manual de identidad 
corporativa 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Creatividad gráfica (F. Obligatoria) 
 -Fundamentos de creatividad 6 ECTS 
Diseño de publicaciones (F. Obligatoria) 
 -Tipografía y maquetación de publicaciones** 6 ECTS 
 -Técnicas de producción e impresión 6 ECTS 
Identidad corporativa (F. Obligatoria) 
 -Identidad corporativa 6 ECTS 
 -Concepto y creación de envases 6 ECTS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 12 ECTS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de 
la metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 
Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


Competencias Transversales: 01, 
03, 05, 06, 09, 14, 15, 16, 17, 20, 
24, 25, 28, 32 
Competencias específicas: E02, 
E06, E09, E10, E13, E16, E17, E19 


5 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 
contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico 
de materiales acerca de los 


Competencias Transversales: 02, 
05, 06, 07, 08, 09, 14, 16, 17, 18, 
19, 20, 24, 25, 32 
Competencias específicas: E03, 
E04, E05, EO8, E09, E10, E11, 
E12 


5 
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contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 
artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 
13, 14, 16, 17, 19, 20, 25 
Competencias Específicas: E02, 
E03, E04, E09, E11, E13, 


0.5 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Competencias Transversales: 01, 
07, 09, 13, 14, 16, 19, 24, 25 
Competencias Específicas: E02, 
E03, E04, E06, E13, 


0.5 


AF5. EVALUACIÓN MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del 
alumno. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 07, 09, 14, 19, 20, 25 
Competencias específicas: E03, 
E04, E10, E11 


1 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 18 ECTS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer en clase 
o entregar en clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 07, 09, 10, 11, 14, 16, 
19, 20, 22, 25 
Competencias específicas: E03, 
E05, E06, E08, E09, E11, E13, E19 


10 
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Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 06, 07, 09, 14, 17, 19, 
20, 24, 25 
Competencias específicas: E02, 
E03, E04, E05, E06, E10, E19 


8 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  


  TOTAL 30 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
 
MATERIA: Identidad corporativa 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (40% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(50% del total de la nota final). 
En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Creatividad gráfica 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (40% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 
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En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Diseño de publicaciones 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(60% del total de la nota final). 
En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
Las tres materias del módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específicas a 
adquirir/desarrollar con cada materia tal y como se especifica a continuación:  
 
La materia 1 se evaluará a través de una prueba que constará de un ejercicio de ordenador que realizarán 
mediante el uso de un programa específico y por otra parte, trabajos que realizarán y expondrán de 
manera individual durante todo el curso y serán evaluados de forma continua. 
El porcentaje de los trabajos prácticos realizados en clase supondrán un 40% de la nota final en esta 
materia. 
 
La materia 2 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
eminentemente prácticas y trabajos que realizarán y expondrán en grupo durante todo el curso y serán 
evaluados de forma continua. 
El porcentaje de los trabajos prácticos realizados en clase supondrán un 40% de la nota final en esta 
materia. 
 
La materia 3 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas teórico-
prácticas, trabajos que realizarán y expondrán de manera individual durante todo el curso y serán 
evaluados de forma continua y un ejercicio de ordenador que realizarán mediante el uso de un programa 
específico. 
El porcentaje de los trabajos prácticos realizados en clase supondrán un 30% de la nota final en esta 
materia. 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
 
Fundamentos de creatividad 6 ECTS (2º curso 2º semestre) 
Definición y sentido de la Creatividad. Campo de acción y aplicación. Ejercicios de desarrollo y 
estimulación de la creatividad, trabajando la composición, la tipografía, la ilustración, la fotografía y el 
color. Desarrollo de todo lo que tenga que ver con la Comunicación, teniendo en cuenta las tendencias 
del momento en diferentes soportes (revistas, música, imagen, fotografías, películas, moda, entorno 
web) y la historia del diseño gráfico. 
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Tipografía y maquetación de publicaciones** 6 ECTS (2º curso 1º semestre) 
Descripción del proceso editorial. Fases y componentes del proceso creativo: desde la maqueta hasta la 
imprenta. Tipos de publicaciones y su estructura. Diseño de cuadrículas. Normas creativas y estéticas de 
maquetación. Definición del documento: medidas, columnas, guías y márgenes. Creación y definición 
de páginas maestras. Creación, modificación y manejo de objetos y cajas de texto. Parámetros 
tipográficos. Importación y exportación de elementos. Manejo del tipómetro. Estudio de las familias 
tipográficas adecuadas para cada caso. Técnicas de impresión. Preparación del documento para su 
salida impresa (imprenta) o electrónica (formato pdf, web). 
 
Técnicas de producción e impresión 6 ECTS (4º curso 1º semestre) 
Historia de los sistemas de impresión. Conocimiento de las posibilidades que ofrece el sector de la 
impresión. Materiales y soportes de impresión. Acabados especiales para potenciar los trabajos. 
Gestión y realización de presupuestos. Arte final: Cómo gestionar y preparar el trabajo para imprenta. 
Resolución, trama y ángulo. Colores para impresión: tintas planas y cuatricromía. Calibración de 
periféricos y monitores. Perfiles de color. Generación de documentos pdf para su integración en el 
proceso de impresión. 
 
Identidad corporativa 6 ECTS (3º curso 1º semestre) 
Definición y aplicación de la Identidad Corporativa. Partes que tiene el desarrollo de una identidad 
corporativa: el manual. Criterios para crear un diseño corporativo. La cultura corporativa y sus aspectos. 
Análisis de la marca, ver para que medio se crea la marca, estudio de marcas ya consolidadas. Estudio 
de la evolución de la marca. Buenas y malas aplicaciones de la marca. Desarrollo práctico de la 
Identidad Corporativa.  
 
Concepto y creación de envases 6 ECTS (3º curso 2º semestre) 
Definición y objetivos del Packaging. Tipos y soportes. La importancia del Packaging en la comunicación 
de marca: como influenciar en la mente del consumidor mediante un buen embalaje. Técnicas de 
Packaging eficaces: pensar, presentar y aplicar técnicamente un packaging que venda. Integrar el 
Packaging en la comunicación publicitaria, como hacer que un pack sea un actor más. Packaging 
rentables: como reducir costes técnicos manteniendo al mismo tiempo la eficacia y el impacto. 


 


Materia. Creatividad gráfica (12 6 ECTS, OB) 
Asignatura: Fundamentos de creatividad (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 
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AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 
Materia. Creatividad gráfica 
Asignatura: Fundamentos de creatividad 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA15, RA17 


 


Materia. Creatividad gráfica 
Asignatura: Fundamentos de creatividad 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


40.0 30.0 40.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 


 


Materia. Identidad corporativa (12 ECTS, OB) 
Asignaturas: Identidad corporativa (6 ECTS, OB); Concepto y creación de envases (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


C
SV


: 8
03


35
40


09
45


35
12


34
27


46
37


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803354009453512342746378





 


  


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


100 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


80 0% 


 


Materia. Identidad corporativa 
Asignaturas: Identidad corporativa; Concepto y creación de envases 


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA15, RA17 


 


Materia. Identidad corporativa 
Asignaturas: Identidad corporativa; Concepto y creación de envases 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


40.0 20.0 40.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 


 


Materia. Diseño de publicaciones (12 ECTS, OB) 
Asignaturas: Tipografía y maquetación de publicaciones** (6 ECTS, OB); Técnicas de producción e 
impresión (6 ECTS, OB) 


Actividad Formativa Horas Presencialidad 


AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 
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AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


100 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


80 0% 


 


Materia. Diseño de publicaciones 
Asignaturas: Tipografía y maquetación de publicaciones**; Técnicas de 
producción e impresión 


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA15, RA17 


 


Materia. Diseño de publicaciones 
Asignaturas: Tipografía y maquetación de publicaciones**; Técnicas de producción e impresión 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 20.0 30.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 60.0 30.0 60.0 50.0 


 


5.3.6 MODULO 6: Creación audiovisual 


Denominación del módulo 
CREACIÓN AUDIOVISUAL 


Créditos ECTS Carácter 
36 42 FORMACIÓN OBLIGATORIA 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Seis Siete asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS cada una distribuidas entre 1º, 2º, 3º y 4º 
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia 
05 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
07 Resolución de problemas  
09 Toma de decisiones 
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10 Trabajo en equipo 
11 Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 
13 Habilidades en las relaciones interpersonales 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
17 Capacidad de autocrítica 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 
19 Adaptación a nuevas situaciones 
20 Creatividad 
21 Liderazgo. Análisis y la dirección de equipos 
24 Iniciativa y espíritu emprendedor 
25 Motivación por la calidad 
28 Sensibilidad hacia el patrimonio cultural 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E01 Capacidad para hacer un análisis, oral y escrito, de una expresión artística, dominando el 
vocabulario, códigos, movimientos y conceptos inherentes al ámbito artístico. 
E02 Sensibilidad artística. Ampliar la capacidad de percibir la belleza en distintas formas y creaciones 
artísticas, aplicando principios estéticos y fomentando la creatividad y la innovación multidisciplinar. 
E03 Conocimiento de métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente 
para aplicarlas al mundo de la comunicación, buscando además nuevos soportes. 
E08 Capacidad para organizar y tratar la información que posteriormente va a ser incluida en el 
proyecto. 
E09. Capacidad para planificar y dirigir proyectos y desarrollos de contenido tecnológico, en particular 
referidos al arte, diseño multimedia y la comunicación. 
E10 Habilidad para traducir las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital. 
E12. Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la formulación de mensajes y en el impacto 
de su transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos. 
E13 Capacidad para contribuir al debate contemporáneo sobre las artes y prácticas digitales y 
multimedia. 
E15. Conocimiento del marco legislativo en España y Europa, en particular lo relativo al ámbito 
audiovisual y la protección de la propiedad intelectual e industrial. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Conocimiento de los distintos elementos que participan en la narración audiovisual y sus 
interrelaciones 
Análisis narrativo de producciones audiovisuales de distintos estilos históricos y culturales 
Conocimiento y dominio de las fases del proceso de producción 
Capacidad de gestión de proyectos y empresas audiovisuales 
Elaboración de presupuestos de producciones audiovisuales y de propuestas de financiación 
Análisis de los distintos tipos de guiones y sus funcionalidades 
Dominio de las técnicas de edición de vídeo no lineal 
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Aplicación de conceptos narrativos en la edición de video 
Diferenciar los tipos de sonido audiovisual y sus funciones 
Dominio de técnicas de edición y producción de audio 
Destreza en la adecuación y sincronización de las bandas sonoras en una producción audiovisual 
Dominio de las funciones narrativas de los distinto tipos de sonido 
Selección y aplicación de técnicas de modelado y composición tridimensional 
Dominio de las fases y componentes del proceso creativo en tres dimensiones 
Destreza en técnicas de postproducción digital 
Dominio de la interrelación de aplicaciones de postproducción audiovisual 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Narrativa audiovisual (F. Obligatoria) 
 -Narrativa audiovisual 6 ECTS 
Producción (F. Obligatoria) 
 -Postproducción y guion documental 6 ECTS 
 
Edición y postproducción (F. Obligatoria) 
 -Grabación y edición digital de vídeo** 6 ECTS 
 -Edición de audio** 6 ECTS 
 -Animación en dos dimensiones. Principios de animación** 6 ECTS 
 -Modelado y animación en 3D tres dimensiones 6 ECTS 
 -Postproducción digital 6 ECTS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 14.4 ECTS 


16.8 ECTTS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de 
la metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 06, 07, 15, 25, 28 
Competencias específicas: E01, 
E02, E03, E08, E09, E10, E13, E15 


4.2 4.9 
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Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 
contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico 
de materiales acerca de los 
contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 
artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 06, 07, 09, 10, 11, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 
25, 28 
Competencias específicas: E02, 
E03, E08, E09, E10, E12, E15 


6 7 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


Competencias Transversales: 02, 
03, 05, 06, 07, 09, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 19, 20, 21, 24, 25, 28 
Competencias Específicas: E02, 
03, E09, E10, E12, E15 


1.8 2.1 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Competencias Transversales: 03, 
05, 07, 13, 14, 15, 17, 19, 25 
Competencias Específicas: E01, 
E10, E12, E15 


1.2 1.4 


AF5. EVALUACIÓN MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 


Competencia s Transversales: 01, 
03, 05, 07, 09, 14, 15, 20, 25, 
Competencia s específicas: E01, 
E02, E03, E12, E15 


1.2 1.4 
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formativa o sumativa del 
alumno. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 21.6 ECTS 
25.2 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer en clase 
o entregar en clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Transversales: 02, 
03, 05, 06, 07, 09, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 19, 20, 21, 24, 25, 28 
Competencias específicas: E02, 
03, E08, E09, E10, E12, E15 


12 14 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 06, 07, 09, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 24, 25, 28. 
Competencias específicas: E01, 
E02, E03, E08, E10, E12, E15 


9.6 11.2 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  


  TOTAL 36 42 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
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MATERIA: Narrativa audiovisual 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (10% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Producción 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (10% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3.   ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4.   EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Edición y postproducción 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2.  REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3.  ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4.  EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(60% del total de la nota final). 
En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
Las tres materias del módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específicas 
a adquirir/desarrollar con cada materia tal y como se especifica a continuación: 
La materia 1 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
eminentemente teóricas y trabajos que realizarán y expondrán en grupo durante todo el curso que serán 
evaluados de forma continua, cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor. 
La materia 2 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
eminentemente teóricas y trabajos que realizarán y expondrán en grupo durante todo el curso que serán 
evaluados de forma continua, cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor. 
La materia 3 se evaluará a través de una prueba que constará de un ejercicio de ordenador que realizarán 
mediante el uso de un programa específico y por otra parte, trabajos que realizarán y expondrán de 
manera individual durante todo el curso y serán evaluados de forma continua.  
El porcentaje de los trabajos prácticos realizados en clase supondrán un 30% de la nota final en esta 
materia. 
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 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
 
Narrativa audiovisual 6 ECTS (2º curso 2º semestre) 
Conceptos de Narrativa. Los modelos de representación. Análisis narrativo de un discurso audiovisual. 
Principales unidades de segmentación. Espacio fílmico y/o real. Tipología de planificación, composición, 
encuadre, funciones narrativas y dramáticas. Tiempo fílmico, fiel y manipulaciones temporales con sus 
funciones. Protagonistas y actantes. Los acontecimientos narrativos. Las transformaciones estructurales 
y de los protagonistas en el discurso. Distintos estilos históricos y geográficos. 
 
Producción y guion documental 6 ECTS (1º curso 2º semestre) 
La empresa de producción audiovisual: Características del producto audiovisual. La figura del productor. 
Financiación interna y externa. Coproducciones. Concepto de video documental: Definición, clasificación, 
modelos y escuelas. Reportaje y documental. La preproducción: elaboración del guion: documentación y 
estructura narrativa. Distintos tipos de guiones en la producción. Localizaciones, selección de personajes, 
elección del equipo humano y técnico. El plan de rodaje. Dirección de rodajes y participantes. Entrevistas. 
El montaje. Selección de músicas y efectos sonoros. El off de la locución. La postproducción. Distribución 
y exhibición. Promoción. Comunicación masiva y comunicación personal. Particularidades de la 
producción documental e industrial. 
 
Grabación y edición digital de vídeo** 6 ECTS (3º curso 1º semestre) (3º curso 2º semestre) 
Realización práctica del género informativo y documental. Habilidades y rutinas por Edición práctica del 
material audiovisual. Conceptos generales. Configuraciones de proyectos. Captura, catalogación, edición 
y postproducción de video digital. 
 
Edición de audio** 6 ECTS (3º curso 1º semestre) 
Consideraciones generales, ¿Qué es el sonido? Características de los sonidos musicales. El sonido 
analógico. Conceptos y tipos de sonidos digitales. Funciones narrativas del sonido. Formatos. 
Digitalización del sonido. Efectos simples sobre la amplitud y la frecuencia. Efectos de retardo. Aplicación 
práctica de filtros. Formatos de salida y "codecs" de compresión. Técnicas de Producción Musical.opias 
del género. Importancia y reconocimiento del trabajo en equipo. Información y/o creatividad estética. 
Mirada crítica. 
 
Animación en dos dimensiones. Principios de animación** 6 ECTS (3º curso 2º semestre) 
Introducción a Anímate. Ilustración en dos dimensiones. Animación en dos dimensiones. Inserción de 
Media. Tipos de Media. Jerarquización y estructuración de proyecto. Desarrollo de proyectos multimedia 
en animación en dos dimensiones 
  
Modelado y representación en tres dimensiones 6 ECTS (3º curso 2º semestre) (3º curso 1º semestre) 
Historia de la representación en tres dimensiones. Descripción del concepto tridimensional: sistemas de 
coordenadas XYZ, proyecciones y profundidad. Fases y componentes del proceso creativo en tres 
dimensiones. Formas de modelar objetos: básicos, paramétricos, NURBS, Hypernurbs y Metaballs. 
Creación, modificación y aplicación de materiales. Importación de objetos externos. Iluminación y C
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composición de la escena: focos, cámaras y escenarios. Tipología de renderizado y parámetros. 
Preparación del modelo tridimensional para su salida impresa o digital: formatos, resolución y 
proporciones. 
 
Postproducción digital 6 ECTS (4º curso 1º semestre) 
Conceptos generales. Relación e implementación en la edición digital de video. Aplicaciones digitales de 
postproducción. Planificación y creación de proyectos. Tipología de composición. Particularidades de 
tipos de archivos. Líneas de tiempo y sus fotogramas clave. Velocidad y aceleración. Trabajo con capas. 
Texto animado. Aplicación práctica de efectos, filtros y máscaras. 
 


 


Materia. Narrativa audiovisual (6 ECTS, OB) 
Asignatura: Narrativa audiovisual (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


17.5 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


7.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 


Materia. Narrativa audiovisual 
Asignatura: Narrativa audiovisual 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA17 
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Materia. Narrativa audiovisual 
Asignatura: Narrativa audiovisual 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 10.0 10.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 20.0 30.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 


 


Materia. Producción (6 ECTS, OB) 
Asignatura: Producción y guion documental (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


17.5 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


7.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 


Materia. Producción 
Asignatura: Producción y guion documental  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17 
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Materia. Producción 
Asignatura: Producción y guion documental 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 10.0 10.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 20.0 30.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 


 


Materia. Edición y Postproducción (30 ECTS, OB) 
Asignaturas: Grabación y edición digital de vídeo** (6 ECTS, OB); Edición de audio** (6 ECTS, OB); 
Animación en dos dimensiones. Principios de animación** (6 ECTS, OB); Modelado y representación en 
tres dimensiones (6 ECTS, OB); Postproducción digital (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


87.5 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


125 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


37.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


250 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


200 0% 


 


Materia. Edición y Postproducción  
Asignaturas: Grabación y edición digital de vídeo; Edición de audio; 
Animación en dos dimensiones. Principios de animación; Modelado y 
representación en tres dimensiones; Postproducción digital 


Créditos: 30 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA17 
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Materia. Edición y Postproducción  
Asignaturas: Grabación y edición digital de vídeo; Edición de audio; Modelado y representación en tres 
dimensiones; Postproducción digital; Animación en dos dimensiones. Principios de animación 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 20.0 30.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 60.0 30.0 60.0 


 


Nota 1. Justificación modificación de temporalidad en las asignaturas de Grabación y edición digital de vídeo 


y Modelado y representación en tres dimensiones (permuta: de 1er a 2º semestre y viceversa). 


Obedeciendo a una secuencia pedagógica y de coherencia curricular, la reubicación de "Grabación y edición 


digital de vídeo" al segundo semestre permite a los estudiantes adquirir previamente los conocimientos y 


habilidades en modelado y representación en tres dimensiones durante el primer semestre. Esta estructura 


enriquece la edición de vídeo al facilitar la inclusión de elementos tridimensionales en los proyectos de los 


alumnos. 


Este ajuste curricular también asegura que los estudiantes inicien "Grabación y edición digital de vídeo" 


habiendo cursado "Edición de audio" en el primer semestre del mismo curso. Esto es beneficioso, ya que la 


asignatura de vídeo se nutre de conceptos y técnicas de audio fundamentales para la ejecución adecuada 


de los proyectos. 


Por otro lado, adelantar "Modelado y representación en tres dimensiones" al primer semestre del tercer 


curso se considera adecuado porque los conocimientos adquiridos en esta asignatura son esenciales para 


"Concepto y creación de envases". Esta reestructuración permite que los estudiantes representen 


virtualmente los proyectos de packaging desarrollados en dicha asignatura. 


Para una optimización del aprendizaje, la permuta de estas asignaturas facilita un enfoque más integrado 


y cohesionado del currículo. 


Nota 2. Justificación modificación de contenido -y de la denominación de asignatura y cambio de 


adscripción de materia asociados- de Desarrollo de proyectos interactivos/web II (materia de procedencia: 


diseño web) a Animación en dos dimensiones. Principios de animación (materia de destino: Edición y 


postproducción). C
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La evolución de las tecnologías y herramientas utilizadas en la creación de contenido digital ha llevado a 


una transformación significativa en el currículo de diversas asignaturas. En particular, la asignatura 


inicialmente denominada "Desarrollo de proyectos interactivos/web II" ha experimentado una transición 


importante, pasando de un enfoque en diseño web a uno centrado en la animación 2D. Este cambio de 


enfoque justifica una revisión del título de la asignatura para que se alinee con su contenido real y las 


habilidades que los estudiantes desarrollan, proponiéndose renombrar la asignatura a "Animación en dos 


dimensiones. Principios de animación**", lo cual describiría más adecuadamente los objetivos de la 


asignatura y ayudaría a estudiantes y futuros empleadores a comprender mejor las competencias 


desarrolladas durante su impartición. Adaptar el nombre proporcionará una descripción más precisa y 


alineada con las tendencias actuales de la industria, mejorando así la relevancia y claridad del programa 


educativo. 


Da facto, el cambio de denominación y, derivado de ello, de la materia de adscripción de la asignatura, 


viene justificado, tal y como ya se ha indicado, por los cambios tecnológicos que se han producido en los 


últimos años respecto a herramientas de diseño y creación web. La herramienta principal de la asignatura, 


Adobe Animate, ha evolucionado con el tiempo, de ser un software ampliamente utilizado en la creación 


de páginas web y elementos interactivos, a ser uno, enfocado principalmente en la animación. Hoy en día, 


numerosos estudios de animación de estilo "cartoon", utilizan Animate para crear capítulos de series que 


se pueden ver en las principales plataformas de streaming. Mientras tanto, la maduración de standards de 


publicación web como el HTML5 y el abandono de alguna de las plataformas y principales empresas 


tecnológicas del uso del player de Flash, ha hecho que esta herramienta y su lenguaje de escritura de scripts 


haya dejado de tener vigencia dentro de la creación web. 


El cambio de título que se propone supondría también el cambio de la asignatura de módulo y materia. Esto 


es, pasar del módulo de Diseño web y multimedia, al de Creación audiovisual, y dentro de este módulo, 


estaría enmarcado junto a las asignaturas que forman la materia de Edición y postproducción, a saber, 


Grabación y edición digital de video, Edición de audio, Postproducción digital y Modelado y representación 


en tres dimensiones. La animación 2D, a pesar de su potencial aplicación en diseño web, comparte una base 


conceptual y técnica más fuerte con las disciplinas que se encuentran en la materia de Edición y 


postproducción. La afinidad temática y técnica entre esta asignatura y el resto de las que componen la 


materia es clara porque las técnicas de animación 2D pueden aplicarse en la creación de efectos visuales, 


la animación de gráficos en proyectos de video y la integración de elementos 2D en entornos 


tridimensionales, como se ve en el modelado y representación en 3D. La enseñanza de estos principios en 
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conjunto permite una sinergia donde los estudiantes pueden explorar y aplicar conceptos de manera 


interdisciplinaria, facilitando una comprensión más holística y práctica de la producción audiovisual. 


Más aún, en el conjunto de asignaturas que componen la materia de Edición y postproducción, la asignatura 


de "Animación en dos dimensiones. Principios de animación**", sería complementaria a "Postproducción 


digital" en cuarto año, ya que todas las técnicas y principios de animación aprendidos en ella, se utilizarían 


también en esta, para la creación de piezas audiovisuales con animación gráfica propias de la 


postproducción audiovisual como infografías, títulos de crédito, cortinillas, efectos visuales, etc... 


Nota 3. Reseña de adaptación de carga docente en actividades formativas, resultados de aprendizaje 


asociados y sistemas de evaluación. 


Como consecuencia de la actualización de contenidos, cambio de denominación y adscripción de materia 


de la asignatura de Desarrollo de proyectos interactivos web II (ahora Animación en dos dimensiones. 


Principios de animación**), se ajusta la carga docente a la inicialmente propuesta para la materia de Edición 


y postproducción en los mismos términos (filosofía) en que esta se planificó en origen, habida cuenta de su 


concordancia con la ideada para la nueva asignatura. Tal es el caso asimismo para los sistemas de 


evaluación, para los que se propone la alineación de la nueva asignatura con las ponderaciones mínima y 


máxima prevista para los diferentes instrumentos de evaluación de las otrora asignaturas adscritas a 


Empresa. Por último, y por lo que a resultados de aprendizaje se refiere, no se precisa añadir resultado 


alguno, al incluirse los inicialmente previstos para la materia de Diseño web en la de Edición y 


postproducción. 


 


5.3.7 MÓDULO 7: Diseño web y multimedia 


Denominación del módulo 
DISEÑO WEB Y MULTIMEDIA 


Créditos ECTS Carácter 
30 24 FORMACIÓN OBLIGATORIA 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Cinco Cuatro asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS cada una distribuidas entre 2º, 3º y 4º 
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
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03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia 
05 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
07 Resolución de problemas 
08 Capacidad para presentar adecuadamente un currículum vitae, una muestra del propio trabajo, 
como un portfolio y una presentación profesional. 
09 Toma de decisiones 
10 Trabajo en equipo 
11 Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 
13 Habilidades en las relaciones interpersonales 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
17 Capacidad de autocrítica 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 
19 Adaptación a nuevas situaciones 
20 Creatividad 
21 Liderazgo. Análisis y la dirección de equipos 
22 Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros 
campos. Identificar los profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo. 
24 Iniciativa y espíritu emprendedor 
25 Motivación por la calidad 
26 Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo  
28 Sensibilidad hacia el patrimonio cultural 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E01Capacidad para hacer un análisis, oral y escrito, de una expresión artística, dominando el 
vocabulario, códigos, movimientos y conceptos inherentes al ámbito artístico. 
E02 Sensibilidad artística. Ampliar la capacidad de percibir la belleza en distintas formas y creaciones 
artísticas, aplicando principios estéticos y fomentando la creatividad y la innovación multidisciplinar. 
E03 Conocimiento de métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente 
para aplicarlas al mundo de la comunicación, buscando además nuevos soportes. 
E05 Capacidad para organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo 
del proyecto, generando documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como capacidad 
para la posterior búsqueda y recuperación de la información. E06 Capacidad de obtener conclusiones 
objetivas y relevantes para la generación de nuevos conceptos de producto, y generar nuevas ideas y 
soluciones, a partir del trabajo de investigación sobre documentación. 
E07 Capacidad de detectar nuevas áreas de la sociedad de la información en las que las tecnologías 
multimedia puedan ser útiles. 
E08 Capacidad para organizar y tratar la información que posteriormente va a ser incluida en el 
proyecto. 
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E09. Capacidad para planificar y dirigir proyectos y desarrollos de contenido tecnológico, en particular 
referidos al arte, diseño multimedia y la comunicación. 
E10 Habilidad para traducir las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital. 
E12. Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la formulación de mensajes y en el impacto 
de su transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos. 
E13 Capacidad para contribuir al debate contemporáneo sobre las artes y prácticas digitales y 
multimedia. 
E16. Comprender y transmitir la importancia de la estrategia de comunicación como elemento crítico 
en los procesos de creación de valor y de puesta a disposición de dicho valor a la sociedad por parte de 
empresas y organizaciones en general. 
E17 Comprensión de las características propias del sector de la producción digital y de su 
funcionamiento y las tendencias que marcan su evolución actual y futura. 
E18. Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas del profesional de la creación 
multimedia y las implicaciones que comporta el ajustarse a las mismas en el desempeño profesional. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Valoración crítica de Internet como medio de comunicación e información 
Uso de lenguajes, tecnologías y herramientas web 
Análisis de la audiencia y experiencia del usuario 
Destreza en identificar las necesidades técnicas del cliente 
Elaboración de proyectos web y presupuestos 
Conocimiento de las técnicas digitales para el diseño de la interfaz y la navegación interactiva 
Dominio de las técnicas de programación necesarias para el proyecto interactivo 
Habilidad en la incorporación de materiales digitales al proyecto, tales como: imagen, audio, vídeo, 
panorámicas VR 
Instalación del proyecto en los correspondientes servidores 
Técnicas de mantenimiento, actualización y posicionamiento del proyecto web 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Diseño web (F. Obligatoria) 


-Diseño y conceptualización de proyectos interactivos/web** 6 ECTS  
-Desarrollo de proyectos interactivos/web I Desarrollo de proyectos interactivos/web 6 ECTS 
-Desarrollo de proyectos interactivos/web II  6 ECTS 


Programación web (F. Obligatoria) 
 -Programación de proyectos interactivos/web 6 ECTS 
Entornos virtuales (F. Obligatoria) 
 -Nuevos lenguajes y medios digitales 6 ECTS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 12 ECTS 
9.6 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de 
la metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 
Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 05, 06, 14, 15, 17, 19, 20, 24, 
25, 28  
Competencias específicas: E02, 
E03, E06, E07, E09, E10, E13, 
E16, E17, E19 


5 4 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 
contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico 
de materiales acerca de los 
contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 
artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


Competencias Transversales: 05, 
06, 07, 08, 09, 17, 18, 19, 20, 24 
Competencias específicas: E03, 
E05, E08, E09, E10, E12, E19 


5 4 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


Competencias Transversales: 03, 
05,06, 07, 09,10, 11, 13,14, 17, 
19,20, 21 
Competencias Específicas: E01, 
E03, E05, E06, E07, E08, E09, 
E10, E16, E17 


0.5 0.4 
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AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Competencias Transversales: 
05,07, 09, 13, 14, 17, 24, 25 
Competencias Específicas: E01, 
E05, E06, E08, E10, E12, E17 


0.5 0.4 


AF5. EVALUACIÓN MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del 
alumno. 


Competencias Transversales: 03, 
05,06, 07, 09,14, 16, 20 
Competencias específicas: E01, 
E03, E05, E10, E19 


1 0.8 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 18 ECTS 
14.4 ETCS 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer en clase 
o entregar en clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Transversales: 03, 
05, 06, 07, 09, 10, 11, 13, 14, 17, 
19, 20, 21  
Competencias específicas: E01, 
E03, E05, E06, E07, E08, E09, 
E10, E16, E17 


8 6.4 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 


Competencias Transversa les: 01, 
02, 03, 05, 07, 09, 14, 16, 17, 18, 
20, 24  
Competencias específicas: E01, 
E03, E05, E06, E07, E09, E10, 
E13, E17 


10 8 
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Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  


  TOTAL 30 24 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
MATERIA: Diseño web 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (40% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(50% del total de la nota final). 
En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
MATERIA: Programación web 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (40% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(50% del total de la nota final). 
En cualquier caso, habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
MATERIA: Entornos virtuales 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (40% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(50% del total de la nota final). 
En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
Las tres materias del módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específicas a 
adquirir/desarrollar con cada materia tal y como se especifica a continuación:  
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Las materias 1 y 2 se evaluarán a través de una prueba que constará de un ejercicio de ordenador que 
realizarán mediante el uso de un programa específico y por otra parte, trabajos que realizarán y 
expondrán de manera individual durante todo el curso y serán evaluados de forma continua. 
El porcentaje de los trabajos prácticos realizados en clase supondrán un 40% de la nota final en ambas 
materias. 
La materia 3 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
eminentemente teóricas, trabajos que realizarán y expondrán de manera individual durante todo el curso 
y serán evaluados de forma continua y un ejercicio de ordenador que realizarán mediante el uso de un 
programa específico. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
 
Diseño y conceptualización de proyectos interactivos/web** 6 ECTS (2º curso 2º semestre)  
Internet como medio de comunicación e información: la sociedad de la información. Historia de internet. 
Evolución de los navegadores, las tecnologías de software y los equipos. Entorno de trabajo local y 
entorno remoto. Fundamentos del entorno de trabajo en proyectos web: lenguajes, tecnologías y 
herramientas. Diseño de interfaces web: usabilidad e interactividad. Análisis de la audiencia y experiencia 
del usuario. Estructura de contenidos y navegación: mapa de la web. Diseño de bocetos web: 
particularidades y limitaciones del medio a nivel de diseño. Búsqueda de referentes y recursos 
disponibles. 
 
Desarrollo de proyectos interactivos/web I 
Desarrollo de proyectos interactivos/web 6 ECTS (3º curso 1º semestre) 
Sintaxis del lenguaje HTML. Hiperenlaces, anclas y mapas de imagen. Formularios. Sintaxis del lenguaje 
CSS. Hojas de estilo enlazadas o incrustadas en el documento. Maquetación web: modelo de cajas en 
profundidad. Diferencias de representación entre navegadores y formas de solucionarlas. 
 
Desarrollo de proyectos interactivos/web II  
Interactividad avanzada: JavaScript y modelo de objetos para la representación de documentos web. 
Introducción a la programación de animaciones vectoriales: Línea de tiempo y fotogramas clave. Tipos de 
movimiento animación. 
 
Programación de proyectos interactivos/Web 6 ECTS (3º curso 2º semestre) 
El modelo cliente/servidor y el funcionamiento de internet: dominios, servidores de nombres y 
protocolos. La programación aplicada a la web: tecnologías de cliente y servidor. Fundamentos de 
programación: conceptos básicos. Formularios web: iniciación a la programación de servidor y 
fundamentos de la comunicación con el cliente. Concepto de sitio web dinámico e iniciación a las bases 
de datos. Gestores de contenidos: código libre vs. propietario. Animación vectorial: creación de piezas 
interactivas para Internet. 
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Nuevos lenguajes y medios digitales 6 ECTS (4º curso 1º semestre) 
Interfaces táctiles y nuevos dispositivos de entrada de datos. Dispositivos móviles. Redes sociales y 
comunidades virtuales. Impacto social de las mismas. Lenguajes multimedia interactivos. Instalaciones 
audiovisuales. Realidad aumentada. Integración entre hardware y software. 
 


 


Materia. Diseño web (12 ECTS, OB) 
Asignaturas: Diseño y conceptualización de proyectos interactivos/web** (6 ECTS, OB); Desarrollo de 
proyectos interactivos/web I Desarrollo de proyectos interactivos/web (6 ECTS, OB); Desarrollo de 
proyectos interactivos/web II (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


50 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5  100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5  100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


80 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


100 0% 


  
 
 


Materia. Diseño web  
Asignaturas: Diseño y conceptualización de proyectos interactivos/web; 
Desarrollo de proyectos interactivos/web I Desarrollo de proyectos 
interactivos/web; Desarrollo de proyectos interactivos/web II; Animación en 
dos dimensiones. Principios de animación 


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA17 
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Materia. Diseño web  
Asignaturas: Diseño y conceptualización de proyectos interactivos/web; Desarrollo de proyectos 
interactivos/web I; Desarrollo de proyectos interactivos/web I; Desarrollo de proyectos 
interactivos/web II; Animación en dos dimensiones. Principios de animación 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


40.0 20.0 40.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0  10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 


 


Materia. Programación web (6 ECTS, OB) 
Asignatura: Programación de proyectos interactivos/web (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


 


Materia. Programación web  
Asignatura: Programación de proyectos interactivos/web 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA17 
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Materia. Programación web  
Asignatura: Programación de proyectos interactivos/web 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


40.0 20.0 40.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 


 


Materia. Entornos virtuales (6 ECTS, OB) 
Asignatura: Nuevos lenguajes y medios digitales (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5  100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5  100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


 


Materia. Entornos virtuales 
Asignatura: Nuevos lenguajes y medios digitales 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA17 


 


Materia. Entornos virtuales  
Asignatura: Nuevos lenguajes y medios digitales  
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
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SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


40.0 20.0 40.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 


 


Nota. Cambio de denominación de la asignatura Proyectos interactivos/web I por Proyectos 


interactivos/web. 


Como consecuencia del cambio de contenido y derivado de este, de denominación y materia de adscripción, 


de la asignatura de Desarrollo de proyectos interactivos web II a Animación en dos dimensiones. Principios 


de animación**, se propone un nuevo nombre, "Proyectos interactivos/web", que refleja de manera más 


precisa y concisa el contenido y los objetivos de la asignatura. La eliminación del indicativo “I” evita la 


percepción de una secuencia innecesaria y potencialmente confusa, ya que se elimina "Proyectos 


interactivos/web II". La modificación propuesta alinea mejor la nomenclatura de la asignatura con otros 


cursos del plan de estudios, promoviendo la coherencia y facilitando la comprensión del currículo por parte 


de los estudiantes y el cuerpo docente. En un contexto educativo en constante evolución, es esencial que 


los nombres de las asignaturas se mantengan actualizados y relevantes.  


El nombre propuesto se ajusta más adecuadamente a las tendencias actuales en el desarrollo web y la 


interacción digital, aspectos centrales de la asignatura. Este cambio también simplificará los procesos 


administrativos relacionados con la asignatura, tales como la inscripción de estudiantes, la asignación de 


recursos y la evaluación de los resultados académicos. 


 


5.3.8 MODULO 8: Humanidades 


Denominación del módulo 
HUMANIDADES 


Créditos ECTS Carácter 
18 FORMACIÓN MIXTA (BÁSICA Y OBLIGATORIA) 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Tres asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS, distribuidas entre 1º, 2º y 4º curso 
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
01 Capacidad de análisis y síntesis 
03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia  
10 Trabajo en equipo 
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13 Habilidades en las relaciones interpersonales 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
17 Capacidad de autocrítica 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional  
23 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad. Conocimiento de otras culturas y 
costumbres. Conocer la dimensión social del ser humano considerando los factores históricos y 
socioculturales propios de la sociedad contemporánea. 
25 Motivación por la calidad 
28 Sensibilidad hacia el patrimonio cultural 
29 Expresión de compromiso social 
30 Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E11 Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, 
escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones de las disciplinas de la información y 
comunicación. 
E13 Capacidad para contribuir al debate contemporáneo sobre las artes y prácticas digitales y 
multimedia. 
E14. Entender la comunicación como proceso, así como los diferentes elementos que lo constituyen, 
comprendiendo los conocimientos de la especificidad de los discursos, así como de los modos de 
representación propios de los distintos medios tecnológicos y audiovisuales, al tiempo que 
discriminando las distintas teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus 
diferentes lenguajes. 
E18. Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas del profesional de la creación 
multimedia y las implicaciones que comporta el ajustarse a las mismas en el desempeño profesional. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conceptualizar problemas utilizando los conocimientos y herramientas de gestión más idóneos, y 
plantear soluciones 
Saber comparar diferentes cosmovisiones de los valores y ámbitos que gravitan en el ser persona y su 
desenvolvimiento social.  
Identificar qué modelos de estructuras organizativas dotan de plenitud a las personas que trabajan en 
una 
organización y qué modelos se erigen en obstáculo a esa plenitud. 
Aprender a tomar en consideración y respetar opiniones y comportamientos que difieran de los 
propios. Discutir las implicaciones éticas y sociales de determinadas decisiones empresariales. 
Detectar en las diversas posiciones sociales y económicas las distintas antropologías subyacente y, de 
este modo, poder enfrentarse a soluciones adecuadas para los problemas que dichas posturas plantean 
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o pueden conllevar en su aplicación práctica. Comprometerse con lo que uno cree y saber identificarse 
con el prójimo o por el contrario cuestionar y proponer alternativas. 
Conceptualizar problemas utilizando los conocimientos y herramientas de gestión más idóneos, y 
plantear soluciones 
Saber comparar diferentes cosmovisiones de los valores y ámbitos que gravitan en el ser persona y su 
desenvolvimiento social. Identificar qué modelos de estructuras organizativas dotan de plenitud a las 
personas que trabajan en una organización y qué modelos se erigen en obstáculo a esa plenitud. 
 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Antropología (F. Básica) 
 -Antropología 6 ECTS 
Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe (F. Obligatoria) 
 -Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe 6 ECTS 
Ética y deontología profesional Moral social y deontología (F. Obligatoria) 
 -Ética y deontología profesional Moral social y deontología 6 ECTS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 7.2 ECTS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de 
la metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 
Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


Competencias Transversales:01, 
03, 14,15, 23, 25,28, 30, 31 
Competencias Específicas: E14, 
E18, E19 


3 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 10, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 
29, 31 
Competencias Específicas: E13, 
E14, E18, E19 


3 
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contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico 
de materiales acerca de los 
contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 
artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 10, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 
29, 31 
Competencias Específicas: E11, 
E13, E14, E18, E19 


0.3 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Competencias Transversales:01, 
03, 06,10, 14, 15,23, 25, 28,29, 
30 
Competencias Específicas: E11 


0.3 


AF5. EVALUACIÓN MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del 
alumno. 


Competencias Transversales: 01, 
03, 06, 10, 14, 15, 18, 23, 25, 28, 
29, 30, 31 
Competencias Específicas: E11, 
E13, E14, E18, E19 


0.6 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 10.8 ECTS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 10, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 
29, 31 


6 
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etc. para exponer en clase 
o entregar en clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Específicas: E11, 
E13, E14, E18, E19 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 10, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 
29, 31 
Competencias específicas: E13, 
E14, E18, E19 


4.8 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  


  TOTAL 18 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
 
MATERIA: Antropología 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (25% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
MATERIA: Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
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1. PRUEBAS OBJETIVAS (10% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
MATERIA: Ética y deontología profesional Moral social y Deontología 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (10% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (30% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
Las materias 1, 2 y 3 se evaluarán a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas 
de carácter eminentemente teórico. Por otra parte, las actividades serán evaluadas a lo largo del curso, 
mediante la entrega de trabajos escritos que desarrollarán y expondrán en grupo, cuyos objetivos y 
contenidos serán propuestos por el profesor. 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
 
Antropología 6 ECTS (2º 1º curso 1º 2º cuatrimestre semestre) 
Fundamentos antropológicos del comportamiento humano. Principales teorías sobre el hombre 
implícitas en las distintas corrientes artísticas y de creación digital. La estructura de la subjetividad: 
cuerpo y alma, tendencias, afectividad y conocimiento humanos. Psicología de la percepción y de la 
expresión, especialmente de la expresión artística. Factores personales y sociales que constituyen la 
identidad del sujeto: la familia, la sociedad, la cultura, el lenguaje, la libertad. Responsabilidad social del 
individuo.  
El ser humano, destinatario de las producciones y creaciones del grado de proyectos de diseño y 
comunicación. La cuestión antropológica. Principales teorías sobre el ser humano. La antropología 
cristiana. El ser humano desde otras concepciones de nuestro contexto cultural. 
 
Doctrina social de la Iglesia 6 ECTS (2º curso 2º cuatrimestre semestre) 
Conceptos fundamentales. Análisis de los problemas sociales contemporáneos a la luz de los valores 
humanos y cristianos. La persona humana y sus derechos. Los principios de la doctrina social de la iglesia. 
Familia y educación. Justicia social y trabajo humano. Desarrollo de los pueblos, globalización y 
capitalismo. Orden internacional y defensa de la paz. 
 
Ciencia, razón y fe 6 ECTS (2º curso 2º semestre) 
-El conocimiento y las distintas aproximaciones al mismo. Conocimiento científico y conocimiento 
religioso. Ciencia y fe ¿Incompatibles o complementarios?  
-La ciencia moderna. Nacimiento de la ciencia moderna. El caso Galileo. El Universo y su origen. Los 
científicos modernos y la pregunta sobre Dios. Ciencia y Ética. Ciencia, religión y medio ambiente.  
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-Las concepciones de ciencia, ciencia- ficción, la religión y la mitología subyacente en los proyectos de 
comunicación, diseño y/o multimedia. El análisis crítico de los mensajes subyacentes sobre ciencia, 
mitología y religión que se transmiten y sostienen en el ámbito de la comunicación y el diseño 
multimedia. 
 
Ética y deontología profesional 6 ECTS (4º curso 2º cuatrimestre) 
Desarrollo personal y aspectos normativos de las diferentes profesiones relacionadas con la creación 
digital. Análisis de la acción humana y su relación con la elección de bienes. Libertad, responsabilidad y 
determinismo. El conocimiento y la realización del bien. Relativismo y subjetivismo. Personas, medios y 
fines. Los códigos deontológicos: responsabilidad legal; régimen disciplinario colegial; normas éticas en 
comunicación, trabajo empresarial y creación artística. Ética y estética. 
 
Moral social y deontología 6 ECTS (4º curso 1º semestre) 
-De la moral de la persona a la moral social. El ser humano es ser con otros, El Amor como fuente de 
sentido y vocación de la existencia de la humanidad, El ámbito de lo personal, Las relaciones 
interpersonales. Las comunidades, El ámbito de lo social. El mundo del trabajo y la empresa; La 
responsabilidad social corporativa (RSC). La economía. La política ¿un servicio a la sociedad? La 
comunidad local, nacional e internacional. Los derechos humanos La justicia y la paz. El magisterio social 
de Benedicto XVI y de Francisco ¿qué pueden aportar a las mujeres y los hombres de hoy?  
-La deontología en el ámbito del sector de la comunicación y el diseño gráfico empresarial. Vínculos con 
la moral personal y social. Una deontología en construcción. La moral social y el bien común como fuente 
de inspiración de la conducta profesional. Repercusión en las personas más vulnerables (sobre todo en la 
infancia) de la publicidad y las comunicaciones y estratégicas corporativas. En la publicidad ¿vale todo? 
Límites y posibilidades éticas en la publicidad y el diseño. 


 


Materia. Antropología (6 ECTS, FB) 
Asignatura. Antropología (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 
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AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 


Materia. Antropología  
Asignatura. Antropología  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA10, RA13, RA17 


 


Materia. Antropología  
Asignatura. Antropología 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 15.0 10.0 15.0 30.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


25.0 10.0 25.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 40.0 50.0 60.0 


 


Materia. Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe 6 ECTS, OB) 
Asignatura: Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 
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Materia. Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe 
Asignatura: Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA10 


 


Materia. Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe 
Asignatura: Doctrina social de la Iglesia Ciencia, razón y fe 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 10.0  10.0 20.00 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 20.0 30.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 40.0 50.0 60.0 


 


Materia. Ética y deontología profesional Moral social y deontología (6 ECTS, OB) 
Asignatura: Ética y deontología profesional Moral social y deontología (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


2.5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 
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Materia. Ética y deontología profesional Moral social y deontología 
Asignatura: Ética y deontología profesional Moral social y deontología  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA10, RA13, RA17 


 


Materia. Ética y deontología profesional Moral social y deontología 
Asignatura: Ética y deontología profesional Moral social y deontología 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 10.0  10.0 20.00 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


30.0 20.0 30.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 40.0 50.0 60.0 


 


Nota. Justificación de adaptación de denominaciones y contenidos de las materias y asignaturas asociadas 


del módulo de Humanidades. 


Se propone la incorporación en el grado, de asignaturas derivadas de la reformulación del Artículo 9 de los 


Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir por parte del Patronato de la Universidad en fecha 


de 18 de diciembre de 2015, en el que se indica que: “Los planes de estudio de todos los Centros de la 


Universidad incluirán enseñanzas de Teología, de Doctrina Social de la Iglesia, Dialogo Fe‐Cultura y Moral‐


Deontología profesional”. Reformulación que fue comunicada y ratificada por el Consejo de Gobierno de la 


Universidad (acta 312 de 15 de enero de 2016) desde el que se instó a las Facultades a iniciar el proceso de 


modificación asociado. Así pues, en coordinación con los Departamentos y Facultades se ha estudiado una 


nueva propuesta de contenidos comunes a toda la institución para dar cumplimiento a dicha actualización 


del artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir, de la que se da cuenta en el 


presente Modifica. 


El cambio propuesto no supone una modificación de los resultados de aprendizaje (otrora competencias) 


verificadas para el título ni tampoco una modificación sustancial de la estructura del plan de estudios, de 


su organización temporal o de la carga crediticia de los módulos en que este se despliega. De este modo la 


modificación no cambia el perfil de egreso del estudiante del Grado en Multimedia y Artes Digitales. 


Consiste, de facto, en una reorganización de los contenidos y resultados de aprendizaje de las 


materias/asignaturas actualmente verificadas y vigentes, a saber Antropología, Doctrina social de la Iglesia 
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y Ética y deontología profesional y el consiguiente cambio de denominación, acorde a esta reorganización, 


de las dos últimas para las que se propone la denominación alternativa de Ciencia, razón y fe, y Moral social 


y deontología, respectivamente. Revisada la alineación de las materias con los resultados de aprendizaje 


propuestos para el título tras la reconversión de competencias, se constata la vigencia de la 


correspondencia establecida para las materias/asignaturas de Antropología y Moral social y deontología, 


eliminándose, sin embargo, para Ciencia, razón y fe, la referencia a los resultados de aprendizaje RA13 y 


RA17 inicialmente consignadas en el módulo de referencia. 


 


5.3.9 MODULO 9: Prácticas profesionales 


Denominación del módulo 
PRÁCTICAS PROFESIONALES 


Créditos ECTS Carácter 
12 FORMACIÓN OBLIGATORIA  


PRÁCTICAS EXTERNAS 
Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 


Una asignatura de 12 ECTS en el 2º cuatrimestre semestre de 4º 
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
07 Resolución de problemas 
08 Capacidad para presentar adecuadamente un curriculum vitae, una muestra del propio trabajo, 
como un portfolio y una presentación profesional. 
09 Toma de decisiones  
10 Trabajo en equipo 
13 Habilidades en las relaciones interpersonales 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
21 Liderazgo. Análisis y la dirección de equipos 
22 Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros 
campos. Identificar los profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo. 
24 Iniciativa y espíritu emprendedor 
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25 Motivación por la calidad 
26 Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo 
27 Sensibilidad hacia los temas medioambientales 
29 Expresión de compromiso social 
30 Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad 
31 Mostrar sensibilidad antes las injusticias personales, ambientales e institucionales 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E07 Capacidad de detectar nuevas áreas de la sociedad de la información en las que las tecnologías 
multimedia puedan ser útiles. 
E12. Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la formulación de mensajes y en el impacto 
de su transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos 
E15. Conocimiento del marco legislativo en España y Europa, en particular lo relativo al ámbito 
audiovisual y la protección de la propiedad intelectual e industrial. 
E16. Comprender y transmitir la importancia de la estrategia de comunicación como elemento crítico 
en los procesos de creación de valor y de puesta a disposición de dicho valor a la sociedad por parte de 
empresas y organizaciones en general. 
E17 Comprensión de las características propias del sector de la producción digital y de su 
funcionamiento y las tendencias que marcan su evolución actual y futura. 
E18. Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas del profesional de la creación 
multimedia y las implicaciones que comporta el ajustarse a las mismas en el desempeño profesional. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Desarrollo de la capacidad crítica y autocrítica 
Experiencia de las fases de diseño e implementación de un proyecto de creación audiovisual 
Conocimiento de las formas habituales de gestión en las empresas del sector 
Habilidades de trabajo en equipo, integración en un proyecto, expresión argumentada de la propia 
opinión, comprensión de problemas y soluciones dadas 
Habilidades de trabajo en equipo, integración en un proyecto, expresión argumentada de la propia 
opinión, comprensión de problemas y soluciones dadas 
Gestión de la información y documentación de trabajo personal 
Exposición escrita y oral del diseño, desarrollo y resultados de un proyecto multimedia en el entorno 
profesional 
Adquisición y aplicación de pautas de calidad en el trabajo 
Pautas de aplicación a casos prácticos de conocimientos previamente adquiridos 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Prácticum Prácticas Externas (Prácticas Externas) 
 -Prácticas Externas 12 ECTS 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 
RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 1 ECTS 
11.4 ECTS 


AF1. Escucha 
activa  
CLASE PRESENCIAL 


MD1. Clase magistral  
Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de 
competencias, explicación y demostración de capacidades, 
habilidades y conocimientos en el aula.  
Exposición introductoria de cada tema por parte del profesor. 
Definición de los objetivos de conocimiento y competencias a 
alcanzar; explicación de las actividades a realizar y de la 
metodología a seguir, así como de los instrumentos y criterios de 
evaluación. 
Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de 
cada tema. 


0.16 


EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN 
GRUPO 


Aplicación de conocimientos interdisciplinares  


AF4. Trabajo 
individualizado o 
en pequeño grupo 
con el profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y en pequeño grupo para monitorizar la 
evolución del Trabajo en la Empresa 
Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción 
y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y 
discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 


0.24 


EVALUACIÓN Conjunto de pruebas orales/escritas empleadas en la evaluación 
inicial, formativa o sumativa del alumno 


 


AF8. Aprendizajes 
en contextos 
profesionales 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS EN 
CENTRO EXTERNO 


MD7. Prácticas externas  
Participación en programas de prácticas externas (el alumno se 
inserta en el ámbito profesional, aprende en y de la práctica, 
contrasta y aplica lo aprendido, reflexiona y consolida su vocación 
profesional) 


11  


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 11 ECTS 
0.6 ECTS 


El alumno participará en proyectos reales de la empresa poniendo en práctica los 
conocimientos adquiridos y desarrollando su capacidad creativa de manera responsable 
de forma que aprenda a organizar el tiempo y las actividades requeridas para cumplir con 
los objetivos señalados. 


 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 


Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, 
resolución de casos, trabajos, memorias, etc. para exponer o 


0.6 
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entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 
Trabajo realizado en la plataforma u otros espacios virtuales. 


 TOTAL 12 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 


1. MEMORIA DE PRÁCTICAS (20% del total de la nota final) 
2. INFORME DEL TUTOR DE PRÁCTICAS (70% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN TALLERES Y ACTIVIDADES (10% del total de la nota final) 


 
Las prácticas profesionales se desarrollarán en empresas del sector y al término de las mismas el tutor 
responsable por parte de la empresa, emitirá un informe evaluador en el que se detallará las 
actividades desarrolladas y la actitud demostrada por parte del alumno. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
Integración en una empresa en el ámbito de la comunicación digital, en diversos campos: Estrategia 
Empresarial, Dirección y Procesos de proyectos, diseño páginas web, maquetación, edición digital de 
vídeo industrial, desarrollo de identidad corporativa, presentaciones corporativas, tratamiento con el 
cliente, organización y planificación. 


 


Materia. Practicum Prácticas Externas (12 ECTS, PE) 
Asignatura: Prácticas Externas (12 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


4 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


6 100% 


AF8. Aprendizajes en contextos 
profesionales Prácticas externas en centro 
externo (Actividad Formativa de Trabajo 
Presencial) 


275 100% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


15 0% 


 


Nota. Tal y como se ha indicado en el detalle de modificaciones implementadas en el presente documento, 


se propone, para la materia de Prácticas Externas, la inclusión de una nueva actividad formativa: AF8. 


Aprendizajes en contextos profesionales ‘Prácticas externas en centro externo’ y de su metodología 


docente asociada: MD7. Prácticas externas ‘Participación en programas de prácticas externas (el alumno se 
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inserta en el ámbito profesional, aprende en y de la práctica, contrasta y aplica lo aprendido, reflexiona y 


consolida su vocación profesional)’.  


Esta modificación corrige la propuesta original, por la que, tal y como se recoge en el apartado de 


observaciones de la memoria vigente, se considera el trabajo individual del alumno como actividad de 


trabajo autónomo (no presencial), en tanto en cuanto el alumno no se ubica físicamente en la universidad, 


aunque está presente en la empresa. Se reserva, para la actividad formativa de trabajo autónomo -Trabajo 


Individual- la necesaria para la elaboración preceptiva de la memoria de prácticas y se adecúan, asimismo, 


las horas de dedicación a clase presencial y tutorización, subsanando en la propuesta original la inclusión 


de las actividades formativas de trabajo presencial de exposición de trabajos en grupo y evaluación, que se 


eliminan. 


 


Materia. Practicum Prácticas Externas  
Asignatura: Prácticas Externas 


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA10, RA11, RA12, RA15, RA17 


 


Materia. Practicum Prácticas Externas 
Asignatura: Prácticas Externas 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE5. Memoria de Prácticas 20.0 40.0 20.0 60.0 
SE6. Informe del Tutor de Prácticas 70.0 40.0 70.0 60.0 
Asistencia y participación. Talleres y 
actividades 


10.0 10.0 


 


5.3.10. MÓDULO 10: Trabajo fin de grado 


Denominación del módulo 
TRABAJO FIN DE GRADO 


Créditos ECTS Carácter 
12 FORMACIÓN OBLIGATORIA  


TRABAJO FIN DE GRADO 
Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 


2º SEMESTRE CUATRIMESTRE DE 4º CURSO 
 C
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 
01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
07 Resolución de problemas 
08 Capacidad para presentar adecuadamente un curriculum vitae, una muestra del propio trabajo, 
como un portafolio y una presentación profesional. 
09 Toma de decisiones  
10 Trabajo en equipo 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 
24 Iniciativa y espíritu emprendedor 
25 Motivación por la calidad 
26 Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo 
27 Sensibilidad hacia temas medioambientales 
29 Expresión de compromiso social 
30 Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad 
31 Mostrar sensibilidad ante las injusticias personales, ambientales e institucionales 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
E07 Capacidad de detectar nuevas áreas de la sociedad de la información en las que las tecnologías 
multimedia puedan ser útiles. 
E12. Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la formulación de mensajes y en el impacto 
de su transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos 
E15. Conocimiento del marco legislativo en España y Europa, en particular lo relativo al ámbito 
audiovisual y la protección de la propiedad intelectual e industrial. 
E16. Comprender y transmitir la importancia de la estrategia de comunicación como elemento crítico 
en los procesos de creación de valor y de puesta a disposición de dicho valor a la sociedad por parte de 
empresas y organizaciones en general. 
E17 Comprensión de las características propias del sector de la producción digital y de su 
funcionamiento y las tendencias que marcan su evolución actual y futura. 
E18. Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas del profesional de la creación 
multimedia y las implicaciones que comporta el ajustarse a las mismas en el desempeño profesional. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Habilidades de investigación teórica y documental, gestión y exposición de la información 
Relación de conocimientos teóricos y prácticos en un tema original en el campo de estudio 
Capacidad de autorregulación en el trabajo: planificación y organización, autocrítica, adecuada gestión 
de las fases de desarrollo de un trabajo de investigación 
Adquisición y aplicación de pautas de calidad en el trabajo 
Aplicación práctica de conocimientos sobre la propiedad intelectual y la autoría 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Trabajo fin de grado (Trabajo fin de grado) 
 -Trabajo fin de grado 12 ECTS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 4.8 ECTS 


0.84 ECTS  
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 


MD1. Clase magistral 
Instrucciones acerca del 
trabajo individual a 
desarrollar.  
Exposición introductoria de 
cada tema por 
parte del profesor. 
Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias 
a alcanzar; explicación de 
las actividades a 
realizar y de la metodología 
a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de 
evaluación. 
Instrucciones específicas 
acerca del trabajo 
grupal e individual de cada 
tema. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 
06, 09, 14, 15, 16, 18, 24, 25, 
26, 27, 29, 30, 31 
Competencias específicas: E07, 
E12, E15, E16, E17, E18, E19 


0.2 0.4 
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AF5.  
EXPOSICIÓN PÚBLICA 
DEL TRABAJO 
EVALUACIÓN 


MD5. Evaluación 
Presentación oral 
interactiva del trabajo 
realizado 
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del 
alumno 


Competencias Transversales: 
01,02, 03, 06, 
07, 09, 10, 14, 15,16, 21, 24, 
25, 26, 27, 29, 30, 31 
Competencias Específicas: E07, 
E12, E15, E16, E17, E18, E19 


2 0.04 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 
06, 07, 08, 09, 14, 15, 16, 18, 
25, 26, 27, 29, 30, 31 
 
Competencias Específicas: E07, 
E12, E15, E16, E17, E18, E19 


0.8 0.4 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 12 ECTS 
11.16 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 
Trabajo de creación, 
planificación, gestión y 
presentación de proyectos 
web y multimedia 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 06, 09, 14, 15, 16, 18, 22, 
24, 25, 26, 27, 29, 30, 31 
Competencias específicas: E07, 
E12, E15, E16, E17, E18, E19 


9 
11.16 


  TOTAL 12 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 


1.  REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO Evaluación de tutorización (valoración del director del 
trabajo fin de grado) (20% del total de la nota final) 


2.  ELABORACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO Memoria escrita del trabajo fin de grado (producción 
final evaluada por tribunal) (40% del total de la nota final) 


3.  DEFENSA DEL TRABAJO FIN DE GRADO ANTE TRIBUNAL Defensa oral del trabajo fin de grado 
(exposición ante tribunal) (40% del total de la nota final). 


 
En cualquier caso habrá que presentar y superar la defensa ante tribunal del TFG. 
La evaluación del Trabajo Final de Grado constará de una presentación multimedia sobre un proyecto 
interactivo, defendida de manera individual ante un tribunal. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
El trabajo final de grado consiste en un desarrollar un proyecto multidisciplinar compuesto de: 


• Desarrollo de la identidad corporativa de una empresa 
• Planificación, edición y postproducción de un vídeo industrial 
• Portafolio personal digital en formato DVD 
• Creación y programación de una página web relacionada con el mundo de la empresa 


 


Materia. Trabajo fin de grado (12 ECTS, TF) 
Asignatura: Trabajo fin de grado (12 ECTS, TF) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


10 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


1 100% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


279 0% 


 


Materia. Trabajo fin de grado  
Asignatura: Trabajo fin de grado  


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA11, RA15, RA16, RA17 
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Materia. Trabajo fin de grado 
Asignatura: Trabajo fin de grado 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE7. Evaluación de tutorización (valoración 
del director del trabajo fin de grado) 


10.0 20.0 


SE8. Memoria escrita del trabajo fin de 
grado (producción final evaluada por 
tribunal) 


50.0 70.0 


SE9. Defensa oral del trabajo fin de grado 
(exposición ante tribunal) 


20.0 40.0 


 
Nota. Para el caso particular del Trabajo fin de grado, se reescriben/reformulan los instrumentos 


de evaluación para dar cuenta, con mayor rigor, de los elementos de valoración de este, a saber, 


tutorización, memoria escrita y defensa oral (asociados en inicio a realización de actividades 


teórico-prácticas -para la que el encaje era forzado-, elaboración del trabajo fin de grado y defensa 


del trabajo fin de grado ante tribunal, respectivamente). Se reajusta asimismo la carga docente 


asociada a las actividades formativas que le pertocan, inicialmente concebidas como si de una 


asignatura de carácter básico, obligatorio u optativo se tratara, luego en disonancia con la 


verdadera naturaleza de este. Para las actividades formativas, se asocian las metodologías 


docentes estándares, no requiriéndose, dada su adecuada alineación con estas, su reformulación 


tal y como se proponía en la memoria vigente del título. 


 


5.3.11. MODULO 11: Optatividad 


Denominación del módulo 
OPTATIVIDAD 


Créditos ECTS Carácter 
36 12 FORMACIÓN OPTATIVA 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios: 
Seis Cinco asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS cada una emplazadas en 4º. A elegir dos de entre 
las seis. 
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
01 Capacidad de análisis y síntesis 
02 Capacidad de organización y planificación 
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03 Comunicación oral y escrita en la lengua propia  
05 Conocimiento de informática relativos al ámbito de estudio 
06 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener información de forma efectiva a partir de 
libros y revistas especializadas, y de otra documentación 
07 Resolución de problemas 
09 Toma de decisiones 
10 Trabajo en equipo 
11 Trabajo en un equipo de carácter disciplinar  
13 Habilidades en las relaciones interpersonales 
14 Razonamiento crítico 
15 Compromiso ético 
16 Capacidad para asumir responsabilidades 
17 Capacidad de autocrítica 
18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a lo largo de su vida profesional 
19 Adaptación a nuevas situaciones 
20 Creatividad 
22 Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros 
campos. Identificar los profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo 
23 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad. Conocimiento de otras culturas y 
costumbres. Conocer la dimensión social del ser humano considerando los factores históricos y 
socioculturales propios de la sociedad contemporánea. 
24 Iniciativa y espíritu emprendedor 
25 Motivación por la calidad 
28 Sensibilidad hacia el patrimonio cultural 
29 Expresión de compromiso social 
30 Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad 
32 Enseñanza en niveles básicos, divulgación, etc. Optar a puestos docentes en los diferentes niveles 
educativos. Diseño, preparación e impartición de cursos relacionados con la Multimedia y Artes 
Digitales, orientados a profesionales, empresas y administraciones. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 E02 Sensibilidad artística. Ampliar la capacidad de percibir la belleza en distintas formas y creaciones 
artísticas, aplicando principios estéticos y fomentando la creatividad y la innovación multidisciplinar. 
E03 Conocimiento de métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente 
para aplicarlas al mundo de la comunicación, buscando además nuevos soportes. 
E04 Adquisición de habilidades en las técnicas y procedimientos tradicionales de ilustración y en las 
técnicas digitales para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos, textos, 
maquetación de publicaciones y envases de productos. 
E05 Capacidad para organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo 
del proyecto, generando documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como capacidad 
para la posterior búsqueda y recuperación de la información. 
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E06 Capacidad de obtener conclusiones objetivas y relevantes para la generación de nuevos conceptos 
de producto, y generar nuevas ideas y soluciones, a partir del trabajo de investigación sobre 
documentación. 
E08 Capacidad para organizar y tratar la información que posteriormente va a ser incluida en el 
proyecto. 
E09. Capacidad para planificar y dirigir proyectos y desarrollos de contenido tecnológico, en particular 
referidos al arte, diseño multimedia y la comunicación. 
E10 Habilidad para traducir las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital. 
E11 Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, 
escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones de las disciplinas de la información y 
comunicación. 
E12. Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la formulación de mensajes y en el impacto 
de su transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos 
E13 Capacidad para contribuir al debate contemporáneo sobre las artes y prácticas digitales y 
multimedia. 
E17 Comprensión de las características propias del sector de la producción digital y de su 
funcionamiento y las tendencias que marcan su evolución actual y futura. 
E19. Comprensión global de las prácticas artísticas y multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Conocimiento de las fases y componentes de la animación tridimensional 
Destreza en las diferentes técnicas aplicadas en la animación tridimensional 
Destreza en la generación de fotogramas adecuados al medio 
Dominio del tiempo y la acción para obtener un resultado estético 
Dominio de la programación de objetos y animaciones vectoriales 
Conocimiento de la programación orientada a objetos y la procedural 
Destreza en la programación avanzada de servidor 
Dominio de las técnicas en gestores de contenidos 
Destreza en la participación en proyectos de intervención social, cooperación y voluntariado 
Destreza en la generación del Storyboard y sus componentes 
Dominio del desarrollo de la narración gráfica: composición, espacio, movimiento, encuadre, control del 
tiempo y efectos de audio 
Desarrollo de actitudes emprendedoras 
 


REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
Ninguno 


MATERIAS - ASIGNATURAS 
Iniciativas empresariales (F. Optativa) 
 -Desarrollo de iniciativas empresariales 6 ECTS 
Innovación publicitaria (F. Optativa) 
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 -Innovación publicitaria 6 ECTS 
Edición y postproducción Animación en tres dimensiones (F. Optativa) 
 -Animación en 3D tres dimensiones 6 ECTS 
Programación web (F. Optativa) 
 -Programación web avanzada 6 ECTS 
Creatividad gráfica Storyboard y narración gráfica (F. Optativa) 
 -Storyboard y narración gráfica 6 ECTS 
Acción social Claves culturales (F. Optativa) 
 - Acción social Claves culturales 6 ECTS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 14.4 ECTS 


4.8 ECTS 
ACTIVIDAD Metodología de 


Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF1. Escucha activa 
CLASE PRESENCIAL 
 
 
 
 


MD1. Clase magistral 
Exposición introductoria de 
cada tema por parte del 
profesor. Definición de los 
objetivos de conocimiento 
y competencias a alcanzar; 
explicación de las 
actividades a realizar y de 
la metodología a seguir, así 
como de los instrumentos y 
criterios de evaluación. 
Instrucciones específicas 
acerca del trabajo grupal e 
individual de cada tema. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 06, 15, 23, 25, 28, 29, 
30 
Competencias específicas: E02, 
E03, E06, E08, E09, E10, E11, 
E12, E13, E17, E19 
 


4.8 1.6 


AF2. Actividades de 
aplicación 
CLASES PRÁCTICAS 
 
 


MD2. Clases Prácticas 
Actividades dirigidas al 
desarrollo de las 
competencias y 
relacionadas con los 
contenidos de cada tema: 
búsqueda bibliográfica en 
biblioteca, análisis crítico 
de materiales acerca de los 
contenidos del tema, 
análisis crítico de modelos 
de comunicación y creación 


Competencias Transversales: 02, 
05, 06, 07, 08, 09, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 29, 30  
Competencias específicas: E02, 
E03, E04, E06, E08, E10, E11, 
E12, E17, E19 


6 2 
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artística, elaboración de un 
esquema de los contenidos 
de cada tema. 


AF3. EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS EN GRUPO 


MD3. Trabajo en grupo (en 
aula)  
Aplicación de 
conocimientos 
interdisciplinares en 
exposición oral por grupos 
de los trabajos realizados. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 
13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 
25, 29, 30, 
Competencias Específicas: E02, 
E03, E04, E06, E08, E09, E10, 
E11, E12, E17, E19 


1.2 0.4 


AF4. Trabajo 
individualizado o en 
pequeño grupo con el 
profesor  
TUTORÍA 


MD4. Tutoría  
Atención personalizada y 
en pequeño grupo. Periodo 
de instrucción y/o 
orientación realizado por 
un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los 
materiales y temas 
presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


Competencias Transversales: 01, 
07, 09, 13, 14, 15, 16, 17, 
19, 24, 25, 30 
Competencias Específicas: E02, 
E03, E04, E06, E13, E17 


1.2 0.4 


AF5. EVALUACIÓN MD5. Evaluación  
Conjunto de pruebas orales 
y/o escritas empleadas en 
la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del 
alumno. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 07, 09, 14, 19, 20, 23, 
25, 28, 29, 30 
Competencias específicas: E03, 
E04, E10, E11, E19 


1.2 0.4 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 21.6 ECTS 
7.2 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de 
Enseñanza-Aprendizaje 


Relación con Competencias del 
Módulo 


ECTS 


AF6. Participación en 
equipos de trabajo 
TRABAJO EN GRUPO 


MD6. Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer en clase 
o entregar en clases 
prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 07, 09, 10, 11, 13, 14, 
16, 19, 20, 22, 24, 25 
Competencias específicas: E02, 
E03, E04, E06, E08, E09, E11, 
E12, E13, E17, E19 


12 4 
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Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


AF7. TRABAJO 
INDIVIDUAL 
AUTÓNOMO 


Estudio del alumno: 
Preparación individual de 
lecturas, resolución de 
casos, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o 
entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño 
grupo. 
Trabajo realizado en la 
plataforma u otros 
espacios virtuales. 


Competencias Transversales: 01, 
02, 03, 05, 06, 07, 09, 14, 15, 17, 
18, 19, 20, 24, 25, 29, 30 
Competencias específicas: E02, 
E03, E04, E06, E08, E10, E11, 
E13, E19 


9.6 3.2 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Actividades formativas de 
carácter voluntario 
relacionadas con las 
competencias que debe 
adquirir el alumno a lo 
largo del módulo. 


  


  TOTAL 36 12 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (25% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
MATERIA: Iniciativas empresariales 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (25% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
MATERIA: Animación en 3 tres dimensiones 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
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1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (40% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso 


(50% del total de la nota final). 
En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
MATERIA: Programación web 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (40% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL Prueba de conocimiento y utilización del software tratado durante el curso (50% 


del total de la nota final). 
En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Storyboard y Narración Gráfica 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (0% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (40% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
MATERIA: Acción Social Claves culturales 
La evaluación de la adquisición de las competencias de la materia se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (5% del total de la nota final) 
2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (35% del total de la nota final) 
3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 
4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 
 
Las cinco materias del módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específicas 
a adquirir/desarrollar con cada materia tal y como se especifica a continuación: 
La materia 1 se evaluarán a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas de 
carácter teórico-práctico.  
Por otra parte, las actividades serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos 
escritos que desarrollarán y expondrán en grupo, cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el 
profesor. 
 C
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Las materias 2 y 3 se evaluarán a través de una prueba que constará de un ejercicio de ordenador que 
realizarán mediante el uso de un programa específico y por otra parte, trabajos que realizarán y 
expondrán de manera individual durante todo el curso y serán evaluados de forma continua. 
El porcentaje de los trabajos prácticos realizados en clase supondrán un 40% de la nota final en materias. 
La materia 4 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas de carácter 
teórico-práctico.  
Por otra parte, las actividades serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos 
escritos que desarrollarán y expondrán de manera individual, cuyos objetivos y contenidos serán 
propuestos por el profesor. 
 
La materia 5 se evaluará a través de una prueba escrita que constará de una serie de preguntas de carácter 
eminentemente teórico.  
Por otra parte, las actividades serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos 
escritos que desarrollarán y expondrán en grupo, cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el 
profesor. 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA ASIGNATURA 
 
Desarrollo de iniciativas empresariales 6 ECTS (4º curso 1º 2º cuatrimestre semestre) 
Consideraciones previas a la preparación del plan de negocio. La estructura del plan de negocio. 
Desarrollo del contenido y preparación del documento final. Análisis del mercado. Elección de la 
dimensión inicial: factores determinantes. Ubicación física del negocio. Arrendamiento vs. Compra de las 
instalaciones. El plan de marketing. El plan de operaciones y de aprovisionamiento. Organización de la 
empresa. La planificación de recursos humanos. Fuentes de financiación. Ayudas y subvenciones a la 
creación de empresas. El análisis económico-financiero. Elección de la forma jurídica. Trámites 
administrativos de carácter mercantil. Trámites de carácter fiscal y contable. Trámites relacionados con 
los trabajadores y la Seguridad Social. La franquicia. La adquisición de empresas. La intracreación. 
 
Animación en 3D tres dimensiones 6 ECTS (4º curso 1º semestre) 
Fundamentos de la animación tradicional: desde Disney hasta el 3D. Línea de tiempo y componentes. 
Definición, aplicación y modificación de los fotogramas clave. Animación básica mediante traslación, 
escala y giro. Animación de parámetros y atributos. Concepto de aceleración y frenada: las curvas “F”. 
Deformadores y sistemas de partículas. Aplicación de filtros y efectos. Preparación de la animación para 
su salida a diferentes medios: web, cine, televisión. Renderizado y postproducción de la animación. 
 
Programación web avanzada 6 ECTS (4º curso 1º cuatrimestre semestre) 
Modelo de capas: Ventajas de la separación de capas y principales tecnologías empleadas. Aplicaciones 
avanzadas de la programación de servidor. Marcos de trabajo en la programación de cliente. Técnicas 
avanzadas en gestores de contenidos. Comprender los motores de búsqueda: técnicas de 
posicionamiento web. Introducción a la programación orientada a objetos. Comparativa entre la 
programación orientada a objetos y procedural. Programación de clases en Action Script. 
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Storyboard y Narración Gráfica 6 ECTS (4º curso 1º semestre) 
Grafismos y planificación de relato visual. El storyboard: concepto, tipos y fundamentos teóricos y 
prácticos. Desarrollo de la narración gráfica: composición, espacio, movimiento, encuadre, control del 
tiempo, locución, música, efectos. Storyboard y comic: aspectos comunes y diferencias. 
 
Acción social 6 ECTS (4º curso 1º cuatrimestre) 
Participación en proyectos de intervención social, cooperación y voluntariado de distinto tipo, 
relacionados con la docencia, la alfabetización digital, la gestión y organización de recursos, etc. 
Responsabilidad y conciencia social de la empresa. Ecología y tecnología. 
 
Claves culturales 6 ECTS (4º curso 2º semestre) 
Contexto Histórico y Social: Análisis de la evolución histórica de las tendencias culturales; Impacto de los 
eventos sociales y políticos en las corrientes artísticas; Relación entre los movimientos culturales y los 
cambios tecnológicos.  
Teoría Cultural y Estética: Principales teorías y enfoques sobre cultura y estética; Conceptos clave en el 
análisis cultural (modernismo, postmodernismo, globalización, etc.); Estudio de la semiótica y su 
aplicación en la creación multimedia. 
Ideologías y Movimientos Culturales: Investigación de las ideologías subyacentes en las tendencias 
culturales contemporáneas; Movimientos culturales influyentes del siglo XX y XXI; Análisis crítico de las 
corrientes ideológicas en el arte digital y multimedia. 
Tendencias Actuales en Arte y Cultura Digital: Identificación y análisis de las tendencias emergentes en el 
arte digital; Estudio de casos y ejemplos de vanguardia en la creación multimedia; Influencia de la 
tecnología en las prácticas artísticas contemporáneas. 
Interacción con el Público: Estrategias para conectar con diferentes públicos a través de la creación 
multimedia; Análisis de la recepción cultural y las dinámicas de consumo en la era digital; Rol de las redes 
sociales y plataformas digitales en la difusión cultural. 
Análisis Crítico y Reflexión: Desarrollo de habilidades críticas para la interpretación de fenómenos 
culturales; Metodologías para el análisis y crítica de obras multimedia y artísticas; Reflexión sobre el 
impacto cultural de las creaciones digitales y su papel en la sociedad. 
Proyectos de Creación y Experimentación: Desarrollo de proyectos que integren las tendencias culturales 
estudiadas; Experimentación con nuevos formatos y medios en la creación digital; Presentación y defensa 
de proyectos creativos basados en el análisis cultural. 


 


Materia. Iniciativas empresariales (6 ECTS, OP) 
Asignatura. Desarrollo de iniciativas empresariales (6 ECTS, OP) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


20 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 
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AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño grupo con 
el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 
Materia. Iniciativas empresariales  
Asignatura. Desarrollo de iniciativas empresariales  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA15, RA17 


 


Materia. Iniciativas empresariales 
Asignatura. Desarrollo de iniciativas empresariales 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 15.0 10.0 15.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


25.0 20.0 25.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 40.0 50.0 60.0 


 


Materia. Animación en tres dimensiones (6 ECTS, OP) 
Asignatura: Animación en tres dimensiones (6 ECTS, OP) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


20 100% 


Clases Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 
 


25 100% 


Exposición de Trabajos en Grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


Evaluación 5 100% 
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(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 
Trabajo en Grupo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


Materia. Animación en tres dimensiones  
Asignatura: Animación en tres dimensiones  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA17 


 


Materia. Animación en tres dimensiones  
Asignatura: Animación en tres dimensiones 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


40.0 20.0 40.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 


 


Materia. Programación web (6 ECTS, OP) 
Asignatura: Programación web avanzada (6 ECTS, OP) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


20 100% 


Clases Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


Exposición de Trabajos en Grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 
 


5 100% 


Trabajo en Grupo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


Trabajo individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 
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Materia. Programación web  
Asignatura: Programación web avanzada  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA17 


 


Materia. Programación web  
Asignatura: Programación web avanzada  
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


40.0 20.0 40.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 


 


Materia. Storyboard y narración gráfica (6 ECTS, OP) 
Asignatura: Storyboard y narración gráfica (6 ECTS, OP) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


20 100% 


Clases Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


Exposición de Trabajos en Grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


Trabajo en Grupo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


Trabajo individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 


Materia. Storyboard y narración gráfica 
Asignatura: Storyboard y narración gráfica 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14 
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Materia. Storyboard y narración gráfica  
Asignatura: Storyboard y narración gráfica  
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 0.0 10.0 0.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


40.0 20.0 40.0 50.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 10.0 20.0 
SE4. Examen Final 50.0 30.0 50.0 60.0 


 


Materia. Claves culturales (6 ECTS, OP) 
Asignatura. Claves culturales (6 ECTS, OP) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
AF1. Escucha activa Clase Presencial 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


20 100% 


AF2. Actividades de aplicación Clases 
Prácticas 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


25 100% 


AF3. Exposición de trabajos en grupo  
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF4. Trabajo individualizado o en pequeño 
grupo con el profesor Tutoría 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF5. Evaluación 
(Actividad Formativa de Trabajo Presencial) 


5 100% 


AF6. Participación en equipos de trabajo 
Trabajo en Grupo 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


50 0% 


AF7. Trabajo Individual 
(Actividad Formativa de Trabajo Autónomo) 


40 0% 


 


Materia. Claves culturales  
Asignatura. Claves culturales  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA15, RA17  
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Materia. Claves culturales  
Asignatura. Claves culturales 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1. Pruebas Objetivas 10.0 20.0 
SE2. Realización de Actividades Teórico-
Prácticas 


20.0 40.0 


SE3. Asistencia y Participación en Clase 10.0 0.0 
SE4. Examen Final 40.0 60.0 


 


Nota. Justificación del ajuste de optatividad. Eliminación de la materia/asignatura de Acción social e 


inclusión de la materia/asignatura de Claves culturales y oferta global distribuida en los dos semestres de 


4º curso. 


Esta propuesta se fundamenta en la necesidad de ajustar el currículo a las nuevas demandas académicas y 


profesionales, así como en una evaluación exhaustiva del impacto y relevancia de la asignatura en el 


contexto del plan de estudios actual.  En cuanto a su relevancia y pertinencia curricular, la revisión periódica 


del plan de estudios ha revelado que la asignatura "Acción Social" ha disminuido en su pertinencia respecto 


a los objetivos generales del grado. La evolución de las competencias requeridas en el mercado laboral y 


en el ámbito académico ha llevado a priorizar otras áreas de conocimiento más alineadas con las demandas 


actuales y futuras de los profesionales en este campo. 


Al mismo tiempo, la eliminación de la asignatura "Acción Social" permitirá una mejor distribución de los 


recursos académicos y administrativos. Esto incluye la posibilidad de introducir nuevas asignaturas 


optativas que respondan de manera más eficaz a las necesidades de formación de los estudiantes y a las 


tendencias emergentes en el sector. Además, la reducción de asignaturas optativas facilita una planificación 


curricular más clara y coherente. 


Las encuestas y el análisis de la elección de optativas por parte de los estudiantes han mostrado una baja 


demanda por la asignatura "Acción Social". Esta tendencia sugiere que los estudiantes prefieren optar por 


otras asignaturas que consideran más relevantes para su formación y sus perspectivas profesionales. Al 


eliminar esta optativa, se podrá redirigir el interés y la participación hacia asignaturas con mayor aceptación 


y valor percibido. 


Concentrar la oferta académica en asignaturas que presenten una mayor demanda y relevancia permitirá 


elevar la calidad de la enseñanza. Los recursos liberados por la eliminación de "Acción Social" pueden ser C
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reasignados para fortalecer otras áreas del currículo, mejorar el ratio profesor-alumno, y desarrollar 


actividades educativas más innovadoras y eficientes. 


La propuesta de eliminar la asignatura optativa "Acción Social" del cuarto año del Grado responde a la 


necesidad de mantener un plan de estudios actualizado, relevante y coherente con las demandas del 


entorno académico y profesional. Esta modificación permitirá optimizar la oferta académica, mejorar la 


calidad educativa y adecuar mejor los recursos disponibles a las necesidades formativas de los estudiantes. 


Se propone como alternativa la asignatura de Claves culturales, de cuyos descriptores se da cuenta en la 


descripción general del módulo. Dicha propuesta se justifica en tanto en cuanto la creación multimedia y 


artística digital requiere de un conocimiento de las últimas tendencias culturales y del mundo del arte, tanto 


para un desarrollo estético de vanguardia como para una conexión con los públicos a los que se dirige. La 


comprensión de las tendencias culturales no es solo un saber teórico, sino que necesita un desarrollo crítico 


ante la realidad que nos rodea. Por ello, es necesario desarrollar el análisis de las ideologías presentes en 


nuestro mundo, de las tendencias culturales y de los fundamentos que subyacen en las propuestas de cada 


época. 


Se propone asimismo reajustar la oferta en la temporalidad de asignaturas en aras de propiciar una elección 


más ajustada por semestre, permitiendo el ajuste en la carga lectiva decidida por el estudiante de 24/36 


ECTS con la ampliación de elección a tres asignaturas en el primer semestre y dos en el segundo. A saber, 


Animación en tres dimensiones, Programación web avanzada, y Storyboard y narración gráfica en el primer 


semestre, e Iniciativas empresariales y Claves culturales en el segundo.  
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Nota. Se incorpora información actualizada a propósito del Personal Académico al haber quedado obsoleta la 
inicialmente recogida en la memoria vigente del título. Se presenta la información supuesto autorizadas las 
modificaciones de que son objeto el presente Modifica. 
 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


5.1 Personal Académico 


5.1.1 RECURSOS DE PROFESORADO DISPONIBLE   
   
En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XIV Convenio 


colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación (Código de 


convenio n.º: 99000995011982), publicado en el BOE de 16 de mayo de 2024. Para cuanto no quede 


expresado en este Convenio, se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la legislación 


general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación quedan 


recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y hombres y el Real Decreto 


1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 


de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Además, en el proceso de contratación, el 


Patronato de la Universidad aprueba anualmente la propuesta de personal docente que le presenta el 


vicerrector de ordenación académica, con el informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por 


el cumplimiento de la normativa referenciada.   


El cuadro de profesores que se presenta adjunto tras la introducción conforma el claustro docente del 


título del Grado en Multimedia y Artes Digitales a fecha de hoy.  El número de profesores del grado en 


la actualidad es de 19, cuyos perfiles son adecuados tanto para la impartición de las diferentes materias 


en que se desglosa el plan de estudios, como para la supervisión de prácticas externas (tutorización 


académica) y/o para la dirección de trabajos de fin de grado. Más aún, parte del claustro docente 


referenciado responde asimismo a la propuesta de la que es objeto este modifica, de incorporar, por 


el momento de forma parcial, oferta de docencia en inglés como elemento de internacionalización 


diferenciador. La tasa de PDI doctor cumple las exigencias establecidas por el RD 640/2021. Por lo que 


a la tasa de tiempo completo se refiere apenas existe una desviación del 2% para su consecución, 


desviación que se subsanará como consecuencia de la implementación de la carrera profesional en 


desarrollo en la institución. En síntesis, los valores resumen asociados al claustro docente, se resumen 


en la siguiente tabla: 
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  Situación 
actual 


Profesores Doctores  
 


Profesores doctores: 13 
Total de profesores: 19  


68,42 % 


Categoría académica del 
profesorado   


Profesor Doctor acreditado: 5 profesores   
Profesor Doctor (no acreditado): 8 
profesores  
Profesor no doctores: 6 profesores 


38,46% 
61,53% 
 
31,57% 


Personal académico a 
tiempo completo  


Profesores a tiempo completo: 11 
profesores 
Profesores doctores a tiempo completo: 11 
profesores 


57,89% 
 
100%   


 


Personal académico a 
tiempo parcial   


Profesores a tiempo parcial: 8 profesores 
Profesores doctores a tiempo parcial: 2 
profesores 


42,10%  
25%  


 


Experiencia docente del 
profesorado   


Entre 1 y 5 años de experiencia:  2 profesores 
Entre 6 y 10 años de experiencia: 4 profesores 
Más de 10 años: 13 profesores                                 


Experiencia investigadora 3 profesores con sexenio reconocido 
 


siendo el volumen de profesorado por ámbito de conocimiento (en base a su formación académica y 


proyección profesional y/o investigadora) el que se detalla a continuación: 


Número de profesores 
por ámbitos de 
conocimiento  


Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 5  
Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes 3 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 2 
Derecho y especialidades jurídicas 2 
Ingeniería informática y de sistemas 1 
Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


2 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


2 


Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 1 
Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


1 


Prácticas Externas (Actividades Formativas y Coordinación) 1 


Trabajo Fin de Grado (Actividades Formativas y 
Coordinación) 


1 
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No se refiere el número de docentes asignados a la tutorización de prácticas externas o a la dirección 


de trabajos fin de grado, habida cuenta de que la carga docente varía en función de la matrícula 


fehaciente de estudiantes en ambas materias. Con carácter general, la distribución tanto en la 


dirección del trabajo fin de grado, como en la tutorización de prácticas externas es equitativa entre el 


profesorado adscrito al título, asignándose en la medida de lo posible y para ambas materias, al 


profesorado de perfil docente e investigador más afín al ámbito de conocimiento al que este se 


adscribe. Así las cosas, el número de estudiantes dirigido/tutorizado por cada docente es de 2/3, 


recayendo, siempre que esta situación sea viable, en el mismo docente, la doble tarea de dirección / 


tutorización.  


El claustro de profesores se compone de un 37% aproximadamente de mujeres (7) y un 63% 


aproximadamente de hombres (12). Por otra parte, y tal como se recoge en la tabla adjunta del 


profesorado disponible, las distintas categorías académicas del profesorado vigentes en la Universidad 


Católica de Valencia se articulan según:  


• Profesor catedrático: profesor acreditado como “Profesor Catedrático de Universidad”, con plena 


capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en régimen de dedicación 


a tiempo completo. 


• Profesor ordinario. Categoría asimilable a catedrático pendiente de obtener la acreditación 


pertinente. 


• Profesor titular: profesor acreditado como “Profesor Titular de Universidad”, con plena capacidad 


docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en régimen de dedicación a tiempo 


completo. 


• Profesor agregado: agregado: categoría asimilable a titular pendiente de obtener la acreditación 


pertinente. 


• Profesor doctor acreditado UCV: profesor acreditado como “Profesor Doctor de Universidad Privada” 


o “Contratado doctor”, con plena capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad 


universitaria en régimen de dedicación a tiempo completo.  


• Profesor doctor: profesor doctor que puede desarrollar su actividad universitaria en régimen de 


dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo. 


• Profesor ayudante: profesor de carácter predoctoral o postdoctoral que podrá participar en distintas 


asignaturas no siendo el profesor responsable de las mismas.  
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• Profesor asociado: profesor que aporta la experiencia práctica, colaborando en tareas docentes de 


la Universidad. 


Se presenta ahora el detalle de profesorado disponible actualmente en función de su categoría 


académica y tipo de vinculación con la Universidad, experiencia docente e investigadora (sexenios y 


acreditación), adscripción al ámbito de conocimiento (en base a su formación académica y proyección 


profesional y/o investigadora), amén de su adecuación técnica e intelectual en relación con la docencia 


a impartir, y, en su caso, la capacitación lingüística en inglés, esto es, una breve descripción de su perfil 


que permite valorar su adecuación docente. Se presenta seguidamente, y en esta ocasión desde el 


prisma de los ámbitos de conocimiento, los valores resumen que se derivan de dicho cuadro general. 
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Perfil Claustro Docente 


Código 
perfil/ 


Vinculación 


Ámbito de 
conocimiento 


(PDI) 


Titulación 
Académica 


Doctor 
Sí/No 


Sexenio 
Sí/No 


Categoría 
Académica 


UCV/ 
Acreditación 


(Agencia) 


Experiencia Docente 
Asignaturas que imparte 


en Multimedia y Artes 
Digitales 


ECTS 


Adecuación técnica e intelectual 
en relación con la docencia a 


impartir /  
Capacitación lingüística en inglés 


1            
Contratado 
a tiempo 
completo 


Periodismo, 
comunicación, 
publicidad y 
relaciones 
públicas 


Licenciado en 
Comunicación 
Audiovisual 


Sí No 
Profesor 
Doctor 


20 años de experiencia 
universitaria, en Grado y 
Postgrado, en la UCV: 
Odontología, Máster 
Universitario en Creación 
Digital, Grado en Multimedia 
y Artes Digitales desarrollando 
asignaturas del ámbito 
audiovisual. 
  


Edición de audio** 12* 


Participación en dos proyectos 
europeos, premio innovación 
docente. Participación en 
ponencias de congresos 
internacionales  
C1 


Grabación y edición de 
vídeo** 12* 


Prácticas externas 
(Actividades Formativas y 
Coordinación) 


6 


2            
Contratado 
a tiempo 
completo 


Historia del 
arte y de la 
expresión 
artística, y 
bellas artes 


Licenciada en 
Historia del Arte 


Sí No 


Profesor 
Doctor 
Acreditado 
(UCV)/Profesor 
contratado 
doctor y 
Profesor de 
Universidad 
Privada 
(ANECA) 


11 años de experiencia 
universitaria en diferentes 
asignaturas de grados y 
postgrados:  
-Multimedia y Artes Digitales: 
Historia del Arte, Historia del 
Arte y el Diseño 
Contemporáneo, Psicología de 
la Percepción, Teoría e 
Historia del Color.  
-Magisterio: Fundamentos de 
las Ciencias Sociales, Didáctica 
de las Ciencias Sociales. 
- Filosofía: Historia del Arte. 
- Máster en Humanidades: 
Simbolismo del Románico y el 
Gótico y Cultura Posmoderna.  


Historia del arte 6 


14 artículos, 1 libro y 3 capítulos 
de libro. 30 ponencias en 
congresos de investigación 
nacionales o internacionales. 
Participación en 4 proyecto de 
investigación 
B1 


Historia, teoría y 
aplicación del color 


4,5 


Historia del arte y del 
diseño contemporáneo 6 


Psicología de la 
percepción 6 
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3             
Contratado 
a tiempo 
completo 


Periodismo, 
comunicación, 
publicidad y 
relaciones 
públicas 


Licenciada en 
Comunicación 
Audiovisual 


Sí No 
Profesor 
Doctor 


 
9 años de experiencia 
universitaria en diferentes 
asignaturas de Grado y 
Postgrado en la UCV. Grado 
Multimedia y Artes Digitales: 
Tratamiento digital de 
imágenes, Fotografía Digital, 
Narrativa audiovisual, 
Producción y Guion 
Documental, Prácticum; 
Máster en Creación Digital: 
Tratamiento Digital de 
Imágenes.  


Tratamiento digital de 
imágenes 12* 


2 capítulos de libro, 2 ponencias 
en congresos de investigación 
internacionales. Más de 20 años 
de experiencia profesional en 
estudio de fotografía. 


Fotografía digital 12* 


Narrativa audiovisual 6 


Producción y guion 
documental 6 


4             
Contratado 
a tiempo 
parcial 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades 


Licenciado en 
Teología del 
Matrimonio y la 
familia/Doctor 
en Bioética 


Sí  No Profesor 
Asociado 


 
14 años de profesor de 
Doctrina Social de la Iglesia en 
distintas titulaciones de la 
UCV. Fisioterapia, Terapia 
ocupacional, Logopedia, 
Biotecnología, Enfermería. 


Ciencia, razón y fe 6 3 libros, 1 comunicación en un 
congreso, 1 capítulo en un libro 


5              
Contratado 
a tiempo 
completo 


Derecho y 
especialidades 
jurídicas 


Licenciada en 
Derecho         
Máster 
Universitario en 
Ciencias del 
Matrimonio y la 
Familia.  
Máster en 
Derecho de 
Familia en 
Zarraluqui. 
Diploma en 
educación de las 
virtudes a través 
del cine de ULIA. 


Sí No 


Profesor 
Doctor/ 
Profesor 
ayudante 
doctor 
(ANECA) 


12 años de experiencia 
docente en asignaturas de 
Antropología y Ética y 
Deontología en diversos 
grados de la Universidad 
Católica de Valencia. 


Antropología 6 


5 artículos y 10 capítulos de libro, 
20 ponencias en congresos de 
investigación nacionales o 
internacionales. Participación en 2 
proyectos de investigación. 
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6             
Contratado 
a tiempo 
completo 


Periodismo, 
comunicación, 
publicidad y 
relaciones 
públicas 


Licenciado 
Publicidad y 
relaciones 
públicas 


Sí No Profesor 
Doctor 


12 años de experiencia 
universitaria en diferentes 
asignaturas, seminarios de 
grados y postgrados en la 
UCV: Multimedia y Artes 
Digitales, Odontología, 
Medicina, Fisioterapia, Diseño 
de narración de animación y 
videojuegos, Máster en 
creación digital. Dirección de 
trabajos final de máster en la 
Universidad Nebrija. 1 año 
Coordinador del Grado en 
Diseño y Narración de 
Animación y Videojuegos.  


Identidad corporativa 12* 


Coautor de una Guía didáctica 
sobre los Paisajes de la Sierra de 
Espadán. Comité científico 
organizador del II congreso de cine 
y filosofía de la UCV. 


Fundamentos de 
expresión gráfica 6 


Storyboard y narración 
gráfica 


6 


7              
Contratado 
a tiempo 
parcial 


Ingeniería 
informática y 
de sistemas 


Ingeniero de 
Informática No No Profesor 


Ayudante 


14 años de experiencia 
docente en Grado y Postgrado 
universitarios. Asignaturas de 
Desarrollo de proyectos 
interactivos/web I, 
Programación de proyectos 
interactivos web, 
Programación web avanzada y 
Nuevos Lenguajes y Medios 
Digitales. 


Programación web 
avanzada  6 


1 artículo, 3 carteles científicos y 1 
ponencia en congreso nacional. 
Participación en 1 proyecto de 
investigación.  


Desarrollo de proyectos 
interactivos/web 


12* 


Programación de 
proyectos     
interactivos/web  


12* 


8             
Contratado 
a tiempo 
completo 


Industrias 
culturales: 
diseño, 
animación, 
cinematografía 
y producción 
audiovisual 


Graduado en 
Multimedia y 
Artes Digitales 


Sí  No Profesor 
Doctor 


3 años de experiencia docente 
en empresa (Ford, Lladró, 
Impiva...). 14 años como 
docente en la UCV Cardenal 
Herrera: Ciencias de la 
Información.  
20 años como docente de 
varias asignaturas en la UCV 
en Máster Universitario en 
Creación digital, 


Modelado y 
representación en tres 
dimensiones 


12* 
7 artículos, 9 ponencias en 
congresos de investigación 
nacionales o internacionales. 
Participación en 1 proyecto de 
investigación. 


Animación en tres 
dimensiones 6 


Nuevos lenguajes y 
medios digitales 


6 
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Grado en Multimedia y Artes 
Digitales y Grado en Diseño y 
Narración de Animación y 
Videojuegos. 


Fundamentos de 
ilustración vectorial 


12* 


9             
Contratado 
a tiempo 
parcial 


Periodismo, 
comunicación, 
publicidad y 
relaciones 
públicas 


Licenciada en 
Publicidad y 
Relaciones 
Públicas 


No No Profesor 
asociado 


8 años de experiencia 
universitaria en diferentes 
asignaturas de grado y máster 
de la UCV, EDEM, UOC, UNIR, 
Eina y Labasad. Impartiendo 
Documentación y Marketing 
Digital, Dirección de arte, 
Identidad corporativa, 
Marketing, Packaging, 
Programas de diseño, 
Aplicación del color y 
Creatividad. 4 cursos 
relacionados con el diseño y el 
packaging en la plataforma 
Domestika 


Documentación y 
marketing digital 6 


Socia fundadora de la Agencia 
Tatabi Studio. 15 años de 
experiencia profesional en agencia 
de publicidad. 
B2  


Fundamentos de 
creatividad 6 


Historia, teoría y 
aplicación del color 1,5 


Marketing y comunicación 
empresarial  6 


10          
Contratado 
a tiempo 
parcial 


Ingeniería 
industrial, 
ingeniería 
mecánica, 
ingeniería 
automática, 
ingeniería de 
la organización 
industrial e 
ingeniería de 
la navegación 


Ingeniera 
Técnica en 
Diseño 
Industrial 


No No Profesor 
asociado 


9 años de experiencia 
universitaria en Grado 
Multimedia y Artes Digitales 
en: Concepto y creación de 
envases y Técnicas de 
producción e impresión; 1 año 
en Máster en Creación Digital: 
Identidad corporativa. 


Concepto y creación de 
envases 6 


Más de 25 años de experiencia 
profesional en empresa de 
preimpresión de envase flexible. 


Técnicas de producción e 
impresión 6 
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11          
Contratado 
a tiempo 
completo 


Industrias 
culturales: 
diseño, 
animación, 
cinematografía 
y producción 
audiovisual 


Licenciada en 
Filología Inglesa 
y Graduada en 
Multimedia y 
Artes Digitales 


Sí Sí 


Profesor 
doctor 
acreditado 
(UCV)/ 
Profesor 
contratado 
doctor / 
Profesor 
Universidad 
privada 
(ANECA) 


18 años de experiencia 
universitaria en diferentes 
asignaturas (Inglés, 
Tecnologías educativas 
emergentes, tecnologías de la 
información y la 
comunicación, Tipografía y 
maquetación). 


Tipografía y 
maquetación** 12* 


10 artículos científicos sobre el 
tema de la Realidad Aumentada y 
el Aprendizaje basado en juegos. 
Participación en congresos. 
Participación en 3 proyectos de 
investigación. 
C1 


12          
Contratado 
a tiempo 
parcial 


Historia del 
arte y de la 
expresión 
artística, y 
bellas artes 


Licenciado en 
Bellas Artes No No 


Profesor 
asociado 


3 años de experiencia 
universitaria en UCV: Grado 
Multimedia y Artes Digitales 
(Postproducción Digital); 
Máster de Creación Digital; 
Diseño y Narración de 
Animación y Videojuegos 
(Motion Graphic). 


Postproducción digital 12* 


4 años de trabajo en el 
departamento de producción 
audiovisual de la Universidad 
Internacional de Valencia (VIU) + 6 
años como animador gráfico 
autónomo para agencias y 
productoras de todo el mundo 
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13          
Contratado 
a tiempo 
parcial 


Periodismo, 
comunicación, 
publicidad y 
relaciones 
públicas 


Licenciado en 
Ciencias de la 
Información / 
Publicidad y 
RRPP 


Sí No Profesor 
asociado 


-Profesor asociado UCV & Esic 
Business & Marketing School 
desde 2018 hasta la 
actualidad. 
-Profesor asociado Grado 
Comunicación de la Escuela 
de Negocios Lluis Vives -Área 
Postgrado, 2010-2016. 
-Máster en Dirección de 
Comunicación y Marketing. 
Programa: Caso práctico IMC 
Universidad Europea de 
Madrid. Área Postgrado. 2011 
-Máster Organización de 
Eventos. Programa: Módulo 
presupuesto, financiación y 
cálculos del Roi. Estema. Área 
Postgrado. 2010 
-Máster Organización de 
Eventos. Programa: Módulo 
presupuesto, financiación y 
cálculos del Roi. Universidad 
de Salamanca. Área 
Postgrado. 2009. 


Innovación publicitaria 6 


Socio Fundador Agencia Sensei.                            
Presidente Colegio Publicitarios 
Comunidad Valenciana. Coautor 
libro “Nuevos desarrollos 
estratégicos con creatividad y su 
repercusión en las estructuras de 
las agencias”, Editorial Campgràfic, 
2017. 
Coautor 1 artículo. 
Ponente en el XVIII Foro de 
Investigación de la Universidad 
Jaume I de Castellón, Febrero 
2017. 
Miembro del Club de Mentores de 
la Facultad de Economía de la 
Universidad de Valencia 2017-
23.J12 
B2 
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14          
Contratado 
a tiempo 
parcial 


Ingeniería 
industrial, 
ingeniería 
mecánica, 
ingeniería 
automática, 
ingeniería de 
la organización 
industrial e 
ingeniería de 
la navegación 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


No No Profesor 
asociado 


2 años de experiencia 
universitaria en Grado en 
Diseño y Narración de 
Animación y Videojuegos: 
Modelos Empresariales en la 
Industria de la Animación y los 
Videojuegos.  2 años en Grado 
Multimedia y Artes Digitales: 
Management Empresarial. 


Management empresarial 6 


Empresario de éxito en el sector 
con más de 20 años de experiencia 
y más de 150 empleados. 
C1 


15          
Contratado 
a tiempo 
completo 


Filología, 
estudios 
clásicos, 
traducción y 
lingüística 


Licenciada en 
Filología 
Anglogermánica 


Sí No 
Profesor 
Doctor 


22 años de experiencia 
docente en asignaturas de 
inglés para los negocios en los 
grados de ADE y Derecho. 
Inglés tecnológico y 
Empresarial en MAD. Legal 
English en el grado de 
Derecho, Maritime English en 
el Máster de Derecho 
Marítimo y Gestión de la 
empresa Portuaria. Docente 
en Máster universitario en 
formación del profesorado de 
Secundaria, Bachillerato, 
Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas. 


Inglés empresarial y 
tecnológico 6 


15 artículos científicos, 1 libro 
sobre la simulación y los 
intercambios virtuales, 7 capítulos 
de libro publicados en el ámbito 
de la innovación de la enseñanza 
del inglés en educación superior. 
15 ponencias en congresos 
internacionales. Participación en 
dos proyectos de investigación. 
Actualmente 2 proyectos 
europeos solicitados en espera de 
respuesta. 
C2 


16          
Contratado 
a tiempo 
completo 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades 


Licenciado en 
Historia del Arte 
y en Filosofía 


Sí No 


Profesor 
Doctor 
acreditado 
(UCV) 


12 años de experiencia 
docente. 7 años vicedecano 
del Grado en Multimedia y 
Artes Digitales.  
 


Claves culturales 6 1 sexenio de investigación. 25 
artículos académicos. 2 libros. 
Máster en Ética y Democracia. 20 
ponencias en congresos 
internacionales. Director del 
congreso de Filosofía y cine. 


Teoría de la comunicación 6 


Moral social y deontología 6 
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Profesor en los grados de 
ADE, Filosofía, Videojuegos, 
Multimedia, Educación 
Primaria. Profesor en varios 
Másteres. 1 año Coordinador 
del Grado en Diseño y 
Narración de Animación y 
Videojuegos. 


Trabajo fin de grado 
(Actividades Formativas y 
Coordinación) 


 


Colaborador en medios de 
comunicación en análisis ético. 
Empresa propia de comunicación 
más de 15 años. Periodista en 5 
medios diferentes.  


17          
Contratado 
a tiempo 
completo 


Derecho y 
especialidades 
jurídicas 


Licenciada en 
Derecho y 
Administración 
y Dirección de 
Empresas 


Sí No Profesor 
Doctor 


10 años de experiencia 
universitaria impartiendo 
Derecho Administrativo I, 
Derecho Administrativo II, 
Derecho Administrativo 
Económico (Grado en 
Derecho), Derecho 
audiovisual y propiedad 
intelectual (Grado en 
Multimedia y Artes Digitales), 
Derecho administrativo 
y práctica del procedimiento 
administrativo común y 
proceso contencioso 
administrativo (MUAB) y 
Legislación (Máster 
Universitario en Gestión 
Deportiva Municipal). 


Derecho audiovisual y 
propiedad intelectual 


6 


2 artículos en revistas 
especializadas; 6 capítulos de 
libro; 10 comunicaciones en 
congresos y 3 ponencias en el 
ámbito de Derecho administrativo; 
2 comunicaciones en Congresos en 
el ámbito de la docencia. 
Participación en 8 proyectos 
competitivos. 
C1 


18          
Contratado 
a tiempo 
parcial 


Historia del 
arte y de la 
expresión 
artística, y 
bellas artes 


Licenciado en 
Bellas Artes No No Profesor 


Asociado 


7 años de experiencia 
universitaria en diferentes 
asignaturas de Grado y 
Postgrado en la UCV: Grado 
en Multimedia y Artes 
Digitales y Máster en Creación 
Digital. 


Diseño y 
conceptualización de 
proyectos interactivos/ 
web** 


12* 
15 años de experiencia en diseño 
de aplicaciones y diseño Ui/Ux, 
tanto como freelance como 
contratado en empresa dedicada 
al desarrollo de aplicaciones de 
juego online.  
C1 


Animación en dos 
dimensiones. Principios 
de animación** 


12* 
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19          
Contratado 
a tiempo 
completo 


Ciencias 
económicas, 
administración 
y dirección de 
empresas, 
márquetin, 
comercio, 
contabilidad y 
turismo 


Doctor en 
Organización de 
Empresas 


Sí Sí (2) 


Profesor 
Titular/ 
Profesor 
Titular 
(ANECA) 


Más de 20 años de 
experiencia docente, grado, 
máster y doctorado. Dirección 
de 5 Tesis Doctorales. 
Vicerrector de Relaciones 
Internacionales de la UCV 
(2006 al 2012). Asignaturas 
(Inglés y Español): 
Organización y Administración 
de Empresas, Fundamentos 
de Dirección de Empresas, 
Emprendimiento e Iniciativas 
Empresariales, 
Comportamiento 
Organizativo, Dirección de 
RRHH, Dirección Estratégica, 
Habilidades Directivas, 
Negocios Internacionales. 
Clases en Derecho, ADE y 
Multimedia y Artes Digitales. 
Dirección del Máster 
Universitario en Dirección de 
Personas de 2005 a 2020. 
Profesor Visitante en distintas 
Universidades de EEUU 
(Washington, D.C. y Florida) y 
de Europa (Italia, Francia y 
UK). 


Desarrollo de iniciativas 
empresariales 


6 


2 sexenios de investigación. Más 
de 10 artículos publicados en 
revistas científicas peer review: 
Journal of Business Research, 
International Entrepreneurship 
Management Journal. Profesor 
Visitante en USA y Europa. 
C1 


*Se propone el desdoble de la asignatura con el fin de garantizar el desarrollo adecuado de la docencia. **Asignatura con oferta académica bilingüe.  
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Desde una mirada centrada en los ámbitos de conocimiento al que se adscribe el Personal Docente e 


Investigador -formación académica y proyección profesional y/o investigadora-, los valores resumen de la 


tabla anterior quedan como siguen. Se desarrolla la información en base a las categorías académicas 


establecidas en el Estatuto del Profesorado y señaladas anteriormente, para las que se utilizan las siguientes 


abreviaturas para su descripción: 


PO: Profesor Ordinario; PT: Profesor Titular; PDrA: Profesor Doctor Acreditado UCV; PDr: Profesor Doctor; 


PA: Profesor Ayudante (se incluye la abreviatura PADr para el Profesor Ayudante Doctor, si bien no está 


contemplada como tal dicha categoría académica); PAS: Profesor Asociado (se incluye la abreviatura PASDr 


para el Profesor Asociado Doctor, si bien no está contemplada como tal dicha categoría académica). Se 


añaden los docentes con sexenio y el binomio Hombre/Mujer. 


Ámbito de conocimiento (PDI) Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Número de profesores: 2 
Número de doctores: 2 
Categoría académica: 1PDrA; 1PDr 
Número de Profesores acreditados: 1 
Número de Profesores con sexenio: 1 
Número de Hombres / Mujeres: 1/1 
Asignaturas: Tipografía y maquetación; Modelado y representación en tres 


dimensiones; Animación en tres dimensiones; Nuevos lenguajes 
y medios digitales; Fundamentos de ilustración vectorial 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 
Número de profesores: 5 
Número de doctores: 4 
Categoría académica: 3 PDr; 1PASDr; 1 PAS 
Número de Profesores acreditados: 0 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 3/2 
Asignaturas: Edición de audio; Grabación y edición de vídeo; Prácticas 


externas (Coordinación / Actividades Formativas); Tratamiento 
digital de imágenes; Fotografía digital; Narrativa audiovisual; 
Producción y guion documental; Identidad corporativa; 
Fundamentos de expresión gráfica; Storyboard y narración 
gráfica; Documentación y marketing digital; Fundamentos de 
creatividad; Historia, teoría y aplicación del color; Marketing y 
comunicación empresarial 
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Ámbito de conocimiento (PDI) Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Número de profesores: 3 
Número de doctores: 1 
Categoría Académica: 1 PDrA; 2 PAS 
Número de Profesores acreditados: 1 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 2/1 
Asignaturas: Historia del arte; Historia, teoría y aplicación del color; Historia 


del arte y el diseño contemporáneo; Psicología de la percepción; 
Postproducción digital; Diseño y conceptualización de proyectos 
interactivos/web; Animación en dos dimensiones. Principios de 
animación 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Número de profesores: 2 
Número de doctores: 2 
Categoría Académica: 1PDrA; 1PASDr 
Número de Profesores acreditados: 1 
Número de Profesores con sexenio: 1 
Número de Hombres / Mujeres: 2/0 
Asignaturas: Ciencia, razón y fe; Claves culturales; Teoría de la comunicación; 


Moral social y deontología; Trabajo fin de grado (Coordinación / 
Actividades Formativas) 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Derecho y especialidades jurídicas 
Número de profesores: 2 
Número de doctores: 2 
Categoría Académica: 1PDrA; 1 PDr 
Número de Profesores acreditados: 1 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 0/2 
Asignaturas: Antropología; Derecho audiovisual y propiedad intelectual 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Ingeniería informática y de sistemas 
Número de profesores: 1 
Número de doctores: 0 
Categoría Académica:  1 PA;  
Número de Profesores acreditados: 0 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 1/0 
Asignaturas: Programación web avanzada; Programación de proyectos     


interactivos/web; Desarrollo de proyectos interactivos/web 
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Ámbito de conocimiento (PDI) Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, 
ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 


Número de profesores: 2 
Número de doctores: 0 
Categoría Académica: 2 PAS 
Número de Profesores acreditados: 0 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 1/1 
Asignaturas: Concepto y creación de envases; Técnicas de producción e 


impresión; Management empresarial 
 
 


Ámbito de conocimiento (PDI) Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 
Número de profesores: 1 
Número de doctores: 1 
Categoría Académica: 1 PDr 
Número de Profesores acreditados: 0 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 0/1 
Asignaturas: Inglés empresarial y tecnológico 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 


márquetin, comercio, contabilidad y turismo 
Número de profesores: 1 
Número de doctores: 1 
Categoría Académica: 1 PT 
Número de Profesores acreditados: 1 
Número de Profesores con sexenio: 1 
Número de Hombres / Mujeres: 1/0 
Asignaturas: Desarrollo de iniciativas empresariales 


 


Por lo que a los requerimientos especiales de perfil docente asociados a la modalidad de docencia en inglés 


se refiere, cabe señalar que dichas asignaturas son impartidas por personal cualificado, recomendando 


exigiéndose para su impartición un nivel de C1 de inglés con acreditación oficial o mediante una prueba de 


competencia lingüística en inglés, diseñada a tal efecto. 


La PRUEBA DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN INGLÉS (PCLI) permite diagnosticar el nivel de conocimiento 


del idioma según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Esta prueba está diseñada en 


el Instituto de Lenguas de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir y evalúa las competencias 


pragmática, sociolingüística y comunicativa de los profesores de nuestra Universidad para impartir sus 


clases en inglés. C
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La prueba está dirigida al PDI de la UCV, siendo especialmente recomendable pasar por estas observaciones 


de práctica docente en lengua inglesa a los siguientes perfiles de profesorado:  


1. los docentes que ya imparten sus clases en inglés, quienes obtendrán confirmación de su capacidad 


y les ayudará a detectar los aspectos de mejora si los hubiera, 


2.  aquellos profesores interesados en desarrollar su práctica docente en esta lengua extranjera en el 


futuro, quienes verán afianzadas sus competencias, lo que contribuirá a aumentar el cuerpo 


docente de la Universidad Católica de Valencia que está preparado para afrontar el reto docente 


dentro del marco de la internacionalización. 


Esta prueba consta de dos partes en las que los candidatos deben realizar ejercicios vinculados a la actividad 


docente en la Universidad Católica de Valencia.  


PARTE 1: Es una prueba escrita que consiste en redactar un texto de entre 250 y 300 palabras relacionado 


con la actividad docente e investigadora.  


PARTE 2: Es una prueba oral que consiste en la observación en el aula (presencial o remoto y previamente 


anunciada) en la que el docente realiza una presentación oral y teórica de un aspecto de su asignatura de 


entre diez y quince minutos.  


La evaluación de la prueba oral y escrita pone el foco en las competencias: comunicativa, pragmática y 


lingüística.  


De hecho, los criterios de evaluación de la prueba escrita tienen en cuenta los descriptores del Marco 


Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL): Capacidad comunicativa, Organización textual y 


Lenguaje.  


Por otra parte, siguiendo el manual de la Universidad de Cambridge, Using the CEFR: Principles of Good 


Practice, los criterios de evaluación de la prueba oral ponen especial atención en lo siguiente: Competencia 


lingüística (léxico, gramática y competencia fonológica) y Competencia pragmática y sociolingüística 


(registro, capacidad de interacción; organización discursiva; coherencia). 


Tras la realización de las pruebas, se realiza un informe personalizado en el que se incluyen las 


observaciones del tribunal en tanto en cuanto a las competencias establecidas en los criterios de evaluación 


C
SV


: 8
03


35
40


45
17


12
49


88
78


44
10


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 8


03
35


76
56


18
62


10
75


25
12


88
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803354045171249887844106

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803357656186210752512889

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803357656186210752512889





 


(pragmática, sociolingüística y comunicativa), así como las correcciones relevantes y el resultado del 


diagnóstico de nivel lingüístico en dos destrezas: expresión oral y escrita. 


El informe detalla el nivel de competencia lingüística desde A2 hasta C2, siendo recomendable requisito un 


nivel de C1 (MCERL) para la impartición de la docencia con éxito en la Universidad. Estos informes serán 


expedidos por el Instituto de Lenguas de manera individualizada a cada candidato y no tendrán validez 


fuera de la Universidad Católica de Valencia y, bajo ningún concepto, serán considerados certificados 


oficiales de acreditación de conocimientos lingüísticos. 


 


5.1.2 RECURSOS TUTORES DE PRÁCTICAS EXTERNAS  
 
En todos aquellos centros con los que la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir tiene firmados 


convenios de colaboración para la realización de prácticas formativas de alumnos, esto es, para la 


realización de prácticas externas, el estudiante contará con un tutor que supervisará y tutorizará al alumno, 


estando en contacto continuo con el tutor académico interno en la Universidad.  


 


PERFIL DE LOS TUTORES DE PRÁCTICAS EXTERNAS EN ENTIDADES COLABORADORAS 


El perfil del tutor externo será, con carácter general, el de un profesional en el ámbito privado o público 


con experiencia profesional en cualquier área de especialidad perteneciente a Multimedia y Artes Digitales 


con características y habilidades que le signifiquen para garantizar una experiencia formativa y profesional 


enriquecedora para el estudiante: 


1. Experiencia Profesional Relevante: Debe tener experiencia significativa en el campo del multimedia 


o artes digitales, preferiblemente en áreas relacionadas con la especialización del estudiante 


(diseño gráfico, web, producción audiovisual, marketing, etc.). 


2. Habilidades de Comunicación: Debe ser capaz de comunicarse de manera efectiva con el 


estudiante, proporcionando orientación clara, retroalimentación constructiva y apoyo durante 


todo el período de prácticas. 
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3. Capacidad de Enseñanza y Orientación: Debe tener habilidades para enseñar y orientar al 


estudiante en la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos durante su formación 


académica. 


4. Disponibilidad y Compromiso: Debe estar disponible para reuniones regulares con el estudiante, 


para discutir el progreso de las prácticas externas, resolver dudas y brindar apoyo en la resolución 


de problemas que puedan surgir. 


5. Conocimiento de la Organización: Es importante que el tutor de prácticas externas tenga un buen 


conocimiento de la organización donde estas se llevan a cabo, incluyendo su estructura, cultura, 


políticas y procedimientos. 


6. Mentalidad de Mentor: Debe estar dispuesto a actuar como mentor, compartiendo su experiencia 


y conocimiento con el estudiante, y ayudándolo a desarrollar habilidades profesionales y 


competencias relevantes para su carrera. 


7. Empatía y Paciencia: Debe ser empático y paciente, comprendiendo las necesidades y limitaciones 


del estudiante, y brindando apoyo y orientación de manera comprensiva. 


8. Ética Profesional: Debe demostrar integridad y ética profesional en todas sus interacciones con el 


estudiante, asegurando un entorno de trabajo seguro y respetuoso y alineado con los valores 


transmitidos en la Universidad Católica de Valencia. 


9. Capacidad de Evaluación: Debe ser capaz de evaluar el desempeño del estudiante de manera 


objetiva, proporcionando retroalimentación constructiva para ayudarlo a mejorar continuamente. 


10. Adaptabilidad: Debe ser capaz de adaptarse a las necesidades cambiantes del estudiante y del 


entorno laboral, brindando apoyo y ajustando las expectativas según sea necesario. 


En definitiva, los tutores de prácticas externas deben ser profesionales experimentados y comprometidos, 


con habilidades de comunicación, enseñanza y orientación, así como una actitud de mentoría y ética 


profesional. Su papel es fundamental para garantizar una experiencia exitosa para el estudiante. 


 


PERFIL DE LOS TUTORES ACADÉMICOS INTERNOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


El grado dispone de un equipo de profesores altamente especializados que desempeñan un papel crucial 


en la orientación y tutorización de los alumnos en todas las facetas relacionadas con las prácticas externas. 
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Este cuerpo docente posee una perspectiva práctica y actualizada del mundo laboral, lo que les capacita 


para brindar apoyo en aspectos clave del desarrollo profesional de los estudiantes. 


Estos tutores internos no solo se centran en aspectos académicos, sino que también se implican, junto con 


los servicios de empleabilidad y emprendimiento de la Universidad Católica de Valencia, en guiar a los 


alumnos en su transición al mercado laboral.  


Durante el periodo de prácticas externas, el tutor interno desempeña asimismo un papel activo en el 


seguimiento y mentorización del alumno. Esto implica la supervisión del progreso del estudiante y la 


evaluación de su desempeño en relación con los resultados de aprendizaje esperados. Se espera que el 


alumno adquiera experiencia en las fases de diseño e implementación de un proyecto de marca, creación 


audiovisual o multimedia, así como habilidades de análisis y resolución de problemas, entre otros aspectos 


relevantes para su formación y desarrollo profesional. El tutor interno está ahí para proporcionar 


orientación, retroalimentación y apoyo a lo largo de este proceso, asegurando que el estudiante obtenga 


el máximo beneficio de su experiencia en el mundo laboral. 


La asignación de tutorización académica se hace coincidir, con carácter general, con la de dirección del 


Trabajo Fin de Grado de tal manera que, en las distintas tutorías de seguimiento de este último, se realiza, 


paralelamente, el seguimiento de las primeras, dejando constancia, como es preceptivo, en el Informe de 


tutor Interno que sirve de instrumento para la evaluación de las prácticas. En caso de que la dirección de 


Trabajo de Fin de Grado no coincida en el tiempo con el desarrollo de las prácticas externas -tal es el caso 


por ejemplo cuando la matriculación se propone en cursos académicos diferentes-, la figura que asume la 


tutorización interna de las mismas y cumplimenta el Informe de tutor Interno es el Coordinador de la 


asignatura. 
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Nota. Se incorpora información actualizada, consecuencia de la solicitud de cambio de sede de docencia del 
título, presentándose la misma ajustada a esta realidad. Se añade la información a propósito de los 
mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad, acorde a las nuevas guías de apoyo de AVAP/ANECA para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos universitarios oficiales. Se presenta la información supuesto autorizadas las 
modificaciones de que son objeto el presente Modifica. 
 
 
 


5.2 Otros Recursos Humanos  


Las áreas de atención común de la Universidad Católica de Valencia, y en particular de la Facultad de 


Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, cuentan con efectivos de plantilla suficientes para acometer 


las tareas encomendadas a cada unidad administrativa y de servicio. Se relacionan a continuación las 


mismas, con el detalle de personal y perfil adscritos a la Facultad, luego de relación directa con la 


dotación de recursos humanos prevista para el normal desarrollo del grado. Se incorpora asimismo el 


detalle del personal de apoyo/soporte en la gestión y despliegue de títulos*. 


Área Categoría / Escala / 
Formación 


Unidad Efectivos Vinculación (TP/TC)  
Antiguëdad (años)  
             <5       5-10       >10 


Administración Administrativos  Secretaría de 
Facultad 


3 TC 1 1 1 


Conserjería Auxiliares de 
servicios 


 4 TC  1 3 


Reprografía 
(servicio 
externalizado) 


Oficiales de edición y medios 
audiovisuales / Técnicos especialistas 
en edición y medios audiovisuales  


2  


Biblioteca Auxiliares de 
Biblioteca (1) / 
Técnicos 
especialistas 
Biblioteca (2) 


Servicio de 
Biblioteca 


3 TC  1 2 


Servicios de 
Centro 


Técnicos 
especialistas en 
informática 


Servicio de 
Informática 


1 TC  1  


Administración 
* 


Administrativos PAS adscrito a 
Facultad 


3 TC   3 


TP: Contratado a tiempo parcial; TC: Contratado a tiempo completo 


Por lo que a los a recursos humanos que garantizan la calidad de la docencia, de la investigación y de 


la formación del estudiante se refiere, la Universidad Católica de Valencia dispone de personal adscrito 


al Servicio de teleformación, al Programa de Acción Tutorial, al Servicio de Orientación y a la Oficina 
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de Atención al alumnado (en los dos casos intermedios con efectivos adscritos directamente a la 


Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales).  


Servicio de teleformación.  


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir dispone desde el año 2010 en que se crea el 


Campus Virtual UCVnet, de un Servicio de teleformación mediante el que se ofrece una oferta de 


estudios abierta y flexible, aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de 


la información y la comunicación. Este servicio está formado por técnicos y profesores de la UCV, 


expertos en TIC y e-Learning, siendo uno de sus objetivos la formación técnica y pedagógica de los 


profesores de la titulación que necesiten hacer uso de las herramientas de teleformación, así como de 


la asistencia técnico- pedagógica a lo largo de todo el proceso de formación del alumnado.  


Programa de Acción Tutorial 


Por lo que respecta a los profesores tutores, a partir del curso académico 2005-06 se implantó en la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir el Programa de Acción Tutorial, siendo su finalidad 


facilitar la integración social del alumno en la universidad. El profesor tutor, docente del Grado en 


Multimedia y Artes Digitales, interviene sobre tres áreas: alumno, profesores y familia. En relación con 


el alumno, el profesor tutor tiene un papel informativo y formativo, esto es, actúa como vía de 


comunicación entre el alumno y los demás agentes de la universidad y colabora con el alumno para 


evitar el fracaso académico y mejorar su rendimiento. El tutor también tiene la función de informar a 


los profesores sobre el perfil del grupo, debiendo el equipo docente informar al tutor en caso de 


incidencias significativas en el aula. Por último, el tutor atiende en primera instancia a las familias ante 


posibles sugerencias o problemas que los padres o tutores responsables puedan plantear. En relación 


con el perfil del tutor, este es un profesor que imparte docencia en el primer curso de la titulación de 


forma que tiene contacto con el grupo durante el primer y segundo cuatrimestre.  


Servicio de orientación 


El Servicio de Orientación está formado por un amplio gabinete de psicólogos y psicopedagogos que, 


a través de la atención individual, talleres y seminarios, intervienen y orientan al estudiante durante 


su itinerario académico. La valoración y adecuación de los métodos de estudio personal, el desarrollo 


de estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual, junto con el apoyo emocional, la oferta 


de propuestas para el autoconocimiento y desarrollo personal, el entrenamiento en habilidades de C
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autocontrol y la detección de procesos psicológicos clínicos conforman las áreas de trabajo del Servicio 


de Orientación. Adscrita a la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, se cuenta con una 


psicóloga especialista en psicología clínica y educativa, que desarrolla su labor en el propio centro 


desde hace más de 10 años, con vinculación a tiempo completo. 


Oficina de atención al alumnado 


La Oficina de Atención al alumnado ofrece a los alumnos escucha y seguimiento de los diferentes temas 


que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general, durante s u estancia o ingreso en las 


distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". En este sentido, 


recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e 


información necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales, y atiende a los 


alumnos para al encauzamiento de cualquier tipo de problema. 


 


5.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


En la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir se ha realizado el II Plan de Igualdad de la 


UCV en el que se ha querido hacer un importante esfuerzo material y de tiempo para, tras un análisis 


concienzudo de la realidad presente en la Universidad en materia de igualdad entre hombres y 


mujeres, sentar los cimientos para avanzar en esta materia. Se puede acceder al Plan de Igualdad 2020‐


2025 a través del siguiente enlace: https://www.ucv.es/quienes‐somos/la‐universidad/informacion‐


institucional/politicas‐ucv 


 


Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


En lo relativo a la atención a personas con discapacidad, cabe señalar que es una de las cuestiones 


prioritarias de nuestra Universidad. Por ello, la UCV dispone del Servicio de Atención a Personas con 


Discapacidad (en adelante SAPD). 
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Los principios que fundamentan la puesta en marcha de este servicio, así como la realización de las 


acciones que de él se derivan dirigidas a la plena inclusión efectiva de las personas con necesidades 


educativas especiales en la Universidad, están referidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 


Discapacidad. 


El SAPD está constituido por un equipo multidisciplinar, orientado a proporcionar atención, 


asesoramiento y apoyo en materia de Discapacidad a toda la comunidad universitaria. Por ello, el SAPD 


nace con la finalidad de velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación tanto 


de aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales, como el personal docente e 


investigador (PDI) y el personal de administración y servicios (PAS). 


El desarrollo de este se realiza a través de una serie de actuaciones enmarcadas en los siguientes 


programas bajo los principios de autonomía personal, normalización, equidad, participación y 


corresponsabilidad: 


• Programa de Información y Asesoramiento Psico‐educativo. 


• Programa de Igualdad de Oportunidades. 


• Programa de Formación y Sensibilización. 


• Programa de Accesibilidad Universal. 


• Programa de Atención al PAS y PDI 


Además, dicho Servicio cuenta con un procedimiento definido dentro del sistema ISO 9001:2015, el 


Proceso PI‐26 “Servicio de Atención a Personas con Discapacidad”, que recoge el funcionamiento de 


este servicio, así como los formatos necesarios para su desarrollo. 


Para más información se puede consultar el siguiente enlace: Servicio de atención a las personas con 


Discapacidad SAPD (ucv.es) https://www.ucv.es/alumnos/servicios-al-alumno/atencion-a-las-


personas-con-discapacidad 
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Nota. Se incorpora documento nuevo actualizado, consecuencia del cambio de sede de docencia del título y de 
puesta al día tanto de centros convenidos para la realización de prácticas externas como de los servicios generales 
ofertados por la Universidad. Se presenta la información supuesto autorizadas las modificaciones de que son 
objeto el presente Modifica. 


 
 


6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1 La sede  


El Grado en Multimedia y Artes Digitales de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir (UCV) 


se imparte, por la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, en una nueva sede que se 


incorpora al campus de Valencia. Situada en la calle Trinitarios, nº3, amén de albergar la citada Facultad, 


acoge también a la Facultad de Filosofía, Letras y Humanidades y dada su ubicación, en pleno centro 


histórico de la ciudad, se encuentra en consecuencia en un entorno inigualable, bien comunicada y 


cercana a zona de servicios. 


El edificio abarca un total de 8.800 m2, repartido en 5 plantas o niveles, funcionando el espacio central 


como lugar de relaciones y con una disposición, dimensiones de los espacios, equipamientos y dotación 


de las instalaciones proyectadas, tales que facilitan el adecuado desarrollo de las funciones docentes 


previstas en él. De facto, la distribución de aulas, servicios y despachos organizada por plantas permite 


que cada una de ellas se asigne a funciones diferenciadas, centrando además el uso de espacios no 


comunes en áreas colindantes según la facultad a la que se asigna dicho uso.  A grandes rasgos, la 


distribución por niveles acoge: 


• Planta baja: Salas de estudio y biblioteca, secretaría de centro, espacios polivalentes para alumnos. 


Reprografía, almacén, aseos, escaleras y ascensores, cuarto centro transformación, grupo de presión 


y otras instalaciones. 


• Planta de entreplanta: Aulas en ala norte y altillo de la sala de estudios a doble altura, además de 


salas polivalentes. Escaleras, almacén, aseos y ascensores. 


• Primer piso: Aulas en ala norte, aulas en ala sur, salas polivalentes. Capilla y despachos. Aseos, 


escaleras y ascensores. 


• Segundo piso: Despachos ala norte y este; aulas y seminarios ala sur, aulas. Escaleras, aseos, y 


ascensores. 


• Tercer piso: Despachos ala norte y este; aulas y seminarios ala sur. Escaleras, aseos y ascensores. 


 C
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Amén de la adecuación de las instalaciones al desarrollo de actividades formativas, el edificio está 


diseñado observando todos los criterios de acccesibilidad para personas con discapacidad. Se cumplen de 


hecho todos los requisitos exigibles relativos a esta, de tal forma que se permita a las personas con 


movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en 


su normativa específica. Tanto el acceso del edificio, como las zonas comunes de este, están proyectadas 


de tal manera que son accesibles a personas con movilidad reducida, estando, en todo lo que se refiere a 


accesibilidad, a lo dispuesto por la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y supresión de barreras 


arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 


Se ha proyectado asimismo el edificio garantizando el acceso a los servicios de telecomunicación 


(conforme al D. Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre Infraestructuras Comunes de Telecomunicación). De 


igual forma, se da respuesta al cumplimiento de los requisitos básicos relativos a la seguridad (estructural, 


en caso de incendio y de utilización) y relativos a la habitabilidad (higiene, salud, protección del medio 


ambiente, protección frente al ruido, ahorro de energía y aislamiento térmico). Como no puede ser de 


otro modo, se cumplen todas las normativas técnicas y urbanísticas que son de aplicación. 


Tal y como se ha señalado, en la nueva sede se acogen las Facultades de Ciencias Jurídicas, Económicas y 


Sociales y de Filosofía, Letras y Humanidades de la Universidad Católica de Valencia, impartiéndose, los 


títulos de grado y postgrado adscritos a ambas facultades que se recogen a continuación (la adecuación 


de espacios que se detalla en apartados posteriores dará cuenta de esta realidad): 


Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales: Grados en Administración y Dirección de Empresas, 


Criminología, Derecho, Diseño y Narración de Animación y Videojuegos y Multimedia y Artes Digitales; 


Másteres Universitarios en Dirección de Personas, Dirección de Operaciones, Dirección de Negocios en un 


Entorno Global, Abogacía y Procura y Gestión Administrativa. Cabe señalar que si bien el Máster 


Universitario en Prevención de Riesgos Laborales se adscribe asimismo a la Facultad, no está inicialmente 


previsto para este título el cambio de sede. Se presenta, no obstante, la información como si este fuera el 


caso, dejando así abierta la posibilidad potencial de traslado en un futuro. 


Facultad de Filosofía, Letras y Humanidades: Grado en Filosofía; Másteres Universitarios en Ciencias del 


Matrimonio y la Familia, en Marketing Político y Comunicación Institucional. 


Tal y como se perfilará a continuación, el cambio de sede es, de facto, una mejoría considerable para los 


estudiantes y claustro de profesores de las diferentes titulaciones de ambas facultades.  
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A final del documento se incluyen los planos del edificio distribuidos por plantas.  


 


6.1.1   Infraestructuras y equipamiento. Espacios Docentes (y equipamiento específico en los de 


adscripción directa al título) 


El edificio dispone de 29 espacios (aulas grandes, pequeñas y seminarios con posibilidad de unión y 


división) diseñados para la docencia, con capacidades que oscilan entre 12 y 66 plazas, y con una 


ocupación global simultánea máxima de 1.022 estudiantes, todos ellos sitos entre la entreplanta y el 


tercer piso. Dado que su uso puede ser en doble turno, con horarios de mañana y horarios de tarde, la 


capacidad de ocupación de que se dispone podría cubrir un total de 2.044 alumnos. Dichos espacios están 


totalmente equipados con sistemas multimedia e instalaciones audiovisuales (ordenador, videoproyector 


interactivo, monitores de refuerzo en las aulas de mayores dimensiones, micrófonos, megafonía…), 


disponiendo además de tarima, mobiliario adaptado, enchufes de pared suficientes para uso del 


alumnado, pizarra interactiva y pizarra clásica. Las medidas de las aulas son diversas, estando preparadas 


para su ocupación según el número por grupo establecido y siempre cumpliendo las ratios establecidas en 


la normativa de aplicación CTE y Decreto 640/2021, además de permanecer perfectamente iluminadas y 


dotadas con equipos de aire acondicionado para verano e invierno y renovación de aire.  


De los 29 espacios de docencia, 9 de ellos se destinan a aulas de informática dotadas de equipos de uso 


individual de tecnología avanzada multimedia y de comunicaciones flexibles, para crear espacios de 


trabajo locales y virtuales para impartir asignaturas de diferentes áreas de los títulos, permitiendo el 


desarrollo de un gran número de actividades diferentes en el aula, a través del uso de material 


multimedia e interactivo y con capacidad de ocupación de entre 25 y 66 plazas.  


La dotación audiovisual e informática de las aulas del nuevo edificio consta de proyector, pantalla 


interactiva, ordenador, acceso a internet, micrófonos, altavoces, cámaras y software de edición de video y 


audio, en aras de permitir tanto la docencia presencial como la hibrida o virtual con una calidad óptima. 


Por lo que a los grados del área de diseño gráfico se refiere, cabe señalar que se destinan, para su uso 


exclusivo, las aulas INF MAC,  bien en horario de mañana, bien en horario de tarde, acorde con el horario 


de impartición del título de que se trate.  Especial mención merece asimismo el aula PV.1 que se reserva 


para uso exclusivo del Grado en Multimedia y Artes Digitales como estudio de fotografía.  
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Para esta titulación, se dispone de una amplia gama de recursos y servicios que facilitan el desarrollo 


eficiente del Grado. Se cuenta con 95 ordenadores con sistema operativo Mac, distribuidos entre las aulas 


INF MAC ya señaladas, asegurando así un entorno informático adecuado y consistente para el desarrollo 


de todas y cada una de las actividades académicas. Se dispone asimismo de siete monitores BenQ de 28” -


que permiten una visualización óptima de los trabajos-, para aquellos alumnos que decidan utilizar sus 


propios ordenadores portátiles, así como dos escáneres Epson Foto V550 y dos impresoras HP Color 


LaserJet CP 5225 A3, que ofrecen soporte para la digitalización y la impresión de alta calidad en diversos 


formatos. Se cuenta, a mayores, con puestos de trabajo equipados para conectar ordenadores portátiles 


externos bien de préstamo bibliotecario, bien de propiedad del estudiante.  


Por lo que respecta al software específico, cada estudiante cuenta con una licencia personalizada de 


Adobe CC, lo que le proporciona acceso a un conjunto completo de herramientas para diseño gráfico, 


edición de vídeo y otras aplicaciones multimedia. Se incluyen asimismo 34 licencias de Maxon One, 


idóneas para la creación de gráficos y animaciones en 3D. Para el estudio de fotografía y vídeo, el 


equipamiento se amplía con una cámara DSLR por alumno, dos cámaras GoPro, una cámara Ricoh Theta y 


un fotómetro, garantizando así una formación práctica y diversificada. Los estudiantes tienen acceso a 


mayores a diez trípodes, tres flashes de estudio, un flash Canon 600EX II-RT, tres focos LED de luz 


continua y seis maletas de focos halógenos, lo que les permite experimentar con diferentes técnicas de 


iluminación y captura de imágenes. Estos recursos aseguran una preparación integral en el ámbito de las 


artes digitales y multimedia, dotando a los estudiantes de las herramientas y tecnologías necesarias para 


su desarrollo académico y profesional. 


La capacidad de las aulas grandes (60 o más alumnos) está prevista, con carácter general, para las plazas 


verificadas actuales de los grados. La capacidad de las aulas pequeñas (30-40 alumnos) está prevista, de 


nuevo con carácter general, para las plazas verificadas de los másteres. La capacidad de los seminarios (20 


alumnos) está prevista para posibles desdobles, asignaturas optativas, seminarios, etc.  


Para dotar al edificio de una mayor flexibilidad y adecuar la capacidad del aula al posible número de 


alumnos futuros, las aulas seminarios y las aulas INF MAC se han diseñado mediante un sistema panelable 


de tabiques móviles. Este es el caso, de las aulas 3-4 y 13-14, que permitirían pasar de dos aulas grandes 


con capacidad media para 60 a cuatro aulas pequeñas con capacidad media para 30. En sentido contrario, 


las aulas 16-17, 18-19, 20-21, 23-24, 25-26 y 27-28 se pueden unir mediante tabiques móviles. Se pasaría 


de 12 aulas seminarios con capacidad media de 20 a 6 aulas de mayor tamaño con capacidad media para 
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El detalle de aulas docentes, superficie y capacidad, se recogen en la siguiente tabla: 


PLANTA AULA SUPERFICIE CAPACIDAD*  
ENTREPLANTA AULA 1 91,62 65  


ENTREPLANTA AULA 2 INF MAC 57,12 37  


ENTREPLANTA AULA 3-4 INF MAC 91,87 65 PANELABLE 


ENTREPLANTA AULA 5 INF PC 41,96 25  


PRIMERA AULA 6 69,51 47  


PRIMERA AULA 7 85,61 60  


PRIMERA AULA 8 85,31 60  


PRIMERA AULA 9 91,09 64  


PRIMERA AULA 10 85,42 60  


PRIMERA AULA 11 91,71 65  


PRIMERA AULA 12  56,8 37  


PRIMERA AULA 13-14 INF MAC 93,54 66 PANELABLE 
PRIMERA AULA 15 INFORMÁTICA PC 49,94 31  


SEGUNDA AULA 16 35,06 20 
PANELABLE 


SEGUNDA AULA 17 26,36 13 
SEGUNDA AULA 18 34,57 19 


PANELABLE 
SEGUNDA AULA 19 34,29 19 
SEGUNDA AULA 20 35,32 20 


PANELABLE 
SEGUNDA AULA 21 35,85 20 
SEGUNDA AULA 22 INFORMÁTICA PC 85,98 60  


TERCERA AULA 23 35,72 20 
PANELABLE 


TERCERA AULA 24 26,24 12 
TERCERA AULA 25 31,22 16 


PANELABLE 
TERCERA AULA 26 35,02 20 
TERCERA AULA 27 35,13 20 


PANELABLE 
TERCERA AULA 28 35,56 20 
TERCERA AULA 29 INFORMÁTICA PC 87,15 61  


            * Cálculo Capacidad Aulas: hasta cuarenta alumnos: 1,5 m2 por alumno; de cuarenta alumnos en adelante: 1,25 m2 por alumno 
 


 


6.1.2   Infraestructuras y equipamiento. Espacios Polivalentes. 


En el edificio se dispone además de 10 espacios polivalentes concebidos y dotados del equipamiento 


necesario, según el espacio de que se trate, bien para la impartición de conferencias de interés al 


alumnado y profesorado o para actos de defensa de Trabajos de Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, 


Tesis Doctorales, etc. amén de otro tipo de eventos académicos, bien para el fomento de la interrelación C
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personal entre estudiantes (espacios de relación), o como potenciales espacios de trabajo en grupo, a 


modo de espacios colaborativos-seminario, tanto en entornos de tutorización grupal docente/alumno, 


como para trabajo entre estudiantes. Amén de las anteriormente señaladas, se dispone asimismo de un 


espacio polivalente más, a saber, el PV.1, que se destina principalmente a Estudio de Fotografía y de 


relevancia especial, en consecuencia, para el Grado en Multimedia y Artes Digitales. Sitos en la planta 


baja, entreplanta y primer piso, su capacidad varía entre 12 y 116 plazas, con una absorción total de 


estudiantes de 617 alumnos en turno simple (mañana o tarde) y de 1.234 estudiantes en turno doble 


(mañana y tarde). A grandes rasgos, y por sala polivalente, los usos mayoritariamente previstos son: 


 


PV.1_ Estudio de fotografía  


PV.2+PV.3_Salón de Actos/Grados (coloquios, conferencias, charlas, defensas de trabajos académicos, 


etc) [sistema panelable de tabiques móviles](grandes aforos) 


PV.4 y PV.5_Zona de relación de estudiantes (interrelación personal en momentos de asueto, trabajo 


en grupo) 


PV.6 y PV.10_Zona de trabajo en grupo, sala de estudio/lectura (no silenciada) 


PV.7_Sala de vistas, Sala de Juntas (claustro docente) 


PV.8_ Sala de Juntas (equipos decanales), firmas de convenio, Sala de Grados (aforos pequeños) 


PV.9_Zona de trabajo en grupo estudiantes, docente/estudiantes 


PV.11_Salón de Grados (coloquios, conferencias, charlas, defensas de trabajos académicos, 


etc)(aforos intermedios). 


 


En el caso de las salas polivalentes concebidas como salones de grado, se dispone de mesa presidencial 


con puestos adaptados a la visualización de las pantallas de ordenador y micrófonos, atril con micrófono, 


sistemas multimedia e instalaciones audiovisuales. Para las salas polivalentes de uso de interrelación 


personal/de trabajo entre estudiantes, se dispone de mobiliario de oficina (mesas, sillas, sillones) acordes 


a la ocupación máxima establecida para ellas. Esta es también la dotación para la sala de vistas/sala de 


juntas, en que la disposición y suficiencia del mobiliario permite este uso.  


 


El detalle de salas polivalentes, superficie y capacidad, se recogen en la siguiente tabla: 


PLANTA SALAS POLIVALENTES SUPERFICIE CAPACIDAD* 


BAJA SALA POLIVALENTE 1 
Estudio de Fotografía 44,77 29 


BAJA SALA POLIVALENTE 2 96,04 64 
BAJA SALA POLIVALENTE 3 120,36 80 C
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BAJA SALA POLIVALENTE 4 174,23 116 
ENTREPLANTA SALA POLIVALENTE 5 96,53 64 
ENTREPLANTA SALA POLIVALENTE 6 80,75 53 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 7 69,6 46 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 8 39,08 26 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 9 18,1 12 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 10 79,37 52 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 11 113 75 


             *Cálculo Capacidad Salas Polivalentes: 1,5 m2 por alumno 


 


 


6.1.3   Infraestructuras y equipamiento. Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 


(CRAI). 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un entorno dinámico en el que se 


integran la mayoría de los recursos que sustentan el aprendizaje y la investigación en la UCV y, 


especificamente en la sede sita en Trinitarios, convergen los servicios informáticos, bibliotecarios y 


audiovisuales. De facto, en relación con los espacios para el aprendizaje y la investigación, la sede dispone 


de biblioteca situada en la planta baja del edificio con dos salas de consulta/lectura silenciadas (salas 1 y 


2), dos salas de estudio (salas 3 y 4) y una sala de investigación (a la que tan sólo se accede tras paso por 


zona de control) con una capacidad total de ocupación de 349 plazas en turno simple y 698 plazas en 


turno doble, además de contar con un espacio de trabajo y de despacho bibliotecarios con mostrador de 


atención, junto con la zona destinada a almacenaje y archivo de las colecciones y los materiales. Amén de 


los espacios adscritos a biblioteca, se cuenta con dos cabinas de grabación individuales (sitas en la 3ª 


planta), y las ya mecionadas salas polivantes de uso compatible con el aprendizaje y la investigación como 


parte del CRAI. 


La bilioteca ofrece servicios de consulta y préstamo a estudiantes y docentes, amén de un servicio de 


préstamo de ordenadores portátiles, dotados con tecnología wi‐fi, mediante la presentación del carnet de 


la universidad y por un tiempo máximo de 4 horas (renovables) para que pueda existir una rotación de los 


mismos.  


Con un horario muy amplio que posibilita el acceso a la lectura, el estudio y el trabajo individual, la 


biblioteca permanece abierta de 8:00h a 21:00h. Más aún, durante el periodo de exámenes se amplía 


dicho horario en todas las sedes de la Universidad, incluyendo algunas en las que permanece abierta 24 


horas. El préstamo externo está sujeto a la normativa y política de préstamo en la Universidad. C
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El nuevo edificio dispone de una colección accesible, conformando un fondo bibliográfico de cerca de 


unos 30.000 ejemplares, pudiéndose además disponer de acceso a los servicios de Biblioteca y los 


materiales disponibles del resto de bibliotecas UCV.  


De hecho, la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir dispone de una biblioteca que permite la 


consulta de los materiales necesarios para el estudio y la investigación. Actualmente, posee un fondo 


bibliográfico que supera los 110.000 volúmenes, distribuidos entre las distintas sedes de la Universidad en 


la ciudad y provincia de Valencia (a las que puede acceder cualquier alumno de la misma) y a las que se 


añaden los fondos propios de la Facultad de Teología de Valencia (más de 130.000 ejemplares), 


recientemente integrada en esta Universidad.  


Se cuenta también con posibilidad de consultar las colecciones de suscripciones vivas a publicaciones 


periódicas, así como de otras en formato electrónico; y de otros materiales y formatos de interés 


científico y pedagógico. El catálogo está informatizado y puede ser consultado a través de la página web 


de la Universidad 


(https://www.ucv.es/alumnos/biblioteca/la‐biblioteca‐de‐la‐ucv/busquedas‐biblioteca‐de‐la‐ucv/seccion/


busqueda‐sencilla).   


El servicio de Biblioteca UCV administra el acceso a recursos electrónicos y bases de datos bibliográficas y 


multidisciplinares. Cuenta además con una serie de recursos digitales disponibles para todos los usuarios, 


sean docentes, alumnos de grado, máster o doctorado. Estos recursos se encuentran accesibles desde la 


intranet personal de cada usuario, y pueden ser utilizados tanto en las instalaciones y equipos de la 


Universidad como desde casa en modo remoto. La tipología de los recursos disponibles es la siguiente: 


• Bases de datos específicas en las materias que se impartirán en este edificio/facultad. Asimismo 


otras bases de datos multidisciplinares, con información relevante sobre impacto, citas recibidas 


etc. Para una información más detallada puede consultarse 


https://www.ucv.es/alumnos/biblioteca/catalogo-y-busquedas-en-recursos/bases-de-datos 


• Otros recursos educativos y publicaciones en formato digital, y una amplia colección de libros 


electrónicos para consulta y préstamo, igualmente disponibles desde la intranet personal. 


• Además, la Biblioteca UCV ofrece acceso al Repositorio Institucional RIUCV (https://riucv.ucv.es/) 


donde es posible acceder a la producción científica elaborada por los investigadores de la UCV, e 


imparte un curso formativo MOOC con varias ediciones a lo largo del curso sobre “Búsqueda y C
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gestión de la información bibliográfica para la elaboración de trabajos académicos” 


(https://campusvirtual.ucv.es/moocucv_curso.php?id=44) 


En el marco de los recursos CRAI, la Universidad Católica de Valencia también dispone del Servicio de E-


Learning y Nuevas Tecnologías (SENT), ubicado en la sede Padre Jofré, con sala de despachos y estudio de 


grabación, que se ocupa del mantenimiento y la actualización de la oferta virtual, las plataformas 


educativas y de investigación, así como de la creación y elaboración de materiales docentes y multimedia. 


Todos estos espacios y servicios están abiertos a alumnos y claustro docente tanto para apoyo a la 


docencia como a la investigación, y cumplen el requisito establecido en el Real Decreto 420/2015, al 


permitir, en su conjunto, la utilización simultánea de, al menos, un diez por ciento del número total de 


alumnos matriculados. 


El detalle de salas, superficie y capacidad en biblioteca, se recogen en la siguiente tabla: 


PLANTA BIBLIOTECA SUPERFICIE CAPACIDAD* 
BAJA BIBLIOTECA. SALA 1 188,4 125 
ENTREPLANTA BIBLIOTECA. SALA 2 76,22 50 
BAJA BIBLIOTECA. SALA 3 108,78 72 
BAJA BIBLIOTECA. SALA 4 117,83 78 
BAJA BIBLIOTECA. SALA 5 37,48 24 


                                    *Cálculo Capacidad Biblioteca: 1,5 m2 por alumno. 


 


6.1.4   Infraestructuras y equipamiento. Otros espacios. 


Además de aulas, salas polivalentes, biblioteca/salas de estudio y cabinas de grabación, la sede dispone 


de otros espacios a disposición de los alumnos (y docentes). A saber, un total de cinco salas de reuniones 


para trabajo en grupo pequeño o desarrollo de tutorías tanto individuales como grupales, con una 


capacidad de entre 6 y 10 plazas, un global de 46 (en turno simple), sitas todas ellas, bien en la 2ª planta 


(salas 1, 2 y 3), bien en la 3ª planta (salas 4 y 5), y con mobiliario de oficina acorde a su uso.  


En detalle, la capacidad de las salas de reuniones / trabajo en grupo / tutorías que los alumnos podrán 


utilizar para realizar actividades formativas complementarias, se recoge en la siguiente tabla: 


 CAPACIDAD 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 1 10 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 2 6 
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SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 3 10 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 4 10 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 5 10 


 


En la planta baja se cuenta asimismo con servicio de secretaría y reprografía, con capacidades respectivas 


de atención a estudiantes y/o docentes de 5 y 1 plazas, así como con los servicios de control y 


documentación adscritos a biblioteca, en este caso, con capacidad para 3 y 2 plazas respectivamente. Se 


dispone asimismo de servicio de atención de conserjería y de apoyo / mantenimiento informático 


(despacho 1). 


El servicio de orientación académica, atendido por una orientadora a jornada completa, ofrece, a los 


alumnos que así lo deseen,  asesoramiento integral e individualizado con el claro objetivo de favorecer un 


óptimo rendimiento académico y un completo desarrollo profesional. Se ubica en despacho colindante al 


del  profesorado. 


Es importante destacar que en esta misma planta el edificio cuenta con una zona -claustro y  patio 2- de 


encuentro para el descanso y la interrelación entre estudiantes, con opción de un uso polivalente, a modo 


de aula maior (con mobiliario que se alquilaría exproceso para la celebración de según qué evento), 


centro de exposiciones, zona de catéring de soporte a los salones de grados, etc. 


Por último, sita en la primera planta, se encuentran la capilla (con capacidad para 24 plazas) y sacristía 


colindante, y  el despacho (despacho 2) asignado al capellán.  


 


6.1.5   Infraestructuras y equipamiento. Despachos y Salas de Profesores. 


Las plantas 2ª y 3ª albergan un total de 36 despachos de distintos tamaños con capacidad total para 107 


puestos de trabajo diseñados, amén de para el trabajo del día, para la atención a estudiantes. Se cuenta 


con 16 despachos unipersonales, 15 despachos con capacidad para dos docentes, 1 despacho con 


posibilidad de acoger hasta 4 docentes, además de 4 salas de profesores de uso compartido con 10, 11, 


18 y 18 puestos de trabajo, respectivamente. 


Todos los despachos, así como todos y cada uno de los servicios anteriormente señalados, disponen de 


los correspondientes equipos informáticos y servicios de telefonía, amén de diferentes elementos de 


almacenaje.  
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El edificio dispone de una señalética adecuada y clara para la orientación y señalación de sus diferentes 


estancias. 


 


6.1.6   Infraestructuras y equipamiento. Equipamiento informático y de telecomunicación. 


Además del equipamiento ya descrito para las aulas de informática, la nueva sede dispone de una 


conexión a internet de calidad para más de 2000 conexiones simultáneas respaldada por una 


infraestructura de red robusta y escalable, con capacidad de ancho de banda amplia y redundante para 


garantizar que los usuarios puedan acceder a Internet sin interrupciones. Dispone asimismo de un 


enrutador de alta gama y varios switches físicos conectados por fibra óptica para manejar el tráfico de la 


red y de un firewall de última generación para proteger la red contra amenazas externas e internas, con 


redes virtuales separadas para cada tipo de usuario. 


Para garantizar un rendimiento óptimo, se ha implementado un sistema de equilibrio de carga para 


distribuir el tráfico de manera uniforme entre los servidores web y reducir la congestión en la red. Se 


dispone de una solución de monitorización de red para detectar problemas de conexión y solucionarlos 


rápidamente, asegurando así la disponibilidad de la conexión a internet para todos los usuarios. 


La sede está conectada a RED IRIS mediante fibra, permitiendo así la utilización de los servicios que esta 


red académica ofrece a las Universidades Españolas. 


Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red perfectamente 


identificadas y etiquetadas para conectar los diferentes equipos instalados (ordenadores, impresoras de 


red, máquinas de reprografía, etc). Dentro de las telecomunicaciones, el edificio tiene instalada una 


central telefónica digital mediante la cual están cubiertas las necesidades de comunicación tanto al 


exterior como entre los diferentes centros y/o campus.  


 


6.1.7   Infraestructuras y equipamiento. Adecuación de los espacios a las enseñanzas de Grado y 


Postgrado. 


Tal y como se ha señalado en el apartado 6.1, en la nueva sede se acogen las Facultades de Ciencias 


Jurídicas, Económicas y Sociales y de Filosofía, Letras y Humanidades de la Universidad Católica de C
SV


: 7
57


91
06


81
44


05
59


19
72


22
89


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757910681440559197222891





 


 


Valencia, impartiéndose los siguientes títulos de grado y postgrado*, en las modalidades que se indican, 


con el detalle de plazas verificadas y la disposición por grupos docentes prevista para ellos: 


• Grado en Administración y Dirección de Empresas, 150 plazas verificadas en modalidad presencial 


+ 30 plazas verificadas en modalidad virtual, distribuidas en: 1 grupo de 60 alumnos de 1º a 4º 


presencial en horario de mañana + 1 grupo de 60 alumnos de 1º a 4º en modalidad presencial en 


horario de tarde (120 plazas verificadas, grupos A y B); 1 grupo de 30 alumnos de 1º a 4º 


presencial (30 plazas verificadas) en horario de mañana y con docencia en inglés; 1 grupo de 30 


alumnos de 1º a 4º a distancia (30 plazas verificadas en modalidad virtual). 


• Grado en Derecho, 120 plazas verificadas en modalidad presencial, distribuidas en 2 grupos de 60 


alumnos (A y B) de 1º a 4º presenciales en horario de mañana.  


• Grado en Multimedia y Artes Digitales, 60 plazas verificadas en modalidad presencial distribuidas 


en 1 grupo de 60 alumnos de 1º a 4º presencial en horario de mañana. 


• Grado en Criminología, 60 plazas verificadas en modalidad presencial, distribuidas en 1 grupo de 


60 alumnos de 1º a 4º presencial en horario de tarde. 


• Grado en Diseño y Narración de Animación de Videojuegos, 60 plazas verificadas en modalidad  


presencial distribuidas en 1 grupo de 60 alumnos de 1º a 4º presencial en horario de tarde. 


• Grado en Filosofía, 60 plazas verificadas en modalidad virtual distribuidas en 1 grupo de 60 


alumnos de 1º a 4º de docencia a distancia. 


• Máster Universitario en Dirección de Personas, 30 plazas verificadas en modalidad presencial + 30 


plazas verificadas en modalidad virtual, distribuidas en 1 grupo de 30 alumnos presencial en 


horario de tarde y sábados mañana y 1 grupo de 30 alumnos de docencia a distancia. 


• Máster Universitario en Dirección de Negocios en un Entorno Global MBA, 60 plazas verificadas 


en modalidad presencial, distribuidas en 2 grupos de 30 alumnos presenciales en horario de tarde 


y sábados mañana y con lengua vehicular de impartición de la docencia, bien en castellano, bien 


en inglés. 
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• Máster Universitario en Dirección de Operaciones, 30 plazas verificadas en modalidad presencial 


+ 30 plazas verificadas en modalidad virtual, distribuidas en 1 grupo de 30 alumnos presencial en 


horario de tarde y sábados mañana y 1 grupo de 30 alumnos de docencia a distancia. 


• Máster Universitario en Abogacía y Procura, 120 plazas verificadas en modalidad presencial, 


distribuidas en 2 grupos de 60 alumnos (A y B) presenciales en horario de tarde. 


• Máster Universitario en Gestión Administrativa, 70 plazas verificadas en modalidad presencial + 


20 plazas verificadas en modalidad virtual, distribuidas en 2 grupos de 35 alumnos (A y B) 


presenciales (70 plazas verificadas) en horario de tarde y sábados mañana y 1 grupo de 20 


alumnos (20 plazas verificadas) de docencia a distancia. 


• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, 40 plazas verificadas en modalidad 


híbrida, distribuidas en 1 grupo de 40 alumnos semipresencial en horario de tarde y sábados 


mañana (*tal y como se ha indicado en la parte introductoria del presente documento, si bien este máster mantiene 


su sede de adscripción inicialmente prevista, se da cuenta, por lo que a la presentación de la información se refiere, de 


su potencial traslado de sede en un futuro). 


• Máster Universitario en Ciencias del Matrimonio y la Familia, 30 plazas verificadas en modalidad 


híbrida distribuidas en 1 grupo de 30 alumnos semipresencial en horario de tarde y sábados 


mañana. 


• Máster Universitario en Marketing Político y Comunicación Institucional, 30 plazas verificadas en 


modalidad híbrida distribuidas en 1 grupo de 30 alumnos semipresencial en horario de tarde y 


sábados mañana. 


Las tablas que se presentan a continuación dan cuenta de una potencial distribución de aulas docentes 


para cada uno de los grupos y títulos señalados, con las premisas sobre horarios que se indican a 


continuación. Dicha distribución tan sólo tiene en consideración los grupos presenciales y 


semipresenciales, tratando a estos últimos como si de presenciales se trataran, luego dotándolos de 


mayor recursos de los realmente necesarios, para una presentación más homogénea de la información. 


El horario lectivo diario para grados se extiende de 8:00 a 21:00 horas (entre lunes y viernes), lo que 


permite impartir 3 sesiones de 2 horas, esto es, 12 horas por aula y día, en total 60 horas semanales en 


cada una de las aulas, distribuidas en 30 horas en horario de mañana y 30 horas en horario de tarde. Los 


horarios de mañana están comprendidos entre las 8:00 y las 15:00 de lunes a viernes y los horarios de 
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tarde están comprendidos entre las 15:00 y las 21:00 de lunes a viernes. Dado que los grados se articulan 


con 60 créditos por curso, lo que supone un total de 20 horas de clase a la semana (suponiendo, para el 


curso de que se trate, un máximo del 100% de los créditos en aula), esto supone que cada curso de grado 


ocupará un máximo de 2/3 del horario semanal del aula asignada (en horario de mañana o de tarde). Se 


presenta la información, según el grado y curso de que se trate, ajustando la ocupación de aulas a las 


requeridas para la docencia de asignaturas bien de formación básica, bien de formación obligatoria, esto 


es, teniendo en consideración la especial idiosincrasia de las asignaturas de prácticas externas, Trabajo Fin 


de Grado u optatividad, para las que no se necesita de recursos o bien la reducción de estudiantes por 


grupo (que de forma natural se produce por demanda y que raramente supera los 30 estudiantes) y su 


impartición en algunos títulos en horario de tarde en aras de compatibilizar su docencia con las prácticas 


externas, permite su desarrollo en espacios de menor capacidad, esto es, en aulas seminarios 


(paneladas/despaneladas), suficientes para dar la cobertura que se precisa. 


Por su parte, los postgrados tienen un máximo de 60 créditos por curso, lo que supone, como en el caso 


de los grados, un total de 20 horas de clase a la semana (suponiendo el 100% de los créditos en aula). Los 


másteres se imparten, bien en horario de tarde, bien en horario de tarde y sábados por la mañana. Para el 


primer caso, la distribución se realiza a razón de 20 horas en horario de tarde entre semana, mientras que 


para el segundo, la distribución se realiza a razón de 6 horas los sábados por la mañana y 14 horas en 


horario de tarde de lunes a viernes, obviamente no teniéndose en cuenta los créditos asociados al 


desarrollo de prácticas externas o de Trabajo Fin de Máster, para los títulos de 60 ECTS, lo que supone de 


facto una ocupación inferior de aula a la recogida en la propuesta. Por lo que al Máster en Abogacía y 


Procura se refiere, de 90 ECTS de carga docente, y dado que las asignaturas de prácticas externas y 


Trabajo de Fin de Máster se desarrollan en el 3er semestre, se presenta la información para este como si 


de un postgrado de un único curso académico se tratara. En este caso, la necesidad de aulas para cubrir 


una docencia de 20 horas por semana, sí sería completa. De nuevo, se sobrentiende una ocupación 


potencial de 30 horas a la semana tanto en horario de mañana como en horario de tarde para todos y 


cada uno de los espacios. 


Se adjuntan las tablas de ocupación de las aulas para grados y postgrados en horario de mañana y tarde, 


tanto para el primer cuatrimestre como para el segundo cuatrimestre. Por lo que respecta al Grado en 


Multimedia y Artes Digitales (también al Grado en Diseño y Narración de Animación y Videojuegos), se da 


cuenta a mayores, de los potenciales desdobles que podrían acometerse para el desarrollo del título en 


las asignaturas de carácter más práctico y para las que la versatilidad de las aulas A3-4MAC y A13-14MAC 


que, tal y como se ha indicado anteriormente, se han diseñado mediante un sistema panelable de 
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tabiques móviles, permitiría pasar de dos aulas grandes con capacidad media para 60 a cuatro aulas 


pequeñas con capacidad media para 30. No se recoge en tablas el uso del Estudio de Fotografía (PV.1) por 


ser residual. Se presenta, tras las tablas de ocupación de aulas, el detalle de uso de espacios para el título. 


Cabe señalar que, para las asignaturas con posible docencia en inglés (señaladas más adelante con **) el 


desdoble vendría determinado por la lengua vehicular de impartición de la enseñanza. 
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF
CAPACIDAD 65 37 65 25 47 60 60 64 60 65 37 66 31 20 13 19 19 20 20 60 20 12 16 20 20 20 61


1ºA 20 20
1ºB 10 10 20
2ºA 20 20
2ºB 20 20
3ºA 10 10 20
3ºB 20 20
4ºA 16 16
4ºB 8 8 16
1º A 20 20


1º INGLÉS 20 20
1º B 0
2º A 20 20


2º INGLÉS 10 10 20
2º B 0
3º A 10 6 16


3º INGLÉS 16 16
3º B 0
4º A 12 12


4º INGLÉS 12 12
4º B 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 16 / 8 8 24/16 desdobles
2º A 14 / 14 4 18/18 desdobles+Estudio de fotografia (PV.8)
3º A 20 / 20 20/20 desdobles
4º A 20 8 / 8 4 32/32 desdobles / optatividad
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0


MU EN DIRECCIÓN 
DE PERSONAS 0


A 0
INGLÉS 0


MU EN DIRECCIÓN 
DE OPERACIONES 0


A 0
B 0


0
0


MU EN PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
LABORALES


0


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA
0


MU EN MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


0


30 20 30/22 0 30 30 30 30 28 28 10 28/28 28 0 0 0 0 0 0 30 0 0 0 0 0 0 30


PRIMER CUATRIMESTRE. HORARIOS DE MAÑANA
TOTAL HORAS/SEMANA POR 


CURSO


G
R
A
D
O
S


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


GRADO EN 
NARRATIVA Y 


ANIMACIÓN DE 
VIDEOJUEGOS


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


MU EN DIRECCIÓN 
DE NEGOCIOS EN UN 


ENTORNO GLOBAL


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA


MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


HORAS OCUPACIÓN AULA / SEMANA 
MAÑANA
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF
CAPACIDAD 65 37 65 25 47 60 60 64 60 65 37 66 31 20 13 19 19 20 20 60 20 12 16 20 20 20 61


1ºA 0
1ºB 0
2ºA 0
2ºB 0
3ºA 0
3ºB 0
4ºA 0
4ºB 0
1º A 0


1º INGLÉS 0
1º B 20 20
2º A 0


2º INGLÉS 0
2º B 10 10 20
3º A 0


3º INGLÉS 0
3º B 16 16
4º A 0


4º INGLÉS 0
4º B 12 12
1º A 20 20
2º A 10 10 20
3º A 20 20
4º A 16 16
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 8/8 (J, V) 12 (L, M, X) 20/20 desdobles
2º A 16/16 (X, J, V) 4 (L, M) 20/20 desdobles
3º A 20/20 20/20 desdobles
4º A 6/6 (L,M) 10/10 4 20/20 desdobles


MU EN DIRECCIÓN 
DE PERSONAS


14 (X, J, V) 14


A 14 (L, M, X) 14


INGLÉS 14
MU EN DIRECCIÓN 
DE OPERACIONES


14 (X, J, V) 14
A 20 (L, M, X, J) 20
B 20 (L, M, X, J) 20
A 14 (L, M, X) 14
B 14 (L, M, X) 14


MU EN PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
LABORALES


14


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA
14 (X, J, V) 14


MU EN MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


14 (X, J, V) 14


30 0 30/30 0 28 30 28 20 20 30 28 30/30 28 0 0 0 0 30 0 0 0 0 0 0 30


PRIMER CUATRIMESTRE. HORARIOS DE TARDE
TOTAL HORAS/SEMANA POR 


CURSO


G
R
A
D
O
S


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


GRADO EN DISEÑO Y 
NARRACIÓN DE 


ANIMACIÓN Y 
VIDEOJUEGOS


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


MU EN DIRECCIÓN 
DE NEGOCIOS EN UN 


ENTORNO GLOBAL


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA


MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


HORAS OCUPACIÓN AULA / SEMANA 
TARDE 28


14 (L, M, X)


14 (X, J, V)
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF
CAPACIDAD 65 37 65 25 47 60 60 64 60 65 37 66 31 20 13 19 19 20 20 60 20 12 16 20 20 20 61


1ºA 20 20
1ºB 10 10 20
2ºA 20 20
2ºB 20 20
3ºA 10 10 20
3ºB 20 20
4ºA 4 4
4ºB 4 4
1º A 20 20


1º INGLÉS 20 20
1º B 0
2º A 20 20


2º INGLÉS 10 10 20
2º B 0
3º A 10 6 16


3º INGLÉS 16 16
3º B 0
4º A 0


4º INGLÉS 0
4º B 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 16 /8 8 24/16 desdobles
2º A 12 / 20 4 16/24 desdobles
3º A 4 16 / 16 20/20 desdobles
4º A 8 8 optatividad
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0


MU EN DIRECCIÓN 
DE PERSONAS 0


A


INGLÉS 0
MU EN DIRECCIÓN 
DE OPERACIONES 0


A 0
B 0
A


B 0
MU EN PREVENCIÓN 


DE RIESGOS 
LABORALES


0


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA
0


MU EN MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


0


30 0 28/28 0 30 30 30 30 12 24 18 16/16 16 0 0 0 0 0 0 30 0 0 0 0 0 0 14


SEGUNDO CUATRIMESTRE. HORARIOS DE MAÑANA
TOTAL HORAS/SEMANA POR 


CURSO


G
R
A
D
O
S


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


GRADO EN DISEÑO Y 
NARRACIÓN DE 


ANIMACIÓN Y 
VIDEOJUEGOS


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA


MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


HORAS OCUPACIÓN AULA / SEMANA 
MAÑANA


MU EN DIRECCIÓN 
DE NEGOCIOS EN UN 


ENTORNO GLOBAL
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF
CAPACIDAD 65 37 65 25 47 60 60 64 60 65 37 66 31 20 13 19 19 20 20 60 20 12 16 20 20 20 61


1ºA 0
1ºB 0
2ºA 0
2ºB 0
3ºA 0
3ºB 0
4ºA 0
4ºB 0
1º A 0


1º INGLÉS 0
1º B 20 20
2º A 0


2º INGLÉS 0
2º B 10 10 20
3º A 0


3º INGLÉS 0
3º B 16 16
4º A 0


4º INGLÉS 0
4º B 0
1º A 20 20
2º A 10 10 20
3º A 20 20
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 12/12 (J, V) 8 (L, M, X) 20/20 desdobles
2º A 12/12 (X, J, V) 8 (L, M) 20/20 desdobles
3º A 4 16/16 20/20 desdobles
4º A 4/4 (L, M) 4 8/8 desdobles


MU EN DIRECCIÓN 
DE PERSONAS


14 (X, J, V) 14


A 14 (L, M, X) 14


INGLÉS 14
MU EN DIRECCIÓN 
DE OPERACIONES


14 (X, J, V) 14
A 20 (L, M, X, J) 20
B 20 (L, M, X, J) 20
A 14 (L, M, X) 14
B 14 (L, M, X) 14


MU EN PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
LABORALES


14


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA
14 (X, J, V) 14


MU EN MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


14 (X, J, V) 14


30 0 28/28 0 28 30 4 20 20 30 28 16/16 28 0 0 0 0 30 0 0 0 0 0 0 30


TOTAL HORAS/SEMANA POR 
CURSO


SEGUNDO CUATRIMESTRE. HORARIOS DE TARDE


G
R
A
D
O
S


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


GRADO EN DISEÑO Y 
NARRACIÓN DE 


ANIMACIÓN Y 
VIDEOJUEGOS


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA


MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


MU EN DIRECCIÓN 
DE NEGOCIOS EN UN 


ENTORNO GLOBAL 14 (L, M, X)


14 (X, J, V)


HORAS OCUPACIÓN AULA / SEMANA 
TARDE 28
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF
CAPACIDAD 65 37 65 25 47 60 60 64 60 65 37 66 31 20 13 19 19 20 20 60 20 12 16 20 20 20 61


1ºA 0
1ºB 0
2ºA 0
2ºB 0
3ºA 0
3ºB 0
4ºA 0
4ºB 0
1º A 0


1º INGLÉS 0
1º B 0
2º A 0


2º INGLÉS 0
2º B 0
3º A 0


3º INGLÉS 0
3º B 0
4º A 0


4º INGLÉS 0
4º B 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0


MU EN DIRECCIÓN 
DE PERSONAS


6 6


A 6 6


INGLÉS 6 6
MU EN DIRECCIÓN 
DE OPERACIONES


6 6
A 0
B 0
A 6 6
B 6 6


MU EN PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
LABORALES


6 6


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA
6 6


MU MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


6 6


6 0 0 0 6 6 6 6 6 6 6 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


PRIMER CUATRIMESTRE. HORARIOS DE SÁBADO MAÑANA
TOTAL HORAS/SEMANA POR 


CURSO


G
R
A
D
O
S


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


GRADO EN DISEÑO Y 
NARRACIÓN DE 


ANIMACIÓN Y 
VIDEOJUEGOS


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA


MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


HORAS OCUPACIÓN AULA / SÁBADO 
MAÑANA


MU EN DIRECCIÓN 
DE NEGOCIOS EN UN 


ENTORNO GLOBAL
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF
CAPACIDAD 65 37 65 25 47 60 60 64 60 65 37 66 31 20 13 19 19 20 20 60 20 12 16 20 20 20 61


1ºA 0
1ºB 0
2ºA 0
2ºB 0
3ºA 0
3ºB 0
4ºA 0
4ºB 0
1º A 0


1º INGLÉS 0
1º B 0
2º A 0


2º INGLÉS 0
2º B 0
3º A 0


3º INGLÉS 0
3º B 0
4º A 0


4º INGLÉS 0
4º B 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0


MU EN DIRECCIÓN 
DE PERSONAS


6 6
A 6 6


INGLÉS 6 6
MU EN DIRECCIÓN 
DE OPERACIONES


6 6
A 0
B 0
A 6 6
B 6 6


MU EN PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
LABORALES


6 6


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA
6 6


MU MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


6 6


6 0 0 0 6 6 6 6 6 6 6 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA


MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


SEGUNDO CUATRIMESTRE. HORARIOS DE SÁBADO MAÑANA


HORAS OCUPACIÓN AULA / SÁBADO 
MAÑANA


G
R
A
D
O
S


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


GRADO EN DISEÑO Y 
NARRACIÓN DE 


ANIMACIÓN Y 
VIDEOJUEGOS


MU EN DIRECCIÓN 
DE NEGOCIOS EN UN 


ENTORNO GLOBAL


TOTAL HORAS/SEMANA POR 
CURSO
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Propuesta Potencial Desdoble. Adecuación de espacios. 
 
1er curso  
1er semestre 2º semestre 
Fundamentos de Expresión Gráfica (MAC) Antropología 
Historia del Arte Derecho Audiovisual y Propiedad Intelectual 
Management Empresarial (MAC) Fundamentos de Ilustración Vectorial (potencial desdoble MAC) 
Teoría de la Comunicación Historia, Teoría y Aplicación del Color (MAC) 
Tratamiento Digital de Imágenes (potencial desdoble MAC) Producción y Guion Documental (MAC) 
  
2 asignaturas aula teórica x 4h = 8h/semana (A29) 2 asignaturas aula teórica x 4h = 8h/semana (A29) 
2 asignaturas MAC x 4h=8 h/semana (A3-4MAC) 2 asignaturas MAC x 4h=8 h/semana (A3-4MAC) 
1 asignatura MAC con potencial desdoble x 4h=8h/semana (A3MAC) 1 asignatura MAC con potencial desdoble x 4h=8h/semana (A3MAC) 
  
2º curso  
1er semestre 2º semestre 


Documentación y Marketing Digital (MAC) 
Diseño y Conceptualización de proyectos interactivos web** 
(potencial desdoble MAC) 


Fotografía Digital (MAC + potencial desdoble Estudio de Fotografía) Ciencia, Razón y Fe 
Historia del Arte y Diseño Contemporáneo Fundamentos de Creatividad (MAC) 
Marketing y Comunicación Empresarial (MAC) Narrativa Audiovisual (MAC) 
Tipografía y Maquetación de Publicaciones** (potencial desdoble MAC) Psicología de la Percepción (MAC) 
  
1 asignatura aula teórica x 4h = 4h/semana (A10)  1 asignatura aula teórica x 4h = 4h/semana (A10) 


2 asignaturas MAC x 4h=8 h/semana (A3-4MAC) 
3 asignaturas MAC x 4h=12 h/semana (A3-4MAC)  
1 asignatura MAC con desdoble x 4h=8h/semana (A4MAC) 


1 asignaturas MAC con potencial desdoble x 4h=8h/semana (4h A3MAC; 4h A4MAC) 
1 asignatura MAC/Estudio de Fotografía (potencial desdoble) =2h A3-4MAC + 6h Estudio  
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3er curso  
1er semestre 2º semestre 
Desarrollo de Proyectos Interactivos/Web I (potencial desdoble MAC)  Grabación y Edición Digital de Vídeo** (potencial desdoble MAC) 
Edición de Audio** (potencial desdoble MAC) Concepto y Creación de Envases (MAC) 


Identidad Corporativa (potencial desdoble MAC)  
Animación en Dos Dimensiones. Principios de Animación** 
(potencial desdoble MAC) 


Innovación Publicitaria (MAC) Inglés Empresarial y Tecnológico 
Modelado y Representación en Tres Dimensiones (potencial desdoble MAC) Programación de Proyectos Interactivos/Web (potencial desdoble MAC) 
  
0 asignaturas aula teórica  1 asignatura aula teórica x 4h= 4h (A10) 
1 asignatura MAC x 4h=4 h/semana (A13-14MAC) 1 asignatura MAC x 4h=4 h/semana (A13-14MAC) 
4 asignaturas MAC con potencial desdoble x 4h=32h/semana  
(16h A13MAC; 16h A14MAC) 


3 asignaturas MAC con potencial desdoble x 4h=24h/semana  
(12h A13MAC; 12h A14MAC) 


  
4º curso  
1er semestre 2º semestre 
Nuevos Lenguajes y Medios Digitales (MAC) Prácticas Externas 
Postproducción Digital (potencial desdoble MAC) Trabajo Fin de Grado 
Técnicas de Producción e Impresión (MAC) Optatividad  
Moral Social y Deontología   
Optatividad  
  
1 asignatura aula teórica x4h=4h (A29) optatividad (máximo 30): Desarrollo de Iniciativas Empresariales 
2 asignaturas MAC x 4h=8 h/semana (A13-14MAC)                                               Claves Culturales 
1 asignatura MAC con potencial desdoble x 4h=8h/semana (A2MAC)  
    optatividad (máximo 30, A2MAC): Animación en Tres Dimensiones;  2 asignaturas x 4h=8h/semana aulas capacidad 30 estudiantes (A12) 
    4x4h=12h/semana aula MAC             Storyboard y Narración Gráfica 
                                                                       Programación Web Avanzada  
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De las tablas se desprende que las aulas seminario 16, 17, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 no tienen uso 


cerrado en ninguna franja horaria durante todo el curso. Se reservan para el desarrollo de la docencia de 


asignaturas optativas y actividades formativas complementarias, seminarios, desdobles, etc. que se 


pudieran programar durante el mismo. Estas aulas tienen una capacidad media de 20 alumnos, existiendo 


la posibilidad de unirlas dos a dos para obtener aulas de capacidad media de 40 alumnos. 


El aula INF 5 tampoco tiene uso en ninguna franja horaria durante todo el curso. 


Además de las aulas, y tal y como ya se ha explicitado, la sede dispone de salas polivalentes, biblioteca y 


salas de estudio y otros espacios que se pueden utilizar por los alumnos que en ese momento no tuvieran 


docencia programada, pudiendo llegar a una ocupación simultánea de todos los alumnos en la sede.  


Así las cosas, el nuevo edificio de la sede sita en Trinitarios responde satisfactoriamente a las necesidades 


de espacio para las plazas totales verificadas, ya que se dispone de una capacidad simultánea -bien 


mañana, bien tarde- para 2.060 alumnos, cuando las plazas presenciales verificadas totales son de 2.220 (a 


las que acompañan 410 plazas en modalidad virtual). 


Además, el edificio dispone de biblioteca y salas de estudio con capacidad para 349 alumnos (en turno 


simple), cuando las plazas totales verificadas son 2.630, lo que supone un número suficiente y adecuado 


para el total de plazas verificadas (13,25%). 


De hecho, en detalle, se cuenta, de forma resumida, con: 


ESPACIOS ALUMNOS  CAPACIDAD CAPACIDAD DOBLE TURNO 
AULAS 1.022 2.044 
SALAS POLIVALENTES 617 1.234 
BIBLIOTECA/SALA DE ESTUDIOS 349 698 
OTROS ESPACIOS ALUMNOS 72 144 
TOTAL 2.060 4.120 


 


Cabe destacar que existen titulaciones con horarios de mañana y con horarios de tarde, además de 


másteres que también imparten docencia en sábado, por lo que la ocupación real del edificio está por 


debajo de la ocupación máxima simultánea. De facto, la presente previsión da cuenta, no sólo de la 


adecuada acogida de todos los títulos verificados adscritos a las Facultades con docencia en la sede, sino de 
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la potencial acogida de nuevos títulos universitarios, títulos propios y formaciones complementarias para 


grupos reducidos. 


 


6.2 Convenios con empresas e instituciones 


Para la realización de las prácticas externas obligatorias, la Universidad Católica de Valencia tiene 


actualmente firmados diversos convenios de colaboración con empresas, entidades e institutos 


tecnológicos de la Comunidad Valenciana que acogen la realización de las prácticas de los alumnos del 


Grado. 


Se cuenta con un total de 117 Convenios de Cooperación Educativa firmados con agencias de publicidad, 


empresas e instituciones con un mínimo de una plaza por alumno y un tutor externo por entidad, 


independientemente del número de plazas con el que se cuenta. Considerando el número de convenios 


firmados hasta el momento y el total de plazas verificadas para el título, se dispone pues de 1,95 convenios, 


es decir, entidades posibles por alumno, valor que se eleva a 2,10 plazas por alumno, habida cuenta de que 


algunas de las entidades con las que existe convenio suscrito, ofertan más de una plaza. 


Independientemente del sector de adscripción de la entidad de que se trate, los alumnos podrán realizar 


sus prácticas en diversos departamentos clave dentro de las organizaciones. Específicamente, se incluyen 


departamentos de marketing y comunicación, en los que las tareas a desarrollar se centran en estrategias 


de promoción y gestión de la imagen corporativa y/o departamentos de desarrollo de marca, con la 


participación de los estudiantes en la creación, mantenimiento y evolución de la identidad de la empresa.  


Adicionalmente, se propone la integración en departamentos de desarrollo de contenido, contribuyendo a 


la generación de material multimedia y estrategias de contenido digital y ya en el ámbito de las agencias de 


publicidad (o de profesionales de este sector), la colaboración en la concepción y diseño de campañas 


publicitarias y/o en la planificación y ejecución de proyectos publicitarios. 


Si bien se circunscribe la presentación de entidades a las directamente relacionadas con el área de 


multimedia, se señala, no obstante, la posibilidad de acceder a convenios firmados en el entorno de grados 


afines y no tan afines al de Multimedia y Artes Digitales, siempre con la presentación de un plan formativo 


específico y de un tutor externo de referencia, ajustados al perfil del estudiante del Grado. Tal es el caso 
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por ejemplo de la potencial oferta de plazas de prácticas profesionales en departamentos de Marketing de 


centros convenidos para el Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


A continuación, se detallan los convenios actuales con centros e instituciones para la realización de las 


prácticas externas, indicando el sector al que se adscribe la entidad, el número de tutores inicialmente 


previstos y las plazas ofertadas. 


Entidad Sector 
N.º tutores 


entidad 
colaboradora 


Plazas 
ofertadas 


Abasedebé  Agencia publicidad 1 1 
Äbranding Agencia publicidad 1 1 
AGENCIA ONIRIA Agencia publicidad 1 1 
AGENCIA ROBLER Agencia publicidad 2 2 
Agencian Kids Agencia publicidad 1 1 
Agua y Sal comunicación S.L.U Agencia publicidad 1 1 
Ajuntament de Puig Administración Pública 1 1 
Alcandora publicidad Agencia publicidad 1 1 
ALENAT RESTAURACIÓN (ALQUERÍA KUKALA) Restauración 1 1 
Alta Estética (Tekderma) Comercio   1 1 
ANA GARCIA ALCINA Servicios audiovisuales 1 1 
Animals Gaming S.L Servicios audiovisuales 1 1 
ARQUIMA Constructora 1 1 
Arturo Ferrer Fotografía Servicios audiovisuales 1 1 
ATT COMUNICACIÓN Agencia publicidad 1 1 
Avantio Servicios comunicación 1 1 
Baikal Lane  Comunicación deportiva 1 1 
Blue Box Patner Iberia, S.L Industria 1 1 
BONAVISTA TALLER  Servicios comunicación 1 1 
CENTRO DE ESTUDIOS NATHALIE SL Educación  1 2 
Club Ciclista Rodadors Camp del Turia Entidad deportiva 1 1 
CONFIMAT MATERIALES, S.L.  Industria 1 1 
CORPRIGU S.L. Inmobiliaria 1 1 
Cruz Roja Española-Oficina Provincial de Valencia ONG Servicios Sociales 2 2 
CUCÚCOMUNICACIÓN Agencia publicidad 1 1 
CuldeSac Agencia publicidad 1 1 
Depilhair Servicios profesionales  1 1 
DESMARCA MARKETING GLOBAL CORPORATION, 
S.L. Servicios comunicación 1 1 C
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DICREATO CONSULTING S.L. Agencia publicidad 1 1 
Digital Media Sport Servicios comunicación 1 1 
DIGITALMENTA MARKETING, S.L. Agencia publicidad 1 1 
DV7 SPORTS CONSULTING Servicios comunicación 1 1 
EMUCA SA Industria 1 1 
Engel & Völkers Inmobiliaria 1 1 
Estimado José Alfredo Agencia publicidad 1 1 
Estudi Creatiu Gómez SL (Ego Crea) Servicios comunicación 1 1 
FEMININFILMS Servicios audiovisuales  1 1 
GIMENO GRAFIC Servicios comunicación 1 1 
Graffica.info Servicios impresión 1 1 
Gráficas Naranjo Servicios comunicación 1 1 
GRÁFICAS NARANJO S.L.  Servicios impresión 1 1 
GRUPO EMPRESARIAL CAMP DE TURIA LLIRIA Entidad empresarial 1 1 
Grupo IFEDES Consultoría de Negocio 1 1 
Grupo Mudejar Comunicación Global 1 1 
GRUPO SAONA  Restauración 1 1 
HAMPA animation studio Servicios audiovisuales 1 1 
Hello Valencia S.L. Editorial 2 2 
Huuun Desing Consulting Comunicación Global 1 1 
ICRONO NETWORK SLU Agencia Marketing digital 2 2 
ICRONO NETWORK SLU Agencia publicidad 1 1 
Industrias Paya SL Industria 1 1 
Ink Apache Servicios audiovisuales 1 1 
Innoarea Servicios audiovisuales 1 1 
INNOAREA PROJECTS S.L. Servicios comunicación 1 1 
Internet Mercal  S.L. Comercio online 1 1 
ISOLA FILMS Servicios audiovisuales 1 1 
JAKIENS Servicios audiovisuales 1 1 
Javiramos Comunicación S.L. Servicios comunicación 1 1 
Jiménez De Nalda Agencia Publicidad 1 1 
JM AUDIOVISUAL S.L. Servicios audiovisuales 1 1 
KLIPERDVILA Agencia publicidad 1 1 
La embajadora Agencia publicidad 1 1 
La Floresta Servicios comunicación 1 1 
LA NUBE DE IDEAS S.L. Agencia publicidad 1 1 
LAVANI JEWELS Comercio   1 1 
Levante Unión Deportiva Entidad deportiva 1 1 
Liderkuota Servicios comunicación 1 1 
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LITTLE THAI  Comercio   1 1 
Logopost  Servicios profesionales  1 1 
Luis Miguel Piquer Belda  Servicios profesionales  2 2 
Mandarina Webs SL Agencia publicidad 1 1 
Mauri Fotógrafos Servicios audiovisuales 1 1 
Miarco  Industria 1 1 
Molca World Industria 1 1 
Moovidy Tech, S.L. (HOUSESIDERS) Servicios audiovisuales 1 1 
NATYAL HOME S.L. Industria 1 1 
Nectar estudio Agencia publicidad 1 1 
NÉSTOR CONEJERO ESTRUCH  (REVOLUNATIC) Agencia publicidad 1 1 
NETWORK SECURITY ADVISORS SL (Outcomm) Servicios comunicación 1 1 
Partido Popular Entidad política 1 1 
Paula Gamón Bueno Servicios audiovisuales 1 1 
PEQUEÑOS HÉROES SLOW KIDS MAGAZINE Editorial 2 2 
Piixelarte Agencia publicidad 1 1 
Pinturas Kilnher S.L. Industria 1 1 
PLANNING, STRATEGY AND GROWTH SL Consultoría Informática 1 1 
PMM ENTERPRISE & BUSINESS SCHOOL SL Educación 1 1 
PROYECTA INFORMATICA SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS S.L. Servicios comunicación 1 1 
REALMARK S.L. Inmobiliaria 1 1 
ROBERTO BLASCO, PHOTOGRAPHER AND ART 
DIRECTOR Servicios audiovisuales 1 1 
Robler Agencia publicidad 1 1 
Sakudarte Agencia publicidad 1 1 
SERVICIO DE ATENCIÓN FÍSICA Y DEPORTE UCV 
(SAFD) Servicios profesionales  2 2 
SERVIEMPRESA SA Servicios comerciales 1 1 
SERVIEMRESA SUMINISTRADORES DE OFICINA 
S.L. Industria 1 1 
Shackleton International School Educación   1 1 
Sibiguay Industria 1 1 
Simbei Servicios comunicación 1 1 
Siroppe/Galope Bravo Agencia publicidad 1 1 
Summon press Servicios comunicación 1 1 
T. PLANET SHOPS S.L. Industria 1 1 
Talenmo Consultoría RRHH 1 1 
Tele 7 Servicios comunicación 1 1 
TERRITORIO SHERPA Agencia publicidad 1 1 
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Tetra Proyectos Industria 1 1 
The Node Agency  Servicios audiovisuales 2 2 
TOUR SPORT PROMOCIONES DEPORTIVAS Servicios comunicación 1 1 
TOY PLANET Industria 1 1 
Trumbo Agencia Creativa Agencia Publicidad 1 1 
Unanime Creative Group Agencia publicidad 1 1 
VICENTE GANDIA PLA, S.A. Industria 1 1 
VII SPORTS CONSULTING 2017 S.L. Servicios comunicación 1 1 
Voracine - Alfa Zulu Servicios audiovisuales 1 1 
VXLab Gestión de eventos Servicios comunicación 1 1 
VYGON SAU Industria 1 1 
Weaddyou  Agencia Publicidad 1 1 
XTRME PROGRAM S.L. Servicios comunicación 1 1 
YOURENTAFLAT S.L. Inmobiliaria 1 1 
 


 


6.3   Servicios generales de la Universidad 


Los servicios de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir disponibles actualmente son: 


6.3.1   Recursos materiales y mecanismos de aseguramiento de la seguridad y de la fiabilidad de 


la actividad académica 


6.3.1.1 Entorno Virtual 


Plataforma Virtual. Servicios y Recursos Materiales. 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta y 


flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la información y la 


comunicación. Se detallan a continuación los medios e infraestructuras con la que se cuenta. Cabe señalar 


que dichos recursos, amén de soporte para la docencia presencial a la que se adscribe este máster, 


garantizan asimismo y de forma especial, el desarrollo de la docencia virtual e híbrida, en el que el entorno 


de aprendizaje es un sistema docente de interacción entre el profesorado y el estudiante basado en la 


enseñanza virtual a través de la Platafoma UCVNET. 


 C
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Organización del servicio (funciones): 


• Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los alumnos como 


para los profesores. 


• Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


• Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


• Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el personal de la 


UCV en TIC, idiomas… 


• Acceso a la biblioteca virtual de la UCV, así como a otros fondos documentales online. 


• Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los días de la 


semana. 


• Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 


• Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, instalación 


de nuevos módulos, programación de módulos propios demandados por los profesores… 


• El conjunto de Servidores de la Plataforma están alojados en la nube de Azure, lo que permite 


escalar la potencia dinámicamente para ajustarse a los picos de carga debidos a los diferentes 


momentos en el transcurso del año académico, como pueden ser, épocas de exámenes, principios 


de semestre, etc. El sistema de Azure proporciona copias y respaldo tanto en los datos como en los 


sistemas. 


 


Plataforma UCVnet 


El sistema de gestión de aprendizaje utilizado es LMS Moodle, sistema de código abierto personalizable y 


confiable.  


Moodle LMS es el sistema de gestión de aprendizaje de código abierto con características inherentes de 


seguridad y privacidad que utilizan cientos de millones de estudiantes en todo el mundo. Diseñado en 
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colaboración con la comunidad global de Moodle, Moodle LMS permite a los educadores de cualquier 


sector crear espacios en línea flexibles, seguros, accesibles y muy atractivos para sus alumnos.  


La Plataforma de teleformación de la UCV denominada UCVnet basada en tecnología open source Moodle, 


constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en Internet. Transmite los 


valores de la universidad, muestra la oferta virtual o semipresencial docente y se integra en la arquitectura 


del resto de sus aplicaciones informáticas. El sistema de gestión de aprendizaje utilizado es LMS Moodle, 


sistema de código abierto personalizable y confiable diseñado en colaboración con la comunidad global de 


Moodle y que permite a los educadores de cualquier sector crear espacios en línea flexibles, seguros, 


accesibles y muy atractivos para sus alumnos. 


La plataforma UCVnet cuenta con varios años ya de experiencia realizando cursos y módulos 


semipresenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad y usabilidad, 


aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con conexión a 


Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 


Dispone obviamente de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una serie de 


herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se comparte el 


conocimiento entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros estudiantes, docentes 


egresados y egresadas o profesionales.  


Además, dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de un espacio personal o Intranet, desde aquí 


el alumnado tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de 


gestionar su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social, totalmente vinculada con 


la página web principal de la UCV.  


La labor del docente dentro del campus UCVnet es análoga a la que se realizaría de forma presencial. 


Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción del alumnado con el 


profesorado, y de los y las estudiantes entre sí. 


Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de gestión de recursos 


humanos, se realiza desde las propias herramientas de gestión de la UCV. 
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Características Técnicas del Servidor UCVnet: 


• Apache, MySQL, PHP 


• Memoria RAM mínima: 64 GB 


• Espacio en Disco: 2TB en un dispositivo NetApp Files SSD (Ampliables) 


•  Licencia: GNU General Public License (GPL) 


• Autenticación integrada con Microsoft Office que permite acceder mediante las credenciales del 


correo de la UCV sin necesidad de volver a poner dichas credenciales si ya hemos entrado en el 


correo. 


• Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado. Actualmente está integrado 


con un Servidor flexible de Azure Databas for MySQL en Azure. 


• Altamente configurable con interfaces sencillas e intuitivas. 


• Creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 


• Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que afecten a las 


asignaturas/cursos. 


• Posibilidad de crear grupos de trabajo de alumnos 


• Creación de grupos de alumnos y posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar 


cierta información a unos grupos mientas que los otros permanecen ajenos a la misma. 


• Es posible personalizar el aprendizaje para las características personales del estudiante mediante 


las herramientas de finalización y la de restricción de acceso. 


• Libro de calificaciones dónde se muestran las puntuaciones de cada actividad y la puntuación global 


de cada alumno. El libro permite ponderaciones de nota por actividad y permite la forma de elegir 


el cómputo de la nota final. También permite la posibilidad de bloquear las calificaciones de forma 


automática hasta que se cumpla la fecha indicada por el docente. 
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• Posibilidad de que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cuál será la 


visión del alumno de su asignatura. 


• Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 


• Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de asignatura o de 


recurso o actividad. 


• Posibilidad de interconectar varios Moodle entre sí, formando una red de autenticación única entre 


todos ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. 


• Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 


• Soporte de mensajería interna. 


• Banco de preguntas independiente de los cuestionarios, con la posibilidad de importar/exportar 


preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 


• Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente y que 


posteriormente se pueden importar en el mismo curso o creando cursos nuevos a partir de ellas. 


• Soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de reconocer el tipo de fichero y 


reproducirlo directamente en la mayoría de los casos desde la plataforma sin necesidad de 


descargar el fichero. 


• Soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje LaTex en una imagen de la 


representación matemática escrita en dicho lenguaje. 


 


Los Recursos a los que da acceso son: 


• Archivos que permite colgar documentos para el uso de los estudiantes 


• Área de textos y medios: con la que se podrá colgar texto con formato HTML e integrar 


herramientas multimedia como vídeos de plataformas, o widgets de páginas web. 
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• Certificados personalizables que permiten fijar las condiciones en que se mostrarán a los 


estudiantes. 


• Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier tipo) locales del servidor 


• Paquete HTML5: contenido interactivo como presentaciones, videos y otros contenidos 


multimedia, preguntas, cuestionarios, juegos y más. 


• Paquete SCORM es un conjunto de archivos que se empaquetan conforme a una norma estándar 


para los objetos de aprendizaje que permite la interoperabilidad.  


• El recurso de vídeo de Kaltura permite a un profesor crear un recurso utilizando un vídeo de 


Kaltura. 


• Diversos formatos de cursos (temas, semanas, social) 


 


Las Actividades/Módulos de que dispone: 


Tarea: El módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo a los alumnos que deberán preparar 


en algún medio digital (en cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al servidor. Las tareas típicas incluyen 


ensayos, proyectos, informes, etc.  Este módulo incluye herramientas para la calificación. 


Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del profesor con 


determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo para alumnos. 


Bases de datos:  Posibilidad de crear una base de datos con un formulario de introducción de datos, dónde 


se pueden personalizar los campos de dicho formulario 


Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de Plataformas Virtuales y por la que se 


realizan la mayor parte de los debates. Los foros pueden estructurarse de diferentes maneras, y pueden 


incluir la evaluación de cada mensaje por los compañeros. Los mensajes también se pueden ver de varias 


maneras, incluir mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El profesor puede forzar la suscripción a todos 


los integrantes del curso si así lo desea. 
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GeoGebra es una actividad de aprendizaje de matemáticas en todos los niveles que trabaja: geometría, 


álgebra, tablas, gráficos, estadísticas y cálculo en un paquete sencillo de usar. 


Encuestas para realizar consultas a los estudiantes de forma muy sencilla 


Asistencia: que permite pasar lista. 


Auto inscripción de grupo añade la funcionalidad para el alumno de inscribirse en un grupo por medio de 


una decisión. 


Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través de la red con un 


vasto número de opciones. Permite a los participantes diversas formas de evaluar los proyectos de los 


demás, así como proyectos-prototipo. También coordina la recopilación y distribución de esas evaluaciones 


de varias formas. 


Mensajería instantánea y correo electrónico: Las plataformas incluyen sistemas básicos de mensajería 


instantánea y correo electrónico, pero a la vez tan necesarios y extendidos entre las comunidades virtuales 


de aprendizaje. 


LAMS: Se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de aprendizaje online en colaboración. Se 


efectúa por medio de un entorno visual para crear secuencias de actividades de aprendizaje.  Estas 


actividades pueden incluir un rango de tareas individuales, pequeño grupo de trabajo y actividades de 


todos los alumnos basadas en ambos conceptos: contenido y colaboración. 


Cuestionario:  Posibilidad de crear cuestionarios con preguntas que son   auto- evaluables.  Soporta varios 


tipos de preguntas (Sí/NO, Verdadero/Falso, Opción múltiple…). Los cuestionarios pueden configurarse 


para que sólo sean visualizables si se conoce la contraseña de acceso o bien, que sólo se abra desde una 


determinada IP o rango de IP’s. Así mismo, permiten configurar el tiempo de apertura y cierra y el tiempo 


de respuesta del mismo. 


Links o URL: Enlaces que el docente facilita a los estudiantes hacia páginas externas. 


Wiki: Es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste en la elaboración de 


documentos multimedia de forma colaborativa. Los documentos (páginas wiki) se alojan en nuestro 


servidor y puede ser escritos por un conjunto de personas (estudiantes) a través de un navegador, 


C
SV


: 7
57


91
06


81
44


05
59


19
72


22
89


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757910681440559197222891





 


  


utilizando una notación sencilla para dar formato, crear enlaces, etc. Cuando alguien edita una página wiki, 


sus cambios aparecen inmediatamente en la web, sin pasar por ningún tipo de revisión previa. 


Blog: Podemos utilizar los Blogs que incorporan las Plataformas Educativas para la publicación online de 


artículos u opiniones que se publican con una periodicidad muy alta y que son presentadas en orden 


cronológico inverso. La publicación en blogs educativos la realizan el profesor o experto en la materia, 


estableciéndose una comunidad virtual entre los alumnos y tutores para el comentario, análisis y debate 


que surge en torno a las publicaciones Es propio de los blogs hacer un uso intensivo de los enlaces a otros 


blogs y páginas para ampliar información, citar fuentes o hacer notar que se continúa con un tema que 


empezó otro blog. 


Media Player: Reproductor multimedia con soporte para live streaming y audio, vídeos YouTube, etc.. 


Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación 


de producciones de diferente índole por parte del estudiante a través de las cuáles se pueden juzgar sus 


capacidades en el marco de una disciplina o materia de estudio. Estas producciones informan del proceso 


personal seguido por el estudiante, permitiéndole a él y los demás ver sus esfuerzos y logros, en relación 


con los objetivos de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos previamente. El portafolio como 


modelo de enseñanza - aprendizaje, se fundamenta en la teoría de que la evaluación marca la forma cómo 


un estudiante se plantea su aprendizaje. El portafolio del estudiante responde a dos aspectos esenciales del 


proceso de enseñanza-aprendizaje, implica toda una metodología de trabajo y de estrategias didácticas en 


la interacción entre docente y discente; y, por otro lado, es un método de evaluación que permite unir y 


coordinar un conjunto de evidencias para emitir una valoración lo más ajustada a la realidad que es difícil 


de adquirir con otros instrumentos de evaluación más tradicionales que aportan una visión más 


fragmentada. 


 


Estándares que incorpora para los contenidos digitales 


Además, la plataforma permite generar “contenidos digitales” del estándar SCORM/AICC: 


SCORM (del inglés Sharable Content Object Reference Model) es una especificación que permite crear 


objetos pedagógicos estructurados. Los sistemas de gestión de contenidos en web originales usaban 


formatos propietarios para los contenidos que distribuían. Como resultado, no era posible el intercambio 
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de tales contenidos. Con SCORM se hace posible el crear contenidos que puedan importarse dentro de 


sistemas de gestión de aprendizaje diferentes, siempre que estos soporten la norma SCORM 


Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer son: 


• Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de enseñanza desde un sitio distante a 


través de las tecnologías web, así como distribuirlos a otros sitios. 


• Adaptabilidad: capacidad de personalizar la formación en función de las necesidades de las 


personas y organizaciones. 


• Durabilidad: capacidad de resistir a la evolución de la tecnología sin necesitar una reconcepción, 


una reconfiguración o una reescritura del código. 


• Interoperabilidad: capacidad de utilizarse en otro emplazamiento y con otro conjunto de 


herramientas o sobre otra plataforma de componentes de enseñanza desarrolladas dentro de un 


sitio, con un cierto conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. Existen numerosos 


niveles de interoperabilidad. 


• Reusabilidad: flexibilidad que permite integrar componentes de enseñanza dentro de múltiples 


contextos y aplicaciones. 


Existe la posibilidad de agregar más módulos para extender las capacidades de la Plataforma. Dichos 


módulos pueden, o bien cogerse desde el repositorio existente o bien programarse. En cualquier caso, la 


instalación o programación de un nuevo módulo no requiere un esfuerzo demasiado elevado. 


Todas las actividades anteriormente descritas son evaluables por el profesor de diferentes formas (nota 


numérica, escalas personalizadas, …,), pudiendo el alumno en todo momento conocer el estado de sus 


calificaciones mediante el módulo de calificaciones y estadísticas, donde se muestra el progreso de cada 


alumno. 


La plataforma genera informes estadísticos de grupo, globales, personalizados…, de diferentes formas: 


gráficos, lineales, textuales, medias…. 
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Documentación y Ayuda 


Siendo Moodle una de las Plataformas más utilizadas a nivel mundial, cuenta con una comunidad de 


usuarios muy activa y dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidencia que se pueda tener. La 


documentación se encuentra en español y en otros muchos idiomas, está organizada y es muy abundante, 


existiendo incluso libros completos para administración y docentes. La UCV dispone de un servicio 


específico de ayuda a la docencia virtual con un técnico cualificado que se encarga de su constante 


mantenimiento y optimización. 


Para la confección de los contenidos teóricos y de los materiales audiovisuales de las diferentes materias 


que componen la oferta formativa del Grado se han generado unos protocolos guía para la realización de 


los mismos. En estos protocolos se recogen las pautas que deben seguir los profesores para, en el caso que 


sea necesario, el servicio de e-learning de la UCV genere los documentos e-learning, las presentaciones 


multimedia y los videotutoriales (guías docentes audiovisuales) de cada materia o asignatura. 


Además, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, se organizan cursos de formación específicos a 


todos los profesores que imparten docencia no presencial en la UCV en su doble vertiente: 


- Formación técnica en la plataforma de teleformación de la UCV, así como en los diferentes recursos 


tecnológicos y aplicaciones informáticas necesarios   para garantizar una docencia de calidad. 


- Formación metodológica para la docencia virtual, aplicada a cada modalidad formativa de la UCV, 


para una mejor implantación de las asignaturas no presenciales y una adecuada transformación, en 


su caso, a la plataforma virtual de docencia a distancia. 


Por último, la UCV ofrece igualmente al equipo docente asistencia online, y ha establecido la figura del 


Helpdesk que es una figura especializada en TIC y disponible en todo momento para el asesoramiento en 


cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual. 


 


Flexilabs, laboratorios o aulas virtuales (apps.ucv.es) 


Sistema de virtualización de aplicaciones para el desarrollo de la docencia, que permite conectarse a un 


servidor desde cualquier parte del mundo y usar las aplicaciones licenciadas por la UCV para la realización 


de las practicas o trabajos docentes. 
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Suite de Office 365 con integración de Microsoft Teams que permite: 


• Crear y asistir a videoconferencias (clases síncronas, tutorías grupales o individuales en directo, 


grabaciones de las clases) 


• Trabajar documentos en directo de forma cooperativa 


• Programar reuniones y avisos tanto a nivel de gestión como docente 


• Realizar evaluaciones orales online 


• Instalar todas las herramientas de office en cinco dispositivos por persona (alumnos, Personal de 


Administración y Servicios y Personal Docente e Investigador) 


• Espacio en la nube para guardar los documentos personales de una forma profesional y asegurando 


su permanencia en el tiempo. (OneDrive) 


 


6.3.1.2   Mecanismos de aseguramiento de la seguridad y la fiabilidad de la actividad académica 


Descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitarán el acceso del estudiantado a los servicios de 


biblioteca y documentación. 


Tal y como ya se ha apuntado en el apartado de descripción de recursos del CRAI, a través de la intranet de 


la Universidad Católica de Valencia, los alumnos tienen acceso a un amplio catálogo de servicios digitales 


contratados por la propia Universidad, como la Boblioteca Virtual Tirant, EBCOhost, Web of Science, etc. 


Cada alumno, en función de la titulación en que se matricula, tendrá acceso a un catálogo o utro, según las 


necesidades del título. Como ya se ha señalado, toda la información necesaaria sobre los servicios de 


biblioteca se encuentra disponible en la página web https://www.ucv.es/alumnos/biblioteca/catalogo-y-


busquedas-en-recursos 
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Garantía de la fiabilidad y seguridad del Sistema 


La Universidad Católica de Valencia dispone de un servicio central –Centro de Cálculo- para dar soporte, 


entre otros, al mantenimiento informático y tecnológico. 


Mantenimiento informático y tecnológico. 


Cualquier servicio puede comunicar sus necesidades e incidencias de mantenimiento informático a través 


de Servicios Virtuales. Si la comunicación es vía telefónica, por carácter de urgencia, el personal de 


mantenimiento informático registra la solicitud a nombre del solicitante. 


Los servicios ofertados por ‘Mantenimiento Informático’ son los siguientes: 


• Instalación, configuración de software licenciado o gratuito 


• Mantenimiento puesto de trabajo UCV 


• Sustitución de consumibles de impresoras en despachos 


• Apoyo a la buena utilización de las herramientas del o365, OneDrive, Teams, etc… 


• Apoyo informático/Ofimático para PDI/PAS en cada sede 


• Configuración e instalación de servidores 


• Instalación de programas corporativos 


• Instalación y configuración del antivirus corporativo 


• Mantenimiento, configuración e instalación del WIFI en las sedes. 


 


Plan de Mantenimiento Preventivo de Recursos Informáticos. 


El Plan de Mantenimiento Preventivo de Recursos Informáticos pretende llevar a cabo el conocimiento y 


control del mantenimiento informático preventivo para llevar un registro fiable y sólido de los posibles 
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fallos de los activos informáticos. El siguiente plan incluye los siguientes puntos de actuación, que se 


describen a continuación: 


a) Plan de Prevención de Catástrofes 


b) Copias de Seguridad y Restauración Preventiva 


c) Monitorización, Aviso de Errores y Actuación ante Fallos 


d) Actualización de Sistemas Operativos en Servidores. 


 


a) Plan de Prevención de Catástrofes. 


Dentro de lo que podemos considerar catástrofe incluimos los siguientes puntos: 


• Fallo de componentes de hardware de los servidores 


• Fallos y errores que impidan iniciar el Sistema Operativo 


 
En este primer paso se procede a explicar qué plan de medidas se lleva a cabo para minimizar el impacto 


que produce el fallo de cualquier componente de hardware vital para el funcionamiento de los servidores.  


Regularmente se deben realizar visitas físicas a los Racks de las diferentes sedes para revisar ocularmente el 


estado de la sala y los servidores. Esto debe realizarse por el operador de mantenimiento de la sede en 


cuestión y con una frecuencia mínima de una vez cada quince días. 


Además de estas visitas físicas, se está llevado a cabo desde el departamento de Redes, la monitorización 


en “tiempo real” de Servidores, incluyendo aspectos del estado general, la integridad de los discos, espacio 


disponible, estado de servicios críticos, temperatura de la sala, estado de tareas específicas… 


Esto permite una rápida actuación sobre un posible fallo incluso su prevención antes de que ocurra. 


 


b)  Monitorización, Aviso de Errores y Actuación ante Fallos. 


El servicio de monitorización “Nagios” nos permite ver los eventos de hardware, servicios y problemas en 


general de servidores y equipos seleccionados en “tiempo real”, dando aviso y creando “servicios virtuales” 


de cualquier fallo, previamente requerido para su registro en el sistema. Ante un fallo de hardware o 


servicio seleccionado como crítico, el sistema creara un servicio virtual para proceder a su resolución. Estos 


registros también pueden verse a través de la Gestión de Servicios Virtuales. 
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c)     Actualización de Sistemas Operativos en Servidores. 


Las actualizaciones en los servidores Windows también mandan notificaciones del estado del Sistema 


Operativo y de las actualizaciones de seguridad. Estos registros también se incluyen como Log en los 


Servicios Virtuales y pueden ser consultados a través de la Gestión de Servicios Virtuales. 


El Director del Departamento de Tecnología de la Información y Comunicaciones Aplicada aprueba el Plan 


de Mantenimiento Informático Preventivo y asigna a los informáticos que deben ejecutarlo. El responsable 


de realización de la tarea es quien figura en la tabla de mantenimiento preventivo. 


 


Recursos Humanos de apoyo al mantenimiento de los sistemas y plataformas de enseñanza virtual. 


La Universidad Católica de Valencia cuenta con el Departamento de Tecnología de la Información, donde se 


encuentra situado tanto el equipo de mantenimiento de los servidores informáticos, como el CAU (centro 


de atención al usuario), que a través de los servicios virtuales de la intranet, dan soporte y atención a los 


usuarios. 


 


Servicios de apoyo al estudiante antes y durante el periodo de aprendizaje adaptados al entorno virtual. 


Atención al usuario a través de los Servicios Virtuales: 


Los servicios virtuales que se soliciten requieren de una valoración de satisfacción por parte del solicitante.  


El solicitante no podrá reabrir un servicio virtual ya valorado, de hecho, si la solución requiere de más 


acciones, deberá realizar un nuevo servicio virtual. 


Si un solicitante realiza un servicio virtual que no es para el departamento se marcará como “No procede”, 


se cierra el servicio sin necesidad de valoración.  


Si se solicita un Servicio que sabemos que es para otro departamento se reasignará como nuevo servicio al 


departamento en cuestión, se cerrará el servicio original como no Procede sin necesidad de valoración. Los 
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servicios que sean reasignados dentro de los diferentes tipos de que disponemos simplemente serán 


cambiados de tipo y marcado en qué momento se ha reasignado dicho tipo , quedando excluidos de este 


proceso aquellos servicios de asignación interna que pertenezcan al mismo servicio.  


Los servicios virtuales que afecten a mantenimiento informático se valoran en tiempo y se clasifican según 


la siguiente tipología: 


• Office 365 (OneDrive, Teams, etc.) 


• Servicio de equipamiento informático (equipos, impresoras, monitor, red) 


• Servicio de Software (instalación, reparación)  


• Desconocimiento de la Herramienta/ procedimiento  


 


Los servicios virtuales que afecten a la programación se valoran en tiempo y se clasifican según la siguiente 


topología: 


• Modificación Programa 


• Equivocación Usuario 


• Fallo Programación 


• Consecuencia otra modificación 


• Incoherencia de datos / Mal uso Herramienta 


• Consecuencia de interbloqueo/comunicación 


• Desconocimiento Herramienta / Procedimiento 


 


Los servicios virtuales que afecten a telefonía se valoran en tiempo y se clasifican según la siguiente 


topología: 


• Fallos Aparatos 


• Fallo Comunicación 


• Modificación Fuera Procedimiento 


• Instalación de Terminales 
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Los servicios virtuales que afecten al Correo se valoran en tiempo y se clasifican según la siguiente 
topología: 


• Recordar Clave 


• Buzón Lleno 


• Aumento de Cuota 


• Gestión Listas Correo 


• Desconocimiento Procedimiento 


• Spam 


Si tras un periodo de 15 días no se ha obtenido respuesta por parte del solicitante se procede al cierre del 


servicio como satisfactorio y este servicio no computará en la evaluación del servicio. 


Para que cualquier problema sea atendido debe de ser indicado mediante un Servicio Virtual.  


En las herramientas en las que no se pueda acceder a la intranet para comunicar un problema se facilita un 


formulario de contacto en el que, mediante la introducción de un nombre, un correo de contacto y el texto 


detallando el problema, se crea el Servicio Virtual automáticamente para poder tratarlo.  


 


Herramientas para garantizar la autoría e identidad de los trabajos y pruebas de evaluación. 


Todo usuario tiene asignado un usuario y contraseña propio, personal e intransferible, que le da acceso a la 


plataforma virtual UCVnet.  


Además, la propia plataforma UCVnet tiene integrada la aplicación Turnitin, que garantiza la integridad 


académica a través de paneles que ayudan a identificar riesgos de autoría, comparando los trabajos con la 


base de datos más completa del mercado.  


Esta herramienta también permite revelar manipulaciones en el texto que busquen evadir la verificación de 


plagio, comprobando la originalidad de los escritos incluso en una posible compra de ensayos 


(https://www.turnitin.com/es/productos/originality) 


De cara a garantizar la autoría, identidad y control del entorno en las pruebas de evaluación, la UCV cuenta 


con la herramienta Smowl-eProctoring, integrada 100% en la plataforma LMS de forma que cada vez que el 


usuario inicie una actividad de evaluación en línea, será supervisado de manera automática de inicio a fin y C
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los reportes de evidencias estarán disponibles dentro de la misma plataforma para su evaluación. Smowl 


cumple con el Reglamento General de Protección de Datos europeo, además de contar con el sello europeo 


de Excelencia al cumplir con todos los estándares éticos. 


A través de Smowl-eProctoring se capturan imágenes desde la webcam del estudiante, se monitoriza el 


dispositivo utilizado durante la prueba de evaluación, se captura el audio del entorno e incluso se podría 


utilizar una cámara adicional si la evaluación lo precisa. 


 


Acuerdos o contratos de servicio firmados entre las universidades y entidades o empresas externas en caso 


de que el sistema o plataforma de enseñanza virtual esté externalizada. 


La UCV gestiona, a través del Departamento de Tecnología de la Información, de manera propia la LMS. 


La UCV tienen un contrato firmado con Microsoft para alojar su plataforma Moodle LMS en la nube Azure. 


 


Medidas de seguridad electrónica. 


La UCV dispone de cortafuegos en la red como medida de seguridad perimetral e interna de la propia red. 


Además, se cuenta con antivirus instalados en todos los equipos y servidores. 


Se dispone de un dominio de Windows para poder, a través de usuarios, contraseñas y roles asignados, 


establecer a qué sistemas de la organización puede acceder cada usuario. 


 


Procedimientos para asegurar la autorización o la propiedad para el uso de los materiales docentes. 


Todos los docentes deben firmar el Protocolo para la publicación de Materiales Didácticos en los Cursos 


Virtuales de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir antes del inicio de su docencia, cada 


curso. 


https://campusdocencia.ucv.es/mhm/protocolo2.html 
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Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad electrónica. 


Todo personal de la UCV (PAS/PDI y alumnos) firman un documento de compromiso de buenas prácticas la 


primera vez que entran en la intranet de la UCV. 


Además, la universidad cuenta con una página informativa en su página web, de acceso libre, para que todo 


el que lo necesite, pueda consultar estas buenas prácticas relacionadas con las medidas de seguridad 


establecidas por la UCV: https://www.ucv.es/aviso-legal 


 


 


6.3.2   Servicios al alumno 


Orientación. 


Gabinete psicopedagógico que ofrece la Universidad Católica de Valencia a todos sus alumnos. Se propone 


orientar de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través de talleres o 


seminarios. Ofrece Atención personal: apoyo emocional, detección de procesos psicológicos clínicos, 


orientación para la intervención terapéutica, valoración y adecuación de métodos de estudio personal, 


entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas para el autoconocimiento y el desarrollo 


personal. 


 


Atención al alumnado. 


Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes temas que les afectan o interesan, ya sea de 


forma particular o general. Ayuda a los alumnos al encauzamiento de cualquier tipo de problema que 


afecte su estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir. Recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas 


e información personalizada en donde los alumnos no sólo expresan sus inquietudes, necesaria a los 


distintos responsables académicos o de servicios generales. Otorga atención de forma más intensa-, 


sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, sino encontrar a alguien que escucha sus problemas y 


sugiere las opciones para llegar a una solución. Promueve el encuentro y actividades de antiguos alumnos. 
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Becas y Ayudas al estudiante. 


La Universidad Católica de Valencia está al alcance económico de todos. Por eso, más de un tercio de 


nuestros universitarios disfrutan de algún tipo beca o ayuda al estudio. La Universidad ofrece un servicio de 


becas que asesora en las peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas del 


Ministerio de Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de becas propio que 


permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras un proceso de baremación académica y 


económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar becas de colaboración 


en diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones internacionales y tiempo libre). 


 


Prácticas. 


La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las titulaciones en cuyo plan de 


estudios se imparte la materia del Prácticum. Se realiza un diseño común de modelo de prácticas que 


respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la comunicación entre la Universidad y 


las instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta comisión también trabaja intensamente en la 


organización de cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y clases de preparación del alumnado, 


búsqueda y selección de plazas, asignación de plazas y tutores, preparación y formación permanente de los 


tutores, preparación de documentos y evaluación del alumnado. 


 


Bolsa de trabajo. 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir pone a la disposición de sus antiguos alumnos este 


servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. En este caso, la bolsa está abierta a las ofertas que 


surjan desde las diferentes empresas y organizaciones; así este Departamento actualiza la información y 


pone en contacto a las entidades con los titulados que han solicitado su incorporación. La bolsa de trabajo 


está totalmente informatizada, así puede actualizar el currículum vitae en el momento que lo desee a 


través de la página web.  
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Actividades Físico-Deportivas (SAFD) 


o Área de competiciones 


• Ligas y campeonatos internos 


• Liga de invierno: Fútbol 7, voley y Street básquet; tanto femenino como masculino 


• Liga de primavera: Fútbol 7, voley y street básquet; tanto femenino como masculino 


• Trofeo Rector: Enfrentamientos de equipos de fútbol por cursos de facultad 


• Torneo de tenis UCV 


• Torneo de Galotxa y Frontón a mano “Vicent Cremades” Competiciones contra otras 


universidades 


• Campeonatos Autonómicos del Deporte Universitario (CADU) 


• Interuniversitarios del Grupo Levante (CIGL) de España del Deporte Universitario (CEDU) Área 


de actividades. 


El SAFD ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI actividades deportivas recreativas dirigidas en las 


diferentes sedes: Funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. Asimismo, el 


SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-marzo) y multiaventura (junio). 


o Área de formación específica 


Esta sección está diseñada para ampliar la formación en materia de deportes. La oferta de cursos surge 


por la demanda de los propios estudiantes y se materializa en: 


• Buceo Iniciación 


• Buceo Avanzado 


• Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) 


• Vela ligera 
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• Vela de crucero 


o Área de Escuelas deportivas: Se dedicarán a formar o seguir entrenando en los deportes más abajo 


reseñados: 


• Tenis (y deportes de raqueta). Niveles básico y perfeccionamiento.  


• Rugby.    


 


Servicios de apoyo al alumnado que cubra las necesidades en relación al uso de la Plataforma UCVNet. 


La Universidad Católica de Valencia cuenta con un equipo profesional de técnicos al servicio de los 


alumnos, que trabajan en el Servicio de E-learning y Nuevas Tecnologías de la propia universidad (en 


adelante SENT).  


El personal de este servicio está activo durante toda la jornada académica y los alumnos pueden acceder a 


este servicio a través de la petición de Servicio Virtual (dentro de la intranet de la Universidad) o a través 


del correo electrónico sent@ucv.es.  


Toda la información de este servicio de la UCV está disponible a través del enlace: 


https://www.ucv.es/alumnos/servicios-al-alumno/e-learning-y-nuevas-tecnologias-sent desde el cual los 


estudiantes pueden acceder a videotutoriales explicativos como: 


1. PLATAFORMA VIRTUAL UCVnet 


1.1 ¿Qué es la Plataforma docente? 


1.2 Acceder a la plataforma 


1.3 Entrar en plataforma 


1.4 Estructura de un curso/asignatura 


2. FORO 


2.1 Qué es un foro 


2.2 Leer y responder en un foro 


2.3 Iniciar nuevo tema en un foro 


 
3. TAREAS 


3.1 Qué es una tarea 


3.2 Enviar una tarea 


4. CUESTIONARIOS 


4.1 Qué es un cuestionario 


4.2 Realizar un cuestionario 
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5. CALIFICACIONES 


5.1 Ver las calificaciones 


 


6. TUTORIAS VIRTUALES 


6.1 Tutorías personalizadas en Plataforma 


 


7. VIDEOCONFERENCIAS TEAMS 


7.1 Introducción  


7.2 Configuración de audio y video 


 


 


6.3.3   Servicios generales Comunidad Universitaria 


6.3.3.1   Servicios del Vicerrectorado de Investigación 


Que canalizan los programas de investigación de los centros de la Universidad. 


Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer Luján es un Centro 


propio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, 


promoción, realización y difusión de actividades de investigación socioeducativa y sociocultural, siguiendo 


las líneas del humanismo cristiano establecido por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


 


Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 


Su objetivo es aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo equipamientos y 


formación para la investigación. Con ello se pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de lucro tanto a las 


instituciones privadas como a las públicas, promoviendo un conocimiento de la realidad social que les 


permita desarrollar con mayor competencia la acción social y las políticas sociales. 
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Instituto de Ciencias de la Vida 


El Instituto Universitario de Ciencias de la Vida es un Centro propio de la Universidad Católica de Valencia 


San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades 


de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la vida humana y al 


medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo cristiano y de la ecología personalista establecidas por 


el Magisterio de la Iglesia Católica. 


 


Instituto universitario de Ciencias de la actividad física y del deporte 


Tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas 


vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la actividad físico-deportiva 


como hábito saludable y asesorar a deportistas para un mejor y mayor rendimiento deportivo. Se está 


investigando en 7 líneas. 


 


Instituto universitario de medio ambiente y Ciencias Marinas 


Su objetivo principal es estudiar diversos aspectos del medio ambiente y en especial todo aquello 


relacionado con los ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los problemas del medio 


ambiente desde la perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un uso racional del entorno. Las 


12 líneas de investigación de este Instituto abordan el estudio interdisciplinar de todos los procesos físicos, 


químicos, biológicos y geológicos que se desarrollan en los complejos ecosistemas acuáticos. 


 


Instituto universitario de psicología aplicada y ciencias de la salud "Ana Balaguer" 


El Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud es un Centro propio de la Universidad 


Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de 


investigación en las diferentes disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la Psicología como de las Ciencias 


de la Salud. 
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OTRI 


La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la Universidad Católica de Valencia (OTRI-


UCV) es   la   unidad   responsable   de   impulsar   la   actividad investigadora dentro de la Universidad y 


estimula la presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y comunitarios. 


Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa. Es un 


servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la Universidad y la transferencia de 


conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. Como primera medida, se promoverá su 


integración en la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría General del Plan Nacional de I+D. 


 


Postgrado y doctorado Modalidades: 


• Títulos propios: Másteres y Diplomas de Postgrado 


• Títulos Oficiales: Másteres y Doctorado 


 


Estadística. Entre sus funciones destacan: 


• Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para sus trabajos. 


• Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: encuestas, 


alumnado, profesorado, control de calidad, etc. 


 


Enseñanza de idiomas. Entre sus funciones están: 


• Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en su 


elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


• Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a 


estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. Este aspecto 


se realizaría en cooperación con el área internacional de la universidad. Se realizarían también C
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exámenes para controlar el nivel de lenguas, así como se daría apoyo a aquellos profesores que 


realizan una estancia en el extranjero. 


• Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros de la 


universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras titulaciones y 


que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas adaptados a las necesidades de los 


mercados laborales. 


Publicaciones 


El Servicio de Publicaciones de la Universidad Católica de Valencia, adscrito al Vicerrectorado de 


Investigación, nace en el año 1989, con el fin de fomentar la divulgación de publicaciones del saber 


científico, humanístico y tecnológico tanto del profesorado y de los equipos de investigación de la 


Universidad, como de profesionales involucrados en la transferencia del conocimiento. 


 


6.3.3.2   Servicios del Vicerrectorado de Ordenación Académica 


Oficina de Calidad:  


El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que se encarga de impulsar, 


asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio Europeo de Educación Superior 


en nuestra universidad. Entre sus principales funciones destacan: 


• Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en el Espacio 


Europeo. 


• Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes sobre sus 


conclusiones. 


• Generación de información y documentación. 


• Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 


• Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación educativa. 
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• Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., en torno a las 


implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


• Centralizar la información sobre los procesos de verificación y acreditación. 


• Fomentar la participación de todas las titulaciones en el proceso de la convergencia europea 


• Ayudar en el proceso de implantación y acreditación de los títulos verificados. 


 


6.3.3.3 Servicios del Vicerrectorado de Estrategia, Desarrollo Sostenible e Internacionalización. 


Programas Internacionales 


Con los siguientes objetivos: 


• Promocionar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y profesores de la UCV. 


• Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a facilitar dicha 


movilidad. 


• Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta movilidad. 


• Integración de la UCV en asociaciones específicamente destinadas a facilitar los programas de 


intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius. 


• Realización de cualquier trámite destinado a mantener y renovar estos acuerdos y asociaciones. 


• Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad o Erasmus: 


o Comenius 


o Visitas Docentes 


o Programas Intensivos 


o Programa SICUE-Séneca 


 C
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6.3.3.4   Servicios del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria  


Oficina de Acción Social (OAS) 


Destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de administración y servicios de la UCV 


interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en actividades de voluntariado y 


cooperación. 


 


Bolsa de trabajo 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir pone a la disposición de sus antiguos alumnos este 


servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. La bolsa de trabajo está totalmente informatizada, 


por lo que es posible actualizar el Curriculum Vitae en cualquier momento a través de la página web. 


 


6.3.3.5   Otros Servicios Generales de la Universidad 


Reprografía 


El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria la posibilidad 


de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y departamentos y su 


distribución rápida y ágil a los alumnos. 


 


Centro de Cálculo 


El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las aplicaciones de carácter 


general y los recursos informáticos del resto de Unidades y Departamentos de la Universidad Católica de 


Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos económicos, académicos, de 


personal, investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware (equipos ofimáticos, 


servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). También se encarga de la 


estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, etc.). 
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Secretaría 


La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar los expedientes de 


los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las convalidaciones y adaptaciones 


académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos de becas y los certificados de 


expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la posibilidad de realizar numerosas 


gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


 


Administración 


El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la Universidad. Entre 


sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión de personal. 


 


6.3.4   Servicio de Patrimonio y Mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la 


Universidad 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus o sedes 


cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan las averías, 


anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los centros, y con un Plan 


Correctivo de Contingencias, destinado a la resolución de las averías o incidencias que se presentan. 


 


Plan Preventivo 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento de las 


instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar en perfecto estado 


de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas necesarios para el normal 


funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros centros. 


Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con más detalle, y por 


otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas que se encargan de 
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realizar tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario realizar de forma periódica en 


cumplimiento de la normativa vigente de aplicación para la Universidad, como local de pública 


concurrencia que es. 


Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o pruebas 


periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están obligadas a cumplir, 


como es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública concurrencia que se realizan cada 


tres meses, servicio que presta la empresa Afianza, el mantenimiento de los sistemas de protección contra 


incendios que se revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, 


etc., servicio que presta la empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que 


llevan a cabo las empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de transformación en 


los edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que realiza la empresa MAT, 


o los mantenimientos higiénicos en   los edificios que se consisten en el tratamiento trimestral para la 


desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la empresa CTL, las revisiones semestrales 


de los sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman, etc. 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos citar 


también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de limpieza realizado 


por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la empresa SGC o mensajería que realiza la 


empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente imprescindibles para el funcionamiento diario de la 


Universidad. 


En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de inventariado 


del material que nos permite tener una trazabilidad de este en todo momento. Se ha buscado una cierta 


uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que como regla general todas cuentan con una mesa 


de profesor con ordenador integrado y control de los medios audiovisuales, y mesas compartidas. El mismo 


criterio se ha aplicado a los despachos del personal docente.  Cada edificio además tiene una serie de 


instalaciones particulares que lo diferencian del resto en función de las titulaciones impartidas, y en todos 


ellos se lleva un control de estas tanto en lo referente al material inventariable como al material fungible. 


La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible que se 


necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 
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Plan de Contingencia 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una avería, 


fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que supone la puesta en 


marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura del Responsable de 


Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y darle solución. Este responsable está al frente 


de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y experiencia adecuada para las tareas que 


desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto del sistema de video proyección de las aulas a la 


reparación de averías eléctricas, de fontanería o carpintería. 


El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma al 


responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una primera 


evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo contrario el aviso se 


realiza mediante correo electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido el aviso el responsable de 


mantenimiento se encarga de gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando en todo momento que 


la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En caso de que por la naturaleza de la avería o su 


alcance, se haga necesaria la ayuda o presencia de las empresas que colaboran  con nosotros en los 


mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la misma forma que nuestro personal de mantenimiento 


en determinados periodos del año, en concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de 


realizar mantenimientos preventivos en las instalaciones específicamente vinculadas a las aulas (video-


proyección, carpintería, pinturas, etc.), que por su ocupación durante los periodos lectivos tienen menos 


posibilidades de ser atendidas. 


 


6.3.5   Observación de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


La sede cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y diseño para todos, previstas en la 


legislación vigente: 


a) Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de paso, cumplen 


con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida (silla de ruedas). 


b) En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 
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c) En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas (ancho de 


puerta, asas, etc.). 


d) Se puede acceder a todas las plantas de los edificios mediante ascensores cuyas dimensiones, 


disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas de información y 


comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 


e) Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación 


permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


f) La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte de las 


personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


g) Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el acceso a 


los usuarios en silla de ruedas. 


h) Los edificios cumplen con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la detección y 


transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción 


por personas con diferentes discapacidades, así como la evacuación segura de dichas personas. 


 


 


Campus Capacitas 


El Campus Capacitas-UCV, promovido desde 2004 en estrecha colaboración con el Comité Español de 


Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI CV), tiene el objetivo de convertirse en una 


referencia tanto universitaria como social para las personas con discapacidad y sus familias, las personas en 


situación de dependencia y su entorno, los agentes sociales y profesionales, así como el conjunto del 


movimiento asociativo. 


El Campus Capacitas-UCV, constituye una de las referencias de identidad de la Universidad Católica de 


Valencia y se configura en torno a la discapacidad y la inclusión social, cultural y educativa. Este Campus se 


integra de modo transversal en el conjunto de líneas, objetivos y acciones estratégicas de la universidad. 


Estas líneas estratégicas se proyectan en los ámbitos docente, científico, asistencial y social: 
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En el ámbito docente, a través de los procesos formativos de las distintas titulaciones de grado, 


especialmente con la incorporación de la competencia transversal sobre discapacidad, inclusión y ejercicio 


profesional en todos los planes de estudio. 


En el ámbito científico, impulsando diversos proyectos de investigación, innovación educativa, 


transferencia de resultados y difusión del conocimiento, dirigidos hacia la igualdad de derechos y 


oportunidades, la accesibilidad universal y la plena inclusión social. 


En el ámbito asistencial y comunitario, reforzando desde los distintos centros y servicios de la UCV una 


respuesta socioeducativa comprometida hacia la atención temprana, la educación especial, la educación 


social, las personas mayores, la enfermedad mental, la marginación y exclusión social, y la promoción de la 


autonomía personal. 


Y en el ámbito social, creando una cultura institucional orientada hacia la generación de estrategias en red, 


el desarrollo de dinámicas de inclusión y compromiso social, y el pleno ejercicio de los derechos y libertades 


fundamentales de las personas con discapacidad. 


 


 


La Unidad Docente de Autismo 


La unidad se dedica al diagnóstico diferencial de los trastornos del espectro autista (TEA). Su actividad se 


centra en la intervención en una etapa crítica del desarrollo neuronal, y en la evaluación y validación de 


programas en entornos naturales dirigidos hacia la estimulación y progreso funcional. 


 Este espacio de atención clínica, también se proyecta hacia el diseño de procesos de formación en la 


enseñanza superior y hacia el desarrollo de líneas de investigación e innovación. 


 


El Centro Autonómico de Referencia en Discapacidad, CARD-CAPACITAS 


Este centro asume como principal objetivo la valoración, adaptación y asesoramiento en torno a productos 


y tecnología de apoyo, comunicación aumentativa y promoción de la autonomía personal en todas las 


etapas del ciclo vital. C
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Cuenta con una vivienda adaptada y una unidad de accesibilidad y ergonomía, destinada a la valoración y 


desempeño funcional de las actividades de la vida diaria. 


Los objetivos del CARD-Capacitas también se fundamentan en la actualización profesional, el 


asesoramiento a asociaciones y la formación e investigación en el ámbito universitario. 


Las secciones de Psicología, Logopedia y Terapia Ocupaciones de la Policlínica Universitaria 


Este centro sanitario cuenta con las secciones clínicas de psicología, logopedia, terapia ocupacional, 


fisioterapia, podología, odontología y rendimiento deportivo. 


A través de la atención clínica especializada en el ámbito de la discapacidad, y vinculada significativamente 


a la actividad académica de las facultades, la policlínica define un modelo de formación universitaria que 


pone el énfasis en la vertiente aplicada de la enseñanza, la inmersión profesional y la transferencia de 


conocimiento entre el contexto clínico y el aula docente. 


 


El Instituto de Investigación y Atención a la Discapacidad CAPACITAS-AMICA 


Este instituto prioriza sus objetivos hacia la investigación, la innovación, el desarrollo y la transferencia 


social en el campo de la discapacidad y la inclusión. 


Paralelamente, promueve una pedagogía innovadora que tiene como objetivo validar un modelo de 


formación universitaria comprometido con la realidad social, encaminando su metodología a que los 


estudiantes egresados sean capaces de generar dinámicas y entornos de inclusión a través de su futuro 


ejercicio profesional. 


 


Servicio de Atención a Personas con Discapacidad 


Este servicio dinamiza espacios de inclusión dirigidos a garantizar la igualdad de oportunidades y favorecer 


al máximo el acceso a la universidad de las personas con discapacidad, generando entornos de aprendizaje 


cada vez más inclusivos y mejorando la accesibilidad al currículo académico y a las instalaciones y servicios. 


Sus objetivos generales se estructuran en cuatro programas de intervención que logran implicar 


activamente a toda la comunidad universitaria:  C
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a) Programa de información y asesoramiento psico-educativo,  


b)  Programa de igualdad de oportunidades,    


c)   Programa de sensibilización y formación, y  


d) Programa integral de accesibilidad. 


La evaluación de las necesidades permite diseñar y planificar la intensidad de los apoyos que requieren los 


alumnos, PAS y PDI atendiendo a sus características, capacidades y potencialidades. La orientación y 


seguimiento se realizan juntamente con el CARD Capacitas, valorando los productos de apoyo y recursos 


que optimizan procesos de aprendizaje de los estudiantes. Asimismo, el servicio cuenta con la figura del 


voluntariado social como elemento mediador para hacer de la universidad un espacio realmente inclusivo. 


 


El Área de formación socio laboral y empleo CAPACITAS-ASINDOWN 


Esta área, promovida juntamente con Asindown, pretende impulsar dentro de la universidad una cultura 


institucional inclusiva. Su principal finalidad se orienta a generar oportunidades de empleo en las personas 


con discapacidad intelectual, desarrollando una metodología basada en la formación dual. El módulo de 


formación laboral se imparte en las aulas de la universidad y el módulo de prácticas en distintos servicios 


dependientes de la UCV. 


 


El Observatorio Internacional CAPACITAS UCV-FIUC 


El Observatorio, promovido juntamente con la Federación de Universidades Católicas FIUC, asume como 


eje central la discapacidad e inclusión en el ámbito de la Educación Superior. 


Su finalidad es la de transferir y generalizar la formulación de políticas institucionales inclusivas e impulsar 


planes de atención a la discapacidad en las universidades. Su misión es la de consolidar el desarrollo, 


transferencia y generalización del programa internacional de apoyo a las universidades "Avanzando hacia 


una Cultura y Pedagogía Inclusivas" de la FIUC, proporcionando soporte científico, estratégico, técnico y 


divulgativo a la red de universidades en torno a la discapacidad y la inclusión social, educativa, laboral y 


cultural. C
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En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con el sistema 


operativo dañado. 
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7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Se propone la implantación progresiva de las modificaciones previstas para el título, en los términos 


que se recogen en la presente solicitud (2024), a partir del próximo curso 2025/2026. La propuesta de 


implantación progresiva responde al cambio en el Plan de Estudios derivado de la modificación en la 


denominación de algunas asignaturas, de cambios puntuales en su despliegue temporal y del reajuste 


de la optatividad.  


• septiembre 2025: Inicio de los estudios en base al nuevo Plan de Estudios en primer curso 


• septiembre 2026: Inicio de los estudios en base al nuevo Plan de Estudios en segundo curso  


• septiembre 2027: Inicio de los estudios en base al nuevo Plan de Estudios en tercer curso  


• septiembre 2028: Inicio de los estudios en base al nuevo Plan de Estudios en cuarto curso  
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Nota. Se incorpora en único anexo la información sobre Sistemas de Información Previa, Apoyo y Orientación 
a Estudiantes y Normativa de acceso, admisión, matrícula y permanencia actualizados. Se incorpora asimismo, 
el detalle de reformulación de competencias en resultados de aprendizaje acorde a la adaptación de la 
memoria vigente del título al RD 822/2021 y su alineación con los objetivos formativos propuestos para el 
título. 
 
 


8.3.1.2. Apoyo y orientación a estudiantes  


Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición cuatro mecanismos de apoyo durante su 


formación en la UCV: 


-    El Servicio de Apoyo y Orientación 


-    El Programa de Acción Tutorial 


-    El Servicio de Defensa del Alumnado 


-   El Servicio de Inserción Laboral y Gestión 
de Bolsas de Trabajo 


-  Apoyo específicos a estudiantes 
matriculados en enseñanzas híbridas y/o 
virtuales


 


8.3.1. 2.1. Servicios de Apoyo y Orientación 


El Servicio de Orientación es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado 


por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psicopedagoga y el coordinador de este. Su función es orientar de 


forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda solicitar tanto 


en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para la carrera. 


Este Servicio está presente en todos los edificios de la UCV tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de 


Santa Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de los Desamparados, San Carlos Borromeo) como en Godella 


y la Ribera (Alcira y Carcaixent). 


El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: 


información al alumno, apoyo a profesores-tutores, atención individual al alumno y atención grupal o 


talleres. 
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1- Información al alumno 


El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV y ayuda para 


que el alumno no se pierda nada de lo que ha de hacer y puede hacer en la universidad. 


La Guía Universitaria está disponible a través de la web, lo cual permite al alumno acceder a la 


información necesaria para responder a las preguntas más frecuentes entre el alumnado. El S.O. se 


encarga de su continua actualización y para ello mantiene un contacto directo con el webmaster de la 


Universidad. 


El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo 


solicitudes de información (recibidas a través de correo electrónico o de forma personal) por ejemplo 


sobre Titulaciones en España o el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y 


del extranjero, Intercambios internacionales, temas de matrícula (libre configuración, becas, plazos de 


matrícula, cambio de convocatorias, etc.) o en temas de orientación profesional e inserción laboral. 


2- Apoyo a Profesores-Tutores 


Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Grado en Multimedia y Artes 


Digitales (la Semana 0 del Plan de Acción Tutorial), el Servicio de Orientación apoya al profesor tutor 


del Grado, en Coordinación con la responsable del Plan Tutorial de la UCV, a través de distintas 


reuniones a lo largo del curso. En ellas, el S.O. asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del 


servicio, ya sean temas académicos (adecuación de técnicas de estudio, gestión del tiempo, etc.) como 


de orientación personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Así mismo, el S.O. 


realiza sesiones prácticas de intervención en el aula, en horas de tutoría y a petición del profesor-


tutor, en temas propios del S.O. (Técnicas de trabajo intelectual) 


3- Atención individual a alumnos 


La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a: 


- atención y orientación personal 


- orientación pedagógica 
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La atención y orientación personal incluye la resolución de consultas sobre 


-  Inestabilidad emocional y conflictos familiares. 


- Mejora de la autoestima. 


- Resolución de problemas personales. 


- Ansiedad ante los exámenes. 


- Miedo a hablar en público. 


- Seguimiento crisis de ansiedad. 


- Falta de autocontrol. 


- Atención telefónica a padres y otros profesionales relacionados con la problemática del 


alumno. 


- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales. 


- Gestión de emociones. 


- Conflictos comunicativos. 


La atención y orientación pedagógica incluye la resolución de consultas sobre: 


- Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas. 


- Desarrollo técnicas de relajación aplicadas al estudio. 


- Gestión de tiempo y planificación. 


- Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas y de libre elección son las que 


mejor se ajustan a los proyectos académicos del alumno/a. 


- Valoración y adecuación de métodos de estudio personal. 


- Técnicas de trabajo intelectual. 


- Expresión oral y escrita. 


- Comprensión escrita. 


 4. Atención grupal: Talleres 


El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de 


estrategias para superar con éxito sus estudios, tanto en el área académica como personal y/o 


profesional. Éstos son gratuitos y se realizan durante todo el curso, en turnos de mañana y tarde para 


que puedan participar, en horario no lectivo, todos los alumnos de la universidad. 
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Los talleres ofertados son los siguientes: 


 TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual 


El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione sobre su forma de estudiar, y dotarle 


de técnicas o estrategias que le ayuden a organizar su tiempo de estudio para optimizar su 


rendimiento, minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia. 


 Ans. Ex.: Ansiedad ante los Exámenes 


El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de afrontamiento para la situación de ansiedad 


ante los exámenes a través de técnicas de relajación, así como otras técnicas cognitivas de detección 


y detención de pensamientos que están produciendo la ansiedad. 


 HHSS I y HHSS II: Habilidades Sociales nivel I y nivel II 


El objetivo del taller consiste en ayudar a los alumnos a mejorar su capacidad de comunicarse y 


relacionarse eficazmente con los demás tanto a nivel de conductas como de pensamientos y 


emociones. 


 I.E: Inteligencia Emocional 


El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo para comprenderse mejor 


en lo que se es y en lo que se hace trabajando la autoestima, el autocontrol, la resolución de 


problemas, la responsabilidad y la autorrealización. 


 T.E.: Trabajo en Equipo 


El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y desventajas del trabajo 


en equipo, así como los aspectos que aparecen en él y dotarlo de estrategias para realizar un trabajo 


en equipo eficaz. 
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8.3.1.2.2. Programa de Acción Tutorial  


El Programa de Acción Tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir tiene la finalidad de 


mejorar la oferta formativa de la Universidad orientándola a la formación personal y completa de los 


alumnos que acceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa 


suponga un factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y ayude a incrementar la 


satisfacción y fidelización de los estudiantes.  


La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado que permite hacer 


un seguimiento de los avances del alumnado durante su primer año en la Universidad, y ofrecer una 


orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando. 


1- Objetivos 


El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno 


universitario y el aprovechamiento óptimo de su rendimiento académico con el fin primordial de 


favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal: 


 -    Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a 


la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los procedimientos necesarios para una 


buena adaptación al entorno universitario. 


-    Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que 


permita detectar sus necesidades educativas y por tanto facilitar la mejora del rendimiento de sus 


estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV. 


2- Medios 


Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguiente 


-  Un profesor tutor del Grado en Administración y Dirección de Empresas por grupo, que asesora 


al alumno de 1º, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la 


Universidad, para lo cual le proporciona información sobre su titulación, su recorrido curricular, 


las técnicas de estudio más adecuadas, así como de los servicios del conjunto de la Universidad. 
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-  La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento 


de los objetivos y estrategias de intervención que se plantean. 


3-El perfil del tutor 


El perfil del tutor que la UCV selecciona debe poseer una comunicación fluida con el alumno y con 


el grupo asignado. Para ello, entre sus capacidades deben figurar: 


a) Las relacionadas con la capacidad para la acción tutorial: 


- Empatía, cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno. 


- Respeto y atención en el trato con el alumno y el grupo. 


- Interés en los problemas académicos y personales que afectan al rendimiento del alumno. 


- Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos. 


b)      Las relacionadas con la capacidad para orientar a los alumnos para la mejora de su adaptación 


al entorno universitario: 


- Conocimiento del plan de estudio del Grado en Administración y Dirección de Empresas y de 


aquellos aspectos relacionados con la normativa interna de la Universidad 


-  Capacidad para resolver dudas relacionadas con el currículo académico del alumno. 


- Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio. 


- Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para 


resolverlas, o en su caso realizar la canalización adecuada y oportuna del estudiante a 


instancias que le proporcionan una atención especializada. 


- Capacidad para estimular el desarrollo independiente del alumno 


4- Estrategias de actuación  


De acuerdo con los objetivos citados, el tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden 


desglosarse en tres campos de actuación: 


a)       Informativas (tutor transmisor y receptor de información): 


- Aspectos generales de la Universidad 


- Aspectos específicos acerca del Grado en Administración y Dirección de Empresas C
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-  Derivación a servicios de la UCV 


b)       Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico: 


- Estudiantes con necesidades especiales 


- Estudiantes de excelencia 


c)       Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV 


4.1-Las acciones del tutor respecto a los Alumnos tutorizados 


a) Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al 


entorno universitario para lo cual los tutores colaboran con las Jornadas de Acogida para la 


presentación Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar 


a los alumnos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno 


académico. 


b)  Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento de este a través de: 


- Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la 


elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros aspectos. 


- Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales 


- Atención a conflictos de grupo 


- Gestión de la elección de delegados de curso: (entrega de documento con funciones del 


delegado y Acta reuniones mensuales) 


c)  Seguimiento individualizado en casos puntuales: 


- Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado 


asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías. 


- Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión 


de su expediente. 


d)  Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran. 
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e)  Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para 


los estudiantes, asignaturas de libre elección relacionadas con la titulación, la oferta de asignaturas 


optativas, las prácticas externas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los 


Vicedecanos de cada titulación. 


f)  El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin 


de conseguir: 


- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos 


- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno 


- Satisfacción del alumno con el programa de tutorías 


- Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado 


4.2-Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo tutorizado 


a)       El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos 


de cuatrimestre. 


b)      El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al 


grupo o a alumnos en particular a través de: 


- Contacto por mail 


- Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo 


- Reunión cuatrimestral 


- Envío de notas de exámenes en las convocatorias correspondientes 


c)       El tutor se coordinará en caso necesario, con el Decano para mantenerle informado de temas 


puntuales que requieran su conocimiento y/o autorización. 


Nota: No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la 


información académica que pudiera afectar a los derechos fundamentales de los estudiantes. 
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4.3-El tutor y la Coordinación del Programa  


a)       El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de 


reuniones quincenales   en las que el tutor aportará un Acta con los aspectos a tratar en la citada 


reunión. 


b)      La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, 


gestionará la realización de la encuesta de satisfacción con respecto a la acción tutorial, en cada uno 


de los grupos tutorizados. 


c)       Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al 


Vicerrectorado de Ordenación académica y que detallará los siguientes aspectos: 


- Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre 


- Valoración de la evolución del grupo tutorizado 


- Principales acciones realizadas 


- Propuestas de mejora. 


- Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso 


 


8.3.1.2.3. Servicio de Defensa del Alumnado  


El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos 


y escucha las quejas y necesidades, informativas o estructurales, de los alumnos. Actúa como 


mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención. Sus funciones son: 


- Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o 


colectivamente. 


- Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad 


universitaria o para el alumno. 


- Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención. 


- Atender y derivar al servicio adecuado o al Decanato de la Facultad las consultas y duda sobre 


cuestiones académicas y administrativas. 


- Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad. C
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8.3.1.2.4. Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo 


Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre: 


- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso 


- Yacimientos de empleo para egresados en Administración y Dirección de Empresas             


- Entrevista de trabajo 


- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests, psicotécnicos, … 


- Empleo público 


- Tipos de contratos 


- ¿Qué debo saber cuando me contratan? 


- ¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual?                


Otras tareas a realizar por el Servicio son: 


- Realización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del grado y 


futuros egresados 


-  Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas 


- Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales de la Administración y 


Dirección de Empresas  


- Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción 


profesional de los egresados en Multimedia y Artes Digitales  


 


8.3.2.3 Normativa de acceso, admisión, matrícula y permanencia 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


El sistema universitario está experimentando profundos cambios que afectan a las 


bases de la docencia universitaria.  


En ese contexto, siendo conocedores de que corresponde a las universidades la 


elaboración de las normativas de régimen interno que den respuesta a los nuevos 


retos planteados, nace la presente normativa, que tiene como objetivo regular de 


forma trasversal todo el periodo en que el alumno pasa por la Universidad: su acceso, 


su admisión, la matrícula y la permanencia en la institución.  


Así pues, la presente normativa se estructura en cuatro Libros. El primero contiene 


unas disposiciones generales, mientras que los tres restantes están destinados a 


regular el acceso, admisión, matrícula y permanencia de los alumnos, en función de 


los estudios escogidos: Grado, Postgrado o Títulos Propios. 


 


LIBRO I 


TÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


 


CAPÍTULO I.- Ámbito y principios generales 


Artículo 1º.- Objeto y ámbito de aplicación. 


1.1.- La presente normativa tiene por objeto establecer los requisitos de acceso, 


admisión, matrícula y permanencia en los estudios de Grado, Máster y estudios 


propios, regulados por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, en la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir (UCV). 


1.2.- El acceso, admisión, matrícula y permanencia en estudios de Doctorado se 


regirá con arreglo a sus propias normas. 
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Artículo 2º.- Principios generales. 


2.1.- Todos los estudios impartidos por la Universidad, con carácter general, deberán 


ser cursados en régimen de dedicación a tiempo completo.  


2.2.- No obstante, los alumnos de Grado y Máster que acrediten dificultad para cursar 


estudios a tiempo completo, podrán acogerse al régimen de dedicación a tiempo 


parcial, siempre que así se le autorice. 


2.3.- Se considerará alumno a tiempo completo aquél que se matricule, durante un 


curso académico, en un número de créditos superior a 30 ECTS, o bien de todos los 


créditos pendientes para finalizar los estudios cuando éstos sean menos de 30 ECTS. 


2.4.- Se considera alumno a tiempo parcial aquél que se matricule durante un curso 


académico de entre 6 y 30 ECTS, en el caso de Grado, o de entre 12 y 30 ECTS en el 


caso de Máster Universitario o enseñanzas propias de una carga crediticia de 60 o 


más ECTS.  


2.5.- Para acceder al régimen de dedicación a tiempo parcial será necesario acreditar 


una situación personal que justifique tal régimen. A estos efectos se considera causa 


de justificación las relativas a la actividad laboral, la condición de deportista de élite, 


las necesidades educativas especiales o las responsabilidades familiares u otras de 


análoga importancia. 


2.6.- La Universidad pondrá a disposición de aquellos alumnos con necesidades 


educativas especiales cuantos medios resulten necesarios a fin de que puedan 


desarrollar sus estudios a tiempo completo, asimismo se les reconocerá tal condición 


de alumno a tiempo completo, aunque su matrícula no alcance el número de créditos 


exigidos al efecto. 


2.7.- El régimen de dedicación a tiempo parcial deberá solicitarse con anterioridad al 


período de matrícula de cada curso académico. Dicha solicitud será resuelta, para el 


caso de Grado, por la secretaría académica, y para el postgrado, por el vicerrectorado 


competente en materia de ordenación académica.  
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LIBRO II 


ESTUDIOS DE GRADO 


TÍTULO I.- Acceso y admisión a los estudios de Grado 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 


Artículo 3º.-Personas habilitadas para acceder a los estudios de Grado de la UCV. 


Podrán acceder a los estudios universitarios de Grado en la UCV los siguientes: 


a) Los estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo 


Español o equivalente y que hubieran superado las pruebas de acceso a la 


universidad si éstas fueran exigibles conforme a la legislación aplicable; 


b) Los estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma 


de Bachillerato internacional; 


c) Los estudiantes extranjeros en posesión de títulos, diplomas o estudios de 


Bachillerato procedentes de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 


Estados con los que España haya suscrito acuerdos internacionales aplicables 


a este respecto, en régimen de reciprocidad; 


d) Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados 


al título de Bachiller Español, obtenidos o realizados en Estados que no 


sean miembros de la Unión Europea y con los que no se hayan suscrito 


acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en 


régimen de reciprocidad1; 


e) Los estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de 


Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o 


de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo 


                                                           
1 Para este caso, la UCV podrá admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado 
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación. 
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Español, o de títulos, diplomas o estudios equivalentes u homologados2 


a dichos títulos; 


f) Los  estudiantes  en  posesión  de  títulos,  diplomas  o  estudios,  diferentes  


de  los equivalentes  a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación 


Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico  


Deportivo Superior del Sistema  Educativo  Español, obtenidos  o  realizados  


en  un Estado  miembro  de  la Unión  Europea  o  en  otros  Estados  con  los  


que  se   hayan   suscrito   acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 


en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos 


académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus 


Universidades; 


g) Las personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso 


prevista en la normativa que resulte de aplicación. 


h) Las personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional 


en relación con una enseñanza; 


i) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster 


o título equivalente; 


j) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado 


universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 


Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 


universitarias o título equivalente; 


k) Los estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales 


extranjeros o españoles, o que, habiendo finalizado los estudios universitarios 


extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar 


sus estudios en la UCV. En este supuesto, será requisito indispensable que la 


UCV le haya reconocido al menos 30 créditos ECTS; y 


                                                           
2 Para este caso, la UCV podrá admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber 
presentado la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha 
homologación. 
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l) Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad 


según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley 


Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. 


 


Artículo 4º.-Procedimiento general de admisión. 


De conformidad con lo estipulado en los artículos 9 y 10 del RD 412/2014, la 


forma de admisión a los estudios universitarios será distinta según el título del 


que disponga cada estudiante para acceder a la Universidad. 


La UCV concretará el proceso de admisión –según información pública 


proporcionada en la página web oficial de la UCV- y los criterios establecidos para 


cada una de las titulaciones impartidas en función de la forma de acceso. Además, 


podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o competencias. 


 


Artículo 5º.- Procedimientos específicos de admisión.  


5.1.- Personas mayores de 25 años: 


Las personas mayores de 25 años que no posean ninguna titulación académica que de 


acceso a la universidad por otras vías, podrán acceder a la UCV mediante la 


superación de una prueba de acceso. Dicha prueba, que se desarrollará en los 


términos previstos por los artículos 11a 15 del Real Decreto 412/2014, será 


coordinada y organizada por una comisión compuesta por la Administración 


Educativa y las universidades públicas de la Comunidad Valenciana. 


En todo caso, la prueba de acceso contemplada en este apartado, deberá realizarse 


en una Universidad pública. 


5.2.- Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional: 


Podrán acceder a la UCV los candidatos con experiencia laboral o profesional en 


relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica 


habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido 
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los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico. 


En estos casos es la Universidad la que establecerá los criterios de acreditación y 


ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las 


enseñanzas, entre los que se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista 


personal con el candidato. 


La UCV concretará en la normativa de acceso específica -según información pública 


proporcionada en la web oficial de la UCV- el criterio establecido para cada una 


de las titulaciones impartidas. 


 


TÍTULO II 


Matrícula en los estudios de Grado. 


 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 6º.- Matrícula en primer curso.  


6.1.- El estudiante que desee iniciar sus estudios universitarios en la UCV deberá 


formalizar la reserva de plaza y posterior matrícula de los estudios correspondientes 


en el plazo que a tal efecto se indique anualmente por la Universidad. 


6.2.- La reserva supondrá la posterior matriculación. En caso de que el alumno de 


grado no desee formalizar la matrícula deberá informarlo así a las oficinas de Nuevos 


Alumnos antes del inicio de los estudios.  


Asimismo, el alumno matriculado que no desee continuar sus estudios en la UCV 


deberá presentar la solicitud de baja con los requisitos y efectos establecidos en los 


artículos. 18 y 19 de la presente normativa.   


6.3.- La cantidad abonada en concepto de reserva de plaza no se devolverá en ningún 


caso, salvo las siguientes excepciones:  


- Que el título oficial de Grado finalmente no se oferte por no alcanzar el número 


mínimo de alumnos previstos necesarios para impartirse. 
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- Que el título -estando en proceso de oficialización- no reciba la aprobación 


oficial para ofertarse como tal en ese curso académico. 


- Que el alumno no acredite los requisitos de acceso y/o no supere el proceso de 


admisión que, en su caso, se hayan establecido para acceder al título en el 


momento de efectuar la matrícula.  


Si el alumno, cumpliendo las condiciones necesarias para el acceso a los estudios 


solicitados, no formaliza la matrícula en el periodo asignado, perderá todo derecho a 


la devolución de la cantidad abonada como reserva.  


6.4.- La matrícula en el primer curso de un título de Grado será única y comprenderá 


todas las asignaturas tanto de primer como segundo semestre del curso, salvo lo 


dispuesto para los alumnos en régimen de dedicación a tiempo parcial. 


6.5.- Los alumnos de primer curso deberán consultar en su intranet el día, hora y sede 


en la que deben formalizar la matrícula. 


El tipo de matrícula para todos los alumnos de primer curso de Grado será presencial, 


excepto las titulaciones online que deberá realizarse online, en el plazo de siete días 


naturales a partir de la fecha indicada en la intranet. 


6.6.- Excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, los alumnos podrán 


delegar en la secretaría académica de la Universidad, autorizándole para que realice 


la matrícula en su nombre.  


 


Artículo 7º.-Matrícula en segundo y posteriores cursos. 


7.1.- La matrícula se hará por curso académico, estableciéndose un solo periodo de 


matrícula, tanto de primer como de segundo semestre, en el plazo que a tal efecto se 


indique anualmente por la Universidad. 


El orden de matrícula de los alumnos, a los efectos de elegir asignaturas, se realizará 


según el rendimiento académico de los mismos durante el curso anterior, según nota 


media ponderada obtenida hasta las convocatorias de junio/julio. 
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7.2.- El número máximo de créditos en los que puede estar matriculado un alumno 


es el correspondiente al total de créditos previstos en el itinerario académico del 


curso correspondiente, al que se podrán sumar hasta un total de 18 ECTS adicionales. 


Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá superar el número 


máximo de créditos matriculados anteriormente fijado, previa autorización 


debidamente justificada del decanato correspondiente. 


7.3.- Los estudiantes, previamente a la formalización de su matrícula, deberán 


consultar el plan de estudios de sus titulaciones y comprobar el número de créditos 


ECTS que les faltan para completar sus currículos. La formalización y elección de 


asignaturas matriculadas son responsabilidad exclusiva del estudiante. 


7.4.- Los estudiantes con asignaturas pendientes de cursos anteriores, 


obligatoriamente, deberán matricularse de dichas asignaturas. A los efectos 


previstos en este apartado, se entiende por asignaturas pendientes las suspensas, 


no presentadas o no matriculadas de formación básica y obligatoria de la titulación. 


No se consideran obligatorias a tales efectos las asignaturas optativas no superadas 


o no presentadas. 


7.5.- La matrícula se formalizará de forma on-line. Aquellos estudiantes que 


detectasen alguna anomalía en su matrícula, deberán ponerlo en conocimiento de 


secretaría académica por los medios electrónicos habilitados para ello durante los 


días del 1 al 15 de septiembre del año en curso. Pasado este plazo no se admitirá 


ninguna modificación de matrícula, salvo en los supuestos de ampliación de 


matrícula previstos en esta misma normativa. 


7.6.- Finalizada la matrícula, los alumnos que hayan solicitado algún descuento 


deberán presentar la justificación oportuna antes del 1 de noviembre del curso en 


cuestión, de acuerdo con el procedimiento que se determine anualmente y que 


constará en los documentos de matrícula. 
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Artículo 8º. Efectos de la matrícula. 


Una vez finalizado el proceso de matriculación, el alumno aceptará su hoja de 


matrícula en la que constarán las asignaturas matriculadas, asumiendo a todos los 


efectos que dicha matrícula se ha formalizado correctamente. La hoja de matrícula 


contendrá asimismo los datos personales del alumno, que serán tratados conforme 


a la normativa vigente en materia de Protección de Datos, y los consentimientos a 


favor de sus progenitores o tutores que, en su caso, correspondan. 


 


Artículo 9º.- Ampliación de matrícula. 


9.1.- No obstante, lo dispuesto en los artículos 6 y 7 sobre el plazo de matrícula, podrá 


habilitarse un periodo especial de matrícula (ampliación de matrícula) a principios del 


primer y segundo semestre, para aquellos alumnos que quieran cursar alguna/s 


asignatura/s que no tuvieren matriculadas.  


9.2.- La ampliación de matrícula se solicitará por los medios electrónicos 


establecidos al efecto, durante los días 15 al 30 septiembre (primer semestre) y 


durante los treinta días siguientes a la finalización de los exámenes de la primera 


convocatoria del primer semestre del curso académico (segundo semestre). 


Finalizados estos periodos no se aceptarán ampliaciones de matrícula.  


 


Artículo 10º. - Anulación parcial de matrícula. 


10.1.- Se entiende por anulación parcial la cancelación de asignaturas matriculadas 


con posterioridad a la formalización de la misma. 


10.2.- Los alumnos tienen derecho a solicitar la anulación parcial de su matrícula, 


exclusivamente, cuando concurran, alguno o algunos de los siguientes motivos:      


i) Actividad laboral; 


ii) Condición de deportista de élite; 


iii) Necesidades educativas especiales; o 
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iv) Responsabilidades familiares u otras de análoga importancia. 


10.3.- Procederá la anulación parcial de la matrícula, únicamente, cuando la causa 


descrita en el apartado anterior que la motive se haya dado con posterioridad al 


momento de formalizar la matrícula y siempre y cuando se acredite de forma 


fehaciente. 


10.4.- La solicitud deberá formalizarse por los medios electrónicos habilitados al 


efecto y será resuelta por la secretaría académica. 


 


Artículo 11º. – Anulación de matrícula de alumnos de un programa de movilidad. 


Los alumnos que formen parte de un programa de movilidad en otra Universidad 


podrán solicitar la anulación de aquellas asignaturas matriculadas de forma 


obligatoria conforme al artículo 10 de la presente normativa. 


 


Artículo 12º.- Simultaneidad de estudios.  


12.1.- Los estudiantes de la UCV o aquellos procedentes de otras universidades que 


deseen simultanear sus estudios con otros impartidos por la UCV, deberán realizar 


su solicitud por los medios electrónicos habilitados para ello durante el período de 


reserva de plaza. 


12.2.- Las solicitudes se resolverán, como máximo, durante el primer mes de cada 


semestre académico. En caso de que no se emita resolución expresa, la solicitud 


deberá entenderse desestimada. 


 


CAPÍTULO II.- Traslado de expediente y transferencia de créditos. 


Artículo 13º.- Traslado de expediente. 


13.1.- Los estudiantes procedentes de otras Universidades que deseen continuar sus 


estudios en la UCV, deberán presentar la solicitud de traslado de expediente en la 


secretaría académica, en el periodo fijado para la reserva de plaza.  
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13.2.- No obstante, por motivos excepcionales, debidamente justificados, la 


Universidad podrá fijar otro período de solicitud de traslado de expediente para 


determinadas titulaciones.   


13.3.- La resolución de dicha solicitud será comunicada al interesado en los plazos 


establecidos al efecto, publicados anualmente en la web de la Universidad.  


13.4.- Los alumnos de la UCV que deseen continuar sus estudios en otras 


Universidades y soliciten el traslado de expediente, únicamente lo podrán realizar si 


tienen abonados todos los recibos emitidos por la UCV hasta la fecha. Las tasas a 


abonar por el traslado de expediente, serán las publicadas por la Conselleria con 


competencias en materia de Universidades de la Generalitat Valenciana.  


 


Artículo 14º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster3.  


 


CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatorias de evaluación. 


Artículo 15º.-Convocatorias ordinarias de evaluación. 


15.1.- La matrícula de Grado dará derecho a dos convocatorias de evaluación. Las 


fechas de tales convocatorias serán las establecidas en el calendario académico 


fijado anualmente.  


15.2.- Los alumnos dispondrán de un máximo de ocho convocatorias para superar 


las asignaturas. A estos efectos, la no presentación a las pruebas de evaluación que 


se establezcan como determinantes para la calificación final de la asignatura, no 


consume convocatoria. 


                                                           
3 Aprobada en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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Artículo 16º.- Convocatoria anticipada de evaluación. 


Convocatoria anticipada (CA) para finalizar titulaciones oficiales de grado; Se podrán 


presentar a dicha convocatoria los alumnos que, cumpliendo con las condiciones 


previstas en Título III del Libro II de la presente norma, les resten como máximo 24 


créditos ECTS para finalizar titulaciones oficiales, de los que anteriormente hayan 


estado matriculados. La citada convocatoria será la fijada en el calendario 


académico de la anualidad en curso.  


 


Artículo 17º.- Convocatoria de gracia. 


Excepcionalmente, el Rector podrá conceder una única convocatoria extraordinaria 


de gracia al alumno que no haya superado una asignatura en las ocho convocatorias 


ordinarias, siempre y cuando le resten 30 ECTS o menos para finalizar la titulación de 


que se trate y lo solicite por los medios electrónicos habilitados para ello. 


Suspendida la convocatoria de gracia el alumno no podrá volver a matricularse de 


dicha asignatura en la UCV. 


 


CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 18º.– Requisitos y solicitud. 


18.1.- Para causar baja en la UCV el alumno lo deberá solicitar electrónicamente, a 


través de los cauces establecidos al efecto. 


18.2.- En ningún caso se cursarán bajas solicitadas por teléfono ni se tendrán como 


tales porque el alumno deje de asistir a las clases.  


18.3.- En todo caso el alumno solicitante deberá abonar los recibos emitidos hasta 


la fecha de solicitud de la baja, sin derecho a devolución alguna. 
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Artículo 19º.- Efectos de la baja. 


19.1.- Si el alumno solicita su baja en la Universidad durante el primer semestre y 


antes de haber realizado los exámenes correspondientes, causará baja en la UCV, no 


pudiendo presentarse a convocatoria alguna. 


19.2.- Si el alumno solicita la baja en el segundo semestre, después de la publicación 


de las notas del primer semestre, mantendrá incluidas en su expediente las 


calificaciones obtenidas hasta el momento, y tendrá derecho a presentarse en la 


segunda convocatoria de las asignaturas no superadas en el primer semestre. En 


todo caso, deberá abonar el importe de los créditos correspondientes a esas 


asignaturas. 


 


Artículo 20º.- Falta de pago. 


El impago de cualquier recibo por parte del alumno suspenderá sus derechos a 


realizar cualquier gestión académica, incluida la visualización de las calificaciones 


de las asignaturas cursadas, pero no supondrá la baja en su matrícula. 


 


CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 21º.- Abono de los estudios. 


21.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


21.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


21.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 
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posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


21.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan.  


21.5.- En el caso de adjudicación de becas tendrán preferencia los alumnos que no 


dispongan de una titulación anterior. 


21.6.- En caso de que el alumno reciba beca oficial en un momento posterior a la 


matrícula, ésta se descontará del resto del pago. 


 


Artículo 22º.- Conceptos abonados en la matrícula. 


Los conceptos que se abonan en la matrícula son: 


• Las tasas del Certificado Académico Oficial, para alumnos de nuevo ingreso y 


que acceden con pruebas de acceso a la Universidad. En aquellas universidades 


que así lo exijan, el pago de esta tasa deberá realizarse en la Universidad de 


origen.  


• El seguro de accidentes obligatorio, para alumnos mayores de 28 años. 


• Los precios de docencia fijados por la UCV. Las mismas se calculan en función 


del número de créditos matriculados y del precio de los mismos. 


• Las tasas públicas que correspondan. 


• En su caso, el seguro voluntario de continuidad de estudios. 


 


Artículo 23º.- Becas oficiales.  


23.1.- Se entienden por becas oficiales todas aquellas convocadas por cualquier 


organismo público de ámbito nacional o autonómico. 
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23.2.- El alumno que solicite una Beca consiente que los datos de contenido 


económico, académico y demás que obren en la UCV se transfieran o cedan para la 


gestión de la citada beca. 


23.3.- Para que la UCV pueda admitir a trámite dichas becas, aquellos estudiantes 


que las soliciten tendrán que matricularse, como mínimo, de la oferta académica del 


curso correspondiente asignada a su titulación o ser considerado alumno a tiempo 


parcial, de acuerdo con los requisitos establecidos por la convocatoria de la beca 


correspondiente. 


23.4.- La UCV no será responsable de cualquier actuación del alumno que altere o 


modifique las condiciones de solicitud de la beca que puedan implicar la anulación 


de la misma, una vez concedida.  


23.5.- Si el estudiante causa baja en la UCV y tiene concedida una beca oficial, deberá 


devolver la ayuda recibida y pagar las tasas públicas de matrícula a la UCV, según lo 


establecido en la convocatoria correspondiente.  


23.6.- Para los alumnos que, solicitando traslado de expediente en estudios de Grado 


o que accedan a estudios de Máster oficial, se declaren independientes 


económicamente, y que hayan sido beneficiarios de una de las becas oficiales 


anteriormente descritas, se requerirá además que aporten electrónicamente el 


certificado de notas. 


 


Artículo 24º.- Aplicación de las becas oficiales 


24.1.- En la matrícula del alumno que solicite Becas oficiales, conforme a lo dispuesto 


en el artículo anterior, se aplicará una exención equivalente a la cantidad becada en 


el pago relativo a las tasas públicas. En cualquier caso, la beca es provisional; será 


definitiva cuando el organismo otorgante la resuelva favorablemente, momento en el 


que se ajustará la cantidad deducida si fuese necesario. 


24.2.- El procedimiento a seguir será distinto en función de la beca solicitada:  
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- Becas Ministerio; Los alumnos que al formalizar la matrícula manifiesten su 


intención de solicitar beca del Ministerio, estarán exentos, provisionalmente, del 


pago de las tasas públicas, hasta la resolución de la citada beca. Si 


posteriormente no se obtiene la condición de becario, el alumno estará obligado 


a abonar las tasas correspondientes a su matrícula. 


Una vez que la beca del Ministerio sea definitiva, la exención aplicada 


provisionalmente pasará a definitiva, pudiendo sufrir variaciones en caso de 


discrepancias entre la cantidad provisional y la definitiva. 


- Becas Consellería; Los alumnos que solicitan la Beca de la Consellería no están 


exentos del pago de las tasas públicas hasta que la beca no sea definitiva, 


debiendo abonar las mismas en los plazos establecidos.  


Una vez la Generalitat resuelva favorablemente las becas, se generará la línea de 


descuento definitiva en la matrícula. La Universidad abonará a los alumnos 


becados la cantidad concedida, salvo en el caso de que el alumno no se encuentre 


al corriente del pago de los recibos, en cuyo caso la beca concedida servirá para 


ajustar la deuda pendiente. 


 


Artículo 25º.- Bonificaciones. 


25.1.- La UCV, dados los fines que le son propios, ofrecerá a todos sus alumnos las 


bonificaciones detalladas a lo largo de este artículo. 


25.2.-. Las bonificaciones serán aplicadas sobre la parte correspondiente a las tasas 


públicas, nunca sobre el coste total del crédito. 


25.3.-. Las condiciones por las cuales se obtenga la bonificación deberán cumplirse 


en el periodo de formalización de matrícula. 


25.4.- Cuando el alumno presente la documentación justificativa se aplicará la 


bonificación. Dicha bonificación será calculada de forma estimada hasta tanto no se 


publiquen las tasas públicas del curso académico en cuestión. 
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25.5.- El plazo para presentar la solicitud de bonificación será hasta el 1 de 


noviembre del año en curso, excepto para los alumnos que se matriculen en el 


segundo semestre cuya fecha límite será el día 30 de marzo del año en curso. A partir 


de este momento, la Universidad no aplicará ninguna bonificación. 


25.6.-. Todas las bonificaciones serán aplicables sobre las del curso académico 


vigente en el momento de la solicitud.  


En ningún caso se podrán aplicar bonificaciones con carácter retroactivo. 


25.7.-. Las clases de bonificaciones son: 


• Matrículas de Honor en Estudios Universitarios 


La obtención de Matrícula de Honor en una o varias asignaturas dará lugar, en el 


curso inmediato posterior, a una bonificación en las tasas públicas del curso 


académico en vigor y en primera matrícula, equivalente al importe del número de 


créditos que componen la/s materia/s en la/s que se haya obtenido la matrícula 


de honor. 


Dicha bonificación será aplicable únicamente a créditos de la misma titulación.  


• Matrículas de Honor y Premios en Estudios Preuniversitarios 


Los estudiantes de nuevo ingreso tendrán derecho a la bonificación de las tasas 


públicas de matrícula, durante el primer año en que se matriculen (para una sola 


titulación académica de las ofertadas por esta Universidad y por una sola vez), 


siempre y cuando hayan obtenido: 


 Premio Extraordinario de Bachillerato.  


 Matrícula de Honor en la evaluación global del segundo curso de 


 bachillerato LOMCE. 


Los interesados lo justificarán por medio del Libro de Escolaridad o certificado 


que lo acredite. 


• Familia Numerosa 
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Los alumnos miembros de familias numerosas pueden beneficiarse de las 


siguientes bonificaciones:  


 En Categoría Especial: bonificación en el importe relativo al 100% 


 de las tasas públicas de matrícula, incluidas las tasas del 


 Certificado Académico Oficial para los estudiantes de nuevo 


 ingreso.  


 En Categoría General: bonificación en el importe relativo al 50% 


 de las tasas públicas de matrícula, incluidas las tasas del 


 Certificado Académico Oficial para los estudiantes de nuevo 


 ingreso.  


En ambos casos se deberá aportar el carnet de familia numerosa actualizado o 


acreditación de que en dicho momento se está tramitando; dicha acreditación 


tiene una validez máxima de tres meses, en cuyo momento deberá presentarse el 


libro actualizado. Si no es así, no producirá efectos la bonificación en el curso 


académico en que se solicite. 


Asimismo, los alumnos que acrediten la bonificación prevista en este apartado 


estarán exentos de abonar las tasas oficiales de expedición de documentación, 


en la proporción correspondiente según la categoría de familia numerosa 


acreditada.  


• Estudiantes con Discapacidad 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes (no sus familiares) 


que, en el momento de formalizar la matrícula, tengan una discapacidad 


reconocida igual o superior al 65%, o igual o superior al 33% siempre y cuando, en 


este último caso, los ingresos anuales brutos de su unidad familiar no superen 


los 60.101,22 euros.  


• Deportistas de élite. 
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Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes que, en el momento de 


formalizar la matrícula, tengan reconocida la condición de deportista de élite de 


acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, 


del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana. 


 


Artículo 26º.- Descuentos. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos que considere oportunos para 


cada curso académico. Estos descuentos serán publicados en la página web para 


conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 27º.- Acumulación de beneficios económicos. 


No serán acumulables las becas, bonificaciones y descuentos que resulten de 


aplicación a los mismos conceptos económicos. 


 


Artículo 28º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VI. - Seguro escolar 


Artículo 29º.- Mutualidad del Seguro escolar. 


29.1.- El estudiante matriculado en la UCV que sea menor de 28 años, estará cubierto 


por el seguro escolar, dependiente del Ministerio de Seguridad Social y que protege a 


los estudiantes mediante prestaciones sanitarias y económicas, en caso de 


enfermedad, accidente escolar e infortunio familiar. 
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29.2.-. El estudiante que sea titular de asistencia sanitaria por ser trabajador (por 


cuenta propia o ajena) o porque cobre el subsidio por desempleo, que sufra un 


accidente, no podrá acogerse a los beneficios del Seguro Escolar en materia de 


prestaciones sanitarias (debiendo hacer uso exclusivo de la asistencia de la 


Seguridad Social), sí en cambio de las prestaciones económicas. 


29.3.-. Los gastos derivados del mal uso del seguro escolar será responsabilidad 


única del alumno. 


29.4.-. El Seguro Escolar es obligatorio para todos los estudiantes, hasta los 28 años 


de edad. La cobertura alcanzará hasta la conclusión del curso académico en que 


cumpla dicha edad. 


29.5.-. La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula de cada curso escolar. 


 


Artículo 30º.- Cobertura de las prestaciones. 


Las prestaciones que concede el seguro escolar, así como los requisitos para acceder 


a las mismas, serán las establecidas en la normativa que regula dicho seguro. 


 


Artículo 31º.- Seguro para mayores de 28 años. 


31.1.-. El alumno mayor de 28 años y que no sea titular de asistencia sanitaria en los 


términos previstos en el artículo 29.2, deberá abonar obligatoriamente la cantidad 


estipulada para ser incluido en la póliza de seguro de accidentes que a tales efectos 


tiene contratada la UCV. 


31.2.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula y dará cobertura desde ese momento y durante 


todo el curso escolar. 
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Artículo 32º.- Seguro de continuidad de estudios. 


32.1.- En el momento de formalizar la matrícula el alumno podrá subscribir, de 


manera totalmente voluntaria y a su cargo, un seguro de continuidad de estudios por 


el cual, en el caso de fallecimiento del asegurado (padre, madre o tutor), el alumno 


podrá finalizar sus estudios sin coste alguno. Se excluirán de la cobertura a los 


asegurados mayores de 75 años. 


32.2.- La prima de este seguro se calculará en función de los estudios, el curso y los 


créditos pendientes para la finalización de los estudios, siendo previamente 


comunicado el precio al alumno. 


32.3.- En el caso de que el alumno elija la contratación del seguro, sin haberlo hecho 


el curso anterior, tendrá que rellenar un cuestionario de salud del asegurado para 


solicitar la aceptación de la cobertura.  


32.4.- Los alumnos de primer curso o aquellos alumnos que lo hayan contratado en 


el curso anterior, no deberán rellenar el cuestionario, siempre que lo hayan solicitado 


antes del 1 de noviembre del curso en cuestión. Si la solicitud de suscripción del 


seguro es posterior a esa fecha estarán obligados a cumplimentar el citado 


cuestionario para su contratación. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos oficiales. 


Artículo 33º.- Tramitación para la expedición del título. 


33.1.- Una vez superados los estudios universitarios de Grado el interesado podrá 


solicitar la expedición del título. Dicha solicitud podrá hacerla en cualquier momento 


a partir de las fechas de inicio de su tramitación publicada por la secretaría 


académica.  


33.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 
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33.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud 


siempre y cuando se hayan abonado las correspondientes tasas. 


33.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno a través 


de los medios electrónicos establecidos al efecto. 


33.5.- Para retirar el Título, el alumno deberá presentar el DNI o NIE actualizado. 


Igualmente, podrá ser recogido por persona distinta con poder notarial otorgado al 


efecto. 


TÍTULO III 


PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS DE GRADO 


CAPÍTULO I.- Criterios de permanencia 


Artículo 34º.- Mínimo de créditos para la permanencia. 


Durante el primer curso de un título de Grado de la UCV, el alumno deberá aprobar al 


menos el 20% de los créditos que lo componen (12 ECTS) de formación básica u 


obligatoria, si su régimen de dedicación es a tiempo completo, o 6 ECTS de la misma 


formación si lo es a tiempo parcial. En caso contrario, sólo podrá continuar los 


mismos estudios en la titulación en que estuviese matriculado previa autorización 


del Decano de la Facultad y con fundamento en la existencia de circunstancias 


extraordinarias que expliquen tan escaso rendimiento académico. 


 


LIBRO III 


ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO 


TÍTULO I 


Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 


C
SV


: 8
03


35
40


68
19


05
16


32
56


01
92


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803354068190516325601927





 


29 
 


Artículo 35º.-Personas habilitadas para acceder a los estudios oficiales de Máster de 


la UCV. 


Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Máster en la UCV los 


siguientes: 


a) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado español 


o equivalente. 


b) Los estudiantes que dispongan de otro título oficial de Máster Universitario. 


c) Los estudiantes que dispongan de un título del mismo nivel que un título 


español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de 


educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a 


los estudios de Máster. 


d) Los estudiantes que estén en posesión de títulos procedentes de sistemas 


educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin 


necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la 


UCV del nivel de formación que implican, siempre y cuando, en el país donde 


se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de posgrado 


universitario. En ningún caso, el acceso por esta vía, implicará la homologación 


del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a 


otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 


 


Artículo 36º.-Acceso condicionado. 


36.1.- Salvo disposición en contrario, podrán acceder a las enseñanzas oficiales de 


Máster Universitario aquellos alumnos que se encuentren cursando un Grado 


universitario que da acceso al Máster a los que les reste por superar, como máximo, 


el Trabajo Final de Grado y no más de 9 créditos ECTS adicionales. 


36.2.- En este caso, el alumno no podrá obtener el título de Máster si previamente no 


ha obtenido el título de Grado. 
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Artículo 37º.- Procedimiento general de admisión. 


37.1.- Los estudiantes que, cumpliendo los requisitos de acceso establecidos, 


deseen acceder a los estudios oficiales de Máster Universitario, deberán 


formalizar su solicitud según el procedimiento y plazos establecidos para cada 


título. 


37.2.- La UCV concretará, según información que se publicará en la página web 


oficial los requisitos de admisión establecidos para cada una de las titulaciones 


oficiales de Máster impartidas.  


37.3.- La UCV podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o 


competencias para la admisión a los estudios oficiales de Máster Universitario. 


 


TÍTULO II 


Matrícula en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 38º.- Matrícula.  


38.1.- El estudiante que desee iniciar sus estudios oficiales de Máster en la UCV 


deberá formalizar la reserva de plaza y posterior matrícula de los estudios 


correspondientes en el plazo que a tal efecto se indique anualmente por la 


Universidad. 


38.2.- La matrícula en un título oficial de Máster Universitario con duración de un 


curso académico será única y comprenderá la totalidad de los créditos del título, 


salvo lo dispuesto en el artículo 2 de la presente normativa para los alumnos que 


cursen estudios a tiempo parcial. En caso de que el Máster tenga una duración de 


dos cursos académicos, la matrícula comprenderá la totalidad de los créditos 


correspondientes a cada uno de los cursos, con la excepción prevista en el artículo 2 


de la presente normativa para los alumnos que cursen sus estudios a tiempo parcial. 
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38.3.- Si el alumno, cumpliendo las condiciones necesarias para el acceso a los 


estudios solicitados, no formaliza la matrícula en el periodo asignado, perderá todo 


derecho a la devolución de la cantidad abonada como reserva, salvo las siguientes 


excepciones:  


- Que el título oficial de Máster finalmente no se oferte por no alcanzar el número 


mínimo de alumnos previstos necesario para impartirse. 


- Que el título -estando en proceso de oficialización- no reciba la aprobación 


oficial para ofertarse como tal en ese curso académico. 


- Que el alumno no acredite los requisitos de acceso y/o no supere el proceso de 


admisión que, en su caso, se hayan establecido para acceder al título en el 


momento de efectuar la matrícula.  


 


Artículo 39º.- Matrícula condicional de alumnos que no hayan finalizado el Grado. 


39.1.- El alumno interesado en formalizar la matrícula condicional en los términos 


expuestos en el artículo 36 anterior deberá entregar a la UCV un certificado oficial de 


notas actualizado, así como el justificante de matrícula de la Universidad donde esté 


cursando el Grado de los créditos pendientes de superar, que deberán corresponder 


al mismo curso académico en el que se pretende iniciar el Máster. 


39.2.- El estudiante con matrícula condicional podrá permanecer en esta situación 


durante el primer curso académico del Máster. Con anterioridad a la finalización de 


este plazo, el alumno deberá aportar documentación acreditativa de haber finalizado 


sus estudios de Grado. 


39.3.- En caso de no haber superado los ECTS pendientes en el plazo fijado en el 


apartado anterior, el alumno no podrá continuar con los estudios de Máster, 


anulándose la matrícula condicional que mantenía hasta entonces. La anulación de 


matrícula producirá los siguientes efectos: 


a) El estudiante perderá su condición de alumno de la Universidad. 
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b) El estudiante no podrá solicitar documentación acreditativa sobre el período 


en que ha permanecido con matrícula condicional. 


c) El estudiante no tendrá derecho a la devolución de los pagos efectuados hasta 


ese momento a la Universidad. En caso de que hubiera incurrido en algún 


impago en ese período, permanecerá como deudor del mismo. 


39.4.- La matrícula condicional en un Máster solo podrá aplicarse para un curso 


académico y para un proceso de admisión, no pudiendo el alumno volver a concurrir 


a la admisión en cursos posteriores por la vía de matrícula condicional aquí 


contemplada. 


39.5.- Durante el tiempo que el estudiante permanezca con la matrícula 


condicionada, éste tendrá los mismos derechos y deberes que cualquier otro 


estudiante de la UCV, a excepción de los siguientes: 


a) No podrá obtener ningún tipo de certificado de notas del Máster ni documento 


análogo. 


b) No podrá solicitar traslado de expediente a ninguna otra Universidad. 


c) En todos los documentos que pudiera expedir la UCV a petición del interesado 


y relacionados con el Máster deberá quedar constancia de la especial 


situación académica del alumno, haciendo constar la expresión matrícula 


condicionada. 


39.6.- El estudiante, en ningún caso, podrá obtener el título de Máster con 


anterioridad a la obtención del título de Grado. 


 


Artículo 40º.- Simultaneidad de estudios.  


40.1.- Los estudiantes de la UCV o aquellos procedentes de otras universidades que 


deseen simultanear sus estudios con otros impartidos por la UCV, deberán realizar 


su solicitud y presentarla en la secretaría académica durante el periodo de reserva de 


plaza. 
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40.2.- Las solicitudes se resolverán durante el primer mes de cada semestre 


académico. 


 


CAPÍTULO II.- Traslado de expediente y transferencia de créditos. 


Artículo 41º.- Traslado de expediente. 


41.1.- Los estudiantes procedentes de otras Universidades que deseen continuar sus 


estudios en la UCV, deberán presentar la solicitud de traslado de expediente en la 


secretaría académica, en el periodo fijado para la reserva de plaza.  


41.2.- No obstante, por motivo excepcionales, debidamente justificados, se podrá 


fijar otro período de solicitud de traslados de expediente para determinadas 


titulaciones. 


41.3.- La resolución de dicha solicitud será comunicada al interesado en los plazos 


establecidos al efecto.  


41.4.- Los alumnos de la UCV que deseen continuar sus estudios en otras 


Universidades y soliciten el traslado de expediente, únicamente lo podrán realizar si 


tienen abonados todos los recibos emitidos por la UCV hasta la fecha. Las tasas a 


abonar por el traslado de expediente, serán las publicadas por la Consellería con 


competencias en materia de Educación de la Generalitat Valenciana.  


 


Artículo 42º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster4.  


 


 


                                                           
4 Aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatoria de evaluación. 


Artículo 43º.-Convocatorias ordinarias de evaluación. 


43.1.- La matrícula de Máster dará derecho a dos convocatorias de evaluación. Los 


plazos de tales convocatorias serán los marcados en el calendario académico fijado 


anualmente. 


43.2.- Los alumnos dispondrán de un máximo de cuatro convocatorias para superar 


las asignaturas. A estos efectos, la no presentación a las pruebas de evaluación que 


se establezcan como determinantes para la calificación final de la asignatura, no 


consume convocatoria. 


 


Artículo 44º.- Convocatoria anticipada de evaluación. 


Convocatoria anticipada (CA) para finalizar titulaciones oficiales de Máster; Se 


podrán presentar a dicha convocatoria los alumnos que, cumpliendo con las 


condiciones previstas en el artículo 58 de la presente norma, les resten como máximo 


24 créditos ECTS para finalizar su titulación, de los que anteriormente hayan estado 


matriculados. Las convocatorias serán las fijadas en el calendario académico de la 


anualidad en curso.  


 


Artículo 45º.- Convocatoria de gracia. 


Excepcionalmente, el Rector podrá conceder una única convocatoria extraordinaria 


de gracia al alumno que no haya superado una asignatura en las cuatro 


convocatorias ordinarias, siempre y cuando le resten 12 o menos ECTS para finalizar 


la titulación de que se trate. 
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CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 46º.- Baja de matrícula 


La baja de la matrícula en los estudios oficiales de Máster se regula por lo dispuesto 


en el Capítulo IV del Título II del Libro I para los estudios de Grado.  


 


CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 47º.- Abono de los estudios. 


47.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


47.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


47.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 


posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


47.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan. 


 


Artículo 48º.- Conceptos abonados en la matrícula. 


Los conceptos que se abonan en la matrícula son: 


• El seguro de accidentes obligatorio, para alumnos mayores de 28 años. 


• Las tasas de docencia fijadas por la UCV. Las mismas se calculan en función 


del número de créditos matriculados y del precio de los mismos. 
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• Las tasas públicas oficiales que correspondan. 


 


Artículo 49º.- Becas oficiales.  


Para la solicitud de una beca oficial por parte de los alumnos de estudios oficiales de 


Máster, se estará a lo dispuesto en el artículo 23 de esta norma, previsto para los 


estudios de Grado. 


 


Artículo 50º.- Aplicación de las becas oficiales 


Los alumnos que hayan solicitado una beca oficial abonarán los recibos en su 


totalidad en los plazos fijados por la Universidad hasta que el organismo otorgante 


de la beca resuelva favorablemente su solicitud. Cuando el importe de la beca se haga 


efectivo, la Universidad podrá, según el caso, ajustar la deuda pendiente en los 


términos antes descritos o devolver al alumno las cantidades pagadas.  


 


Artículo 51º.- Bonificaciones. 


51.1.- La UCV, dados los fines que le son propios, ofrecerá a todos sus alumnos de 


estudios oficiales de Máster las bonificaciones detalladas a lo largo de este artículo. 


51.2.- Las bonificaciones serán aplicadas sobre la parte correspondiente a las tasas 


públicas, nunca sobre el coste total del crédito. 


51.3.- Las condiciones por las cuales se obtenga la bonificación deberán cumplirse 


en el periodo de formalización de matrícula. 


51.4.- Cuando el alumno presente la documentación justificativa se aplicará la 


bonificación. Dicha bonificación será calculada de forma estimada hasta tanto no se 


publiquen las Tasas Públicas oficiales del curso académico en cuestión.  


51.5.- El plazo para presentar la solicitud de bonificación será hasta el 1 de 


noviembre del año en curso. A partir de este momento la Universidad no aplicará 


ninguna bonificación. 
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51.4.-. Todas las bonificaciones serán aplicables sobre las tasas públicas del curso 


académico vigente en el momento de la solicitud.  


En ningún caso se podrán aplicar bonificaciones con carácter retroactivo. 


51.5.- Las clases de bonificaciones son: 


• Matrículas de Honor en Estudios de Máster 


La obtención de Matrícula de Honor en una o varias asignaturas dará lugar, en el 


curso inmediato posterior de la misma titulación, a una bonificación en las tasas 


públicas del curso académico en vigor y en primera matrícula, equivalente al 


importe del número de créditos que componen la/s materia/s en la/s que se haya 


obtenido la matrícula de honor. 


• Familia Numerosa 


Los alumnos miembros de familias numerosas pueden beneficiarse de las 


siguientes bonificaciones:  


En Categoría Especial: bonificación en el importe relativo al 100% de las tasas 
públicas de matrícula.  


En Categoría General: bonificación en el importe relativo al 50% de las tasas 


públicas de matrícula.  


En ambos casos se deberá aportar el carnet de familia numerosa actualizado o 


acreditación de que en dicho momento se está tramitando; dicha acreditación 


tiene una validez máxima de tres meses, en cuyo momento deberá presentarse el 


libro actualizado. Si no es así, no producirá efectos la bonificación en el curso 


académico en que se solicite. 


Asimismo, los alumnos que acrediten la bonificación prevista en este apartado 


estarán exentos de abonar las tasas oficiales de expedición de documentación, 


en la proporción correspondiente según la categoría de familia numerosa 


acreditada. 
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• Estudiantes con Discapacidad 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes (no sus familiares) 


que, en el momento de formalizar la matrícula, tengan una discapacidad 


reconocida igual o superior al 65%, o igual o superior al 33% siempre y cuando, 


en este último caso, los ingresos anuales brutos de su unidad familiar no 


superen los 60.101,22 euros.  


• Deportistas de élite. 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes que, en el momento 


de formalizar la matrícula, tengan reconocida la condición de deportista de 


élite de acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la 


Generalitat, del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana. 


 


Artículo 52º.- Descuentos. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos que considere oportunos para 


cada curso académico. Estos descuentos serán publicados en la página web para 


conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 53º.- Acumulación de beneficios económicos.  


No serán acumulables las becas, bonificaciones y descuentos que resulten de 


aplicación a los mismos conceptos económicos. 
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Artículo 54º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VI. - Seguro escolar 


Artículo 55º.- Mutualidad del Seguro escolar. 


55.1.- El estudiante matriculado en la UCV que sea menor de 28 años, estará cubierto 


por el seguro escolar, dependiente del Ministerio de Seguridad Social y que protege a 


los estudiantes mediante prestaciones sanitarias y económicas, en caso de 


enfermedad, accidente escolar e infortunio familiar. 


55.2.- El estudiante que sea titular de asistencia sanitaria por ser trabajador (por 


cuenta propia o ajena) o porque cobre el subsidio por desempleo, que sufra un 


accidente, no podrá acogerse a los beneficios del Seguro Escolar en materia de 


prestaciones sanitarias (debiendo hacer uso exclusivo de la asistencia de la 


Seguridad Social), sí en cambio de las prestaciones económicas. 


55.3.-. Los gastos derivados del mal uso del seguro escolar será responsabilidad 


única del alumno. 


55.4.- El Seguro Escolar es obligatorio para todos los estudiantes, hasta los 28 años 


de edad. La cobertura alcanzará hasta la conclusión del curso académico en que 


cumpla dicha edad. 


55.5.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula de cada curso escolar. 


 


Artículo 56º.- Cobertura de las prestaciones. 


Las prestaciones que concede el seguro escolar, así como los requisitos para acceder 


a las mismas, serán las establecidas en la normativa que regula dicho seguro. 
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Artículo 57º.- Seguro para mayores de 28 años. 


57.1.- El alumno mayor de 28 años y que no sea titular de asistencia sanitaria en los 


términos previstos en el artículo 55.2 anterior, deberá abonar obligatoriamente la 


cantidad estipulada para ser incluido en la póliza de seguro de accidentes que a tales 


efectos tiene contratada la UCV. 


57.2.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula y dará cobertura desde ese momento y durante 


todo el curso escolar. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos oficiales. 


Artículo 58º.- Tramitación para la expedición del título. 


58.1.- Una vez superados los estudios oficiales de Máster, el interesado podrá 


solicitar la expedición del título. Dicha solicitud podrá hacerla en cualquier momento 


a partir de las fechas de inicio de su tramitación publicada por la secretaría 


académica.  


58.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 


58.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud, 


siempre y cuando se hayan abonado las correspondientes tasas. 


58.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno 


electrónicamente, por los cauces habilitados para ello. 


58.5.- Para recoger el Título, el alumno deberá presentar el DNI o NIE actualizado. 


Igualmente, podrá ser recogido por persona distinta con poder notarial para ello. 
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TÍTULO III 


PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER 


CAPÍTULO I.- Criterios de permanencia 


Artículo 59º.- Mínimo de créditos para la permanencia. 


En cada curso académico el alumno de un título oficial de Máster Universitario en la 


UCV deberá aprobar, al menos, el 20% de los créditos que lo componen según su 


régimen de dedicación. En caso contrario, sólo podrá continuar los mismos estudios 


en los que estuviese matriculado previa autorización del Director del Máster, y con 


fundamento en la existencia de circunstancias extraordinarias que expliquen el 


escaso rendimiento académico. 


 


 


LIBRO IV 


ENSEÑANZAS PROPIAS  


TÍTULO I 


Acceso y admisión a las enseñanzas propias 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 


Artículo 60º.- Acceso. 


60.1.- Para el acceso a las titulaciones propias de la UCV se exigirá el cumplimiento 


de los requisitos legales generales establecidos para cada tipo de titulación, así como 


de los requisitos específicos que pudiera contemplar alguna titulación en su 


documento de aprobación. 


60.2.- En el caso de que el título requiera estar en posesión de una titulación oficial 


universitaria o equivalente, podrán acceder personas tituladas conforme a sistemas 


educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la 
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homologación de sus títulos, previa comprobación por la universidad de que aquellos 


acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 


universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para 


el acceso a enseñanzas equivalentes. No obstante, el acceso por esta vía no implicará 


en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión la persona 


interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las titulaciones 


propias de la UCV. 


 


Artículo 61º.- Acceso condicionado. 


61.1.- Salvo disposición en contrario, podrán acceder a las enseñanzas propias de la 


UCV que requieran de titulación universitaria previa aquellos alumnos que se 


encuentren cursando un Grado universitario que da acceso al Máster a los que les 


reste por superar, como máximo el Trabajo Final de Grado y no más de 9 créditos 


ECTS adicionales. 


61.2.- En este caso, el alumno no podrá obtener el título propio si, previamente, no ha 


obtenido el título de Grado. 


 


Artículo 62º.- Procedimiento general de admisión. 


62.1.- Los estudiantes que, cumpliendo los requisitos de acceso establecidos, 


deseen acceder a los estudios propios, deberán formalizar su solicitud según el 


procedimiento y plazos establecidos para cada título. 


62.2.- La UCV concretará, según información que se publicará en la página web 


oficial los requisitos de admisión establecidos para cada una de las titulaciones 


oficiales de Máster impartidas.  


62.3.- La UCV podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o 


competencias para el acceso a los estudios propios. 
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TÍTULO II 


Matrícula en las enseñanzas propias 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 63º.- Matrícula.  


63.1.- La matrícula se formalizará en los plazos y por el procedimiento habilitados al 


efecto, siempre antes del inicio del título, debiendo aportar la documentación 


acreditativa de cumplimiento de los requisitos para acceder a la titulación. 


63.2.- Como norma general, la matricula se deberá realizar del curso completo, si 


bien, en las titulaciones de más de 60 ECTS, el alumno se matriculará cada curso 


académico de los ECTS cursados en cada uno de los dos años en los que está 


configurada la docencia.  


63.3.- En las titulaciones de 60 o más ECTS, los estudiantes con asignaturas 


pendientes de un curso anterior, obligatoriamente deberán matricularse de dichas 


asignaturas. Se entiende por asignaturas pendientes las suspensas, no presentadas 


o no matriculadas. 


63.4.- La matrícula deberá formalizarse online. Aquellos alumnos que detectasen 


alguna anomalía en su matrícula, deberán ponerlo en conocimiento de la secretaría 


académica. 


63.5.- En el momento de la matrícula se contratará un seguro de accidentes que 


cubra a todo el alumnado durante el periodo en que se realicen los estudios 


conducentes a la obtención de enseñanzas propias. El importe de este seguro estará 


incluido en el precio de la matrícula. 


 


Artículo 64º.- Matrícula condicional de alumnos que no hayan finalizado el Grado. 


64.1.- El alumno interesado en formalizar la matrícula condicional en los términos 


expuestos en el artículo 61 anterior, deberá entregar a la UCV un certificado oficial de 
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notas actualizado, así como el justificante de matrícula de la Universidad donde esté 


cursando el Grado, de los créditos pendientes de superar, que deberán corresponder 


al mismo curso académico en el que se pretende iniciar el Máster de formación 


permanente. 


64.2.- El estudiante con matrícula condicional podrá permanecer en esta situación 


durante un máximo de 6 meses desde el inicio de las clases del Máster de formación 


permanente. Con anterioridad a la finalización de este plazo, el alumno deberá aportar 


documentación acreditativa de haber finalizado sus estudios de Grado. 


64.3.- En caso de no haber superado los ECTS pendientes en el plazo fijado en el 


apartado anterior, el alumno no podrá continuar con los estudios de Máster de 


formación permanente, anulándose la matrícula condicional que mantenía hasta 


entonces. La anulación de matrícula producirá los siguientes efectos: 


a) El estudiante perderá su condición de alumno de la Universidad. 


b) El estudiante no podrá solicitar documentación acreditativa sobre el período 


en que ha permanecido con matrícula condicional. 


c) El estudiante no tendrá derecho a la devolución de los pagos efectuados hasta 


ese momento a la Universidad. En caso de que hubiera incurrido en algún impago 


en ese período, permanecerá como deudor del mismo. 


64.4.- La matrícula condicional en un Máster solo podrá aplicarse al alumno que lo 


solicite para un curso académico y para un proceso de admisión, no pudiendo volver 


a concurrir a la admisión en cursos posteriores por la vía de matrícula condicional 


aquí contemplada. 


64.5.- Durante el tiempo que el estudiante permanezca con la matrícula 


condicionada, éste tendrá los mismos derechos y deberes que cualquier otro 


estudiante de la UCV, a excepción de los siguientes: 


a) No podrá obtener ningún tipo de certificado de notas del Máster ni documento 


análogo. 


b) No podrá solicitar traslado de expediente a ninguna otra Universidad. 
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c) En todos los documentos que pudiera expedir la UCV a petición del interesado 


y relacionados con el Máster deberá quedar constancia de la especial situación 


académica del alumno, haciendo constar la expresión matrícula condicionada. 


64.6.- El estudiante con matrícula condicionada, en ningún caso, podrá obtener el 


título de Máster con anterioridad a la obtención del título de Grado. 


 


CAPÍTULO II.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Artículo 65º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster5.  


 


CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatoria de evaluación. 


Artículo 66º.-Convocatorias de evaluación. 


66.1.- El alumnado tendrá derecho a dos convocatorias de evaluación vinculadas a 


su matrícula.  


66.2.- Las personas que no hayan superado la totalidad o alguno de los ECTS 


matriculados tendrán derecho a volver a matricularse para ser evaluados de nuevo. 


Sin embargo, solamente podrán asistir nuevamente a las sesiones docentes en el 


caso de que la titulación en cuestión volviera a impartirse en años sucesivos. 


 


CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 67º.– Requisitos, solicitud y efecto. 


La baja de matrícula en los estudios propios se regirá por lo establecido en el Capítulo 


IV del Título II del Libro I de la presente norma.  


                                                           
5 Aprobada en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 68º.- Abono de los estudios. 


68.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


68.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


68.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 


posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


68.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan. 


 


Artículo 69º.- Descuentos y bonificaciones. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos y bonificaciones que 


considere oportunos para cada título propio. Estos descuentos serán publicados en 


la página web para conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 70º.- Acumulación de beneficios económicos. 


No serán acumulables las bonificaciones y descuentos que resulten de aplicación a 


los mismos conceptos económicos. 
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Artículo 71º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos. 


Artículo 72º.- Tramitación para la expedición del título. 


72.1.- Una vez superados los estudios universitarios conducentes a la obtención de 


un título propio de la UCV, el interesado podrá solicitar la expedición del 


correspondiente documento acreditativo de la superación del mismo.  


72.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 


72.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud 


y abono de las correspondientes tasas. 


72.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno por vía 


electrónica, a través de los procedimientos establecidos al efecto. 


72.5.- Para la retirada del Título, el alumno deberá presentar el DNI, NIE o pasaporte 


actualizado. En caso de imposibilidad para retirarlo personalmente, el alumno deberá 


autorizar expresamente mediante documento firmado, a otra persona para realizar la 


gestión en su nombre. Al tiempo de la recogida, la persona autorizada deberá 


presentar el documento de autorización original junto con una copia del documento 


de identificación personal del alumno, así como una copia de su documento de su 


documento de identificación personal. 
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Disposición Transitoria Única. 


Lo establecido en los artículos 17 y 45 al respecto de la convocatoria de gracia en los 


estudios de Grado y Máster Universitario oficial será de aplicación a los alumnos de 


nuevo ingreso que se matriculen en la UCV a partir del curso 2022-2023. 


 


Disposición Adicional Única. 


Matrícula alumnos Free-Mover. 


1.- La matrícula de alumnos free-mover está dirigida a los alumnos de otras 


universidades no acogidos a programas de intercambio o a convenios bilaterales con 


la UCV.  


2.- Los alumnos free-mover, previa solicitud, podrán matricularse en esta modalidad 


durante un curso académico como máximo, una vez acreditados los estudios que 


realizan en su universidad.  


3.- Con carácter general, formalizarán la reserva de plaza en la oficina de nuevos 


alumnos y la matrícula, mínimo de 6 ECTS, la realizarán en Secretaría.  


4.- Podrá autorizarse la matrícula de alumnos free-mover en cualquier materia, 


independientemente de la titulación que curse el alumno, con excepción de 


determinadas asignaturas por sus especiales características.  


5.- De los estudios realizados como alumnos free-mover no derivará ningún derecho, 


ni para la obtención de títulos expedidos por la UCV, ni para el ingreso en una 


titulación, y solo podrá tener efectos en la Universidad de origen de acuerdo con su 


normativa propia. 


6.- Si se desea realizar una titulación en la UCV y que se reconozcan los estudios 


realizados en ella, los alumnos free-mover deberán someterse a lo establecido en la 


presente norma con respecto a los procedimientos de acceso y admisión a las 


enseñanzas universitarias oficiales de Grado de la UCV, a través de la acreditación de 
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los títulos y documentos pertinentes, y sometiéndose al procedimiento de admisión 


fijado en la misma. 


Disposición Derogatoria Única. 


Quedan derogadas cuantas normas y disposiciones contravengan la presente norma 


y, expresamente, las siguientes normas: (i) la Normativa para la formalización de la 


matrícula, aprobada en el Acta nº 363 y posteriores modificaciones; (ii) la Normativa 


de permanencia en estudios oficiales de Grado y Máster, aprobada en el Acta nº 219, 


y posteriores modificaciones; y (iii) la Normativa de los procedimientos de admisión 


a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, aprobada en el Acta nº 300 y sus 


posteriores modificaciones. 


Disposición Final Única. 


El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 


Consejo de Gobierno, desplegando sus plenos efectos a partir de ese momento y sin 


carácter retroactivo. 


DILIGENCIA DE CONSTANCIA. A efectos de vigencia y publicación de la presente 


Normativa, se deja constancia de que, según los antecedentes que obran en esta 


Secretaría, la misma ha sufrido las siguientes modificaciones: 


• Redacción actualmente vigente aprobada en la sesión de Consejo de Gobierno
celebrada el 8 de julio de 2022, (Acta 423).


• Texto original aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno celebrada el día
23 de junio de 2022, (Acta nº 422).


En Valencia, 11 de julio de 2022 


Ignacio Orrico Sánchez 
Secretario General 
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2.7. 8.3.3. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Se presenta ahora el trabajo de revisión profunda y crítica de las competencias básicas (CB), generales 


(CG) y especificas (CE) inicialmente propuestas y verificadas para el título, en aras de proponer su 


reformulación en términos de resultados de aprendizaje, tal y como se explicita en el punto 2 del Anexo II 


del RD 822/2021, y para cuyo fin se ha planteado un proceso de síntesis y de esfuerzo en su 


simplificación, para dar cuenta de una formulación definitiva sencilla, en la que se exprese de manera 


adecuada aquello que se pretende evaluar en consonancia con la naturaleza de los objetivos 


formativos del título. Se eliminan aquellas competencias que quedan subsumidas en otras más 


generales o en resultados de aprendizaje de nueva creación, y se reformulan y se clasifican los 


finalmente propuestos según su tipología por conocimientos o contenidos, competencias y 


habilidades o destrezas.  No se considera la competencia CTIP12* por no ser posible su alcance por 


todos y cada uno de los estudiantes del título, al ceñirse su consecución al alumnado que participa en 


programas de movilidad internacional y/o a aquellos que se acogen a la docencia en inglés ofertada 


para el título. 


Se incorporan, asimismo, 3 resultados de aprendizaje transversales y comunes a todas las titulaciones 


de la Universidad Católica de Valencia tal y como se refiere en la justificación de modificaciones en el 


inicio del presente documento anexo al apartado 1.10 de Justificación del interés del título y 


contextualización y se cierra el apartado explicitándose la relación de los nuevos objetivos formativos 


definidos para el título este en el apartado con los resultados de aprendizaje propuestos. 


Nota. El Marco Europeo de Cualificaciones (EQF) define la competencia como la capacidad demostrada 


para emplear el conocimiento, las habilidades y las capacidades sociales y/o metodológicas en 


situaciones de trabajo o estudio y en el desarrollo profesional y personal. Evidentemente, y dado que 


los resultados de aprendizaje tienen carácter competencial y las competencias combinan distintos 


tipos de conocimientos las líneas divisorias entre ellos no siempre son claras y dependiendo de la 


perspectiva adoptada la clasificación podría variar
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De las competencias a los Resultados de Aprendizaje. Tabla de relación. 
 


Código Competencia Nuevo 
código 


Resultado de aprendizaje Tipo Comentarios 


CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio 


RA1 Demostrar poseer y comprender conocimientos en un 
área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, 
si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 
Haber adquirido conocimientos avanzados y 
demostrado una comprensión de los aspectos teóricos 
y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo 
de estudio con una profundidad que llegue hasta la 
vanguardia del conocimiento 


Conocimientos 
o contenidos 


  


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio 


RA2 Aplicar correctamente sus conocimientos a su trabajo o 
vocación de una forma profesional y ser capaz de 
elaborar y defender argumentos y resolver problemas 
dentro de su área de estudio 


Competencias   


CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 
área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética 


RA3 Ser capaz de recopilar e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética 


Competencias   


CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado 


RA4 Ser capaz de transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado  


Competencias   


CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


RA5 Demostrar un alto grado de autonomía en el 
aprendizaje 


Habilidades o 
destrezas 
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  RA6 Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la 
búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de 
todas las dimensiones del ser humano ante las grandes 
cuestiones de la vida 


Competencias  


  RA7 Aplicar los principios derivados del concepto de 
ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual 
sea el alcance y el área de conocimiento y los 
contextos en las que se planteen 


Competencias  


 
 


 RA8 Respetar y poner en práctica los principios éticos y las 
propuestas de acción derivados de los objetivos para el 
desarrollo sostenible transfiriéndolos a toda actividad 
académica y profesional 


Competencias  


CTI1 Capacidad de análisis y síntesis          Subsumida en 
CB3 


CTI2 Capacidad de organización y planificación       Subsumida en 
CB2 


CTI3 Comunicación oral y escrita en la lengua propia       Subsumida en 
CB4 


CTI4 Conocimiento de una segunda lengua en el ámbito laboral 
propio 


      Subsumida en 
CB4 


CTI5 Habilidades de informática relativas al ámbito de estudio RA9 Utilizar las tecnologías digitales para crear, buscar, 
almacenar, procesar y presentar proyectos, así como 
para interactuar y colaborar con otros agentes en el 
ámbito académico y profesional 


Habilidades o 
destrezas 


 


CTI6 Capacidad de gestión de la información. Saber obtener 
información de forma efectiva a partir de libros y revistas 
especializadas, y de otra documentación 


- - - Subsumida en 
CB3 


CTI7 Resolución de problemas - - - Subsumida en 
CB2 


CIT8 Capacidad para presentar adecuadamente un currículum 
viate, una muestra del propio trabajo, como un porfolio y 
una presentación profesional 


      Subsumida en 
CB4 
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CTI9 Toma de decisiones       Subsumida en 
CB2 


CTIP10 Trabajo en equipo - - - Subsumida en 
CTIP13 


CTIP11 Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar - - - Subsumida en 
CTIP13 


CTIP12 Trabajo en un contexto internacional    Excluida* 


CTIP13 Habilidades en las relaciones interpersonales RA10 Colaborar con otras personas cuidando la relaciones 
interpersonales y la responsabilidad y profesionalidad 
en las tareas 


Competencias   


CTIP14 Razonamiento crítico   - - Subsumida en 
CB3 


CTIP15 Compromiso ético - - - Subsumida en 
RA8 


CTIP16 Capacidad para asumir responsabilidades - - - Subsumida en 
CB2 


CTIP17 Capacidad de autocritica - - - Subsumida en 
CB2 


CTS18 Aprendizaje autónomo y motivación para la formación a 
los largo de su vida profesional 


- - - Subsumida en 
CB5 


CTS19 Adaptación a nuevas situaciones - - - Subsumida en 
CTS20 


CTS20 Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas RA11 Generar y desarrollar nuevas ideas aplicándolas a los 
problemas y retos que se plantean en su ámbito de 
estudio y en su entorno profesional mediante 
soluciones originales e innovadoras demostrando 
iniciativa, emprendimiento, flexibilidad y espíritu 
crítico 


Competencias   


CTS21 Liderazgo. Análisis y la dirección de equipos RA12 Dirigir y coordinar equipos teniendo en cuenta las 
variables personales y contextuales 


Competencias   
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CTS22 Capacidad de colaboración con otras profesiones y 
especialmente con los profesionales de otros campos. 
Identificar los profesionales adecuados para desarrollar 
adecuadamente el trabajo creativo 


- - - Subsumida en 
CTIP13 


CTS23 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad. 
Conocimiento de otras culturas y costumbres. Conocer la 
dimensión social del ser humano considerando los 
factores históricos y socioculturales propios de la 
sociedad contemporánea 


- - - Subsumida en 
CTIP15 


CTS24 Iniciativa y espíritu emprendedor - - - Subsumida en 
CTS20 


CTS25 Motivación por la calidad - - - Subsumida en 
CB2 


CTS26 Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo - - - Subsumida en 
CTS24 


CTG27 Sensibilidad hacia temas medioambientales - - - Subsumida en 
RA7 


CTG28 Sensibilidad hacia el patrimonio cultural - - - Subsumida en 
RA7 


CTG29 Expresión de compromiso social - - - Subsumida en 
RA8 


CTG30 Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad - - - Subsumida en 
RA7 


CTG31 Mostrar sensibilidad ante las injusticias personales, 
ambientales e institucionales 


- - - Subsumida en 
RA8 


CTG32 Enseñanza en niveles básicos, divulgación, et. Optar a 
puestos docentes en los diferentes niveles educativos. 
Diseño, preparación e impartición de cursos relacionados 
con la Multimedia y Artes Digitales, orientados a 
profesionales, empresas y administraciones 


   Subsumida en 
CB4 
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CE1 Capacidad para realizar un análisis, oral y escrito, de una 
expresión artística, dominando el vocabulario, códigos, 
movimientos y conceptos inherentes al ámbito artístico 


RA13 Identificar y analizar los elementos clave de una 
expresión artística dominando el vocabulario, códigos, 
movimientos y conceptos inherentes al ámbito artístico 
siendo capaces de transferirlos a sus propias 
creaciones 


Conocimientos 
o contenidos 


  


CE2 Sensibilidad artística. Desarrollar la capacidad de percibir 
la belleza en distintas formas y creaciones artísticas, 
aplicando principios estéticos y fomentando la creatividad 
y la innovación multidisciplinar. 


- - - Subsumida en 
CE1 


CE3 Conocimiento de métodos específicos de producción y 
técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas 
al mundo de la comunicación, buscando además nuevos 
soportes 


   Subsumida en 
CE4 


CE4 Desarrollo de habilidades en las técnicas y 
procedimientos tradicionales de ilustración y en las 
técnicas digitales para la creación y desarrollo de 
elementos gráficos, imágenes, símbolos, textos, 
maquetación de publicaciones y envases de productos  


RA14 Ilustrar y generar proyectos gráficos y audiovisuales 
mediante procedimientos tradicionales y técnicas 
digitales 


Habilidades o 
destrezas 


  


CE5 Capacidad para organizar, clasificar e indexar todos los 
materiales y archivos usados en el desarrollo del presente 
proyecto, generando documentos para su adecuada 
conservación y consulta. Así como capacidad para la 
posterior búsqueda y recuperación de la información 


 -  -  - Subsumida en 
CB3 


CE6 Capacidad de obtener conclusiones objetivas y relevantes 
para la generación de nuevos conceptos de producto, y 
generar nuevas ideas y soluciones, a partir del trabajo de 
investigación sobre documentación 


 -  -  - Subsumida en 
CTS20 


CE7 Capacidad de detectar nuevas áreas de la sociedad de la 
información en las que las tecnologías multimedia puedan 
ser útiles y de desarrollar la investigación necesaria a nivel 
básico para proponer soluciones 


- - - Subsumida en 
CTS20 
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CE8 Capacidad para organizar y tratar la información que 
posteriormente va a ser incluida en el proyecto 


- - - Subsumida en 
CB3 


CE9 Capacidad para planificar y dirigir proyectos y desarrollos 
de contenido tecnológico, en particular referidos al arte, 
diseño multimedia y la comunicación 


- - - Subsumida en 
CB2 


CE10 Habilidad para traducir las ideas creativas de modo que 
sea posible transmitirlas en formato digital 


- - - Subsumida en 
CTS20 


CE11 Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados 
de la investigación de manera oral, escrita, audiovisual o 
digital, conforme a los cánones de las disciplinas de la 
información y comunicación  


- - - Subsumida en 
CB4 


CE12 Sensibilidad para valorar la importancia del diseño en la 
formulación de mensajes y en el impacto de su 
transmisión en los diferentes ámbitos comunicativos 


RA15 Valorar el papel del diseño y la comunicación en la 
formulación de mensajes y el impacto de su 
transmisión en diferentes ámbitos comunicativos 


Competencias   


CE13 Capacidad para contribuir al debate contemporáneo 
sobre las artes y prácticas digitales y multimedia 


      Subsumida en 
CB4 


CE14 Entender la comunicación como proceso, así como los 
diferentes elementos que lo constituyen, comprendiendo 
los conocimientos de la especificidad de los discursos, así 
como de los modos de representación propios de los 
distintos medios tecnológicos y audiovisuales, al tiempo 
que discriminando las distintas teorías, métodos y 
problemas de la comunicación audiovisual y sus 
diferentes lenguajes 


- - - Subsumida en 
CE1 


CE15 Conocimiento del marco legislativo en España y Europa, 
en particular lo relativo al ámbito audiovisual y la 
protección de la propiedad intelectual e industrial 


RA16 Aplicar las normas derivadas del marco legislativo en 
España y Europa, especialmente en lo relativo al 
ámbito digital y la protección de la propiedad 
intelectual e industrial y justificar dicha aplicación 


Conocimientos 
o contenidos 
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CE16 Comprender y transmitir la importancia de la estrategia 
de comunicación como elemento crítico en los procesos 
de creación de valor y de puesta a disposición de dicho 
valor a la sociedad por parte de empresas y 
organizaciones en general 


 - -  - Subsumida en 
CE12 


CE17 Comprensión de las características propias del sector de 
la producción digital y de su funcionamiento y las 
tendencias que marcan su evolución actual y futura 


RA17 Explicar las características propias del sector de la 
producción digital, su funcionamiento y las tendencias 
que marcan su evolución actual y futura 


Competencias  


CE18 Conocer, valorar y comprender las obligaciones 
deontológicas del profesional de la creación multimedia y 
las implicaciones que comporta el ajustarse a las mismas 
en el desempeño profesional 


   Subsumida en 
CTIP15 


CE19 Comprensión global de las prácticas artísticas y 
multimedia y la importancia de su relación con su 
contexto socioeconómico y cultural 


   Subsumida en 
CE17 


CE20 Capacidad para desarrollar un conocimiento articulado de 
la comunicación, tanto desde un punto de vista histórico, 
e igualmente como fenómeno sociológico en evolución, al 
tiempo que las nuevas realidades que brinda el constante 
avance en su dimensión tecnológica 


   Subsumida en 
CE17 
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Resultados de aprendizaje 


Nuevo 
código Resultado de aprendizaje Tipo 


RA1 Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio 
Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión 
de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su 
campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del 
conocimiento 


Conocimientos 
o contenidos 


RA2 Aplicar correctamente sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y ser capaz de elaborar y defender argumentos y resolver 
problemas dentro de su área de estudio 


Competencias 


RA3 Ser capaz de recopilar e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética 


Competencias 


RA4 Ser capaz de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado  


Competencias 


RA5 Demostrar un alto grado de autonomía en el aprendizaje Habilidades o 
destrezas 


RA6 Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la 
verdad plena y la integración de todas las dimensiones del ser humano ante 
las grandes cuestiones de la vida 


Competencias 


RA7 Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus 
propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el área de conocimiento y 
los contextos en las que se planteen 


Competencias 


RA8 Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción 
derivados de los objetivos para el desarrollo sostenible transfiriéndolos a 
toda actividad académica y profesional 


Competencias 


RA9 Utilizar las tecnologías digitales para crear, buscar, almacenar, procesar y 
presentar proyectos, así como para interactuar y colaborar con otros 
agentes en el ámbito académico y profesional 


Habilidades o 
destrezas 


RA10 Colaborar con otras personas cuidando la relaciones interpersonales y la 
responsabilidad y profesionalidad en las tareas 


Competencias 


RA11 Generar y desarrollar nuevas ideas aplicándolas a los problemas y retos que 
se plantean en su ámbito de estudio y en su entorno profesional mediante  
soluciones originales e innovadoras demostrando iniciativa, 
emprendimiento, flexibilidad y espíritu crítico 


Competencias 


RA12 Dirigir y coordinar equipos teniendo en cuenta las variables personales y 
contextuales 


Competencias 


RA13 Identificar y analizar los elementos clave de una expresión artística 
dominando el vocabulario, códigos, movimientos y conceptos inherentes al 
ámbito artístico siendo capaces de transferirlos a sus propias creaciones 


Conocimientos o 
contenidos 


RA14 Ilustrar y generar proyectos gráficos y audiovisuales mediante  
procedimientos tradicionales y técnicas digitales 


Habilidades o 
destrezas 
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RA15 Valorar el papel del diseño y la comunicación en la formulación de mensajes 
y el impacto de su transmisión en diferentes ámbitos comunicativos 


Competencias 


RA16 Aplicar las normas derivadas del marco legislativo en España y Europa, 
especialmente en lo relativo al ámbito digital y la protección de la propiedad 
intelectual e industrial y justificar dicha aplicación 


Conocimientos 
o contenidos 


RA17 Explicar las características propias del sector de la producción digital, su 
funcionamiento y las tendencias que marcan su evolución actual y futura 


Competencias 


 
Objetivos Formativos / Resultados de aprendizaje. Tabla de relación 
Id  
Objetivo  Objetivos Formativos Resultados de Aprendizaje 


1  Conocer y comprender los conceptos, principios, normativas y 
teorías fundamentales de la cultura audiovisual, la comunicación, 
el diseño y el ámbito multimedia.  


RA1, RA13, RA16, RA17  


2  Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de 
problemas y casos prácticos en diferentes contextos y 
situaciones, desempeñando las funciones y responsabilidades del 
profesional en Multimedia y Artes Digitales, bajo los principios 
jurídicos, éticos, deontológicos y de justicia social.  


RA2, RA6, RA7, RA9, RA14  


3  Desarrollar habilidades y competencias para el manejo de la 
información y documentación, análisis, la síntesis, la 
comunicación, el trabajo en equipo, la toma de decisiones y el 
liderazgo.  


RA3, RA4, RA10, RA12  


4  Fomentar el espíritu emprendedor, la innovación, calidad, 
sostenibilidad y la ética profesional.  


RA8, RA11, RA15  


5  Adquirir una formación integral y multidisciplinar que permita la 
inserción laboral en diversos ámbitos y sectores, el acceso a 
estudios de posgrado y el perfeccionamiento profesional 
continuo.  


RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, 
RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, 
RA12, RA13, RA14, RA15, 
RA16, RA17 
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